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DECRETO LEY N°3.5 00.- Diario Oficial de 13-XI-80.-
HATERIA: Establece nuevo sistema de Pensiones.-
ANTECEDENTES: • • 

Transcripción. 
Hojas de trarai taci ún. 
Proyectos de decreto ley. 
Nota de 9-7-80 de abogado Cora. Leg.II doña María A. Frenándezf 
al Sr. Sec. de Legislación, remitiendo artículos permanentes 
del proyecto, tal como han sido aprobados por Comisión Conjun-
ta en su primer estidio. 
Oficio 6583/261 de 25-9-80, de Ministro Jefe Estado Mayor Pres 
a Sec. de Leg., informando fecha próxima Sesión Legislativa. 
Oficios 8832, 8833, 8834 y 8835 de 25-9-80 de Sec. de ^eg. a 
Srs. Pdtes. Coms. Legs. I, III, II y Sec. Aydte. Junta de Gob. 
respectivamente, informando fecha de Sesión Legislativa. 
Oficio 8036 de 25-9-80 de Sec. de L e g. a Min. jkfe Estado Ma-
yor I-res.-, acusando recibo. ! 
Oficio 12970/205 de 30-9-80 de Min. Jefe ¿stacto Mayor Pres. a 
Sec. de Leg., fijando nueva fecha Sesión Legislativa. 
Oficio 220 de l-X-80 de Pdte. Com. Leg.- II a S.E. el P. de la 
R., con informe sobre el proyecto de DL. 
Oficio 8860, 8869, 8070 y 8871 de 2-X-80 de Sec, de Leg. a -Sr¿ 
Pdtes. Coms. Legs. I, III, n y S ec. Aydte. Junta Gob., res- -
pectivomente, informando nueva fecha de Sesión Legislativa • ' 
Oficio 3872, de 2-X-80 de Sec. de Leg. a Min. Jefe Estado hayo¿ 
Pres. , acusando recibo. 
Proyecto de decreto ley. 
Oficio 1650/68 de 7 0ct.l980 de Min. Jefe Estado Mayor Pres.a 
Sec. de Leg., remitiendo textos originales del proyecto 
Tres documentos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
con comentarios al proyecto de decreto ley. 
Oficios 8887, 8888, 8889 y 8990 de 7-10-80 de Sec. de Leg a 
Srs. Pdtes. Com. Legs. I, II, m y M i n. J e f e C o m i t é As. 
remitiendo copia de informes y proyectos de DL que indica 
Oficio 8895 de 7-10-80 de Sec. de Leg. a Sec. Aydte. Excm^ " 
Junta de Gob., remitiendo copia de proyectos que indica. 
Oficios 8096 y 8897 de 7-10-80 de Sec. de Leg. a Srs, Ministro, 
del Trabajo y d e Hacienda, remitiendo copia de informe y proye 
to de DI. que indica. ^ 

"i ^elación. 
Oficio 4S2 de 17-10-80 de Sec. de Leg. a P d t e. c 0 m. L e g. n 
comunicando acuerdos de la Excma. Junta de Gob. en Sesión ¿ U 
gislativa. 

Oficio 431 de 23-10-80 de Jefe Gab. F,CH a Sr. Sec. de Leg., 
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remitiendo nuevas páginas del proyecto (NSH y 1 2 ) . 
Proyecto de decreto ley. 
Diversas al ternativas de proyectos de DL 
Oficio 465 de 23-10-30 de S e c. de Leg. a J e f e G a b. FACH, acu-
sando recibo. 
Oficios 466, 467, 468, 469, 470 y 471 de 23-10-80 de Sec. de 
Leg. a S.E. el P. de la R. , Pdtes. Coms. L e g s. I y m m n ~ 
Jefe COAJ, Sec. Aydte. J.G. , y K l n d e l T r , h ; H n 

' y 1 a e i . irabajo , remitiendo copia de 0ficio q u e i n d i c a > 

Oficio 432-1 de 2,-10-80 de Pdte. C o m. Leg.II a Sec. de Leg. 
remitiendo proyecto que establece nuevo sistema d e Pensiones 
-Memorándum de la S e g u n d a C o m. Leg. al S r. Sec. de L e g. , e n r e. 
1 ación con proyecto. 
Oficio 6583/80-6 de 29-10-80 de Pdte. Com. Leg. I a Sec. de 
Leg., con indicaciones al proyecto. 
Oficios 508, 509 510 q-ii m 

r. „ ; ' 5 1 0' 5 1 1' 5 1 2' 5 1 3> 5 1 4 y 515 de 30-10-80, ce oec. de Leg. a S.E. el P. de 1 „ R r JC J-a '<• i r ates. Coms. Legs. II, 
I V ; M l n - J e f e C 0 A J - « " • * «0»., « n . de Salud y d e l 

i r * • S o C l a 1 ' r e m i t i e n d o - «aa/so-e ¿ o m« Lj G cj« X ® 
Oficio 516 de 30-10-30 de Sec. de L e g. a Pdte. Com. Leg.I a 
cusando recibo. -̂J--1-» a 
Oficio 6583/80—7 de Pdte. Com. Leg. I a Sec. de Leg., f o r r a u l a n 
Qo proposiciones. y ' r o r m u i a r> 
Oficios 517, 518, 519 520 roo 
w , ' ' ' j 2 l> 522, 523 y 524 de 30-10-80 de ° e c• 'Je Leg. a S.E. el P HA P R X̂. e 
tw - d e l a R-> Pdtes. Com. Legs.II m v 

H i T t l T C 0 A J t y 3 r s " K l n l s t r o s d a H d a -

Oficio 525 de 30-10-80 de T »u de .,ec. de Leg. a Pdte. Com. Lea I a cusando recibo. ^eg.x, a_ 
Oficio 228/3 de 31_lfl nn * „ r 31-10-80 de Sec, Aydte. H. j u n t a d e Gobierno -
Sec. de Leg . , comunicando nueva fecha o b l e rno < 
Ofi c i o 12970/304 de 31 10 80 ^ ^ ^ ^ s l a t i v a . /~>ut ue JX-1U-80 de M m . Jefe i r , '-<=j:c astado í"iavor Prpc = 

Le!3-' '«Cha de Sesl<5n Legislativa. 
; ; : ? " » ; S 9 M - - 1 . 31-10-SO de Sec. d e L e g a i dtes. Com. Loas. I t t t v t t >-.- t g* J-' -l , .Lli. y I I [..»ln j e f p c o a j 
-informando sobre fecha do Sesián ^ x l Z Z ' ^ 
Oficio 8992 de 31-1n an ^ o 

U L J 1 L'J-CU) ele S e c . d e L e o = N-; T 
yor Preo ^ eg- a M l n- J e f e Estado Ma-y 1 Jreo., acusando recibo. 
O-ició 6H2/D-3/H de 31-10-80 de "VH .3 , r!e '--cite. en Jefe Armad-, o de íjoo rr\ri • -YJ-iiiacia a Sec. con observaciones al oroyecto 
O f i c i o s 535 , 5 3 6 , 53 7 y 538,, d e 3 - 1 1 ->n h q 

el T. de lo Rj, y ^ i . 1 1 " d e -eg. a s r s. 
• vir;; , u , '--'levando copia ,el 

mm 
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Oficio 901? de 4-11-ftn RIO N T - ae 1 1 80 de oec. ae L e g . a Asesor Jurídico Presi 
aencial, remitiendo el proyecto para su visación. I 
Oficio 6533/312 jde 5-11-30 de Asesor JUr. Fres, a Sec. de Leo I 

< remitiendo el proyecto visado. I 

! f t C l ° 9 0 3 2 d° de Leg. a Subsecretario de PreJ 
social, solicitando transcripciones I 
Oficios 472, 473;, 474, 475, 4 76 , , 7 7, 47,„ 4, 0 > 4 n o ^ ^ 
24 - lü-PO de oec:.! Lr,n . .. " 

f-<J. Ci í- •->. i- cte. Cora. Leg. II, S.E. el P 
- La R. , Pdben. Com. Log.II y III, Ministros de Defensa Na-' 
cional , Jefe C0A?, de Hacienda, de Salud, del Trabajo y P r e v 

y S e c r e t ^ r i ° A y d t e" de G o b., respectiva! 
mente, comunicando acuerdos adoptados por la Colisión Conjunta 
• al proyecto do * Oficio 4ñZ do 24-10-80 de r n 
c u b a n d o r e c i b o . ! ^ P d t * ' -

O f i c i o s 4 9 2 , 4 9 3 , 4 9 4 , 4 9 5 , 4 9 6 , 4 9 7 , 4 9 8 , 4 9 9 y 5 0 0 , d o 2 7 - X -
o 0 d e d e I . e g a s . E . e l P . c i e l a R . _ ^ ^ , 

,1;51 r C 0 A J ' d e D e f e n s a N a c i ° n a i ' - « « i — ; e . a l u d , 0 . 1 T r a b a j o y P r e v . S o c i a l y S e c . A y d t e . J . G . , 

t x n d o c o p r a d e o f i c i o 4 3 3 - 1 d e 2 7 . 1 0 . 3 0 d e G a b . FACH -

O f i c i o 5 0 1 d e 2 7 - 1 1 0 - 8 0 d e S e c . d e L e g . a J e f e G a b . p I c h a c u -
sando recibo. , ' C U 

O f i c i o 4 3 4 - 1 d e 2 7 - 1 0 - 8 0 d e J e f e G a b . P A C i I a S e c . d e L e o . , r e -

mi ti en do proyecto! de decreto ley — » ^ 
O f i c i o 4 3 3 1 d e 2 7 - 1 0 - 8 0 d e O e f e ' c a b . PACH a S e c . d e L e g . r e 

mi t i e n d o p á g i n a s d e l p r o y e c t o d e DL . ' 

Oficio 435-1 dp> 29-m_qn -
r. n

 _ °° d e a e c- bogado II Com. LEG a Sec. de 
Leg., remitiendo Actas relacinmri.c _ ~ 
« W S i s t e m a d e P e n s i o n e ! P I ° y e C t 0 * » e S t S b l e « 

I T V ' r ' T 3 ' 5 ° 4 ' 5 ° 5 ' 5 0 5 Y 5 0 7 d 6 ' 9 - 1 0 - 8 0 Sec. de 
: e l r - d B « . , M t e s . C 0 m . L e q s . , y l v e I-mis tro Jefe COAJ v qrfa „ Y ' y IV> 

" * A b o cJ a d o II Com. Leg., remití en do copia de Ofirio 43S 1 n - T remití en i Q + de II C.L. de 29-10-80.-



jNISTEHIO DE HACIENDA 
ÍOFICINA DE PARTES 

R E C I B I D O 

Santiago, ~ b "11-1380 

Hoy se dictó el siguiente 

r 
^NTRALOHIA GENERAL 
• 'TOMA DE RAZON 

| R E C E P C I O N 

•6 

IEPART. 

IIDICO 

V T. R. 

:GISTHO 

Decreto Lev Nq ^ 
r< O O ti \J 

/ 

JNTABIL. 

S. DEP. 
CENTRAL 

13 DEP. 

CUENTAS 

B. DEP. 

P. Y 
IES N A C . 

Yes Nos. a y a 2 8 ¿ J ^ ) ? en los decretos 
» ^ ' r d e 1 9 7 4 ; y 9 9 1 , d e 1 9 7 6 , 

EPART. 
DITORIA 
EPART. 

>fv. r t. 

J3 DEP. 

imicip.. 

R E F R E N D A .QJLQN 

^ C h i l e h a a c o r d a í o ^ i c t ^ e f s i g u í ^ d e ^ b l i c a 

D E C R E T O L E Y . 



' R E P Ú B L I C A D E C H I L E - 2 -

JUNTA DE GOBIERNO 

T I T U L O T 

NORMAS GENERALES 

Créase un Sistema de Pensiones de Veiez de Inv, 
ci6n individual q ^ J L ^ r " ^ ? 0 1 " ̂ ^ d e ^ que se regira por las normas de la presente ley. 

minados A d m i n i s t r a L í a T d f ^ n d o f d e ' ^ I Í L ^ ^ *>„<>-

S l n a j u i c i o de lo dispuesto P a ^ l o T ^ p ^ S ^ 

bajador y el S i s t e m a ^ ^ ^ n e s * de" S S ? 6 ^ ? ™ S n t " ™ «=« 
cía que origina los derechos v o h i w ? ' Invalidez y Sobreviven-
en especial, el derecho a las p r e s ü c S ^ f " T ^ l e y establece, 
zaciSn. s Prestaciones y la obligación de coti-

Subsiste durante torlfl^víd^dei f í n ? ^ e s flnl« V Permanente, 
o no en actividad, que ejerza un» o til' Y a s e a q u e s e mantenga 
o sucesivas, o que ^ ^ ' i S S M S r S ^ ' ^ I Í . S T t f a « L 

un empleador, 3 * 

cesacian de los s e r v í c ^ d ^ s u f S b a í T 1 ^ l a in±ciaci6n o la 
de Fondos de Pensiones en que éltos s e 3 ^ " ^ 3 l a Ministradora 

* — a « " ~ - d o s densdUrdtí?hnaaifii^SiSá„don-

Administradora e n ^ u f S e l ' c S e n S e ' í í i w T 1 0 ^ 3 S U empleador la 
dentro de los treinta días Síguíentef Í i ° d e C Í d J a « " a r s e , 
cios. Si no lo hiciere »i ¿„„, 5 a lniciaci5n de sus s é r v i 
se refiere el a r í í c ' o í » ! l a °bligaci«n f ™ 
nistradora que determine ¿n « S ^ ^ ^ Í S E S S . 8 » l a 

* * - a . i l i a c i ^ - - i c i -

T I T U L O I I 

^QG-LGNGFICIARIQS Y CAUSANTES 

N 1 
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Te n dr Sn derecho a pensión de vejez los afilian* 
s i son h o m b r e s , y ^ ^ T S i ^ - S ^ c i" c° 
CIÓ de lo establecido en el JJtícuJo n . ™Jeres, sin perjui 

Artículo 4 a.- Tendrán derecho a pensión de invalidez los af<n* 
pensión de vejez, y° S ^ n ™ ' ^ * ? ' T í ^ 5 **** 
de sus fuerzas físicas o íntelecíua^. f a d ° debilitamiento 
tercios de su capacidad de trabajo ' P * l o m e n o s ' 

Articulo 5a.-

sante. y m a a r e d e l o s hijos naturales del cau-

tiva Administradora?dlaaeíis?enc?abSá a c r e d i t a r , ante la respec-
por los medios legales peííinen^s. eventuales beneficiarios, 

Artículo 6a. - La cónyuge sobrevivi^f. 
m a t „ 0 c o n s ~ H 

rxoridad a la fecha de su fallecimiento « T S 8 1~ m e S S S d e a n t e ~ 
.onio se verificó siendo el « S S ^ ^ ^ e J Í ^ 

del fallecimiento S ^ S n ^ ^ c S n ^ 3 1 a l a 

ren hijos menores comunes. encontrare embarazada o si queda-

Artículo 7a - pi 

Artículo 8a.- roe 
7 1 sobrevivencia3 d S e n T ^ * d e de de los siguientes requisito^: S e r S O l t e r o s Y cumplir uno 
a) Ser menores de 18 años de edad; 

^ di antes°de Cursos ^ Y inores de 24, s i s o n e s t u_ 
nica o superior. r e g U l a r e s d e ensenanza básica, media, téc-

cha del fallecimiento^del^causante3^6!deber^ tenerla a l a fe-de edad; y ue-L causante o al cumplir los 18 años 

c S o í ^ ^ S S ^ n ? 3 6 3 S U e d a d ' « « r m i n o s estable-
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a) Ser soltera o viuda; y 

b) Vivir a expensas del causante a la fecha del fallecimiento. 

ArtículoJO^- a falta de las personas señaladas en los artícu-
. « » de sobrevivenciansiempreSque°a C l p o c H ^ ? ^ - h ^ p L -

rJ a q u e S e r e f i e r e e l artículo se-
cirujanos que fuícionarf e n L í K V " V ^ í 8 1 6 1 1 d e t r e s "édicís 
intendente de AdmiíisSdoías de P o n ^ ' / ^ ^ ^ d o s por el Super-
que establezca el í e g S e ^ ^ d e es?a ?ey " S S S Í T 8 - 6 " l a f ° r m a 
de una Comisión en acuellas Ppm-nn« Y V á Asignarse más 
de la cantidad de lones..J?ue l o requieran, en razón 
cia de sus c e n t r o s j f f i í ^ " i q u * « "ellas laboren o de la distan-

funcionamiento 1 3 or^anización y el 

do a lo dispuesto^n'eí^ncisrp^mLo'd' 6 acuer-
clamables ante el juez esSeílal 5Í? í Je este artículo, serán re-
partamento donde eltrahalldor Dr^í"**30 C°n aSÍento en el de-
fecto, ante el juez de leíífí ^ ! U S S e r v i c i o s ' 0 en súde-
lo dispuesto en el artículo 4 d e informidad a 
jetará a la siguí¿n?e tíamítíciónf C Ó d l g ° d e l T r a b aJ°- * « «u-

s i a í ' s s s e í ^ í a í s i ^ s s s r ; : p l \ z v e t r e i n t a 

resolución? f e c h a d e l a notificación de la 

El juez conocerá y resolverá ia 
sin forma de juicio p r e v i a r e c l a m a c i í 5 n en única instancia 
éstas deberán concurrir con sus meSto ^ l a S P a r t e S ' a l a c u al 
brará con la parte que asista; ^ ^ Y qUe^ S e c e l e 

te o por cédula, en el loTcliio K V C a r a b i n ^ o s , . personaren-
berá entregarse copia de la rpHaf 5 P a r t e resPectiva. De-
su caso, a cualquiera persona de d ^ í n " / ^ -Í* s e n t e n c ^ en 
no fuere habida. Además se dirTcríiS i S" 1 1 0 1 1 1 0 S i l a P a r t e 

taría, carta certificada- g r á a l d e m a n d a d o , por secre-

a) 

b) 

c) 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

- 5 -

8 

d) 

e) 

f) 

g) 

subsanable^ s á ^ e n L s T d ^ n r ^ L l i ^ l l í / v £ á c i l m e n t e 
el nuevo comparendo; fijará día y hora para 

En todos los trámites de estas crp^irmoo i 
c r e c e r p e r s o n a n t e , . M í i L T á e ^ ^ o ^ 5 1 1 

reclamación interpuesta, y 6 " 3 l a S p a r t e s d e l a 

El juez apreciará la prueba en conripno,- -. 
J ^ ^ ^ s s s s . 

Articulo 12.- ^ s pensiones de invalide, y sobrevivencia que 
aen las causadas r r e g ^ r L ^ ^ V a ^ r i ^ ' i r v ^ r ^ -
rán incompatibles con éstas. - Y 16.744 y se-

t i t u l o I i i 

DEL FINANCIAMIENTO Y D E LAS COTISArrnwpc 

Artículo 13.- LaS pensiones de vejez, invalidez y sobreviven-
cia, se financiarán, en su caso, con: 

a) El capital acumulado por cada afiliado; 

b) El aporte estatal complementario, en caso 
vengada fuere o llegare a ser i n ^ L r T l f p ^ ^ n ^ a T 
El seguro a que se refiere el Título V; y 

s s r s s s 1 s r t i f t j v s m u " u x í ? n e s a e 

S t E S S l S £ í remuneración la definida en el articulo 50 del decreto ley N-2 2.200, de 1978. 

será avaluada por LL PIuper?nten^n e r a^° n e S n° p a g a d a e n dinero 
Fondos de P e S - I o i L ^ S ^ ^ - ^ ^ j a d o r a . d e , 

A£tículo_15^ Renta es la cantidad de dinero que declara un 
su cotización de'fcíerdS f fi^1^ como b a s S V S & S e Título IX. . acuerdo a las normas que se establecen en el 

c) 
d) 
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Artículo 16.- La remuneración o renta mensual tendrán uñ lfn,í*-« 
d e i « t ^ ¿ f s s ü n i d a d " s ~ 

- t í C U l ° 1 7 - i ^ a a d f Sistema estarán o-
cian tadividual, eí 9«ez S" C U e " t a í e « P " a l i 2 a -
imponibles, s i n ^ S L ^ ^ p ^ 

^ t í C U l ° " - S L Í Í a b a ¿ a d ° r además a una co-
su remuneración o renta^mponible^m 6 X P r ? s a d a •» ™ porceníaje de 

tradora y c o m u n i ^ S ^ . ^ - E E ^ ? . 

afiliados, s 5lo ^ " Í S S r i S n ^ 1 ^ . ^ , ^ ^ 

Saldo de la cuenta individual del afil-í^n 

greso cubierto por : el seguro d S n i l o ^ f e í £ £ £ £ ¡S? 6 1 l n" 

ciaadyd:u1?:ia\e;ae„fÍcCoinareÍra?°ÍJandoÍ;leS P e " S Í 6 n -breviven-

a) 

b) 

c) Edad del afiliado; y 

d) Porcentaje que se establece para determinar- o l • 
to por el seguro de acuerdo l lo d L ^ s ^ ^ ^ ^ í ^ ^ ^ ^ l ^ l ? : -

minadas deberá se? ínf^mada I T ^ u V ^ , C ° ^ Z a C ± ° n e S a s í ¿eter-
doras de Fondos de P e r e n e s v u m n ^ * ^ ™ 1 * d e Adl»inistra-
ta días después de su comunicación? m ° d l f l c a c i o n e s regirán noven-

Las cotizaciones establecidas en esta lev d.K 
tradora de Fondof d V p ^ S ^ u V 1 ^ ^ " ^ 
bajador, dentro de los Siez p?ime?os a L T Z T ^ a f ± 1 ± a á ° el tra-
aquel en que se devengaron i S Í e l m e s si9Uiente. a 
aquellas ̂ término afectas a 
guíente si dicho plazo e x ^ r a r - T d L 9 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ : 

tizaciones de deducirá 

ras de Fondos d e ^ e n s ^ L ' ^ ^ ^ I n ^ f d ? l a S ^ i s t r a d o -
en el artículo 2* de la W P 17 3 2? f ^ l t a d e s establecidas 
se señala en el nümero terLro ^ • d í c h a ^ S 1 1 ^ ^ ^ 
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El cobro de las cotizaciones e interese*; 
dos a una Administradora de Fondos de Pensiones? sS sSiltará a 

S i ^ í r i r ^ T s T ^ V S 3 S 4 i ' - " -

s ¿ ? r a s s t e f f i S 5 5 -

de interés máximo bancario para opeíaciSnes ^ainSÍIEÍl 1 3 í*5* 
el Banco Central de Chile en conformidadall lllrt ^ L T * f}3® 
lo 5a del decreto ley N* 455, de 1974 o " L i f ^ S l a r t í c u " 

con xa letra d) del mencionado artículo s-a j 

en ifSeJdfy ge S ' S h ? " r l J a n m S S c°™PredW 0 
de Administradoras de Fondos de Pensiones?^1 "*•»<*. 

y reajustes en la cuenta individual del afiliado. 

fiscalización del cumpli^Snto'de ías* ̂ f c t o r e s Trabajo la 
en el inciso primero v S ^ ^ S í? ° b l l^ciones establecidas 
en el Título I? del deLe?o con luef^ S' a p ¿ i c a r á l o dispuesto 
Ministerio del T r a b a Í T Í S e ^ J r i í S i S . 1 ^ * 2' d e 1 9 6 7' d e l 

^ ^ ^ deS1 ̂ prestación ^ ^ S G r l ° *>* 
servicios se encuenden sísoen^dl ^ i c i o s o aquellos cuyos 
v o l u n t a r i a m e n t e ? p e D ', P° d r á n- C° n t í n U a r enterando 
se refiere el akícuío 18 soLe ^ h a n o - l a cotización a que 
imponible, con remuneración 
señala en el Título V. Permanecer afectos al seguro que se 

anterior, el trabajSSr^e£e?I i t J t ^ e s t a b l e c i<3o en el inciso 
tido pagando la P?ime?a cStizLSn ^ S U d e c i s i 6 n tal sen-

Hasta .1 die2 p o r ciento de su remuneración o renta imponible; 

Hasta el veinte por ciento d?> i * 
ración o renta imponi¿le ? n? ¿Leda de^? e? c e d a. d e l a remune-
de Fomento de la fecha seLíada en el ar?ícSío 1 U n i d a d e S 

a) 

b) 
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Los afiliados podrán efectuar depósitos 
adicionales a los establecidos en el inciso anterior 
en sus cuentas, los que no tendrán el carácter de cotjL 
zaciones previsionales para los efectos de la Ley so-
bre Impuesto a la Renta. 
Articulo 22.-La parte de la remuneración destinada al 

pago de las cotizaciones establecidas en 
los artículos 17, 18, en las letras a) y b) del artí-
culo anterior y artículos 84 y 85; se entenderán com-
prendidas dentro de las excepciones que contempla el 
NQ 1 del-artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Ren 
ta. 

Todo incremento que experimenten las cuo-
tas de los Fondos de Pensiones no constituirá renta 
para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

T I T U L O IV 
DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 

Artícu-lo 23.-Las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
denominadas también en esta ley Administra 

doras, serán sociedades anónimas que tendrán como obje-
to exclusivo administrar un fondo que se 'denominará 
Fondo de Pensione.s y otorgar las prestaciones que esta-
blece esta ley. 

Cada Administradora podrá administrar sólo 
un Fondo. 

Las Administradoras recaudarán las cotiza-
ciones correspondientes, las abonarán en las cuentas de 
capitalización individual de los respectivos afiliados 
e invertirán dichos recursos de acuerdo a lo que dispo-
ne esta ley. 

Artículo 24.-El capital mínimo para la formación de una 
Administradora de Fondos de Pensiones se 

ra el equivalente a veinte mil Unidades de Fomento' que 
deberá encontrarse suscrito y pagado al tiempo de otor-
garse la escritura•social. 

^Si el capital fuere superior al mínimo, el 
exceso deberá pagarse dentro del plazo máximo de dos 
años, contado desd 
rice la existencia 
dad. 

contado desde la fecha de la resolución que auto-
apruebe los estatutos de la socie-

E n t o d o caso, el capital deberá enterarse en dinero efectivo. 
T o d a Administradora deberá mantener un ca-

pital^y reservas de un monto a lo menos igual al capi-
tal mínimo señalado en el inciso primero, el que deberá 
ser acreditado en el mes de enero de cada año, ante la 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensio nes. — 



R E P U B L I C A D E C H I L E J « 
JUNTA DE GOBIERNO - 12 - 1 L 9 -

12 

Si el capital y reservas de una Administradora 
se redujeren de hecho a una cantidad inferior al mínimo, ella es-
tará obligada a completarlo dentro del plazo de seis meses. Si 
así no lo hiciere, se le revocará la autorización de existencia 
y se procederá a la liquidación de la sociedad. 

Articulo 25.- Ninguna persona natural o jurídica que no se hu-
biere constituido conforme a las disposiciones 

de esta ley como Administradora de Fondos de Pensiones podrá a-
rrogarse la calidad de tal. 

Tampoco podrá poner en su local u oficina, plan-
cha o aviso que contenga expresiones que indiquen que se trata 
de una Administradora, ni podrá hacer uso de membretes, carteles 
títulos, formularios, recibos, circulares o cualquier otro papel' 
que contenga nombres u otras palabras que indiquen que los nego-
cios a que se dedican dichas personas son los de Administradora. 
Les estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por la pren-
sa u otro medio de publicidad en que se haga uso de tales expre-
siones. ^ 

Las infracciones a este artículo se sancionarán 
con las penas que contempla el artículo 3* del decreto lev N* 280 
de 1974. J ' 

En todo caso si a consecuencia de estas activida-
des ilegales, el público sufriere perjuicio de cualquier natura-
leza, los responsables serán castigados con las penas establecidas 
en el artículo 467 del Código Penal, aumentadas en un grado. 

/ La Superintendencia de Administradoras de Fondos 
de Pensiones,á pondrá los antecedentes a disposición de la Fisca-
lía Nacional/-Económica para que ésta, si fuere procedente, ini-
cie las acciones pertinentes, sin perjuicio de la acción pública 
para denunciar estos delitos. 

trarinr^ ^ * j u i c i o d e l a Superintendencia de Adminis-tradoras de Fondos de Pensiones, pueda presumirse que existe una 
infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto 
de los presuntos infractores las mismás facultades de inspección 
que su ley orgánica le confiere para con las instituciones fisca-
X 1 Z c t Q c l s • 

Cualquier persona u organismo público o privado 
que tome conocimiento de alguna infracción a lo dispuesto en eJte 
s í p e í ^ ^ n d S n c L ^ 1 ^ l a d e n u n c l a r e s p o n d i e n t e a la 

Articulo 26.- En toda publicidad o promoción de su actividad 
j -i * q u e efectúen las Administradoras de Fondos de-Pen-

' 3 ' «beberán proporcionar al público la información mínima acer-
ca de su capital, inversiones, rentabilidad, comisiones y ofici-
nas, agencias o sucursales, de acuerdo a las normas generales aue 

l a Superintendencia de Administradoras de Fondos Se?ensiones 
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Las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes deberán mantener en sus oficinas, en un lugar de 
fácil acceso al público, un extracto disponible que 
contenga la siguiente información: 

1.- Antecedentes de la Institución: 
a) Razón social; 
b) Domicilio; 
c) Fecha de escritura de constitución, resolución • 

que autorizó su existencia, e inscripción en el 
Registro de Comercio; 

d) Directorio y Gerente General; y 
e) Agencias y Sucursales. 

Balance .General del último ejercicio y los estados 
de situación que determine la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones. En todo 
caso, deberán mantener a disposición del público 
los dos últimos estados de situación. 

Monto del capital, del Fondo de Pensiones, de la 
Reserva de Fluctuación de Rentabilidad y del Enca-
je. 

Valor de las cuotas del Fondo de Pensiones. 

Monto de las comisiones que' oobra. ., 

Composición de la cartera de inversión del Fondo 
de Pensiones. ... _ 

7.- Tabla que contenga las cotizaciones para finan- . 
ciar las pensiones de invalidez y sobreviven,:-Ja -, 
que se refiere el artículo 18. 

Estos antecedentes deberán ser actuali-
zados mensualmente dentro de los primeros cinco días 
de cada mes. 

Artículo 27.- La Administradora deberá llevar contabi-
lidad separada del patrimonio del Fondo 

de Pensiones. ' a 

^ — . . . . . ""' Articulo 28.- La Administradora tendrá~"derecho a una 
retribución establecida sobre la base 

de comisiones de cargo de los afiliados, las que se-
rán deducidas de las respectivas cuentas individuales. 
Artículo 2 9.- Las comisiones serán establecidas libre-

mente por cada Administradora, oon1 carác 
ter uniforme para todos sus afiliados. 
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Solo podrán estar sujetos a cobro de co-
misiones el^depósito de las cotizaciones periódicas, 
la mantención de un saldo en la cuenta individual, la 
transferencia de dicho saldo desdé otra Administrado-
ra y los retiros parciales efectuados en conformidad a 

v lo indicado en el artículo 66. 

Las comisiones solo podrán establecerse 
en base a una suma'fija por operación o período de 
tiempo, a porcentajes de los valores involucrados o 
utilizando ambos sistemas a la vez. 

Todo cambio en el monto de las comisio-
nes deberá ser anunciado con sesenta días de anticipa-
ción, a lo menos, a la fecha en que debe entrar en vi-
gencia. 

Artículo 30.- La razón social de las Administradoras 
deberá comprender la frase "Administra-

dora de Fondos de Pensiones" o la sigla "AFP" y no po-
drá^incluir nombres .o siglas de personas naturales o • 
jurídicas existentes. 

Artículo 31.- Al incorporarse a una Administradora, 
ésta proporcionará al afiliado una li-

breta en la que se estampará el número de cuotas re-
gistradas en la cuenta individual y su valor a la fe-
cha de cada asiento. El afiliado podrá, en cualquier 
momento, imponerse del saldo actual- de su cuenta. 
Artículo 32.- Todo afiliado podrá transferir el va-

lor de sus cuotas a otra Administrado-
ra:;de Fondos de Pensiones previo aviso dado a la que 
se encuentra cotizando y a su empleador, cuando co-
rrespondiere, con treinta días de anticipación. 

Artículo 33.'- El Fondo de Pensiones es un patrimonio 
. . independiente y diverso del patrimonio 

de la Administradora, sin que ésta tenga dominio so-
bre aquel. 

El Fondo de Pensiones estará constituí-
do por las cotizaciones y aportes establecidos en los 
artículos 17 y 21', sus inversiones y las rentabilida-
des de estas, deducidas las comisiones de la Adminis-
tradora. 

Artículo 34.- Los bienes y derechos que componen el 
^ _ patrimonio de los Fondos de Pensiones 

serán inembargables y estarán destinados sólo a ¿ene-
rar prestaciones de acuerdo a las disposiciones de la 
presente ley. 

. „ . . En caso de quiebra de la Administradora, 
el Fondo sera administrado y liquidado de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 43. 
Artículo 35.- El valor del Fondo de Pensiones se ex-

: presara en cuotas de igual monto y ca-racterísticas . y 

El valor de la cuota se determinará dia-
riamente sobre la base del valor de las inversiones, 
deducidas las comisiones en la forma que señale el re-
glamento de esta ley. 



Artículo 36.- Para los efectos de esta ley se entende-
rá por rentabilidad promedio mensual de 

un Fondo, el resultado de comparar el valor promedio 
diario de la cuota del respectivo Fondo en un mes 
calendario, con el valor promedio diario de dicha cuo-
ta en el mes anterior. 

La rentabilidad promedio mensual de todos 
los Fondos se determinará calculando el promedio ponde-
rado de la rentabilidad de todos ellos, de acuerdo a 
la proporción que represente el valor total de las cuo-
tas de cada uno, en relación con el valor de las cuotas 
de todos los Fondos, al último día del mes anterior. 

Artículo 37.- Cada Administradora será responsable que 
el Fondo genere una rentabilidad prome-

dio mensual mínima que deberá ser igual a la que resul-
te inferior entre: 
a) La rentabilidad promedio mensual de todos los Fon-
dos, menos dos puntos; y 
b) El cincuenta por- ciento de la rentabilidad promedio 
mensual de todos los Fondos. 

Esta rentabilidad mínima estará asegura-
da- por los mecanismos y en la forma descrita en los ar-
tículos 38, 39 y"40 y en el orden allí contemplado. 

Artículo 38.- Con el objeto de garantizar la rentabi-
lidad mínima a que se refiere el artícu-

lo anterior, existirá una "Reserva de Fluctuación de 
Rentabilidad" que será parte del Fondo y la reserva de 
propiedad de la Administradora a que se refiere el ar-
tículo 40. 

La Reserva de Fluctuación de Rentabili-
dad deberá ser invertida con sujección a las normas es-
tablecidas en el articulo 45. 

Artículo 39.- La Reserva de^Fluctuación de Rentabili-
dad se formará con los excesos de ren-

tabilidad del respectivo Fondo que en un mes exceda la 
rentabilidad promedio de todos los fondos en más de 
dos puntos o en más del cincuenta por ciento de dicha 
rentabilidad promedio mensual y usando la cantidad que 
resulte mayor entre ambas. Esta reserva estará expre-
sada en cuotas del respectivo Fondo de Pensiones. 

El^saldo de la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad sólo tendrá los siguientes destinos: 
1.- Cubrir la diferencia entre.la rentabilidad promedio 
mensual mínima definida en el artículo 37 y la rentabi-
lidad efectiva del Fondo, en caso que esta última fuere 
menor. 
2'.- Incrementar, en la oportunidad que la Administrado-
ra establezca, la rentabilidad del Fondo en un mes de -
terminado hasta alcanzar la cantidad mayor entre: 
a) La rentabilidad promedio mensual de todos los fondos 
más dos puntos, y 
b) La rentabilidad promedio mensual más el cincuenta por 
ciento. 
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Esta aplicación sólo puede efectüarse por las 
cantidades en que la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad 
supere el cinco por ciento del valor del Fondo. 

3.- Cuando los recursos acumulados en la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad superen por más de dos años el cinco por cien 
to del valor del Fondo, el exceso sobre dicho porcentaje deberá 
obligatoriamente abonarse al Fondo, sea cual fuere la rentabi-
lidad obtenida. 

4.- Abonar al Fondo el saldo total de la Reserva, a la fecha de li 
quidación o disolución de la Administradora. ~~ 

Articulo 40.- Del total de su activo, la Administradora deberá 
constituir una reserva equivalente al cinco por 

ciento del Fondo, una vez deducido el valor de las inversiones e-
fectuadas en cuotas de otros Fondos, con el exclusivo objeto de 
responder por la rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 
37. 

Esta reserva, que se denominará Encaje para los 
efectos de esta ley, se calculará diariamente de acuerdo al pro-
medio del valor del Fondo durante los quince días corridos ante-
riores y deberá ser invertido según las instrucciones que impar-
ta el Banco Central de Chile. 

Los títulos representativos del Encaje serán i-
nembargables. 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42 a la 
Administradora que no mantuviere el mínimo del Encaje necesario y 
apercibida para enterarlo no lo hiciere dentro del plazo que se le 
señalare, que no podrá ser inferior a quince días. 

Igualmente, se aplicará dicha disposición a la 
Administradora que fuere sorprendida más de dos veces durante un 
mes calendario, en una situación de déficit de Encaje. 

En todo caso, por cada día en que tuviere déficit 
de Encaje, incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a 
dicho déficit, que será aplicada por la Superintendencia de Adminis 
tradoras de Fondos de Pensiones." ' ~ 

De la aplicación de"esta multa, podrá reclamarse 
en la forma establecida en el artículo 94, 8. 

Articulo 41.- No se considerará para los efectos de requerimien 
to de Encaje la parte del Fondo invertida en tí--

emitidos por la Tesorería General de la República o por el 
Banco Central de Chile, con vencimiento dentro de treinta días con-
tados desde su adquisición por parte de la Administradora y que se 
mantengan en custodia. 

Articulo 42.- En el caso que la rentabilidad de un Fondo duran 
te un mes fuere inferior a la rentabilidad men-~ 

sual mínima señalada en el artículo 37, y esa diferencia no pudie-
re ser cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la 
Administradora deberá enterar la diferencia dentro del plazo de 
cinco días. 
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Para ello podrá aplicar recursos del Encaje 
establecido en el artículo 40 y en ese evento, deberá repo-
ner dicho fondo dentro del plazo de quince días. 

Si aplicado el procedimiento establecido en 
los incisos primero y segundo de este artículo, no se entera 
la rentabilidad mínima referida en el artículo 37, el Estado 
complementará la diferencia. 

Se disolverá por el solo Ministerio de la Ley 
la Administradora que no hubiere enterado la diferencia de 
rentabilidad o repuesto el Encaje, transcurridos los plazos 
establecidos en este artículo. 

En la liquidación de la Administradora, el 
Estado concurrirá como acreedor por los pagos que hubiere 
efectuado de acuerdo al inciso tercero y su crédito se con-
siderará de primera clase y gozará del privilegio estable-
cido en el artículo 2.472, N2 6 del Código Civil. 

Producida la disolución o quiebra de la Socie-
dad, sus afiliados deberán incorporarse, dentro del plazo de 
noventa días, a otra Administradora de Fondos de Pensiones. 
Si no lo hicieren, el liquidador transferirá los saldos de' 
las cuentas a la Administradora que se determine de acuerdo 
a lo que disponga el reglamento. 

Artículo 4 3.- Disuelta_la Administradora por cualquier cau-
sa, la liquidación del Fondo de Pensiones y 

de la Sociedad será practicada por la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones la que estará inves-
tida de todas las facultades necesarias para la adecuada 
realización de los bienes del Fondo. 

. Durante el proceso de liquidación del Fondo, 
la Administradora podra continuar con las operaciones que 
señala esta ley respecto de los afiliados que no se hubieren 
incorporado en otra entidad, de acuerdo a lo que dispone el 
inciso final del artículo 42, aunque la sociedad se encuen-
tre en liquidación. 

.Terminado el proceso de liquidación, el liqui-' 
dador transferirá las cuotas representativas del saldo de 
la cuenta de cada afiliado a la Administradora a que cada ¡ 
uno de ellos se hubiere incorporado o se incorpore, de acuer-' 
do a lo dispuesto en el artículo anterior. I 

í 
Subsistirá la obligación del Estado estable- 1 

cida en el inciso tercero del artículo 42 hasta el momento 
en que se produzca la transferencia señalada en el inciso anterior. 

Artículo 44.- Los títulos representativos de a ' lo menos 
. . , e l n o v e n t a ciento del valor de la cartera 
de inversión del Fondo de Pensiones y del Encaje deberán 
mantenerse, en todo momento, en custodia del Banco Central 
de Chile o en las instituciones que este autorice. 

V " 
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_ La Superintendencia de Administradoras de Vondos de 
Pensiones comunicará al Banco Central de Chile, por lo me-
nos una vez al mes, el valor de. la cartera que cada Adminis-
tradora debe tener en depósito de acuerdo con el inciso pre-
cedente . • 

El depositario no podrá autorizar el retiro 
de los títulos depositados en custodia si con ello deja de 
cumplirse la proporción mínima establecida en'el inciso 
primero. 

La enajenación o cesión, de un título de pro- • 
piedad de un Fondo, solamente podrá efectuarse por la Admi- ¡ 
nistradora mediante la entrega del respectivo título y su ! 
endoso, y sin éstos, no producirá efecto alguno.. 

Si el título fuere nominativo, deberá, además,' 
. notificarse al emisor. , 

El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el inciso primero, hará incurrir a la Adminis-
tradora en una multaba beneficio fiscal, que aplicará la 
Superintendencia, equivalente a la cantidad que faltare pa- 1 

ra completar el depósito, a que se refiere dicho inciso. 

. Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42, 
a la Administradora que fuere sorprendida en el incumplí- ^ 
miento a que se refiere el inciso anterior, más de dos ve- i 
ees en el termino de "seis meses. !! 

E 1 Banco Central de Chile podrá establecer, 
mediante normas de carácter general, un porcentaje inferior 
al señalado en el inciso primero, durante los tres primeros ! 
meses de operacion de un Fondo de Pensiones. 
Artículo U S . - Los recursos del Fondo, deberán ser invertí- : 

dos en la adquisición de : 
¡ 

a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la Republi- ! 
ca o por el Banco Central de Chile; ¡ 

b) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de cap- I 
taciones de instituciones financieras; ; 

c) Títulos garantizados por instituciones financieras; ! 
d) Letras de crédito emitidas por instituciones financieras; 
e) Debentures de empresas públicas y privadas, y 
f) Cuotas de otros Fondos de Pensiones. 

Las instituciones financieras y empresas a 
r f ¿ e r ! n l a s l e t r , a s b>> c), d) y e) del inciso an-terior, deberán estar constituidas legalmente en Chile. 

. T r , . . L? s títulos en que consten las inversiones 
del Fondo, deberán emitirse o transferirse con la cláusu-

!Td° d e P e n s i o n e s " > precedida, del nombre de la Administradora correspondiente. 

, Dfa . L o s títulos representativos de cuotas de un 
A d l - n S ' T 5 q U e " 6 a n e m i t i d o s P ^ a ser adquiridos por 

otra Administradora serán nominativos, no negociables y de-
berán pagarse por la sociedad emisora dentro de cinco días 
contados desde el requerimiento. 

. . Corresponderá al Banco Central de Chile de-
terminar la diversificación de las inversiones entre los 
distintos tipos genéricos de ellas. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el 
Banco Central de Chile no podrá establecer límites para las in-
versiones señaladas en el inciso primero inferiores a los si-
guientes: 
treinta por ciento las que se indican en las letra b) y c) cuan-
do su plazo de vencimiento no sea superior a un año; cuarenta 
por ciento las de las letras b), c) y d) cuando su plazo de ven-
cimiento sea superior a un año; sesenta por ciento para las de 
la letra e); y, veinte por ciento, para las de la letra f). 
Articulo 46.- La Administradora mantendrá cuentas corrientes ban 

carias destinadas exclusivamente a los recursos 
del Fondo de Pensiones. 

/ 

En dichas cuentas deberán depositarse la totalidad 
de las cotizaciones de los afiliados, el producto de las inver-
siones del Fondo y las transferencias del Encaje. 

De dichas cuentas sólo podrán efectuarse giros des-
tinados a la adquisición de títulos para el Fondo; al pago de la 
prestaciones, transferencias y traspasos que establece esta ley. 
Articulo 47.- Sin perjuicio.de lo dispuesto en el artículo 45, 

los depósitos en cuenta corriente y a plazo y. las 
inversiones de un Fondo en títulos emitidos por entidades finan-
cieras o garantizados por ellas, no podrán exceder como propor-
ción del respectivo Fondo, al producto entre un múltiplo único 
para todas las instituciones financieras fijado por el Banco 
Central de Chile y la proporción entre el capital y reserva de 
la entidad financiera de que se trate y la suma de los mismos 
capitales y reservas para todas las instituciones financieras. 
En todo caso, las señaladas inversiones en una sola entidad no 
podrán representar más de un quince por ciento del valor del 
Fondo. 

Asimismo, las inversiones de un fondo en debentures 
emitidos por una empresa, no podrán, exceder como proporción del 
respectivo Fondo, al producto entre un múltiplo único para todas 
las empresas no financieras, fijado por el Banco Central de Chile 
y la proporción entre el capital contable neto de 3a empresa de 
que se trate y la suma de los capitales contables netos de todas 
las empresas emisoras de debentures en circulación. En todo ca-
so, la inversión en debentures emitidos por una sola.empresa no 
podrá ser superior a un diez por ciento del valor del Fondo. 

Los múltiplos a que se refieren los incisos prece-
dentes no podrán ser, en caso alguno, inferiores a uno. 

Para los efectos de esta ley se entiende por capi-
tal contable neto de una empresa en un momento determinado el 
capital propio de acuerdo al balance tributario, al 31 dé di-
ciembre del año anterior, una vez deducidos los valores en que 
aparezcan contabilizadas las inversiones de capital en otras 
empresas. 

La inversión en cuotas de otro Fondo no podrá su-
perar el cinco por ciento del valor total del Fondo inversio-
nista. 
Articulo 48.- Todas las transacciones de títulos efectuadas con 

los recursos de un Fondo de Pensiones, deberán 
hacerse en un mercado secundario formal. 
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Se entiende por mercado secundario formal 
aquel en que los compradores y vendedores están simultánea 
y publicamente participando en la determinación de los pre 
cios de los títulos que se transen en él, siempre que dia-
riamente se publiciten el volumen y precio de las tran-
sacciones efectuadas. 

Banco Central de Chile determinará cuáles 
se consideraran mercados secundarios formales, para los 
efectos de esta ley. 

Artículo <49.- El Banco Central de Chile podrá establecer, 
^ mediante normas de carácter general, propor-

ciones y múltiplos superiores a los que fije de acuerdo a 
las normas establecidas en los artículos 45 y 47 para los 
primeros seis meses de operación de un Fondo de Pensiones. 

Artículo 50.- El incumplimiento de la Administradora de 
_ las obligaciones que le impone la ley, que 

no tengan señalada una sanción específica, serán sanciona-
das con multas a beneficio fiscal que aplicará la Super-
intendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, que 
no podra exceder de quinientas Unidades de Fomento. 

Podrá aplicarse el duplo de la multa en los 
casos de-reiteración de la misma infracción. 

t i t u l o V 
DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y DE LAS PENSIONES DE SORRF 
VIVENCIA CAUSADAS DURANTE ET.-pERIüDU DE AFILIACION ACTIVA~ 

Artículo 51.- El monto de las pensiones de invalidez y de 
sobrevivencia establecidas en el Título II 

causadas durante el período de afiliación activa, se fiii-
* n/ u l} cl o n ^el ingreso cubierto por el seguro que cada 

afiliado determine de acuerdo a lo dispuesto ln este Tí?u-

Artículo 52.- Es "ingreso base" el promedio de las remune-
claradas en 1 n ^ ? ^ 5 ^ P 0 1 ^ 1 6 3 Percibidas o rentas de-claradas en los últimos doce meses, actualizadas Pn i* -f™ ma establecida en el artículo 64. a c r u a l l z a d a s en la for-

E1 ingreso cubierto por el sesruro qp-ná nr.̂  
proporcion del "ingreso base" del afiliado^vigen^ai mo 
mentó de producirse el siniestro. vigente al mo-

afiliados ,u. f J ^ Z T ^ t ^ ^ f ^ S t ^ e i í n 

ciento ñor p o rS e n t a3e se aumentará en cinco por 
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. 1 seguro s u p e r é 

^ ^ S ü M S ¡ Z E ^ E S - S S - s -

Artículo 54.- Las pensiones de viudez y orfandad de los distintos be 
la m i s m a . r e l a c i f i n ^ ^ g ^ S S L ? ? ' ™ a fí 1 ± a d° ^ndrfn 
establecida en el a??ícul¿ 78? C U b l e r t ° p o r e l ¿e éste, que la 

Articulo 55.- La Administradora será exclusivamente responsable y o-
brevivencia decretadlfpaía SüfaSSl^S P e n S Í O n e S d e - v a l f d e z ^ d e ^ o -en ella. " P a r a S U S a f l l l ados que se encuentren cotizando 

que determine la S m S S ^ " 

Administradora e n ^ u e ^ r c a u s a n í serán pagadas por la 
de su muerte y se ^ e n ^ ^ n t ^ S e ^ s t a * * * 

Articulo 56.- Se presume de derecho'que el afiliado se encontraba 
üdez, se p r o d u c e ^ r ^ m p o £ S u f ^ V í h e c h o ^ - " ^ a 
de un afiliado dlpendíLte o si h u b L ? ^ ^ ? ^ * e r V Í C Í O S ' S Í S e t r a t a 

anterior a su muerte hP h n ' 6 cotizado en el mes calendario 
un afiliado indepeídi^S S d e s e c a d o ? * " Í n V a l Í d e z ' - " trata de 

Articulo 57.- si la invalidez se produce en el 
saldo de su cuen tf r k r F S ^ - S 1 " 

un monto igual a dicha p e n s i á n m ¿ l L f U f"®"'3 c u o t a s u s u a l e s de 
garantía estatal en la ^ t a S e ^ a " ^ ^ ^ ™ ^ 3 ' 1 3 

ñalado en el incisj anteríof sus b S Í f ° 3 6 P r ° d U C e e n e l tiei"P° 
de sobrevivencia establecida e S ^ l S í T E . t e n d r a n l a S 

Articulo 58.-

» seguro del 
ciente para cubrir integrante el moStí S ? " 0 Y q U S d e b e r S s e r s u fi~ seguro. y t e e i m o nto del ingreso cubierto por el 

des de Fomento o en otíafmoSalfd^J *er reajustable en Unida-" 
de Compañías de Seguros, S o c ^ f 

sabilidad y o b l i g a c i ó T s ^ L S L * ^ de la respon 

y mientras dure e f % S S L d % r í S S í d 2 c ? á S 0 l ? C i 6 n ^ l a ^ " I s t r a d o r a 
de la cotización adicional a ? f recursos provenientes 
bargables y se destinarán e x c l u s i v ^ e ^ e r L a a r ^ " ^ 1 0 1 8 S 6 r á n i n e m ~ 

ros contratados de acuerdo a lo fel t n
 l a s.Pnmas de los segu-

o Por la entidad gue ^ i ^ ^ t T ^ t s ^ ^ ^ 
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e T ^ g í a ^ n t o . p r O C e d l e r e ' e n . - 1 " que e s t a b l e z c a 

A r t i c u l o 5 9 - En e l c a s o de I n v a l i d e z o l a m u e r t e d e un ' a f i l i a d o 

d i v i d u a l s e 

f s s s S ^ l s í ^ s 
g n t ^ u e Í S - m - ^ ^ ^ - S : 

A r t i c u l o 6 1 - En e l c a s o que l a s p e n s i o n e s de i n v a l i d e z y s o b r e v i v e n -

en l o s . r t l c u l o . ^ í ^ ^ 

s i o n e s m í n i m a s , o p e r a r á l a c a r a n H ^ a e f 9 f : r I ^ r e s p e c t i v a s pen-
e l E s t a d o d e b e r á L o n a í a M ^ L S ^ K ^ S n c i a ? l e y Y 

T I T U L O V I 

.DE LAS PENSIONES DE V E J E Z y DE T.AS PENSIONES n K CAUSADAS 
DURANTE LA A F I L I A C I O N PASITO CAUSADAS 

- r t í C U l ° 6 2 - erel faí«cSlo 93? ^ f f ^ establecidos 
Vidual con e l S n f S n ^ H f v ^ e z ? ^ ^ 

las siguientes A í r n í t l l l T ' ' " l l a d ° P ° d r S ° p t « «» 

T n l ^ t t vejez ^ ^ ^ ^ d e s o b r e ^ c L ^ 

n i s t r a d o r a S a ^ f ^ í V í a S n a g ? 1 S * ^ a l t e r n á t « a , l a A d m i -
t a i n d i v i d u a l d " í f í l i S d o p « H Í S 9 U Í ° S f ° n d O S d e l a 

d i e n t e . a r m a d o , p a r a e l p a g o d e l a p r i m a c o r r e s p o n -

2 " " e ^ S s I e ^ e n s i o n e s ^ y ^ I S c L a f ^ 1 3 " 8 1 ^ " i s t r a d o r a 
cuerdo a lo que s T ^ a L e l r e T L f a r ^ S L s ^ ' s ^ J * " 

- " C U 1 ° 6 3 - - Tet : T ¿ í t á S \ á e l S 6 3 U r o a "jue se refiere el »« x 
generales que s o b « e s t e s e q u í o I Í o S Í ' d e ^ e r a n . ̂ 5 u sta rse a las normas 
de Seguros^Sociedades A n l n i m f s ™ ¡ I t t t s ^ l l ™ ? ^ ™ 1 * 3 8 C ° m p a ñ I a S 
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, . ^ E n todo caso, el contrato deberá tener el carácter 
de irrevocable y el monto del seguro se expresará en Unidades de Fo 
mentó a menos que se pacte otro sistema de reajustabilidad que hu-~ 
biere sido autorizado por la Superintendencia a que se refiere el in 
ciso anterior. 

Articulo 64.- El afiliado que contrate un seguro de acuerdo a lo 
n . establecido en el artículo 62, N* 1, que contemple 

una renta vitalicia no inferior al setenta por cient¿ del p r o S o 
de sus^remuneraciones o rentas imponibles mensuales de los últimos 
diez anos, debidamente actualizadas de acuerdo a lo que se dispone 
oSk®Í t n C 1 S° J e r c e r o ' P° d r á disponer libremente del excedente por 
sobre lo pagado por concepto de prima. En todo caso, el seguro de 
berá cubrir las eventuales pensiones de sobrevivencii. ~ 

El excedente de libre disposición que sea efectiva 
del artículo 67. es**a a f e c t o a lo dispuesto en el Lciso teraero 

D • ^ ^ SuPerintendencia de Administradoras de Fondos 
de Pensiones deberá establecer año "a año la actualización de ías 
^ n s i e S í f i S T i i r e f e c t o s s e ñ a i a d ° s « ^ ^ L o ? i a s 
que se sujetarán a las variaciones experimentadas por el Indice de 
Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas 
Articulo 65.- El promedio de remuneraciones o rentas imponibles 
^ ,, „ mensuales, será el que resulte de dividir el total 
Sn. i? " n/ e t e r r a i n ado período por el número de meses en que 
por ellas debió cotizarse, debidamente actualizadas de acueído a lo 
dispuesto en el artículo anterior. axx¿duas ae acuerdo a lo 

Articulo 66.- El afiliado que opte por la alternativa estableci-
4. •• d a e n e l N 2 d e l artículo 62, podrá retirar anníi 

mente la cantidad, expresada en cuotas del FoAdo que r e s S L de 1 
dividir el saldo efectivo de su cuenta individua? Tuní deíeímXa 
ma fIcL3: ^ ^ e X P e c t a t i V a ^ ^ del grupo familia"? Tn'tTTs-

lo dispuesto en e ^ T o T s ^ t t e ^ T o r " s T T * dades. anterior, se pagará en doce mensuali-

la cuota de r e t l r S ^ S S í r S s S t ? i n f r i o ? Í T ^ a .;st V r t Í G U l ° ' 
vejez establecida en el artícuío 75 fa P e" s l ó n "ínlma de 
esa suma. Agotada la cueíta Snerarí l a C U O t a d e b e r á ajustarse a 
estatal en lo's t é r m i n o ™ ^ ^ ^ t í a 

En todo caso, el afiliado podrá optar por retirar 
una suma inferior. 
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Articulo 67..- El afiliado que haga uso de la opción contemplada 
®n e l N 2 d e l artículo 62, podrá optar por hacer 

retiros extraordinarios, si el saldo de la cuenta individSíl a lí 
fecha en que se determinen las cuotas de retiro mensual a que se 
refiere el artículo anterior, fuere superior al saldo mínimo re-
querido Se entenderá por tal, el que resulte de multiplicar la 
expectativa de vida del grupo familiar a esa fecha, poíeí seten-
ta por ciento del promedio anual de las remuneraciones o rentas 
imponibles mensuales de los últimos diez años anteriores S l a fe-
cha de retiro, actualizado en la forma éstablec?Sr^ lí,«íícu?¡ 

Determinada la cúota de retiro mensual, secrún 
respectivo saldo mínimo, el afiliado podrá retirar la cuoteaue 
resulte o una inferior, si así lo desea, y en tal caso lídife 

podrere tirar la S Í S « I d o ' e L c t i y o ^ ' c ^ n S f 8 

do ío S í ^ n ^ S n í e r S S S Í ; ^ ; añof°rma cuan 

rt • X. L o s r e t i r o s extraordinarios pagarán un impuesto 
único cuya tasa se calculará al momento que el afiíiaSo se peí-
m i n í a ; . ^ 1 1 ? ^ 0 l a t a M a f Í j a d a P a r a Impuesto GlSbal 2ompí¡-mentario, al diez por ciento del monto total que pueda ser Sbie-
to de retiro extraordinario, sin que dichos retiros se colación 
con otras rentas del pensionado,, para la declaración ? S o de 
cualquier otro impuesto. y p a g o d e 

Articulo 68.- Para los efectos de esta ley se entiende por »ex-
i . -, ^ .pectativa de vida del grupo familiar" de un a fi-
liado a una fecha determinada, la s u m a V l o s silentes térmi^s, 

a) 

b) 
La expectativa de vida del afiliado a esa fecha; y 

La suma de los períodos que excedan a la expectativa de vida 
del afiliado y por los cuales los beneficiarios de pensión Se 
sobrevivencia tendrán derecho a percibirían 2sion de 
uno de dichos períodos por la í r S ^ ^ í a l ^ " ^ 4 » 
las correspondientes pensiones mínimas de sobrevivencia v la 
«SuÍo n7S I , US a 3 8 a lo d e f L ^ en eí ar-
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Articulo 70.- El afiliado no podrá optar por la alternativa se-
ñalada en el artículo. 62, N* 1, si la renta men-

sual vitalicia a convenirse, fuere inferior a la pensión mínima 
establecida en el artículo 73. 

Articulo 71.- El afiliado podrá pensionarse en las condiciones 
prescritas en la presente ley, antes de cumplir 

las edades establecidas en el artículo 3*, siempre que acogiéndo-
se a alguna de las alternativas siguientes, su pensión resulte 
igual o superior a la pensión mínima establecida en el artículo 

la. Alternativa.- Contratar en los términos establecidos en el 
artículo 62, N a 1, un seguro que contemple 

una renta vitalicia, desde la fecha en que el afiliado decida pen-
sionarse, igual o superior al setenta por ciento del promedio de 
sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en 
los últimos diez años, actualizadas en la forma señalada en el ar-tículo 64. 

2a. Alternativa.- Efectuar retiros'siempre aue disponga de un 
saldo en su cuenta personal que le permita ob-

tener una pensión, durante el período que le faltare para cumplir 
la edad legal para pensionarse más su expectativa de vida siguien-
te, a lo menos igual al setenta por ciento del promedio de sus re-
muneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en los úl-
timos diez anos, debidamente actualizadas, el que se determinará 
en la siguiente forma: 

a) Del saldo de la cuenta del afiliado a la fecha en que decida 
pensionarse, se deducirá el producto que resulte de multipli-
car .el número de años que falten para cumplir la edad estable-
cida en el artículo 3*, por el setenta por ciento del prome-
dio de sus remuneraciones o renta imponible mensual de los 
últimos diez años actualizadas en la forma establecida en es-ta ley; y 

b) Efectuada la deducción, el remanente de la cuenta se dividirá 
por la expectativa de vida del grupo familiar como si el afi-
liado hubiere cumplido la edad establecida en el artículo 3*. 

4. , . L a Administradora deberá verificar el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en este artículo. 

- N ° °P e r a r! la garantía estatal establecida en el 
artículo 73 durante los anos que falten al afiliado para alcanzar 
la edad legal señalada en el artículo 3*. r 

Articulo 72.- Si el pensionado acogido al sistema de retiros es-
. . tablecido en esta ley, falleciere, cada uno de los benefi-

ciarios de pensión de sobrevivencia tendrá derecho a percibir una pensión que 
se calculará multiplicando la proporción entre su pensión mínima 
de sobrevivencia y la pensión mínima de vejez, por la cantidad 
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que le habría correspondido al causante de acuerdo al procedimien-
to establecido en al artículo 66, pero considerando que la canti-
dad correspondiente a la letra a) del artículo 68 es igual a cero. 

En todo caso, no procederá efectuar retiro extra-
ordinario. 

Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de bienes del 
difunto. Dicho saldo estará exento del impuesto que establece la 
Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, en la 
parte que no exceda de cuatro mil Unidades de Fomento. 

T I T U L O V I I 

DEL SISTEMA DE BENEFICIOS GARANTIZADOS POR EL ESTADO 

Artículo 73.- El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y sobrevivencia a los afiliados que reú 

nan los requisitos que señalan los artículos siguientes. ~ 
La pensión mínima de vejez será equivalente al mon-

to general que rija a la fecha de vigencia de esta ley para la pen 
sión mínima a que se refieren los incisos primero y segundo del ar— 
tículo 26 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, y se reajustará 
en la misma forma y oportunidad que dicha pensión. 

El monto de las pensiones mínimas de sobrevivencia 
será uniforme y se determinará como un porcentaje de la pensión mí-
nima de vejez. 

Articulo 74.- La garantía del Estado a que se refiere el artícu-
lo anterior operará, respecto de aquellas personas 

acogidas al régimen de retiro de sus cuentas individuales, una vez 
que se encuentren agotados los recursos de dichas cuentas y en el 
caso de las personas acogidas al sistema de seguros , cuando la ren 
ta convenida llegare a ser inferior a la pensión mínima. ~~ 

El reglamento regulará la forma de operación y pa-
go de la garantía estatal. 

Articulo 75.- Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
sión mínima de vejez, el afiliado hombre que ten-

ga sesenta y cinco o más años de edad y la mujer que tenga sesenta 
o más años de edad y que registren, además, veinte años, a lo me-
nos, de cotizaciones o servicios computables en cualquiera de los 
sistemas previsionales y de acuerdo a las normas del régimen que 
corresponda. 

Articulo 76.- El tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

ley, se completará abonando los períodos en que el afiliado hubie-
re gozado de subsidio de cesantía, los que se acumularán y sólo se 
computarán por años completos, despreciándose las fracciones, y no 
podrán exceder, en conjunto, de tres años. 
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Artículo 77.- La pensión mínima de, invalidez, será igual al cien 
por ciento de la pensión mínima de vejez señalada 

en el artículo 73. 

Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
sión mínima de invalidez, aquellos afiliados que fueran declarados 
inválidos por el organismo competente y que reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) No tener derecho a la garantía estatal de la pensión mínima de 
vejez; 

b) Registrar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 
de los sistemas previsionales durante los últimos cuatro años 
anteriores al momento de sobrevenir la invalidez, o estar co-
tizando en caso que esta ocurra a consecuencia de un acci-
dente y siempre que tenga una afiliación no inferior a seis 
meses, y 

c) Acreditar la invalidez mientras se encuentra cotizando o den-
tro de los dos años contados desde la última cotización. 

Articulo 78.- Las pensiones mínimas de sobrevivencia serán equi 
valentes a los siguientes porcentajes de la pen-— 

sión mínima de vejez señalada en el artículo 73: 

a) Sesenta por ciento para la cónyuge; 

b) Cincuenta por ciento para la cónyuge con hijos que tengan de-
recho a pensión; 

c) Treinta y seis por ciento para la madre de hijos naturales, 
reconocidos por el causante; 

d) Treinta por ciento para la madre de hijos naturales, reconoci-
dos por el causante, con hijos que tengan derecho a pensión; , 

e) Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 

f) Quince por ciento para cada hijo que cumpla los requisitos es-
tablecidos en el artículo 8a. 

En caso de que dos o más personas tengan la cali-
dad de madres de hijos naturales de un causante, se distribuirán 
entre todas ellas, con derecho a acrecer, las pensiones estableci-
das en las letras c) y d), por partes iguales. 

Articulo 79.- Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia ten-
drán derecho a la garantía estatal por pensión mí-

nima, siempre que el causante hubiere estado pensionado a la fecha 
de su fallecimiento o tuviere registrado a esa misma fecha, a lo 
menos, dos años de cotizaciones en los últimos cuatro años anterio-
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res, o se encuentre cotizando en caso de muerte por accidente. 
Para los efectos de lo dispuesto en el inciso an-

terior y en la letra b) del artículo 77, se entiende por accidente 
el hecho repentino, violento y traumático que causa la invalidez 
o la muerte del afiliado. ^ 

Articulo 80.- Ninguna persona podrá recibir simultáneamente más 
de una pensión con garantía estatal. 

Artículo 81.- La Superintendencia de Administradoras de Fondos 
, . . d e Pensiones establecerá las normas para acredi-

tar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios y cau-
santes de las pensiones mínimas que se contemplan en este Título. 

Articulo 82.- Otórgase la garantía del Estado a las pensiones 
señaladas en el Título V y a las rentas vitali-

cias a que se refiere el Título VI de montos equivalentes a las 
pensiones mínimas señaladas en los'artículos 77, 78 y 73 respecti-
vamente, en caso de que por declaratoria de quiebra, una compañía 
de seguros no diere cumplimiento a las obligaciones emanadas de 
contratos celebrados en condiciones indicadas en esta ley. Respec 
to de las rentas o pensiones superiores a dichos montos, la garan-
tía del Estado cubrirá el setenta y cinco por ciento del exclso 

UnidadesCde°Fomento.^arant ^ ^ ^ d* * ^ c o 

. L o s créditos de los pensionados en contra de la 
compañía de seguros, gozarán del privilegio establecido en el ar-
tículo 2.472, N* 4, del Código Civil. 611 e l a r 

T I T U L O V I I I 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON OTROS BENEFICIOS 
PREVISIONALES " ~ 

Articulo 83.- Los trabajadores dependientes que se incorporen al 
Sistema que establece esta ley, continuarán afectos 

a los regímenes de Sistema Unico de Prestaciones Familiares de síb 
sidxo de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermedades P?ofe^ 
sionales, establecidos en los decretos leyes N*s 307 y 603? de ?974 
y en la ley N* 16.744, respectivamente. Sólo para estosefectosv 
no obstante lo dispuesto en el artículo 19, seguirán su e o as 
instituciones de previsión que a la fecha de publicación de esta lev 
correspondientes. ^ P-taciones y recaudar las c o t i ^ o S 

artículo los q u e ^ a S S ^ 0 ^ 2 ^ a l 
rresponda? ^ ^ d e b e r á n incorporarse a la institución que^o-
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Artículo 84.- Los trabajadores a que se refiere'el artículo an-
terior, tendrán derecho a las prestaciones de sa-

lud establecidas en las leyes N£s. 10.383 o 16.781, y en la ley N* 
6.174. 

Sin perjuicio de otros ingresos y del aporte fis-
cal que corresponda, para el financiamiento de dichas prestaciones, 
deberán enterar, en la respectiva institución de previsión, una co-
tización del cuatro por ciento de sus remuneraciones imponibles, de 
'acuerdo a lo dispuesto en el,artículo anterior, la que quedará afee 
ta a las disposiciones de la ley N £ 17.322. ~ 

Articulo 85.- Todas las pensiones que establece este cuerpo le-
gal estarán afectas a una cotización uniforme del 

cuatro por ciento en la parte que no exceda de sesenta Unidades de 
Fomento del día de su pago. 

Dicha cotización será destinada a financiar presta-
ciones de salud y descontada por la entidad obligada al pago de la 
respectiva pensión para ser enterada en el Fondo Nacional de Salud. 

Articulo 86.- Los trabajadores afiliados..al Sistema que obtengan 
una pensión de invalidez total proveniente de la 

ley N* 16.744, deberán efectuar las cotizaciones establecidas en 
los artículos 17 y 85 de esta ley. 

Al cumplir la edad establecida en el artículo 3a, 
cesará la pensión de invalidez total de la ley N* 16.744 y el tra-
bajador tendrá derecho a pensionarse por vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 87.- El afiliado que fallezca por un accidente del tra-
bajo y el que falleciere estando pensionado por 

invalidez total de la ley N* 16.744, causará pensión de sobreviven 
cía en los términos que establece el párrafo V^del Título V de di-
cha ley. 

E n e s t e caso, los fondos acumulados en la cuenta 
de capitalización individual del afiliado, incrementarán la masa 
de bienes del difunto y estarán exentos del impuesto que estable-
ce la Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, 
en la parte que no exceda de cuatro mil Unidades de Fomento. 

Articulo 88.- El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
del afiliado que fallezca, tendrán derecho a reti-

rar de su cuenta individual, una suma equivalente a quince Unida-
des de Fomento. > -

T I T U L O I X 

DE LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES 
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Articulo 89.- • Toda persona natural que, sin estar subordinada a 
un empleador, ejerce una actividad mediante la cual 

obtiene un ingreso, podrá afiliarse al Sistema que establece esta 
ley. 

La primera cotización efectuada a una Administrado-
ra por un independiente, produce su afiliación al Sistema. 

Articulo 90.- La renta imponible mensual será aquella que el inte 
resado declare mensualmente a la Administradora en" 

que se afilie, la que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo ni 
superior al equivalente a ciento veinte Unidades de Fomento. 

Articulo 91.- Las personas que se afilien en conformidad a las ñor 
mas establecidas en este Título, tendrán derecho al" 

Sistema de Pensiones de esta ley y a las prestaciones de salud esta-
blecidas en las leyes N*s. 6.174, 10.383 y 16.781. Al efectuar la 
primera cotización, el afiliado deberá optar entre las prestaciones 
de salud establecidas en las leyes N*s. 10.383 y 16.781 Si así no 
lo hiciere, se entenderá que opta por las de la ley N* 10.383. 

Articulo 92.- Los afiliados independientes estarán afectos a las 
cotizaciones que se establecen en el Título III v 

un cuatro por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, 
cionalielalud ^ ^ A d m i n i s t r a d o r a Y enterado en el Fondo ia-

_ un L a P a r t e d e l a renta destinada al pago de las coti-
zaciones establecidas en los artículos 17, 18, 21 letras a) v b) 
y en el inciso anterior, no constituirán renta para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. erectos de 

T I T U L O X 

DEL CONTROL 

Articulo 93.- Créase la Superintendencia de Administradoras de Fon 
d e P e n s iones, entidad autónoma, con personal 

jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida Sue se SeíirS 
por un Estatuto Orgánico especial y se relacionar* o? n regirá 
por intermedio del MinisterL del í r ^ ^ a ^ S o c i S ? " " 1 0 

ras de Fondos d e ^ i ^ f í f 

^ n ^ n L T ^ i ^ u ^ - ^ ^ ^ 
La Superintendencia estará sometida a ia 

Articulo 94.- Corresponded a la Superintendencia, ademSs de las 
las siguientes f ^ n ^ L L ^ 9 " 1 0 " 6 3 

1 - Z Z S Z r & X ^ - - a : . -
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2.- Fiscalizar el funcionamiento de las Administradoras y el otor-
gamiento de las prestaciones que éstas otorguen a sus afilia-
dos . 

3.- Fijar la interpretación de la legislación y reglamentación del 
Sistema, con carácter obligatorio para las Administradoras y 
dictar normas generales para su aplicación. 

4.- Fiscalizar la constitución, mantenimiento, operación y aplica-
ción del "Fondo de Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" y 
del "Encaje" y la inversión de los recursos destinados a dichos 
fondos. 

5.- Fiscalizar la inversión de los recursos de los Fondos de Pen-
siones y la composición de la cartera de inversiones. 

6.- Establecer las normas que regulen los contratos de segurío des-
tinados a constituir las prestaciones que establece esta ley, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
y fiscalizar la observancia de dichas normas y el cumplimiento 
de las obligaciones que emanen de los contratos. 

7.- Efectuar la liquidación de las Administradoras y la de los Fon-
dos de Pensiones. 

8.- Imponer multas y disponer la disolución de las.sociedades Admi-
nistradoras en los casos que establece la ley, mediante resolu-
ciones fundadas que deberán notificarse por un ministro de fe. 

En contra de dichas resoluciones, la Adminis-
tradora afectada- podrá recurrir, dentro de los quince días siguien-
tes a su notificación, ante la Corte de Apelaciones que corresponda, 
la que conocerá del íecurso en cuenta, previo informe del Superinten-
dente, el que deberá ser evacuado en el término que el Tribunal es-
tablezca. Vencido el plazo, la Corte resolverá sin más trámite. 

Las resoluciones producirán sus efectos trans-
curridos quince días desde su notificación, si no se hubiere recla-
mado de ella o una vez a firme la sentencia que se pronuncie acerca 
del reclamo. 
9.- Velar por e.i cumplimiento de las normas que establecen los 

requisitos necesarios para que opere la garantía estatal, a que 
se refiere el Título VII. 

Articulo 95.- Facúltase al Presidente de la República para 
que dentro del plazo de noventa días contados 

desde la publicación de esta ley y mediante decreto dictado a tra-
vés del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fije el estatu-
to de organización, funciones y atribuciones de la Superintendencia 
de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Dentro del plazo de ciento ochenta días conta-< 
dos desde 1.a publicación de la presente ley, el Presidente de la Repí 
blica complementará las normas del estatuto a que se refiere el in-~ 

31 
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ciso anterior fijando, mediante decreto dictado a' través del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, las disposiciones relativas 
al personal de la Superintendencia. En ejercicio de esta facultad 
podrá determinar la planta de esa entidad; el régimen de remunera-
ciones de su personal, el que no se regulará por las disposiciones 
del decreto ley N a 249, de 1974, las normas laborales y previsiona-
les a que estarán sujetos sus trabajadores, y, en general, todos los 
demás aspectos relativos al personal. 

Articulo 96.- El personal afecto a los regímenes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección 

de Previsión de Carabineros de Chile continuará sujeto a los mismos, 
y a la legislación que le es actualmente aplicable, en tanto no se 
dicte la ley a que se refiere el inciso siguiente. 

Una comisión, designada por el Presidente de la Re-
pública y presidida por el Ministro de Defensa Nacional, deberá 
proponer, dentro del plazo de ciento ochenta días, un proyecto de 
ley destinado a determinar qué personal, del mencionado en el inci-
so anterior, podrá incorporarse al Sistema de Pensiones contemplado 
en esta ley, fijando las modalidades a que deberá sujetarse tal in-
corporación y las normas que permitan coordinar dicho Sistema de Pen 
siones con el régimen que le es actualmente aplicable. 

Articulo 97.- El artículo 2a regirá a contar del I a de mayo de 
19 81. 

T I T U L O X'I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Articulo Ia.- Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 

de alguna institución de previsión, tendrán derecho 
a optar entre el Sistema que establece esta ley y el régimen vigen-
te a la fecha de su publicación que les corresponda, de acuerdo a 
la naturaleza de sus servicios. 

El mismo derecho a opción tendrán los trabajadores 
que se afilien por primera vez antes del 31 de diciembre de 19 82. 
Aquellos que lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán incor-
porarse al Sistema que establece esta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante la 
incorporación a una Administradora de Fondos de Pensiones y podrá 
ejercerse dentro del plazo de cinco años contados desde el I a de ma 
yo de 19 81.-

Articulo 2a.- Los imponentes que opten por el Sistema que estable 
ce esta ley no podrán pensionarse por vejez dentro 

de los cinco años siguientes a su incorporación a él. 
Articulo 3a.- Las instituciones de previsión del régimen antiguo 

emitirán un instrumento expresado en dinero que se 
denominará Bono de Reconocimiento y será representativo de los perío 
dos de cotizaciones que registren en ellas los imponentes que se in 
corporen al Sistema que establece esta ley. 

Se entiende por instituciones de previsión del xégi 
men antiguo, aquéllas existentes a la fecha de publicación de esta 
ley. 
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Articulo 4a.- Las personas que opten por este Sistema y que re^ 
gistren a lo menos doce cotizaciones mensuales en 

alguna institución de previsión en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta ley, tendrán derecho al Bono de Reconocimiento 
cuyo monto se determinará de la siguiente forma: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Se calculará el ochenta por ciento del total de las remunera-
ciones que sirvieron de base a las últimas doce cotizaciones 
mensuales, enteradas con anterioridad al 30 de junio de ̂ 1979, 
actualizadas a esa fecha en conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 64; 

El resultado anterior, se multiplicará por un cuociente que 
resulte de dividir el número de años y fracción de años de 
cotizaciones efectuadas en las instituciones del régimen an-
tiguo por treinta y cinco. Dichas cotizaciones deberán haber 
sido efectuadas con anterioridad a la publicación de esta ley 
y siempre que no hayan servido de base para una pensión va ob-tenida. : 

Si dicho cuociente fuere superior a uno, se mul-
tiplicará por uno, en su reemplazo. 

El resultado de la operación anterior se multiplicará por 
10,35, si el afiliado es hombre y por 11,36, si es mujer. 

La cantidad resultante se reajustará de acuerdo a la variación 
que experimente el Indice de Precios al Consumidor del Institu-
to Nacional de Estadísticas entre el 30 de junio de 1979 y el 
Último día del mes anterior a la fecha en que el afiliado ingre-
se al Sistema establecido en esta ley. 

En el caso de los trabajadores que hayan percibido 
subsidio por incapacidad laboral durante el período estableci-
do en la letra a) del inciso anterior, se considerará como-re-
muneraciones obtenidas durante el período de subsidio, aquéllas 
que sirvieron de base a éste. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso pri-
mero si un trabajador ha efectuado imposiciones en más de una 
institución, se considerará para su reconocimiento, la suma ck-
las remuneraciones que sirvieron de base a dichas cotizacic 
pero no se considerarán los períodos simultáneos • LO¡"¡ 

Articulo 5 ^ - Si el afiliado estimare que las remuneraciones ob-
> j .tenidas Por él durante el período establecido en 

la letra a) del inciso primero del artículo precedente, hubieran 
sido menores al promedio de remuneraciones anuales obtenidas por 
el durante los sesenta meses anteriores a junio de 1979 podrá so-
licitar de la institución que deba otorgar el reconocimiento, el 
reemplazo en el cálculo hecho en el artículo anterior del valor de 
las remuneraciones obtenidas en dicho período de medición, por la 
suma de las remuneraciones imponibles obtenidas durante los sesen-
ta meses anteriores a junio de 1979, actualizadas conforme-a lo dis-
puesto en el artículo 64 y dividida por cinco. T 

E 1 interesado deberá acreditar á satisfacción de la" 
nidas v C d e n i r e S P e f Í V a ^ l a d e l a s remuneraciones obte-
titnliA - ? S o t l z a c i o n e s efectuadas, en caso que opte por la sus-titución señalada en este artículo. 
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Articulo 6a.- Para los efectos de determinar el monto del Bono 
de Reconocimiento, las remuneraciones imponibles 

de cada período se considerarán sólo hasta el límite máximo que ha 
ya operado en cada oportunidad en virtud del artículo 25 de la ley 
N a 15.386 y sus modificaciones, aún tratándose de personas que ha-
yan estado afiliadas a regímenes de pensiones afectos a límites 
máximos superiores al contemplado en la citada disposición. 

Articulo 7a.- Las imposiciones giradas, retiradas o devueltas 
y no reintegradas que hayan sido consideradas pa-

ra determinar el Bono de Reconocimiento, se deducirán de su monto 
actualizadas de acuerdo a las normas que el respectivo régimen fi-
jaba para su reintegro a la fecha en que se opte por el régimen de 
pensiones previsto en esta ley. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplica-
rá en caso de retiros cuyo reintegro no constituyere un requisito 
para el otorgamiento de la pensión o no modificare el monto de és-
ta. 

Articulo 8a.- El Bono de Reconocimiento de las personas que coti-
cen en alguna institución del régimen antiguo por 

servicios prestados después de la fecha de publicación de esta ley 
y que opten por el establecido en este cuerpo legal, se incrementa-
rá en un diez por ciento de las remuneraciones que sirvan de base 
a dichas cotizaciones, actualizadas en la variación que experimen-
te el Indice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Es-
tadí sticas entre el último día del mes siguiente a aquel en que se 
devengaron y el último día del mes en que el afiliado ejerza la 
opción. 

Articulo 9a.- El valor del Bono de Reconocimiento se reajustará 
en la variación que experimente el Indice de Pre-

cios al Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas entre el 
último día del mes anterior a la fecha de incorporación del afilia-
do al régimen que establece esta ley y el último día del mes ante-
rior a la fecha de su pago efectivo. 

El capital así reajustado, devengará un interés 
del cuatro por ciento anual, por el lapso entre las fechas indica-
das en el inciso anterior. 

Articulo 10.- El Bono de Reconocimiento será emitido por la ins-
titución de previsión del régimen antiguo en que 

el afiliado enteró su última cotización antes de incorporarse al 
sistema que establece esta ley, sin perjuicio del derecho de la 
institución que emita el Bono para obtener que las demás institu-
ciones obligadas al reconocimiento, concurran al pago en la propor-
ción que les corresponda, en relación al período de cotización e-
fectuadas en cada una de ellas en la forma que determine el regla-
mento. 

Si al momento de la opción el afiliado estuviere 
cotizando en dos o más instituciones simultáneamente, podrá diri-
girse a cualquiera de ellas en demanda del Bono de Reconocimiento. 
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Artículo 11.- El Bono.de Reconocimiento se emitirá a nombre 
del respectivo trabajador, será instransferible, 

se entregará por la institución emisora a la Administradora en 
que éste se encuentre afiliado y sólo podrá ser cobrado en la! 

forma indicada en el artículo siguiente. •"••• * • | --

Si el afiliado se cambiare de Administradora, és-
ta, junto con traspasar los fondos, deberá hacer entrega del Bo-
no a la nueva entidad. 

El Bono de Reconocimiento tendrá la garantía del 
Estado. 

La institución previsional deudora quedará sujeta 
a las normas del decreto ley Nfl 1.263, de 1975, cuando el Estado 
pague en virtud de la garantía establecida en el inciso anterior 
y para tal efecto deberá dictarse el correspondiente decreto supre-

3¡ . mo. " 
i**" 

Articulo 12.- El Bono de Reconocimiento y los intereses corres-
pondientes sólo serán exigibles y se abonarán a 

la cuenta del afiliado en la fecha en que éste entere la edad pa-
ra pensionarse por vejez. Se hará exigible antes de cumplir la 
edad para pensionarse, si el afiliado fallece o se produce inva-
lidez en los términos establecidos en el artículo 4a-. _ j 

La Administradora de Fondos- de Pensiones asumirá 
la representación Dudicial y extrajudicial del afiliado o la de 
sus beneficiarios, para el cobro del Bono. j. 

0 Para los efectos de lo previsto en el artículo 1fi 
de esta ley en la determinación del saldo de la cuenta indivi-
dual del afiliado se considerará el-: valor.;del- Bono-en conformi-
dad a las^narmas-^né^establezca el reglamento. 

Artículo 13.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
no se considerará remuneración los beneficios miP 

A^iÍiT ^ ^ ^ d o r e s * se refiere el decreto ley S® 24 9 
p
 7 ' Y d e 7 á s / e la Administración civil del Estado, L 1 Con-' 

II * ir" u *°áer Judicial y de las Universidades y qSe 
pSnSíesf disposiciones legales hayan sido declaradas no im-

Articulo 14.- No obstante lo dispuesto en el artículo 45 y sin 
, perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el 

blirZrS l' i U r a n t S d° S a ñ° S Y S G Í S m e s e s untados desde la pu-blicación de la presente ley, los recursos de los Fondos podrán 
? Í g U Í T e s -versiones y con los e ° e el valor total de la cartera que se indican: 
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1.- Títulos emitidos por el Banco Central de Chile o por la Te-
sorería General de la República; sin límite sobre el valor 
total de la cartera. 

2.- Depósitos a plazo y otros títulos representativos de capta-
ciones de instituciones financieras o garantizadas por éstas, 
con plazo de vencimiento no superior a un año? no podrán re-
presentar más del treinta por ciento del valor de la cartera 
del Fondo. 

3.- Letras de créditos, depósitos a plazo y otros títulos represen-
tativos de captación de instituciones financieras o garanti-
zadas por éstas con plazo de vencimiento superior a un año; 
no podrán representar más del cuarenta por ciento del valor 
total de la cartera del Fondo, 

4.- Debentures de empresas públicas o privadas;' no podrán superar 
el sesenta por ciento del valor total de la cartera del Fondo. -

5.- Cuotas de otros Fondos de Capitalización;' no podrán superar 
el veinte por ciento del valor total de la cartera del Fondo. 

Asimismo durante el período indicado en el inciso 
primero, el plazo promedio ponderado de todas las inversiones de 
un Fondo, no podrá ser superior a cuatro años. 

Articulo 15.- Para el efecto de lo dispuesto en el artículo 47, 
durante dos años y seis meses contados desde la 

publicación de la presente ley, el múltiplo a que se refiere el 
inciso primero de dicho artículo, será dos y el referido en el inci-
so tercero, será tres. 

Articulo 16.- Durante el plazo de dos años contados de la publi-
cación de esta ley, las Administradoras podrán exi-

mirse de la obligación de contratar el seguro a que se refiere el 
Título V. 

En tal caso, la cotización establecida en el artícu-
lo 20, será de tres por ciento y la Administradora deberá integrar-
la en la Institución de previsión a que debería encontrarse afecto 
el afiliado, según la naturaleza de sus servicios, o en el Servi-
cio de Seguro Social si fuere trabajador independiente, las que o-
torgarán las prestaciones de invalidez y sobrevivencia propias de 
su régimen. 

Para este último efecto, declarada la invalidez o 
producida la muerte del afiliado, la Administradora transferirá 
a la institución de previsión el saldo de su cuenta individual. 

Los recursos provenientes de dichas cotizaciones 
serán administrados por las instituciones a que se refiere este 
artículo, en cuentas separadas, con cargo a las cuales se pagarán 
los beneficios señalados en el inciso tercero. 

Vencido el plazo contemplado en el inciso primero, 
las Administradoras deberán dar pleno cumplimiento a las disposi-
ciones del Título V. 
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ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 

IIO DE HACIENDA 
DE PAUTES 

fC I B I D O 

SANTIAGO, 

JHIA GENERAL 
DE RAZON 

i 
ÍC'SPCION 

IMINA 

INDA:.»o-M 

DECRETO LEY Nü 

Visto: lo dispuesto en los decretos le-
1976NÍÍS' 1 Y 1 2 8' ^ J 9 ? J ; 5 2 7' dtí 1 9 ? 4 ; y 9 9 1' d e 

-'"J JujiLa de Gobierno de la República de chile lid acoLdadü diotar, el myuiente . -:-:.;;>v¿¡. : 

D E C l< E T ü L !•: y 
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NORMAS GENERALES 

Artículo Ia.- Créase un Sistema .le Pensiones•de Vejez, de In-
~ validez v SoLrevi vencía derivado de la capitali-

zación individual que se regirá por las normas de la presente ley. 
La capitalización se efectuará en organismos de-

nominados Administradora» de Fondos de Capitalización para Pensio-
nes. 

El Estado garartiza pensiones i mínimas de v£:jez, 
invalidez y sobrevivencia 3 todos Los afiliados al Sistema que 
cumplan los requisitos establecidos en este cuerpo legal. 

Articulo 2-».- El inicio de la labor del trabajador no afi Liado 
genera la afiliación automática al Sistema y 

.. obligación de cotizar en una Adm inistradora de Fondos de Capital! • 
zarrón para Pensiones, sin perjuicio de lo dispuesto para 104.; in-
dependientes. /,,.,. 

La afiliación et> ia relación jurídica entre un 
trabajador y el Sistema de Pensionen -'ití Vejuz, Invalidez y Sobre-
vivencia Mué origina los derechos y obligaciones que la ley estar-
blece, en especi.L, el derecho a las prestaciones y la obligación 
de cotización. 

La afiliación al Sistema es única y permanente.! 
Subsiste durante toda la vida del afiliado, ya sea que se manten¡-
ga o no en actividad, que ejerza una o varias actividades simul-j 
táneas o sucesivas, o que cambie de Institución dentro del Sisteh 
ma. : 

i Cada trabajador, aunque presto servicios <J más de. 
un empleador, sólo podrá cotizar en una Administradora. 

________empleador deberá, comunicar Ta contratación y, 
la cesación denlos servicios "de sus trabajadores, a la Adminis- ; 
tradora de Fondos de Capitalización para Pensiones en que éstos 
se encuentren afiliados, dentro del plazo de treinta días conta-
dor desde 1a iniciación o término deL contrato de trabajo, res- ; 
pectivamente. ' . 

El traba]ador det>er,í comunicar a su empleador la 
Administradora en que se encuentre alJLiado o decida afiliarse, 
dentro de los treinta día* siguientes a la contratación de sus ser-
vicios. Si no lo hiciere, podrá ponerse término a su contrato de 
trabajo sin derecho a indemnización alguna. 

Las Administradoras no podrán rechazar la solici-
tud de afiliación de un trabajador formulada conforme a. esta ley. 

T I T U L O I I 

Dfc: LOS BENEFICIARIOS Y CAUSANTES 

I 
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d e 1 0 establecido en. el aítlSulo 71, .S°n m u ^ e r e s ' sin perjui 

tercios d u su capacidad do ulbujofi - ' " f""" 4 n " l o-»»>™. dos 

4 2 

Artícu lo 5a. _ 
s i e f p r e ^ f ^ ^ ^ n ' L ^ r ^ " d e ^ - v i v e n c i a , 

^adoptivos, ios padres y r ^ V X X ^ i ^ í i s ^ f c 

P!fr ios ,„ediüa l e g a í e s eventuales beneficiarios, 
Artícu I o fí" . La cónyuge sobreviviente o 

de pensión de sobreí!v^cia dehf v Í C ~ a r Í a 
el causante a lo m e n n , ^ h a b e r co;itra£- • 

f ; £ H S s r s z z x » * -
Art-ículo 7a. „ E1 cónyuge sobreviviente 

de pensión de sobrevienta l f r b e n e f i c i a r i o 

Jtablecidoa en el artículoaL á & h e S e r inválido en ios t é r m i n o s establecidos 

Artículo 8a _ r n„ , . . 

a) Ser menores de 18 años de edad; 
b) 

c) 
S e a S U e d a d ' - 1P3 t a i n o s estable-

w 
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Para estos efectos, 
se después del fallecimiento de i . 
cumpla las edades máximas estable, 
este artículo, segün corresponda. 

Ut invalidez puede producir-
ausante, pero;antes de que 
;idas en la letra a) o b) de 

. obstante lo dispuesto en en artículo 5* los 
hijos podrán ser beneficiarios de pensiones de sobrevivenci¿ cau-sadas por ambos padres. ^ e v i v e n c x a cau-

Artículo 9fl.- Las madres de hijos naturales del causante ten-
drán derecho a pensión de sobrevivencia si reú-

nen los siguientes requisitos: "¿«vivencia si reu-

a) Ser soltera o viuda; y 

b) Vivir a expensas del causante a la fecha del fallecimiento. 

Artículo 10.- A falta de las personas señaladas en los artícu-
los anteriores, los padres tendrán derecho a pen J i " xos paares tendrán derecho a 

sión de sobrevivencia siempre que a la época del fallecimiento 
del afiliado sean causantes de asignación familiar? recocidos 
por el organismo competente. reconocidos 

Artículo 11.- La invalidez, a que se refiere el artículo 4* se 

tendent T ^ ^ ^ < a d a M ? 

^ t ^ ^ T ^ ^ ^ ^ t ^ tensiones, en la for-

funcionamiento de'laf c o m i s a r ' 0 n 0 r m a r á 1 3 Y .el 
do a lo dispuesto^" S ^ o S ^ ^ ^ l a de acuer-
clamables ante eí jSez esCe^ial^eTT ^ a r t í c u l°' serán re 
partamento donde el ?rabaiad¿? oreítí ^ ^ °°n a S Í e n t ° e n e l d e~ 
fecto, ante el juez de 1 ras rí T servicios'" o en su dé-
lo dispuesto en el artículo 496 del rrtd ^ 6/ ° c o n f o™idad a 
jetará a la siguiente tr^tícfónf C Ó d l 9 ° d e l y se su-

resolución; c h a d e l a notificación de la 

b ) s í n ^ ^ n r ^ L L ^ ^ f a í ^ f ^ - r 1 6 " - ^ - ^ t a n c r 
éstas deberán concurrir con sus«SSíSs L 1 " * l a ° U a l 
brará con la parte que asista- P * y q U e S e c e l* 

La notificación del reclamo y de La sentón^ «. por un funcionario del i U 7„Jn . sentencia se practicará 
te o por cédula, en el domicíuo i ? ^ a r a b í n e r o s ' Personalmen-
berá entrega-w cooia dR TÍ t ? f p a r t e resPectiva. De-
su caso, a cualquiera persona'S^SÍr^V ^ ^ s e n t e < ^ < en no fuere habida ahLS , dicho domicilio si la parte 
taría, carta certificada; " ^ ^ a l A n d a d o , po/secre-

c) 
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d) 

e) 

f) 

9) 

4 4 
Si no hubiere constancia en autos de estar notificada una de 
las partes, el juez se cerciorará si la omisión es fácilmente 
subsanable y sólo en caso de no serlo fijará día y hora para 
el nuevo comparendo; i 

En todos los trámites de estas gestiones, las partes podrán 
comparecer personalmente, sin necesidadide patrocinio de 
abogado y se litigará en papel simple; 1 

El procedimiento tendrá una duración máxima de quince días 
hábile s contados desde la notificación a las partes de la 
reclamación interpuesta, y | 

¡ 
El juez apreciará la prueba en conciencia. Las resoluciones 
que se dicten en los trámites del proceso no serán suscepti-: 
bles de recurso alguno. i : ̂  

Articulo 12.- Las pensiones de invalidez y sobrevivencia que 
se establecen en este cuerpo legal, no compren-

den las causadas y reguladas de acuerdo a la ley IIa 16. 744 y se-
rán incompatibles con éstas. . . 7 j 

T I T U L O I I I 

DEL FINANCIAMIENTO Y DE LAS COTIZACIONES 

Artículo 13. 

a) 

b) 

d) 

Las pensiones de vejez, invalidez y sobreviven-
cia, se financiarán, en su caso, con: 

El capital acumulado por cada afiliado-
' * . . 

K1 aporte estatal complementario, en caso que la pensión de-
vengada fuere o llegare a ser inferior a la pensión mínima; 

:) El seguro a que se refiere el Título V; y 

EL reconocimiento hecho por las instituciones de previsión 
en ios casos contemplados en el Título XI. f 

ArtíeuLo 14. Se entiende por remuneración la definida en'el 
artículo 50 del decreto ley N* 2.200, de 1978j 

c^s , i parte de remuneraciones no pagada en dinero 
será avaluada por la Superintendencia de Instituciones Adminis-
tradoras de Pensiones, conforme a normas uniformes? A d l n i n i s ¡ 

A t i. í < • u | o 15. 

su cotización, de acuerdo a la 
Título IX. 

Renta es la cantidad; d^ dinero que-declara un 
ai iliado independiente como base de nSlnui^ ^ base de cálculo de 

s normas que se establecen en el 
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Artículo 16.- La remuneración o renta mensual tendrán un límite 

máximo imponible de sesenta Unidades de Fon.ento 
del último día del mes anterior al pago. 

Articulo 17.- Los trabajadores afiliados al Sistema estarán o-
bligados a cotizar en su cuenta de capitaliza-

ción individual, el diez por ciento de sus remuneraciones o rentas 
imponibles, sin perjuicio de lo dispuesto para los independientes 

Artículo 18.- Cada trabajador estará obligado además a una co-
tización adicional, expresada en un porcentaje de 

su remuneración o renta imponible mensual, destinada a financiar 
el sistema de pensiones de invalidez y sobrevivencia que se causen 
durante ̂ ^^vida^ a ctjlya... de 1- a f i 1 i a d o. 

E s t a cotización será establecida por cada Adminis 
tradora y comunicada al público en la forma que señale el reglameñ 

Paira fijar las cotizaciones que deban enterar los" 
afiliados, sólo se considerarán los factores siguientes: 1 1 

a) Saldo de la cuenta individual del afiliado, dividido po- el in 
greso cisegurado definido en el artículo 52; ' ~ 

b) 

c) 
d) 

Edad de los beneficiario.-, potenciales de pensión de sobreviven 
cia y su relación con el afiliado; 

Edad del afiliado; y 

Porcentaje que se establece para determinar el ingreso asegura-
do de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52. 

^ v, < L a t a b l a contenga las cotizaciones así deter-
minadas deberá ser informada a la Superintendencia de Institucio-
n o l n ^ i n A S t r a d 2 r a S d«e P e n s i o n e s ' y sus modificaciones regirán noventa días después de su comunicación. «g^an 

Artículo 19.- Las cotizaciones establecidas en esta ley, debe-
tr^r-, ao-v ^ r?" S e r Pa9adas por el empleador en la Adminis-
cuentre ffilí^n" para Pensiones a que se eí-

tizaciones de l a s ^ u ^ L ^ ^ r á e f t ? 1 ^ ^ ^ 

ra8 de Fondos de r°^" I
1
>" S e"Í a n t' ; s ^gales de las Administrado-

S ü d 6 8 6 S e ñ a l a - tercero de dicha'dis-

I 
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El cobro de las cotizaciones e intereses adeuda-
dos a una Administradora de Fondos de Capitalización para Pensio-
nes, se sujetará a las disposiciones contenidas en los artículos 
3*, 4*, 5a, 6«, 7a, 8*, 9a, 11, 12, 14, y 31 de la ley N a 17.322. 

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente, 
se reajustarán en el mismo porcentaje en que hubiere variado el 
Indice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Na-
cional de Estadísticas entre el mes anterior a aquel en que debió 
efectuarse el pago y el precedente a aquel en que efectivamente 
ee realice y devengarán un interés penal anual equivalente a la 
tasa de interés máximo bancario para operaciones reajustables que 
fije el Banco Central de Chile en conformidad a la letra c) del 
artículo 5a del decreto ley N* 455, de 1974 o, en su defecto, a 

* la tasa de interés corriente para operaciones reajustables que fije 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de a-
cuei^do con la letra d) del mencionado artículo 5ü, incrementadas, 
en uno y otro caso, en un cincuenta por ciento. Para determinar 
el interés penal se aplicarán las tasas que rijan en cada mes com-
prendido en la deuda y da acuerdo a la tabla que expida la Superin-
tendencia de Instituciones Administradoras de Pensiones. 

Dichos intereses penales serán cobrados por las"" 
Administradoras y abonados conjuntamente con el valor de las cot.i 

* zaciones y sus reajustes en la cuenta individual del afiliado. 

Corresponderá a los Inspectores del Trabajo la 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el inciso primero y para este efecto, se aplicará lo dispues-
to en el Título IV del decreto con fuerza de ley N* 2, de 1967, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 20.- Los trabajadores que dejen de serlo por término 
J ~ - de la prestación de servicios o aquellos c_uyos 

.servicios se encuentren suspendidos, podrán continuar enterando 
voluntariamente, hasta por el plazo de un año, la cotización a 

11 que se refiere el artículo IB sobre la base de su última-••remunera 
,ción imponible, con el objeto de permanecer afectos al seguro que 
se señala en el Título V. 

Para ejercer el derecho establecido en el inciso 
anterior, el trabajador deberá manifestar su decisión en tal sen-
tido pagando la primera cotización voluntaria dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en que debió pagarse.la úl-
tima cotización obligatoria. | 

Artículo 21.- Cada trabajador podrá efectuar además, volunta-
riamente, en su cuenta de capitalización indi-

vidual, las siguientes cotizaciones: 

a) Hasta el diez por ciento de su rern^neraciónTjQ__renta imponible; 

b) Hasta el'véTnte por ciento de Id parte que exceda de la remu-
neración o renta imponible y no exceda de ciento veinte Unida 
des de Fomento de la fecha señalada en el artículo 16. ; ~ 
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nales a los e s t a b l e c i d M ^ * ^ ^ 0 e f e c t u a r Opósitos adicio-
los que no tendrán eí carISteí S ^ l l t a S ? 9 * ' ̂  S U S 

los efectos de la Ley s o t l t ^ t s l T a T ^ 

Artículo 22.- La parte de la remuneración o renta destinada al 
tículos 1 7 f 1 8 y e H L l e ^ T ^ ^ l ^ ^ ^ 
tarán comprendidas dentro de J L l L - a r t í c u l ° anterxor, es-
de! articulo <2 de ^ « ' i ^ S S S T Í . ' I S k S ? ' ^ 1 " ' 6 1 T 1 

lo. Fondos de Penales'SS'SSSStSf?**^? i"" n t" n l a S ° u o t a s d e 
Ley aobre Impuesto s"l 1 Sentí " P a r a afectos de la 

4 

»' 1 
' T 1 T U L 0 I V 

DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDON np P 4 D m r r o » n , ^ o ue. JUNDOS DE CAPITALIZACION PARA PEMSTOMPC 
1 

Articulo 23.- Las Administradoras de Fondos de C a m > » n „ „ 
^dministradoras se^n' s o S S t a l K I f y° 
?o exclusivo administrar un fondo o ü e " » ^ " U e t e n f á n « - 0 »«>J.Í 
pitali2aci6„ y otorgar las P r ^ c ? ^ ^ ^ ^ ^ ? ; ^ -

Fondo. " Cada Administradora podrá administrar sólo un 

correspondientes, ías a b t ° !! recaudarán las cotizaciones 
individual de los respec?ivofaf il i t a * ^ * * d e ^itaüzacifin 
cursos de acuerdo a iS qu^dx^po^ " í a f e j ? ^ ^ d i C h° S 

Articulo 24.- El n 3 m > a i m< capxtal mínimo para la fnrm.P.Y. ^ 
Pensiones, será e l l q i ^ ^ * ^ ^ ^ 
que deberá encontrarsesuscitoywSaSo"^ d e ^ t o , 1a escritura social. Y p a ^ d o al tiempo de otorgarse 

csso deberá pagarse^entro^í^i * u e r V u p e r : ¿ o r al mínimo, el ex-
d.sde la fecha de la u 6 f ^ ™?? l m o d e dos años, con t*% 
T loa estatutos de la sociedad 3 d U t ^ i c e la existencia y aprue 

ñero efectivo. En todo caso, el capital deberá enterarse en di 

y reservas de un monto f T í ^ o f f ' T * — t e n e r un capital 
do en el inciso primero, el ue5e¿erá ^ m í n i m o ' 3 ^ a l a 
de enero de cada año, aiteV¿ s»Der?ní* 1 acreditado en el mes-
Administradoras de- Pensiónea ü U p e n n t e n d e n « a de Instituciones 

) 
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I 

I 

s 

U* 

I 

I 

I 

1 

I 

se redujeren de hecío'í S n a ^ t í d í r ^ r i o ? 
tari obleada a cometario deníro de p t a ^ d^ s^ls "¿es 

Artículo 25.- Ninguna persona natural o jurídica que no se hu-
de esta ley como 
Penaiones podrá arrogarse la calidad Se ?al C a p i t a l l 2 a c i < 5 n P*ra 

cha o aviso que c o ^ f e S S i o n e ^ o u e l V ^ 1 U ° f i C Í n a ' p l a n 

ta de una Administradla, ni Z d r ¡ a que se tra- ~ 
les, títulos, formularios reSbof ? d e m e m b r e t ^ ' carte-
papel. que contenga nom¿?e¡ u o a ' * ° otro 
negocios a que sl dedican dichas t i " o T l o l ^ ? ' l 0 * 
ra. Les estará, asimismo orohihil nf . los.de Administrado 
Prensa u otro m ^ d i o ^ p u ^ i c ^ e n 1 3 ~ 
presiones. q s e h a9 a uso de tales ex-

delito económico í í í c ^ a r t n 8 " " C U l ° ~»"ituirí». 
articulo 3* del decreto íeJ ^ i S o ? Se í s v P " 9 U e C O n t e m P l a 

i 
dades llega Íes, e l ^ c o ^ u í r i ^ p ^ S l e * * a C t Í ^ " 

d' los responsables serán c a s t i g a d o s c u a l q u i ^ natura 
en el artículo 467 del Código Penal P G n a S establecidis 

4 

dora, de l'ensiones"^>oXá
ri\to>sdantccPít f ^ c i o n e s Administra 

Fiscalía Nacional ¿cLónuL para q ^ ^ 
inicie lasacciones pertinentes l i n ? ! ' • f U S r e Pr°oedente, 
ca para denunciar estos delitos! ^ ^ c i o de la acción pübli 

tucones Administradoras de JPení?onLia S u p e r i n t e"dencia de Insti 
te una infracción a lo di u "o ? p r ? S u m i r s e "que exis^ 

,,„r,slJectü de los presuntos infractoresste articulo, ella tendrá 
® inspección que su Ley orgánica le Z n f • m i S m a S fac^ltades de 
neü fiscalizadas. 9 l e c o n f l ere para con las institucio 

que tome conoc unien^e'aíquna^níracción^T g Ü b l Í C ° ° p r Í v a d o 

a información mínima ac«Ca de su cfíiEa? 9 0" 1 0"" P Ü b l Í C ° 
' -omisiones y oficinas dcenrV^ ' l n v e r s i°nes, rentabi-

a las normas generales quL íl-ie í Í °. S U C U r s a l e s' de acuerdo 
ciones Administradoras de Penstone^ b u p e r i n t e n d e ncia de Institu-

I 
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' i..̂:,; L'úxnistradoras de Fondos de Cap i tal izadión 

><>'<«*• beberá*, r,,,M«ner en sus oficinas, en un lugar "efe" ' 
. ceso a . ¡'Utóixc ,, ü.- extracto disponible que contenga íh -

Ar^r-cxo''.dü- ^institución: 

2 ' vtr: íí.1, 0 v ,' m; i.f} >i: ; 

' o í . • r í á . C . . . - . Í O ; . . . 

i -ana tío escritura de constitución,' resolución que auto-
r i z ó «u oxXBtettcia, e inscripción en el Roqistro de Co-
«aercio; 

a¡ Directorio y Gerente General; y 

Agencias y Sucursales. 

í H:''': '-v-ncx̂ l del último ejercicio y los estados íe situa-
,: '-6n -.y. c>#ttixp.r\K U Superintendencia de Ins t.t t-cxones Adnn 

Pi;r:;..nnes. En todo caso, deberán' maní-oru-r a~ 
a x s p c & ^ x ^ ^ m ' i oo los dos últimos estados «,. situación 

1 o.Apite.í, del Fondo de Capitalización, u- | . h, sn-
vo rU-? ^ - Rentabilidad y del Encabe. 

del Fondo de Capitalización. 

"t: :,<::>-^x>is.t s íkíhííq que cobra. 

,r::era de inversión del Fondo de ra U -

1 i racione:, ̂ ..i . financiar .! a-r n:.. i,, 
v e n e i a a ;¡lu; y ¿ refiere el' artíeu-" 

'•tt!S deber.ln ser actualizados men-
• cinco dí.á;- dt- cada mes. 

• i duboiá » levar contabilidad se-
-JO Fondo de Capitaliza-

¡Kií' í® 
• 6 ¡ < ' í ivi a una retribu-

Í' . ÍO UE comisiones de 
'.-ducida* de tas respectivas 

1 14*' 

'W;c i das libremente por 
caiácter uniforme para 
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Sólo podrán estar sujetos a cobro de comisiones él de-
pósito de las cotizaciones periódicas, la mantención, de un saldo en 
la cuenta individual, la transferencia de dicho saldo desde otra Admi-
nistradora y los retiros parciales efectuados en conformidad a le in-
dicado en el articulo 66. 1 

Las comisiones sólo podrán establecerse en base a una 
suma fija por operación o período de tiempo, a porcentajes de los valo 

'res involucrados o utilizando ambos sistemas a la vez. 
Todo cambio en el monto;de las comisiones deberá ser 

'anunciado con sesenta días de anticipación, a lo:menos, a la fecha.en 
que debe entrar en vigencia. 

Artículo 30.- La razón social de las Administradoras deberá compren-
~~ der la frase "Administradora de Fondos de Capita'liza-

'' ción para Pensiones" o la sigla "AFCP" y no podrá incluir nombres^. _ 
siglas de personas naturales o jurídicas existentes. . • 1 

Artículo 31.- Al incorporarse a vuna,,.Administradora, é,sta proporcio-
' nará al afiliado una libreta en la que se estampará el 
<iVümero de cuotas registradas en la cuenta individual y su valor a la 
p fecha de cada asiento. El afiliado podrá, en cualquier momento, im-
I ponerse del saldo actual de su cuenta. 

•Artículo 32 - Todo afiliado podrá transferir el valor de sus cuotas 
a otra Administradora.de Fondos de Capitalización pa-

- ra Pensiones previo aviso dado a,la que se encuentra cotizando y a|_ 
•su empleador, cuando correspondiere, con treinta días de anticipación. 

Artículo 33.- El Fondo de Capitalización es un patrimonio independien 
te y diverso del patrimonio de la Administradora, sin 

' que ésta tenga dominio sobré aquél. '" '' ''"' !' 
El Fo.ncla_de-Cap-i-tatíz^iiSñl-estará constituido por las 

cotizaciones y"aportes establecidos en los artículos 17 y 21, sus in-
versiones y las rentabilidades de éstas, deducidas las comisiones de 
la Administradora. ví' . 

Jl 
Artículo 34.- Los bienes y derechos que componen el patrimonio de 
h—1 " los Fondos de Capitalización serán inembargables y¡ es-
tarán destinados sólo a generar prestaciones de acuerdo a las disposi-
ciones de la presente ley. ' 

En caso de quiebra de la Administradora, el Fondo será 
administrado y liquidado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43. 

Artículo 35.- El valor del Fondo de Capitalización se expresará en 
~ cuotas de igual monto,y características. • 

I El valor de la cuota se determinará diariamente sobre 
l la. base del valor de las inversiones, deducidas las comisiones en la 

forma que señale el reglamentó de esta ley. 

Artículo 36.- Para los efectos de esta ley se entenderá por rentabi-
lidad promedio mensual de un Fondo, el resultado de com 

parar ui valor promedio diario de la cuota del respectivo Fondo en un 
mes calendario, con el valor promedio diario de dicha cuota en el mes 

¡ , anterior. 
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La rentabilidad promedio mensual de todos los Fon-
dos se determinará calculando el promedio ponderado de ,1a renta-
bilidad de todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente 
el valor total de las cuotas de cada uno , en relación con el va-
lor de las cuotas de todos los Fondos, al último día del mes ante-
rior. ' ... . .'•'"" 

Articulo 37.- Cada Administradora será responsable que el Fondo 
genere una rentabilidad promtdio mensual mínima 

que deberá ser igual a la que resulte inferic r entre: 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los Fondos, menos 
dos puntos; y 

b) El cincuenta por ciento de la rentabilidad promedio mensual 
de todos los Fondos. 

Esta rentabilidad mínima estará asegurada por los 
mecanismos y en la forma descrita en los artículos 38, 39 y 4Q y 
en orden allí contemplado. 

Articulo 38.- Con el objeto de garantiza1 la rentabilidad míni-
\ ma a que se refiere el articulo anterior, existi-

rá ana "Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" que será parte del 
Fondo y la reserva de propiedad de la Administradora a que se re-
fiere el artículo 40. 

La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad deberá 
ser invertida con sujeción a las normas establecidas en el artícu 
lo 15. 

Artículo 39.- La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad se for-
mará con los excesos de rentabilidad del respec-

tivo Fondo que en un mes exceda la rentabi]idad promedio de todos 
los fondos en más de dos puntos o en más del cincuenta por cient^ 
de cicha rentabilidad promedio mensual y usando la cantidad que 
resulte mayor entre ambas. Esta reserva estará expresada en cuo-
tas del respectivo Fondo de Capitalización. 

El saldo de la Reserva de Fluctuación de Rentabi-
lidad sólo tendrá los siguientes destinos: 

J.- Jubrir la diferencia entre la rentabilidad promedio mensual 
mínima definida en el artículo 37 y la rentabilidad efectiva 
del Fondo, en caso que esta última fuere menor. 

2.- incrementar, en la oportunidad que la Administradora estableé 
ca, la rentabilidad del Fondo en un mes determinado que será" 
la cantidad mayor entre: 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los fondos más dos puntos ŷ -y 

b) La rentabilidad promedio mensual más el cincuenta por cien to. — 
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Esta aplicación sólo puede efectuarse por las 
cantidades en que la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad 
supere el cinco por ciento del valor del Fondo. j 

3.- Cuando los recursos acumulados en la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad superen por más de dos años el cinco por cien 
to del valor del Fondo, el exceso sobre dicho porcentaje deberá 
obligatoriamente abonarse al Fondo, ..s$a .cu<a.l fuere la rentabi-
lidad obtenida. 

4.- Abonar al F o n d o „ e l - - s a s e r v a , a la fecha de li 
quid.acifiñ" 6 disolución de la Administradora. 

Articulo 40.- Del total de su activo, la Administradora deberá 
constituir una reserva equivalente al cinco por 

ciento del Fondo, una vez deducido el valor de las inversiones e-
fectuadas en cuotas de otros Fondos, con el exclusivo objeto de 
responder por la rentabilidad mlninia'^'^ue .se refiere el artículo 
37. -r-v ̂ ^ ' " ''i'T " : • 

Esta reserva, que se denominará Encaje para los 
efectos de esta ley, se calculará diariamente de acuerdo al pro-
medio del valor del Fondo durante los quince días corridos ante-
riores y deberá ser invertido según las instrucciones que impar-
ta el Banco Central de Chile. 

Los títulos representativos del Encaje serán i-
nembargables. " , ,, 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42 a la 
Administradora que no mantuviere el:mínimo del Encaje necesario, y 
apercibida para enterarlo ,'i>oi lo hiciere dentro del plazo que se le 
señalare, que no podrá ser inferior a quince días. 

Igualmente, se aplicará dicha disposición a la 
Administradora que fuere sorprendida más de dos veces durante un 
mes calendario, en una situación de déficit de Encaje. 

En todo caso, "por cada día en que tuviere déficit 
de Encaje, incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a 
dicho déficit, que será aplicada por,Superintendencia de Institu 
ciones Administradoras de Pensiones. 

De la aplicación de esta; multa, podrá reclamarse 
en la forma establecida en el artículo 94, 8. ¡ • 

: i • . 
Articulo 41.- No se considerará para los efectos de requerimien 

to de Encaje la parte del Fondo invertida en tí-*~ 
tulos emitidos por la Tesorería General de la,República o por el 
Banco Central de Chile, con vencimiento dentro de treinta días con-
tados desde su adquisición por parte de la Administradora y que se 
mantengan en custodia. ¡ 

Artículo 42.- En el caso que la rentabilidad de un Fondo duran 
te un mes fuere inferior a la rentabilidad raen-" 

sual mínima señalaba,en e l artículo 37, y esa diferencia no pudie-
re ser cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la 
Administradora deberá enterar la diferencia dentro del plazo de , 
cinco días. I 
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Para ello podrá aplicar recursos del Encaje es-
tablecido en el artículo 40 y en ese evento, deberá reponer dicho 
Jondo dentro del plazo de quince días. 

Si aplicado el procedimiento establecido en los 
jncisos primero y segundo de este artículo, • no se entera la renta-
bilidad mínima referida en el artículo 37, el Estado complementa-
rá la diferencia 

Se disolverá por el solo Ministerio de la Ley la 
Administradora que no hubiere enterado la diferencia de rentabili-
dad o repuesto en E n c a j e , transcurridos loSi plazos establecidos en 
este artículo. j 

Disuelta la Administradora por cualquier causa, 
ésta se liquidará por el Superintendente, de Instituciones Adminis 
tradoras de Pensiones o por alguno de los funcionarios de su depen 
dencia y el Fondo se liquidará de acuerdo a lo que dispone el ar-
tículo 43. En la liquidación de la Administradora, el Estado concu 
rrirá como acreedor por los pagos que hubiere efectuado de acuerdo 
al inciso tercero y su crédito se considerará de primera clase y 
gozará del privilegio establecido en el artículo 2.472, N* 6 del 
Código Civil. 

Producida la disolución o quiebra de la Sociedad, 
ÍÍUS afiliados deberán incorporarse, dentro del plazo de noventa -... 
días, a otra Administradora de Fondos de Capitalización par¿i Pen-
siones. Si no lo hicieren, el liquidador transferirá los raidos 
de las cuentas a la. Admi.nis^y^dora que se determine de acuerdo a 
lo que disponga el reglamento. 

Artículo 43.- La liquidación del Fondo de Capitalizaciór. y de 
la Sociedad será practicada por el Superir.tendea 

te de Instituciones Administradoras de Pensiones o por alguro de 
los funcionarios de su dependencia, quien estará investido ,dej to-
das las facultades necesarias para la adecuada realización c.ej los 
bienes del Fondo. j 

Durante el proceso de liquidación del Fonco!, la 
Administradora podrá continuar con las operaciones que señala es-
ta ley respecto de los afiliados que no se hubieren incorporado 
en otra entidad, de acuerdo a lo que dispone' el inciso final del . 
artículo 42, aunque la sociedad se encuentre en liquidación. I 

Terminado—eí"proceso de liquidación, el liquida-
dor transferirá las cuotas representativas del saldo de la cuenta 
de cada afiliado a la Administradora a que cada uno de ellos se 
hubiere incorporado o se incorpore,; de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo anterior . •' S..j í: V'-" • ':'<•'i j, 

' ; - ' ' '' ' ' . i 
Subsistirá la obligación del Estado establecida 

en el inciso tercero del artículo 42 hasta el momento en que ¡se 
produzca la transferencia señalada en el inciso anterior. . j 

Artículo 44.- Los títulos representativos de a lo menos el no-
* """" venta por ciento del valor de la cartera de inver 

sión del Fondo de Capitalización y del Encaje deberán mantenerse,en 
todo momento, en custodia del Banco,Central de Chile o en la^ inst£ 
tuciones que este autorice. ¡ 

> • . ! . •••• • 1 :. 1 -J - -
> 

• ¡ ' ! i 
' ' -i* •"'I • •"'I • 
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La Superintendencia de Instituciones Administra-
doras de Pensiones comunicará al Banco Central de Chile, por lo 
menos una vez al mes, el valor de la cartera que cada Administra-
dora debe tener en depósito de acuerdo con el inciso precedente. 

El depositario no podrá autorizar el retiro de 
los títulos depositados en custodia si con ello deja de cumplir-
se la proporción mínima establecida en el inciso primero. 

La enajenación o cesión, de un título de propie-
dad de un Pondo, solamente podrá efectuarse por la Administrado-
ra mediante la entrega del respectivo título y su endoso, y sin 
estos, no producirá efecto alguno. 

Si el título fuere nominativo, deberá, además, 
notificarse al emisor. 

El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el inciso primero, hará incurrir a la Administradora en una 
multa, a beneficio fiscal, que aplicará la Superintendencia, equi-
valente a la cantidad que faltare para completar el depósito a que 
se refiere dicho inciso. 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42, a la 
Administradora que fuere sorprendida en e¡l incumplimiento a que se 
refiere el inciso anterior, más de dos veces en el término de seis 
meses. 

Articulo 4 5.- Los recursos del Fondo, deberán ser invertidos en 
la adquisición de: 

a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o 
por el Banco Central de Chile; 

b) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captacio-
nes de instituciones financieras; 

c) Títulos garantizados por instituciones financieras; 
d) Letras de crédito emitidas por instituciones financieras; 
e) Debenturet» de empresas públicas y privadas; y 
f) Cuotas de otros Fondos de Capitalización de Pensiones. 

Los títulos en que consten las inversiones del 
Fondo, deberán emitirse o transferirse con la cláusula "para el 
Foftdo de Capitalización",, precedida del nombré de la Administrado--
ra correspondiente. \ 

Los títulos representativos de cuotas de un Fon 
do de Capitalización que sean emitidos para ser adquiridos por ~~ 
otra Administradora serán nominativos, no negociables y deberán 
pagarse por la sociedad emisora dentro de cinco días contados des 
de el requerimiento. ~ 

Corresponderá al Banco Central de Chile determi-
nar la diversificación de las inversiones entr§ los distintos ti-
pos genéricos de ellas. 

No obstante lo dispuesto en el inciso ant££ior, 
el banco Central de Chile no podrá establecer límites para las ~ 
inversiones señaladas en el inciso primero inferiores a si-
guientes: ''...V. ••-->•"" 
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treinta por ciento las que se indican ,,„ 1 „ ^ ^ ^ T l T r 
- e n t o p í : r r i r í e f r r . c v r s s s , 

del Fondo de Capitalización. I 

^ i ^ l ^ í e ^ L l ^ ^ s o s que ;establece esta lev. 

del respectivo Fondo, al Producto entre un P c d e 

todas las instituciones financieras fiDado p ^ l a e n t f d a d¡ Chile y la proporción entre el capital y capitales y reser 
nanciera de que se trate y ^ « s ? En todo caso, las van para todas las ^fjituciones financie,cas. r e p r e s e ntar 
señaladas inversiones en una sola enuua K 
más de un quince Por ciento del valor del Fondo. 

Asimismo las inversiones de un fondo en debentu-Asimismo, iab JLiiv d c o m o proporción del 
res emitidos por un empresa, no podrá exceder C O L Y 
respectivo Fondo al P-ducto entre un mü tipl^ünico^^ ^ 
las empresas no financieras, fijado por empresa de que 
y la proporción entre J ^ ^ P ^ ^ ^ i a b í e s netos de todas las 

ser superior a un diez por ciento del valor del Fondo. ^ 
Los múltiplosVque se refieren los incisos prece-

dentes no podrán ser, en caso alguno, inferiores a uno. 
Para los efectos de esta ley se entiende por^capi-

tal contable neto de una empresa en un momento dete^inado erca-
níial uropio de acuerdo al balance tributario, al 31 de diciembre 
del año anterior? una vez deducidos los valores en que aparezcan 
contabilizadas las inversiones de capital en otras empresas. 

La inversión en cuotas de'otro Fondo no podrá su-
perar el cinco por ciento del valor total del Fondo .inversionista. 

Artículo 48.- Todas las transacciones de títulos, efectuadas,con 
- :.,._los recursos de un Fondo de Capitalización, debe-
rán hacerse en ujiJOfir^ado-see^dm - ; 

. í 
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Se entiende por mercado secundario formal aquél en 
que Xos compradores^y vendedores est*n s i m u X t * n e a ^ P - ™ ^ 
s^transen en^l^ siempre que diariamente se puMipiten el volumen 
y precio de las transacciones efectuadas. 

El Banco Central de Chile determinará cuáles se 
considerarán mercados secundarios formales, para los efectos de 
esta ley. 

Artículo 49.- El Banco Central de Chile podrá establecer, median-
te normas de carácter general, proporciones y múl-

= irxc: fi-ip de acuerdo a las normas establecí-« i r i z r ^ T s —ae opera-
ción de un Fondo de Capitalización. , • , 

Articulo 50.- El incumplimiento de la Administradora de las obli-
' qaciones que le impone la ley, que no tengan seña-
lada una sanción específica, serán sancionadas con multa-a benefi-
¿?o fiscal que aplicará la Superintendencia, de Instituciones Admi-
nistradoras^ Pensiones, que no podrá exceder de quinientas Unid*-
ias de Fomento. 

Podrá aplicarse el duplo de la multa en lo<3 casos 
ie reiteración de la misma infracción. 

T I T U L O V 
,)£ LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CAUSADAS DURANTE EL 
QV--U rnno DE AFILIACION ACTIVA | 

Artículo 51.- El monto de las pensiones de invalidez y de sobre-
vivencia establecidas en el; Título II, causadas 

durante el período de afiliación activa, se fijarán en función del 
"ingreso asegurado" que cada afiliado determine de acuerdo a fo 
dispuesto en este Título. 

Artículo 52.- El "ingreso asegurado" es la proporción del "ingre-
— so base" del afiliado, vigente al momento de produ-
cirse el siniestro. . 1 : 

Ea "ingreso base" el promedio de las remuneraciones 
..niponibles percibidas o rentas declaradas en los últimos doce meses, 
actualizadas en La forma establecida en el artículo. 64. 

El ingreso asegurado de los afiliados que cue*vten 
con cinco años o menos de cotización en algún sistema previsional, 
será igual al cincuenta por ciento del ingreso base. * • 

Dicho porcentaje se aumentará en cinco por ciento, 
por cada cinco años de cotizaciones que el afiliado registre en 
algún sistema, que excedan del período señalado en el inciso ante-
rior, hasta eht"efar el setenta por ciento del ingreso base. j 

Los afiliados podrán determinar ingresos asegura-
dos superiores a los establecidos en los dos incisos anterioras. 
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Artículo 53.- La pensión de invalidez establecida en el artícu-
lo 4»,:será igual al ingreso asegurado. ' 

Artículo 54 - Las pensiones de viudez y orfandad de los distin 
— t Q s b e n ef i ci a rios causadas por un afiliado falle-

cido, tendrán la misma relación con el ingres? asegurado de éste, 
que ía establecida en el artículo 78. 

Artículo 55 - La Administradora será exclusivamente responsable 
obligada al pago de las pensiones de invalidez 

o de sobrevivencia decretadas para sus afiliados que se encuentren 
cotizando en ella. 

La pensión de invalidez se devengará desde la fe-
cha que determine la Comisión a que s§ refiere el artículo 11. 

Las pensiones de sobrevivencia serán pagadas por 
la Administradora en que el causante se encontraba cotizando a la 
fecha de su muerte y se devengarán a contar desde esta fecha. ¡ i 

Artículo 56.- Se presume de derecho que el afiliado se encontraba 
cotizando, si su muerte o el hecho que causa la in-

validez, se produce en el tiempo ,en que prestaba servicios, si se 
trate de un afiliado dependiente, o si hubiere cotizado en el mes 
calendario anterior a su muerte o al hecho que causa su invalidez, 
si se trata de un afiliado independiente o desempleado. 

Artículo 57.- Si la invalidez se produce en el tiempo en que el 
afiliado no se encontrare cotizando, podrá dispo-

ner del. saldo de su cuenta individual en la forma establecida en 
el artículo 62. Si la pensión resultante fuere inferior a la pen-
sión mínima de invalidez, el afiliado podrá retirar de su cuenta 
cuotas mensuales de un monto igual a dicha pensión mínima y agota-
da la cuenta, operará la garantía estatal en la forma establecida, 
en esta ley. 

Si la muerte del afiliado se produce en el tiempo 
señalado en el inciso anterior, sus beneficiarios tendrán las pen 
sionea de sobrevivencia establecidas en el artículo 72. ; ^ 

Artículo 5B.~ Para el financiamiento de ijas pensiones de invali-
dez y sobrevivencia, la Administradora deberá con-_ 

tratar un seguro. . ^ 
Este contrato no exime a la Administradora de la 

responsabilidad y obligación señaladas en el artículo 55. 

ArtíouLo 59.- En el caso de invalidez o la muerte de un afiliado 
_ que se encuentre cotizando, el saldo de su cuenta 

individual se transferirá a la Compañía de Seguros que corresponda 
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do a lo establecido en: eJ, articulo 78. " , , 

. ¿i un f»i raso aue las pensiones de invalidez y sobre 
A r t i c u l o ^ : ; ; v ; Í o ; : B S e S ^ í n l ¿ B de acuerdo al procedimiento 

A señalado en los artículos anteriores resultaren inferiores a las 
T - rpKOPctivas pensiones mínimas, operará la garantía estatal estatúe 

cida en esta ley y el Estado deberá abonar a la Administradora :1a 

ü-

1 

i 

I 

I 

I 

V 

I 

I 
14 
1 
I 

diferencia 

T I T U L O V I 

NR T.AS PENSIONES DE VEJEZ Y DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA CAU-
C A S DURANTE LA AFILIACION PASIVA. i 

A V UC U IO 62 - Los afiliados que cumplan los requisitos estable-
— — — c i d Q S e n e l artículo 3a, podrán disponer de su 
ctanta individual con el Q^jeto: ele constituir una pensión,de ye-
je ; " '•;•[• • 

A este efecto, cada afiliado podrá optar por;, una 
de las siguientes alternativas: ' 
1 - contratar con una Compañía de Seguros un seguro de renta vi-

Italicia, por el cual aquélla se obligue a pagarte una renta 
mensual hasta que fallezca y a sus beneficiarios señalados en 
eL artículo 5a, pensiones de sobrevivencia, que deberán guar-
dar, respecto de dicha renta vitalicia, una proporción nc in-
ferior a la que se establece entre la pensión mínima de sobre 
vivencia y la pensión mínima de vejez. ' ; 

En el evento que opte por esta alternativa, la 
Administradora transferirá a la Compañía de Segurosfondos de 
la cuenta individual del afiliado, para el pago de la prima 
correspondiente. 

2.- Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administrado-
ra de Fondos de Capitalización para Pensiones y efectuar con 
cargo a ella, retiros de acuerdo a lo que se establece en¡los 
artículos 66 y siguientes. 

Articulo 63.- Las modalidades del seguro a que se refiere 1 del artículo anterior, deberán ajustarse a las 
normas generales que sobre este seguro dicte la Superintendencia 
de Compañías de-Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio 

I 

I 
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En todo caso, el contrato deberá tener el carácter 
de irrevocable y el monto del seguro se expresará en Unidades de 
Fomento a menos que se pacte otro sistema de reajustabilidad que 
Hubiere sido autorizado por la Superintendencia a que se refiere 
el inciso anterior, . 

Articulo 64.- E1 afiliado que contrate un seguro de acuerdo a lo. 
'establecido en el artículo 62, N* 1, que contemple 

una renta vitalicia no inferior al setenta por ciento del promedio 
de sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales de los últimos 
diez años, debidamente actualizadas de acuerdo a lo que se dispone 
en el inciso tercero, podrá disponer libremente del excedente por 
sobre lo pagado por concepto de prima. En todo caso, el seguro 
deberá cubrir las eventuales pensiones de sobrevivencia. 

! , El excedente de libre disposición que sea efecti-
vamente retirado, estará afecto a lo dispuesto.:en el inciso ter-
cero del ar t í Qüla -6-7-. "" " 

La Superintendencia de Instituciones Administrado-
ras de Pensiones deberá establecer año a año los índices de actua-
lización de las remuneraciones para los efectos señalados en el 
inciso primero, de acuerdo a las variaciones experimentadas por el-
Indice de Precios al Consumidor del Instituto Nació,nal de Estadís-
ticas . ' ' • 

Artículo 65.- E1 promedio de remuneraciones o rentas imponibles 
mensuales, será el que resulte de dividir el to-i<< v . . M v . — —' — , — — — o. 

tal de ellas en un determinado período por el número de meses en 
que por ellas debió cotizarse, debidamente actualizadas de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 66.- El afiliado que opte por la alternativa estableci-
da en el N a 2 del artículo 62, podrá retirar anual 

mente,-la cantidad, expresada en cuotas del Fondo, que resulte de 
dividir el saldo efectivo de su cuenta individual, a una determi-
nada fecha, por la expectativa de vida del grupo familiar, en la 
misma fecha. ; 

La anualidad que se establezca en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso anterior, se pagará en doce mensualidades. 

Si efectuado el cálculo de acuerdo a este artículo, 
la cuota de retiro mensual resulta inferior a la pensión mínima de 
vejez establecida en el artículo 75, la cuota deberá ajustarse a 
esa suma. Agotada la cuenta operará, si procediere, la garantía 
estatal en los términos establecidos en el artículo 73. 

t 
En todo caso, el afiliado podrá optar por -retirar 

una suma inferior. 
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Artículo 67.- en ex N ¿ l d d e i a CUenta individual a la 
retiros extraordinarios, si el ^ r B t i r o mensual a que se fecha en que se determinen las cuotas de r s a l d o m í nimo re-
refiere el artículo que resulte de multiplicar la 
querido. se entenderá por tal,^i q ^ ^ ^ por. e l s e t e n_ 
expectativa de vida del grupo tamil remuneraciones o rentas ta por ciento del promedio anua^de re a n t e r i o r e s a la fe-
S r S f í r t i r ^ T c t r a U . a f o ^ n ' í ^ o r . a establecida en el artículo 
64. 

ía'nnota de retiro mensual, según el Determinada la cuota de re ^ ^ ^ q u e 

^ S E r S £ Í £ ? p a ^ n t ¡ « S . extraordinaria, cua, 
So lo estime conveniente, dentro del ano. ̂  

Los retiros extraordinariols P ^ ^ f " 
momento que el afiliado se. pen único cuya tasa se calcul,ar al i^omenito 1 G l o b a l c l e_ 

terir&l^'S^ g ' a s a . 

cualquier otro impuesto. 

Pira los efectos de esta ley se entiende por "ex-
p e c t a t i v a de vida del grupo familiar" de un afi-

_. l ̂  «nma de los siguientes termino: 
A r t í cu 1 (> 6tl • -— . _ vida del grupo familiar" ae un^ti-
^ d o a una f e c h r ^ e r ^ n Í L ^ I a "ma^de^os siguientes término, 

a, La expectativa de vida del afiliado a esa fecha; y ; ' 
, . m un'i de lus períodos que excedan a 1a expectativa de vida 
> dil filiado ? por los cvlales los beneficiarios de pensión de 

sobrevivencia tendrán derecho a percibirlasgnderandc> cada 
uno de dichos períodos por la proporción establecida entre 
l4° rorrespondientes pensiones mínimas de sobrevivencia y la 
p e n s i ó n mín^a de vejez, de acuerdo a lo definido en .el ar-
tículo 7 8 para.determinar los períodos adicionales se uti-
l i z a r á n ¿uando sea procedente,, las expectativas de vida de 
los distintos beneficiarios. 

La expectativa de vida, para estos efectos, será 
determinada por tablas que confeccionará anualmente la Superinten 
dencía de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. .; 

Artículo 69.- El afiliado que opte por la alternativa prevista 
en el artículo 62, Nfl 2, podrá, en cualquier mo-

mento, acogerse a lo dispuesto en los artículos 62, N* 1 y 64-.— 

1 

I 
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Artículo 7u.- El afiliado no podrá optar por la alternativa se-
ñalada en el artículo 62, N^ l, si la renta men-

sual vitalicia a convenirse, fuere inferior a la pensión mínima 
establecida en el artículo 73. i 

Artículo 71.- El afiliado podrá pensionarse en las condiciones 
— > prescritas en la presente ley, antes de cumplir 
las edades establecidas en el artículo 3a, siempre que acogiéndo-
se a alguna de las alternativas siguientes, su pensión resulte 
igual o superior a la pensión mínima establecida en el artículo 
• 73: ¡ 

la Alternativa.- Contratar en los términos establecidos en el 
artículo 62, N a 1, un seguro que contemple 

una renta vitalicia, desde la fecha en que el afiliado decida pen 
Sionarse, igual o superior al setenta por ciento del promedio de 
sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en 
•os últimos diez años, actualizadas en la forma señalada en el ar 
;ículo 64. ¡ i 

Su Al temativa.- Efectuar retiros siempre que disponga de un 
~~~ saldo en su cuenta personal que le permita ob-

tener una pensión, durante el período que le faltare para cumplir 
la edad legal para pensionarse más su expectativa de vida siguien-
te, n lo menos igual al setenta por ciento del promedio de sus re-
muneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en ios úl-
timos diez años, debidamente actualizadas, el q u e . . . s e determinará 
en la siguiente forma: 
a) Dal saldo de la cuenta del afiliado a la fecha en que decida 

pensionarse, se deducirá el producto que resulte de multipli-
car el número de años que falten para cumplir la edad estable 
eida en el artículo 3a, por el setenta por ciento del prome-
dio de sus remuneraciones o renta imponible mensual de los 
últimos diez años actualizadas en la forma establecida en es-
ta ley; y 

b) l-:t ectuada la deducción, el remanente de la cuenta se dividirá 
por la expectativa de vida del grupo familiar como si el afi-
!iado hubiere cumplido la edad establecida en el artículo 3a. 

__ JLa~Administráj^ el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en este artículo. 

No operará la garantía estatal establecida en el 
artículo 73 durante los años que falten al afiliado; para alcanzar 
la edad legal señalada en el artículo 3a. 

Artículo 72.- Si el pensionado acogido al sistema de retiro fa-
lleciere., cada uno de los beneficiarios de pen-

sión de sobrevivencia tendrá derecho a percibir una pensión que 
se calculará multiplicando la proporción entre su pensión mínima 
de sobrevivencia y la pensión mínima de vejez, por la cantidad 
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aue le habríaeorrespondido al causan-te de acuerdo al procedimien-
í ^ e i S a s S l S ^ n el artículo 66, pero considerando que a canti-
dad c o r r e s p o n d i e n t e , a la letra a) del artículo 68 es igual, a cero. 

En todo caso, no procederá efectuar retiro extra-
ordinario. ...••••-,•,;•.' j. 

Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de bienes 
del difunto. D i c h o saldo estará exento del impuesto que estable-
ce la Le? impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

T I T U L O V I I 

DEL SISTEMA DE BENEFICIOS MINIMOS GARANTIZADOS POR EL ESTADO.. 

ír'" 
K 

JRI" 

Articulo 73.- El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y sobrevivencia a los afiliados que 

Reúnan los requisitos que señalan los artículos siguientes., 

La pensión mínima de vejez será de 
pesos mensuales y se reajustará de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del decreto ley N a 2.448, de 1979. 

El monto de las pensiones mínimas de sobreviven-
cia será uniforme y se determinará como un porcentaje de la pen-
uión mínima de vejez. 

Artículo 74.- La garantía del Estado a que se refiere el artícu-
lo anterior operará, respecto de aquellas perso-

nas acogidas al régimen de retiro de sus cuentas individuales, una 
vez que se encuentren agotados los recursos de dichas cuentas y 
en el caso de las personas acogidas al sistema de seguros, cuando 
la renta convenida resultare inferior a la pensión mínima. 

El reglamento regulará la forma de operación y pa-
go de la garantía estatal. 
Artículo 75.- Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-

sión mínima de vejez, el afiliado hombre que ten-
oa sesenta y cinco o más años de edad y la mujer que tenga sesen-
ta o más años de edad y que registren, además, veinte años, a lo 
menos, de cotizaciones o servicios coniputables en cualquiera^ de 
los sistemas previsionales y de acuerdo a las normas del régimen 
que corresponda. ¡ 

Artículo 76.- El tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

ley, se completará con los siguientes abonos, que en conjunto, 
no podrán exceder de tres años. 

a) Aquellos en que el afiliado hubiere gozado de subsidio de ce-
santía; estos períodos de subsidios se acumularán y sólo se 
computarán por años completos, despreciándose las fracciones,-
y 

I 

( 
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b) Aqueiloa trabajados en el Programa de Empleo Mínimo después de 
la vigencia de esta ley y siempre que estos períodos no ha-
yan sido computados en conformidad a lo dispuesto, en la letra 
anterior. Estos períodos se acumularán y sólo se contabili-
zarán por años completos despreciándose las fracciones. 

Artículo 77.- La pensión mínima de invalidez, será igual al cien 
por ciento de la pensión míjiima de vejez señalada 

en el artículo 73. I' 
Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-

sión mínima de invalidez, aquellos afiliados que fueran declarados 
inválidos por el organismo competente y que'reúnan los siguientes 
requisitos: '.•'••'.•' • 1 

a) No tener derecho a garantía estatal de la pensión mínima de 
vejez; ••.',' 

b) Registrar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 
de los sistemas previsionales durante los últimos cuatro años 
anteriores al momento de sobrevenir la invalidez, o estar co-
tizando en caso que ésta ocurra a consecuencia de un acciden-
te y siempre que tenga una afiliación no inferior a seis me-
ses, y 

c) Acreditar la invalidez mientras se encuentra cotizando o den-
tro de los dos años contados desde la última cotización. -

Artículo 78.- Las pensiones mínimas de sobrevivencia serán, equi-
valentes a los siguientes porcentajes de la pen-

sión mínima de vejez señalada en el artículo 73: 

a) Sesenta por ciento para la cónyuge; 
b) Cincuenta por ciento para la cónyuge con hijos que tengan de-

recho a pensión; 

c) Treinta y seis por ciento para la padre de hijos naturales, 
reconocidos por el causante; 

d) Treinta por ciento para la madre de hijos naturales, recono-
cidos por el causante, con hijos que tengan derecho ¿/pensión; 

e) Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 

f) Quince por ciento para cada hijo que cumpla los requisitos es-
tablecidos en el artículo 8a. • - ¡ 

En caso de que dos o más personas tengan la cali-
dad de madres de hijos naturales de un causante, se distribuirán 
entre todas ellas, con derecho a acrecer,'las pensiones establecí 
das en las letras c) y d), por partes iguales. I 



n i » , siempre que el causante ^ i e r e estado pensionado a la fecha 
de-su fallecimiento o tuviere registrados a esa^m^^^ ^ _ 
r s ° 3 ó se^ncuentre cotizando en caso de muerte por accidente. 

Artículo BO.- Ninguna persona podrá recibir simultáneamente más 
Articulo de una pensiín con garantía estatal. 

, I a suoerintendencia de Instituciones Administrado-Artículo 81.- ^a Superlnte^^ establecerá las normas para acre-

* i 

nv-Knnio 82 - otórgase la garantía del Estado a las rentas vita-
Artículo 82. Otorg^ ^ equivalentes a las pensiones mí-

cadas en e s f e a ~ l e y . — • — ' V 

Respecto de las rentas superiores a dichos montos, 
la garantía del Estado cubrirá el ochenta por ciento del exceso, ^ 
hasta el equivalente de tres pensiones mínimas. ^ 

Los créditos de los pensionados en contra de la 
compañía de seguros, gozarán del privilegio establecido en el.ar-
tículo 2.472 N* 4, del Código Civil. : | 

T I T U L 0 V I I I 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON OTROS BENEFICIOS 

> PRBVISIONALES. , ^ , . .. c 

Artículo 83.- Los trabajadores dependientes que se incorporen al 
Sistema que establece esta ley, estarán afectos a 

los régimenes de Sistema Unico de Prestaciones Familiares, de Subsi-
dio de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales, establecidos en los decretos leyes N*s. 307 y 603, de 1974 y 
en la ley N a 16.744, respectivamente. Sólo para estos efectos y no 
obstante lo dispuesto en el artículo 19, continuarán sujetos a las 
instituciones de previsión que a la fecha de publicación de esta ley 
estén encargadas de otorgar las prestaciones y recaudar las cotiza-
ciones correspondientes. 

..̂ JE.ara gozar de los beneficios a que se refiere este 
artículo, los" que se afilien por primera vez al Sistema y los que 
cambien de empleador deberán incorporarse a la institución que co-
rresponda . . :' ' 
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Articulo 84.- Los trabajadores a que se refiere el artículo an-
terior, tendrán derecho a las prestaciones de sa-

lud establecidas en las leyes N*s. 10.383 o 1 6 . 7 8 1 , "y en la ley N' 
6.174. 

Facúltase al Presidente de i la República para que, 
dentro del plazo de ciento ochenta días contados desde la publica-
ción de esta ley, dicte las normas que regularán las prestaciones 
de salud señaladas en el inciso precedente. 

Para el financiamiento de dichas prestaciones, de-
berán enterar, en la respectiva institución de previsión, una co-
tización del cuatro por ciento de sus remuneraciones imponibles, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, la que quedará 
afecta a las disposiciones de la ley Nfl 17.322. 
Artículo 85.- Todas las pensiones que establece este cuerpo le-
_,r ~~ gal estarán afectas a una cotización uniforme del 
cuatro por ciento en la parte que no exceda de sesenta Unidades de 
fomento del día de su pago. > 

Dicha cotización será destinada a financiar pres-
taciones de salud y descontada por la entidad obligada al pago de 
• a respectiva pensión para ser enterada en el organismo que esta-
blezca el reglamento de esta ley. 

Artículo 86.- Los trabajadores afiliados al Sistema que obten-
gan una pensión de invalidez total proveniente de 

la ley Ntt 16.744, deberán efectuar las cotizaciones establecidas 
en los artículos 17 y 85 de esta ley. 

Al cumplir la edad establecida en el artículo 3a, 
cesará la pensión de invalidez total de la ley Nfl 16.744 y el tra-
bajador tendrá derecho a pensionarse por vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. J; 

Artículo 8 7.- El afiliado que fallezca por un accidente del tra-
bajo y el que falleciere estando pensionado pSr' 

invalidez total de la ley Na 16.744, causará pensión de sobreviven 
cia en los términos que establece el párrafo V de dicha i§y. j; 

En este caso, los fondos acumulados en la cuenta 
de capitalización individual del afiliado, incrementarán la masa 
de bienes del difunto y estarán exentos del impuesto que estable-
ce la Ley de Impuesto a las Herencias,:Asignaciones y Donaciones. 

Artículo 88.- El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
del afiliado que fallezca, tendrán derecho a re-

tirar de su cuenta individual, una suma equivalente a quince leni-
dades de Fomento. ! 

-JL I T U L O I X 

DE LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES. 
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Artículo 89.- ; Toda persona natural que, sin estar subordinada 

a un empleador, ejerce una actividad mediante la 
cual obtiene un ingreso, podrá afiliarse al Sistema que establece 
esta.ley, . 

La primera cotización efectuada a una Administra-
dora por un independiente, produce su afiliación al Sistema. 

Articulo 90.- La renta imponible mensual será aquella que el in-
teresado declare mensualmente a la Administradora 

en que se afilie, la que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo 
ni superior al equivalente a ciento veinte Unidades de Fomento!. 

Artículo 91.- Las personas que se afilien en conformidad a las 
normas establecidas en esta Título, tendrán dere-

cho al sistema de pensiones de esta ley y a las, prestaciones de sa 
lud establecidas en las leyes Nas. 6,174 y 16.781. ~ 

Artículo 92.- Los afiliados independientes deberán pagar las co-
tizaciones que se establecen en el Título III y 

un cuatro por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, 
que será recaudado por la Administradora y enterado en el Fondo Na-
cional de Salud. 

T I T U L O X 

DEL CONTROL 

Artículo 93. Créase la Superintendencia de Instituciones Admi-
nistradoras de Pensiones, entidad autónoma, con 

personalidad nurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, 
que se regirá por un Estatuto Orgánico ésp¡ecial y se relacionará 
con el Gobierno por intermedio del Ministerio del Trabajo v Previ-
sión Social. J J 

. , J Corresponderá a la Superintendencia de Institucio 
nes Administradoras de Pensiones la supervigilancia y control de Tas 
Sociedades Administradoras de Fondos de Capitalización parí Pensio-
ía'ley e J e r C 1 C 1 ° d e l a s funciones y atribuciones que establece es-

.. , . • L a Superintendencia estará sometida a la fiscali-
zación de la Contraloría General de la República, exclusivamente en 
lo que concierne al examen de las cuentas de entradas y glstos 

Articulo 94.- Corresponderá a la Superintendencia, además de las 
atribuciones y obl-' -' 

las siguientes funciones generales: 
atribuciones y obligaciones que esta ley"establece a 1 . ' 

í n í S ™ ^ » í.a c ° n " " » c i 6 n de las Sociedades Administradoras de 
es tas entidades? Para Pensiones y llevar un Registro de 
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2.- Fiscalizar el funcionamiento de las Administradoras y¿el otor 
gamiento de las prestaciones que éstas otorguen a sus•afilia-
dos . 

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

B. -

9.-

Fi]ar la interpretación de la legislación y reglamentación 
del Sistema, con carácter obligatorio para las Administrado-
ras y dictar normas generales para su aplicación. 
Fiscalizar la constitución, mantenimiento, operación y aplica-
ción del "Fondo de Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" y 
del "Encaje" y la inversión de los recursos destinadoá^'á d i - — 
chos fondos. 
Fiscalizar la inversión dé los recursos de los Fondos de Capi-
talización para Pensiones y la composición de la cartera de 
inversiones. 

Establecer las normas que regulen los contratos de seguro des-
tinados a constituir las prestaciones que establece esta ley, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas dfe Comercio, 
y fiscalizar la observancia de dichas normas y el cumplimiento 
de las obligaciones que emanen de los contratos. j 

• • i-
Efectuar la liquidación;de las Administradoras y la de>los Fon 
dos de Capitalización para Pensiones. 
Imponer multas y disponer la disolución de las sociedades Admi-
nistradoras en los casos que establecerla ley, mediante reso-
-lue¿ETREB~A~fITndadafc> que-deberárTTíotificarse por un ministro de ! 
"fe.. 

En contra de dichas resoluciones, la Administrado-
ra afectada podrá recurrir, dentro de los quince días siguien-
tes a su notificación, ante la Corte de Apelaciones que cobres 
ponda, la que conocerá del recurso en cuenta, previo informe ~ 
del Superintendente, el que deberá ser evacuado en el término 
que el Tribunal establezca. Vencido el plazo, la Corte resol-
verá sin más trámite. 

Las resoluciones producirán sus efectos transcurrí 
dos quince días desde su notificación, si no se hubiere recla-
mado de ella o una vez a firme la sentencia que se pronuncie 
acerca del reclamo. 

Velar por el cumplimiento de las normas que establecen los re-
quisitos necesarios para que opere la garantía estatal, a que 
se refiere el Título VII. 

Articulo 95.- Facúltase el Presidente de la República para que, 
d e n t r o d e l Plazo de noventa días contados desde 

La publicación de esta ley y mediante decreto dictado a través del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fije el estatuto de or-
ganización, funciones y atribuciones de la Superintendencia de Ins-
tituoionttB Adminiatradoraa de Pensionas. 

, , , Dentro del plazo de ciento ochenta días contados 
desde la publicación de la presente ley, el Presidente de la Repú-
blica complementará las normas del estatuto a que se refiere el in-
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ciao anterior fijando, mediante decreto dictado a través del Minis 
terio del Trabajo _y_Prf>yj «irtnJinfli relativas 
al personal de la SuperintendenciaEn ejercicio de esta facultad 
podrá determinar la planta de esa entidad; el régimen de rerunera-
ciones de su personal, el que no se regulará por las disposiciones 
del decreto ley Na 249, de 1974, las normas laborales y previsio-
nales a que estarán sujetos sus trabajadores, y en general, to- -
dos los demás aspectos relativos fl personal.. f j 

Artículo 96.- No se aplicarán las disposiciones de este'decreto 
ley al personal de las Fuerzas Armadas regidos por 

el decreto con fuerza de ley (G)Nftl,y de Carabineros de Chile e In-
vestigaciones de Chile regidos por el decreto con fuerza de ley (I) 
Na 2, ambos de 1968. Tampoco se aplicará al personal de Gendarme-
ría de Chile, regido por el decreto ley Na 2.859, de 1979. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, el per-
sonal a que se refiere el inciso anterior que en el futuro no les 
sean aplicables dichas normas y que se incorporen posteriormente al 
Sistema establecido en esta ley, tendrán derecho al Bono de Recono-
cimiento que se señala en el artículo 4a transitorio. 

Artículo 97.- El artículo 2a regirá después de transcurridos cien 
to ochenta días contados desde la publicación de ~ 

esta ley. !vi'' 'ij':' •'*.•• 

T I T U L O X I 

: j • 

¡ 6 8 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo Ia.- Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
de alguna, institución de previsión, tendrán dere-

cho a optar entre el Sistema que establece esta ley y el régimen 
v Lgente a la fecha de su publicación que les corresponda, de acuer-
do a la naturaleza de sus servicios. 

El mismo derecho a opción tendrán los trabajado-
res que se afilien por primera vez antes del 31 de diciembre de 
1982. Aquellos que lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán 
incorporarse al Sistema que establece esta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante 
ia incorporación a una Administradora deíFondo de Capitalización 
pa.a Pensiones y podrá ejercerse dentro del plazo de cinco 
anos contados desde la publicación de esta ley. ^ 

Articulo 2a.- Los imponentes que opten por el Sistema que esta-
^ . , . . b l e c ? e 3 t a l ey no podrán pensionarse por vejez 
dentro de los cinco anos siguientes a su incorporación a él. 

Artículo 3a.- Las instituciones de previsión del régimen antiguo 
e m l t i r á n u n instrumento expresado en dinero aue 

denominará Bono de Reconocimiento y será representativo Se ?os pe-
ríodos de cotizaciones que registren en ellas los imponentes que se 
incorporen al Sistema que establece esta ley. «'Ponentes que st 

entiende por instituciones de previsión del ré-
gimen antiguo, aquéllas existentes a la fecha de publicación de esta 
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Artículo 4a.- Las personas que opten por este Sistema y que re^ 
alguna i n a t l t u c i f l f S n í e í i i í ^ ^ r L S r í 1 " 0 - 0 n e B m e n s u £ l l e s 

publicación de esta ]Pv ^ í ü ! 2 los cinco anos anteriores a la 
L y o „o„to s e * á ^ í S r i ^ í " . ^ ^ ' ^ R ™ , m i e „ t o f . 
a) Se calculará el ochenta por ciento del total I = 

b) El resultado anterior, se mnH-inn«,< 
resulte de dividir . l ' n S L ^ E " ^ S í o ^ " ^ 0 

cotizaciones efectuadas en h a £raccion de anos de 
tiguo por treinta y cinco nicíaf L t^ c l o n e s d e l régimen an-sido efectuadas n cotizaciones deberá n haber 

' Y siempre que no hayn seí¿?d¿ df L l l p u b l i c a c i ó » de esta ley tenida. Y servido de base para una pensión ya-ob-

. • • - S i d i c h o cuociente fuere suDerinr » 7 
txplicará por uno, en su reemplazo. S U p e r i o r a -uno,-se muí-

s - s r a - s 
La cantidad resultante se reain^srS a-, 
que experimente el Indice de Precíof a? ron V ^ V a r i a c i ^ 
to Nacional de Estadísticas entre eí SÍ Consumidor del Institu-
ültimo día del mes anterio? a ía feíha en^ne" 1? df- 1 9 7 9 y e l 

se al Sistema establecido en esSa lej? q 6 a f l l i a d o incJ^e 

subsidio Po/incapaciLf laborardníad?reS
1
 q U G h a y a n Percibido 

do en la letra a) del inciso a n í e ^ 1 * 6 1 p e r í o d » establee í-
muneraciones obtenidas durante el oerfo^ considerará como re-
<fue sirv^ , aquéllas 

— o , si un trabajador^hatefectuado^imuoeSt° ^ 6 1 Í n C 1 S O 

iinstitución, se considerar! paías r e o T n ^ 0 ^ 3 U,ás d e 

la, remuneraciones que sirvieron de í t Z ^ X e n t ° ' l a s u m a 

Pero no se considerarán . 

c) 

d) 

Artículo 5a.-
ld , , 4 t¿n!¿af¿oíaéí T u r i T e ^ r — r a c i o n e s ob-
le letra a) del inciso primero del p e r í o d o establecido en 
sido menores al promedio de íemuneracinS ° p e d e n t e , hubieran 
él durante ios sesenta mesesante?ío?eS^s anuales obtenidas por 
licitar: de la institución que Seba oín? * ^ 1 0 d e 1 9 7 9' P^drí so-
reempja-zo en el cálculo hecho eS el aSí?", r e c° n o c i m iento, el 
la« remuneraciones obtenida*»^ \ t í c u l ° anterior del valor 
suma de Las r e m u n e r a c i ó n ^ ^ ^ - d - i ó n , 
ta. meses anteriores a juniodelili e s R e ñ i d a s durante los sesen-
puesto en el artículo 64 conforme a lo^is-

institución res Pecíiva' eíre^t?v?dL aH r e? Í t a r a s a ^ f acción" de la 
nxdas y de las cotizaciones Efectuadas e U S " d a c i o n e s ob 
titución señalada en,este artícSío ' e n C a S ° q u e o p t e Por'la sus-
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A r t i c u l o ^ - Para los efectos de determinar el mpnto del Bono 
de cada período sfconsíSeíarán"ÍSí ^ l ^ ^ i o n e s imponibles 
ya operado en cadí oportunidad en i L í u d L ? 1 m á X Í m ° ^ h a 

N* 15.386 y sus modificacionef Súí 2 5 d e l a l eV 
yan estado afiliadas a r e g i m o s de p e n s e s a ^ o s T l ? T 
máxirnos superiores al contemplada. Í S ^ ^ -

? a'~ L a s Aposiciones giradas, retiradas o devueltas 
ra determinar el B^no ^ V - sido c o n s i d ^ a s ^ a -
actualizadas de acuerdo a ías n o r ^ f 0 ' s e d e d«cirán de su monto 
jaba para su reintegro a ía Íecía en a ^ J ' r * S p e C t Í V ° r é 9 i m e n fi-
pensiones previsto en esta ley * ' P P ° r e l régimen de 

I 

I 

i 
I 

I 

I 

I 

rá en caso de reti^os'cSyr^iníegro'nfco " S ? 1 * * ** para el otorgamiento de' oensitín n n^ c o" sí i t uYere un requisito 
ta. y ae ia pensión o no modificare el monto de és-

Artículo 8*.- ei B o n o de Reconocimiento de las personas a„„ - • 
cen en alguna i n s t i h m i ^ aZ, < P e rsonas que coti-

seivicios prestados después de la fechí d ^ r é 9 l m e n antiguo por 
y que opten por el establecido en Publicación de esta ley 
rá en un diez por ciento de la, í . l f e r p ° l e g a 1 ' s e ±ncrementa-
a dichas cotizaciones? actualizadas enr?fl10ne^ q " e 8 l r v a n d e base 
te el. Indice de P reci¿s a l C o ^ S o ? ^ ? v

T
arlaci6" que experimen-

tadísticas entre el último d í a d ! del . instituto Nacional de Es-
devengaron y el último día del me e n ^ e " ^ ^ ^ ^ 6 1 s e 

opción. afiliado ejerza la 

Artículo 9U.-

úitinio día del mes anteííoí a ^ feciTd. f E s t a d í s t i c a s entre el 
do al régimen que establece esta ley í ti ^corporación del afilia-
n o r a la fecha de su pago efectivo! e l ú f l m o día del mes ante-

dei cuatro por c i e ^ o l ^ , " p o r ^ l ^ a o ^ 0 ' d e v e n ^ á «n interés 
das en el inciso anterior? ^ ° e n t * e l a s fechas ..indica-

f " ~ i0. z titución^de^revisió^del 3 * — - la ins-

i - í ^ 1 ^ establece 2 g " l e ^ ¡ ^ ^ S S r S - 2 T 
institución que emita S B o n S ^ a w n

0 £ ? r 3 u i c l ° d e l derecho de la 
Clones obligadas al reconoció o b t e n e r ^ las demás institu-
ción que les corresponda? en relacíón°2? U r r a< ^ P a 9 ° G n l a P^opor-
fectuadaa en cada una de e U a s en ía f o L f ^ 0 ^ d e c o ^ 2 a c i ó n e-
mento. i á S e n i a f°rma que determine el regla-

cotizando en dos o'más TnTtTtnctnll «"liado estuviere 
a cualquiera de 
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Articulo 11.- El Bono de Reconocimiento se emitirá a nombre 
del respectivo traba jador,; será instransferible,' 

se entregará por la institución emisora a la Administradora en que 
éste se encuentre afiliado y sólo podrá ser cobrado en'la forma 
indicada en el articulo siguiente. 

Si el afiliado se cambiare de Administradora, és-
ta, junto con traspasar los fondos, deberá hacer entrega del Bono 
a la nueva entidad. i 

i i 
El Bono de Reconocimiento tendrá la garantía del Estado. ' : •• • • 

i 
La institución previsional deudora quedará suieta 

a las normas del decreto ley Na 1.263, de 1975, cuando el Estado 
pague en virtud de la garantía establecida en el inciso anterior 
y para tal efecto deberá dictar el correspondiente decreto supre-mo . ' • ¡ . - - -

Articulo 12.- El Bono de Reconocimiento y los intereses corres-
, , Pendientes sólo serán exigibles y se abonarán a 

la cuenta del afiliado en la fecha en que éste entere la edad para 
pensionarse por vejez. Se hará exigible antes, de cumplir la edad 
para pensionarse, si el afiliado fallece o se produce invalide-
en los términos establecidos en el artículo 4*. ~ ' 

La Administradora de Fondos de Capitalización pa-
ra Pensiones asumirá la representación judicial y extrajudicial 
del afiliado o la de sus beneficiarios, para el cobro del Bono. 

Para los efectos de lo' previsto en elv arHniio i « 
de esta ley, en la determinación del saldo de la cuenta indiSidSal 
del a £ en conformidad a ías normas que establezca el reglamento. u a i a s ¡ 

Articulo 13.- Par* los efectos de lo dispuesto en el artículo 17, 
^ ^ ^ , permanecerán vigentes las normas sobre imponibii-i-
d^creL " y ^ ^ ^ r l r i ^ f ^ ^ ^ e s a q u e t e ^ r I T e T e l * 
c?6Í c!vÍ!ydel Es^do ¿ l r V d e m á s t r a b a3 adores de la administra-

íaS S í v S i i S ^ congreso Nacional, del Poder Judicial y : 

Artículo 14.- NO obstante lo dispuesto en el artículo 94 N* 1 
u, , c, durante un año contado desde la publicación de «U 

Í S ^ » » * Seguros, Sociedades An« 
Socie 

Artículo 15.-
« r ^ H . 1 ? . ? 1 ! ! ! ? ? " » ; ? « y si, articulo 47, d u r a ^ d o H ñ o s l ™ ? ' 1 ^ 6 » d e ^ ^ t o ^ e l 

cacián de ú presente lev ^"tados desde la publi-
objeto de las siguientes inversiones yScon í ™ f?"^ 2 P ° d r á n s e r 
lor total de-.l^-cartera que se i°d!ca^ « - " e s sobre el va-
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1'" loíeríf ^ ^ f í / i S c ^ ' 1 , ? V ^ ° P° r Te-
to tal de la "itera. R e p f l b l l C !" s l n 1 I m l t e sobre el valor 

S " d e instituciones°financier t a«vos de capta-
co„ plazo de v e í c S ^ o ^ s u ^ i o r V r S * ^ P ° r / s t a s -
Z F Z Z S . ' " por olen?o del vaíSr de 

total de la cartera del Fondo. por.ciento del valor 

' el^seaenta X ^ V j ^ r ^ 
' • o r t o t a l de Xa cartera del Fondo. 

5.- Cuotas de otros Fondos do = i • 
.1 veinte por c i e n ^ e f v ^ 

primero, el p l a z o ^ S i o ' S e ^ S T S ^ . r 1 0 ^ e n 6 1 l n C i a ° 
un Fondo, no podrí aer aupeíior a cSatro años. da 

Artículo 16.-

Publicación de 
f J b ^ V ^ ^ ^ S ' . í W 

Tituio v.la 

1° 20, serS de tres por " e n ^ v í a ^ " " " « ^ " e c M a en el articu-
la en la Institucián de preíiairtn í Admi"lsteadora deberá integra" 

' " • « « - V i S S a ? ; - S n - Í I V ^ p i a T d e -

producida la muerte^el"fiHado° d e c l " a d a i a invalidez o 
• 1. institución de P r e v i s ^ ^ ^ " S g g S f ' 

los beneficios inalados en el'incis^tercero?8 ° U a l e 8 

las AdministradorIsndeberIÍ f° n t e , n p l a d o e" el inciso primero 
clones del Titulo v. d a r p l e n o cumplimiento a las disp¿s" 
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HQLIOUESE EN EL DIARIO^OPICIAL^E I N S E R T E S ^ R N ^ » ^ ^ ° E L A ^ ^ C A .clü|lCHA CONTRALORIA, INSERTESE EN LA RECOPILACION OFICIAL DE 

AUGUSTO PINOCIIET UGARTE 
General de|Ejército 

Presidente de la República 

V JOSE T. MERINO CASTRO 
Almirante 

pandante en Jefe de la Armada 

CESAR MENDOZA.DURAN 
General Director de Carabineros-

FERNANDO MATTHEI AUÜEL 
General del Aire 

ímandante en Jefe de la Fuerza Aérea 

SERGIO DE CASTRO SPIKULA 
Ministro de Hacienda 

i JOSE PIÑERA ECHENIOUE 
0 d e l y p r e l i a n Social 
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R E P Ú B L I C A / D É C H I L E I I • j ;¡ JUNTA DE GOBIERNO -
^ COMISÍON'LEGISIMA SEGUNDA 9/7/8'íK , ' / * j 

^Estimado Comandante: i 

Por instruccio- { 
V n S S d e l C o r o n ^ Várela, remito - a - U d J 
f los artículos permanentes del" decre-
to ley que»Sstab!lece nuev^bi sistema 
' P e n s i o n e s » , "tal como han sido 
aprobeos; por la; Comisión Conjunta^ 
en su1 primer estüdio. 

Actualmente la 
Comisión se encuentra revisando el 
articulado que le adjunto y es muy ¡ 
probable que sufra nuevas modifica- j 

d o n e s . I 
¿mm* 
i aSití'! • 

. . . . . . . . 

h Atentamente-

María 'Ar^entina"Fernár dez 
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íR;E P U B L I C A D E C H I L E y1,»- r «J d u i ̂  A L) t C;H I L E i' ' ' -t̂ i-"'"̂ »' 
/ „"jUNTA,bE GOBIERNO 
/ ¡COMISION LEGISLATIVA SECUNDA / ' ' 

; ' • •-•'" / ' 
¡i ¡:, u 

! T I T U L O 

NORMAS GEMFRALT-JS 
C ; ^ r^' gfe-i^r 

— > : í v 

Artículo 1*.- Cróase un Sistema ele Pensiones de Vejez," fundado 
en la capitalización individual, y de Invalidez 

y Sobrevivencia que se regirá por las normas de la presente ley. 

La' capitalización se efectuará en organismos de-
nominados Administradoras de Fondos de Capitalización para Pensio 

,. nes. 

El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez,' 
invalidez y sobrevivencia a todos los afiliados al Sistema que 
cumplan ios requisitos establecidos en este cuerpo legal. 

Artículo 2*,- El inicio de la labor del trabajador no afiliado 
produce la obligación de afiliarse al Sistema y 

de cotizar én una Administradora de Fondos de Capitalización para 

Pensiones, sin perjuicio de lo dispuesto para los trabajadores in 
/dependientes. 

1 

La afiliación es la relación:jurídica entre un 
trabajador y o l Sistema de Pensiones de Vejez, Invalidez y Sobre-
vivencia que, orí -'na los derechos y obligaciones que la ley esta-
blece, en especial, el derecho a las prestaciones y la obligación 
de cotización. 

La afiliación al Sistema es fínica y permanente.' 

Subsiste durante toda la vida del afiliado, ya sea que se manten-

ga 6 no en actividad, que ejerza una o varias actividades simu.1-
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77 
tuneas o SUCOÍJ ivas, o que cambie do Institución don uel -í.'î to-
nía . 

'Slflli 
Cada trabajador podrá estar af i 1 Lado cñ, tina «ola 

Administradora. 

Locftip loado rcu' dober.ln comunicar lacontratación 
y. la COS..IC i ón de lo a servicios c!o sus trabajadores, a las Adniih ' 
traiioras c'.j Pondos do .Capital ización ".ara lVnsionoj en que éstos 
ce encontraren a filiados, dentro del pla-o de quince días conta-
dos desde ],i iniciación o termino del contrato de trabajo, respec 
" t i'vanien t^ .' •', í ; 

Las Adniin..' s!..redoras no p >dr;ín rechazar la solici-
t u d ! ¡ación Je un Ira: a ;, •< lo r.. ! , o,,, ].,, coa formo a esta ley, 
salvo i. •>, .-.¡sos de excepción que en o i 1 a se cent ene 1an. 

' ^ T I 'l' U ], Q T I '̂ •''v'-r-':̂ "̂  : 
' ' ' • • • " ' • '•,•> i,' '•'••• • ••• '' 

fíRNEriCTÁ.-vrcj. Y' CAUSANTES . ' ' v 

Art ícu lo ;' Tcüdr.ln ele r. 'cho a pensión de vo jo 2 Jo:; afiliados 
que hayan cumplido sesenta y cinco años-cié edad 

para los ¡heñiros, y sesenta años do edad, para las mujeres, sin' 
librjuicio de lo e s ¡ ecido en el artículo 71. :V.;;. 

l', M 

.•Artículo - \"ond i ,1n derecho a pensión de invalidez ' 

. los .íf'lijdos eue, si,, cun.plir' los renuisi tos po-
ra oLtener pensión Je vejo-.-., encuentren dricapacitudoa para de-
sarrollar un trabo io que les produzca, por lo menos, un fcoicio de 
,1a remuneración eje obtendría en condiciones análoga*», • un trabaja-
dor sano tic su mi formación. :-j¡ 



±r±l£"l<±JL:.Z ser beneficiarios do pensión do sobreviven 

cía los componentos del grupo familiar dui causan 
te, entendiéndose por tal, el o la cónyuge sobreviviente, los hi-
jos legítimos, naturales o adoptivos, los padres del causante y ; 
la madre de sus hijos naturales. 

Cada afiliado debe.í acreditar ante la respectiva 

.1 s evontuo les b e n e f i c i a 
por los medio::- 1 les pertinentes. 
Administradora, la existencia de sus eventuales beneficiarios, 

Art: — L a c''' 1''''' -^'Lrev i. v ion te, para ser beneficiaría 

de pensión de sobrevivencia, debe haber contraí-
d° r"0lrí,:,r,nio C o n — t e a lo n.enos con seis meses de ar.ee-, 
r Í O r Í d a d a l a f o c h a dcí s u fallecimiento o-do tres años, si el ma 
tr!'ni°ni° 5 0 siendo el causante pensionado de vejez o in-
validez. 

Estas limitaciones rio se aplicarán si a la íp poca 
dol fallecimiento se encontrare enteradla o si quedaren hijos me-
ñores comunes. 

Artícu lo -f . - El cónyuge sobreviviente, para ser beneficiario 

de pensión do sobrevivencia, debe- ser invalido r 
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en los :términos establecidos en el artículo: - 4*/.y no ser--.bene.Ci-
ci",T"ío;de otras pensiones previsional.es. • ' 

Artículo Los hijos para ser beneficiarios de pensión de 
sobrevi.vencía, deben sor solteros, no ser benefi-

ciarios: c¡e otras pony iones provisionales y cumplir uno-de los si-

guientes requisitos: 

a) Ser menores do 18 año» do edad; 

b) Ser. mayores de 18 años de edad y menores do 24, si son estu-

diantes de cursos regolaros do enseñanza básica, media, téc-

nica o superior. 

La calidad de estudiante deberán tenerla a la fe 

cha del fallecimiento del causante o al cumplir los 18 años 

de edad; y 

c) Ser inválido • cualquiera sea su edad, en los términos 

establecidos en M. artículo 4a. 

Para estos efectos, la invalidez puede'producirse 
dospuf-s del fallecimiento del cawr.an te, pero antes de quccurn 
pial las edades máximas establecidas en la letr a) o b) de C£ 
te artículo, sogtin corresponda. 

Articuló ĵ".- Las madres de hijos naturales del causante ten- -

drán derecho a pensión de sobrevivencia si cuiplen 
•los siggiontos requisitos: 

a) Ser soltera o viuda; : 

b) No gozar de otra pensión provisional; y r 
c) Vivir a expensas del causante a 1.a fecha desfallecimiento. 

Artículo 1 0. - A falta cié los beneficiarios señalados en los; ar-
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tículos anteriores, tendrán derecho a pensión do sobrevivencia la 
madre viuda y el padre inválido absoluto do] afiliado,-que viva a 
expensas del causante a la focha desuvfallecimiento y que no go-
cen do otra pensión previsional. 

Articulo I.1.- La invalidez, en los casos que esta constituya un 

>:<.;>,u L.; i to p,u:.i obtener alguna de las prestaciones 
que establece esta ley, sor5. calificada por una Comisión de tres 
Módicos; Peritos que funcionará en cada región, desigi ,es por el 
Superintendente de Instituciones Administradoras de Pensiones, en 
la forma que establezca el reglamento de esta ley. T i 

El mismo reglamento normará la organización y el 
t 

funcionamiento de la;.; comisiones. 

Las resoluciones- quo dicte - la Comisión, do acuer-

do a lo dippuesto en el inciso primero de este artículo, serán 

apelables por las partos afectadas ante el Juez, de Letras que co-

rresponda, nuí^n conocerá de ! recurso breve,'y •Bumárinmcrílo, y fa-

llará en; única instancia. ^ • • ! 

Artículo: 1JXJ- . . Las pensiones de invalidez y sobrevivencia qúe 

se establecen en este, cuerpo legal, no co^^ron-
den las caur.adas y reguladas', 'de acuerdo a la ley N* 16.744 y se-
rán incompatibles con 6í;tas . 

T ' I T U L O . I I I 

TINANCIAMIENTO Y COTIZACIONES 
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Artículo! A . - Las pensiones do velo?., invalidez y,, .sobrevivencia, — 
; .se ' financiaránc'n su caso, con: -t?' 

a) El cupj t-.t ! acumulado por euda a 1." i. 1 i ado ; 

b) El -aporte estatal compl ementarlo', • caso que el capital acu-

mulado de la cuenta individual Cu,:re insuficiente para gene-

r a r J ,u p o n ; : i v i ! l i i l ' i i i mu ; 

c) !•: 1 üi jf j i iro. a i i ::«': r«.>J..„• r».- < • .1. Tí t i O V; y > • ; 

d) El reconoc imient-.i hecho por las i instituciones de previsión en 

los cj'i so:"-" con templados en el Título • XI. •••'•• » 

Artículo i 3 f - üe entiendo por remuneración las contráprestacio-
nes en din oro .y las adicionales . en especies ava- . 

luables cin dinero que debo percibir el trabajador del. empleador 

como retribución de su;:, .servicios 

La parte de remuneraciones no pagada en dinero se-

rá avaluada conforme a los ' no mías que dicte la Superintendencia,;.v; 

do Inst i tucioncs Ad:n in íül-.r.uloroñ de Pensiones. 

Artículo líenla es Ja cantidad de dinero que declara un̂  tra-

ba-jador independíente corno base de cálculo de su 

cotización, de acuerdo a las normas que se.establecen en , el Tí tu- ; 

lo VIII. 

Artículo 1 ¿>. - La reniL-.uerae-; ón y iMita in"iisual tendrán un límite 

máximo imponib.1 e de sesenta Unidades de. Fomento-

del 31 de di cien.hre del año anterior. 

Artículo Mf*. - Las en ti /aciones establecidas en esta ley, debo'rán 

s<-r entoradas por el oir.pl eador en la Administrado 

ra de Fondos de Capitali?aexen para Pensiones a que se encuentre 
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afiliado el trabajador dependiente, dentro de Jos diezprimeros 
días del mes siguiente a aquel en que so devengaron. lfi's-' remune-
raciones o rontars a feo tas ¿i aquellas. ^V1 , 

Para esto efecto, el empleador deducirá de las 
remuneraciones:, del trabajador las cotizaciones cor ro»p'ondiontos 

' | Los representantes légalos . do las Administradora;, 
de Fondos de Capítol .¡./.ación ¡>-ii:a Pensiones, tendrán las faculta-
des estable.? i das c'n el ortícuio 2* de la ley N* 17.322, • con ex-
cepción de !v, • que • se seña .la en el número tercero de dicha" dispo-
s i o i . 

i El cobro do las cotizaciones e intereses adeuda-

dos a und Administradora de Fondos,de Capitalización para Pensio-

nes, se '.sujetará o las 'disposiciones contenidas en los ' artícu] os 

3*, 4a, 5:-, 7*> 8*, 9*, 1 1 , 12 y 14 de la ley N* 17.322. 

Las costas serán de cargo del deudor y percibidas 
por la respectiva Administradora. . '. -o-,/. 

' • '-l" • " ' • -,1 

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente, 
se reajustarán en el mismo porc, aje en que, hubiere variado el 
Indico do :Precios al Consumidor, determinado por el .Instituto Na-
cional do .̂ st • -'ísticar. o el organismo que lo reemplace entro el 
iros tortor a oene] en <;ue debió efectuarse el pago y el proco- •: 
dente a aquel n que efecti vam->n te se realice y' devengaran un J ; I -

torás pona!! do .1,5 % por cada mes calendario de atraso o .-fracción: 
de mes, sobre el capital reajustado. 

Dichos i n te re ríes penales serán cobrados- -pov las: 

Administradora;; y abonados conjuntamente con el valor de la:;, co-

tizaciones¡ y sus reajustes on '.la cuenta individual del afiliado. 



8 

Corre;pon0o»-.*í a los Inspoctoros- dol Trabajo la 
fiscalización del cumplimiento de 1 as ,-ob 1 i craci ón o-s e.-. t ob.1 ecidas 
en el i.nqU:,o ¡.-rimero y para este efecto, se aplicará lo dispues-
to en el |"'.f -j i o IV del decreto con fuerza de ley Ha 2 de 30 de 
nayo d- 1^,7, del Ministerio del Trabajo y Previsión Socia 1. 

Artículo 1 ft . - J-os trabajado» os a f t !• i..v.d« ai Sistema estarán o- 1 

bliaaJos a cov ;"::r en su cuenta' do capitalización 
indi vid u ají , el 10 % d«¿ su:; M-ac í enes o rentas imponibles, 

sin .perjuicio de lo d:i seuesto .,ai:a loe trabajadores independien-
tes . i • > 

r.I , trabajador deberá enterar en la Administra-

dora '-.ri rinr, p,,..,, r ; n cuanta do canitalización, 

una cotización adiciona]., ex^rosad^ en un porcentaje de su remu- • •' 

neración o ron ta imponible ni.-rw.uih, de-stinnda- a i: inanciar' el' sis-

tona ce p^nr; iones de inva.l irVz y r.obrev1'.vóne.f a. (¡ue.. se causen du- -

rante "la vü'.'.i activa del a Ci ' :.,¡do . ' 

J::st,j co 1.i y.ac.i i -¡¡ será i tab 1 ecida por cada A'dmvnis 
trodera y Comunicada al publico en la forma que establezca el re-
a 1 amen to . .••.•-:•••••• •... 

Para estab!.ocer las cotizaciones que deban ente-
rar los afiliados, sólo se podran considerar todos los factores , 
siquientcs: ; Í 

a) Saldo de la cuenta individual del afiliado, diva.JIGO por e1 
; • . 5 3 

inq?"esó asegurado de fin i. do en artículo 52; 

b) Edad de los benef ¡.ciarlos potenciales, de -pensión' de ' sobrevi,-f: 

"Vencía ¡y "¡u relación -con el afiliado; .< '''•;,.;••:; 
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c) r.víúd <j. 1. .afiliado; y 

d) Porcci -ajo que so est-fbloce para de terni i-r. a rHiiCi ii(j ítfjsb̂ ase-

"¡ •' i :> <''•' yrU'..T(!o a lo cítwumípto en el arií.'feül o 

¡ L.i tabla < i 11 < > contenga las col i así deter-

minad .i•> '¡i -'! • ¡"'"i ••< •;• !.0 raada a la Supo.r .i n tendencia cU\M'n.s tifucir 
ne:.: At'.-n, >• i. tra'.'or.ü.: de í y sus niodi I: icacionoj regirán1 

cionM vi í n í;p ü :*..-..:•• dvvnraívT de su publ Icac ¡,6n. 

?'ara (¡ecernr: car las cotizaciones que se fijen, • U 
inciden,;: üa de car),, nrn <•«;• f actor e:; lado» en el . inciso 

gunJ.o d-.-'K-r:! sor la iv. a :•>:..'jre cuya baso ortábJ o?ca 1: is corres-
pondiei: !•••;.•; i. r j ¡ice; la e:»t: í...1 en <-uo J.a Ad'ii i ni:; l radera contrato «-•' ^ ff 
seguro a ¡cae ro • :. r>.¡ ar t'..cu..'o ,fj/':. 

Articulo 20.- Los trabajadores dependientes que dejen de ser-

lo por término de la prestación de servicios o. 

aquellos cuyos servicios se encuentren suspendidos, podrán con- ' 

tinuar enterando voluntariamente; hasta por el plazo de un año, la 

cotización a que se refiere el artículo anterior sobre la base 

de su últiijia remuneración imponible, con el objeto de permanecer 

afectos al seguro que se señala en el Título V. 

Para hacer uso del derecho establecido en el in-
ciso anterior, el trabajador deberá manifestar su decisión en tal 
sentido pagando la'primera cotización voluntaria dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la fepha en que debió enterarse 
la última cotización obligatoria. 

Articulo 21.- Cada trabajador podrá efectuar además, voluntaria-

| mente a su cuenta de Capitalización Individual, 
las siguierítes cotizaciones: 
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a) Hasta el diez por ciento de su remuneración o renta imponi-
ble; y 

b) Hasta; el veinte por ciento de la parte que exceda de la remu-

neración o renta imponible y no exceda de ciento veinte Unida 

des de Fomento de la fecha señalada en el artículo 16. 

Los afiliados podrán efectuar depósitos adiciona-
les a los:establecidos en el inciso anterior en sus cuentas, los 

i . 
que no tendrán el carácter de cotizaciones previsionales para los 
efectos tributarios. 

Articulo 22.- La parte de la remuneración o renta destinada al 

pago de las cotizaciones establecidas en los ar- : 

tículos 1^, 19 y en las letras a) y b) del artículo 20 se entien 
den imposiciones obligatorias para los efectos previstos en el ar 
tí culo 4 2 ;de la ley sobre Impuesto a la Renta. 

Todo incremento que experimenten las cuotas d é -
los Fondos: de Pensiones no constituirá renta para efectos de la 
ley sobre Impuesto a la Renta. 
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DE LAS ADMINISTRADORAS DE PONDOS DE CAPITALIZACIÓN PARA PENSIONES 

Artículo |24.- Las Administradoras de Fondos de Capitalización 

para Pensiones, denominadas también en esta ley 

/idministr julo ras, serán soci.edados anónimas que tendrán cómo obje-
to exclusivo administrar un Fondo que se denominará Fondo de Capí 
talizacióñ y otorgar las prestaciones que establece esta ley. 

Fondo. 

Cada administradora podrá administrar sólo un 

'C ; 

| Las Administradoras recaudarán las cotizaciones 

correspondientes, las abonarán en las cuentas de capitalización 

individualj de los respectivos afiliados e invertirán dichos recur 

sos de acuerdo a lo que dispone esta ley. 
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Artículo [24 - 2 3- Antes de iniciar sus operaciones, las Adminis 

tradoras deberán inscribirse en un Registro 

especial que llevará la Superintendencia de Instituciones Admi-

nistradoras de Pensiones. 
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Artículo 25,,- Kl capital mínimo para 1.a formación de una A d ^ 

ministradora de Fondos de Capitalización para 
Pensiones, será el equivalente a veinte mi 1 Unidades de Fomento, 

que deberá encontrarse suscrito y pagado al tiempo de otorgarse 
1 a oücr i tu ra ;¡oe i <i I. . 

Mí e capital Tuero superior al mínimo, el ex-
ceso deberá pagarse dentro del plazo máximo de dos años contado 
desde Ja feeha de la resolución que autorice Ja existencia y a-
pruebe los estatutos de la sociedad. 

En todo caso, el capital deberá enterarse en 
dinero efectivo. 

Toda Administradora deberá mantener un capital 
y reservas de un monto a lo menos igual al capital, mínimo señala-
d ° ° n 0 1 Í n° i S O Primero, ol que deberá ser acreditado en el mes 
de enero de cada año, ante la Superintendencia de Instituciones 
Administradoras de Pensiones. 

Si el capital y reservas de una Administradora 
ser redujeren de hecho a una cantidad inferior al mínimo, ella 
estará obligada a completarlo dentro del plazo de seis meses. Si 
así no lo hiciere se le revocará la autorización de existencia 
y se procederá a la liquidación de la sociedad. 
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Artículo 21.- Ninguna persona natura] o jurídica que no se 
hubiere constituido conforme a las disposicio-

nes de I.'i |>re son te ley como Adini rri utradorn de Pondos do Capitali-

zación para Pensiones podrá arroyarse la calidad de tal. • 

T a m p o c o p o d r á p o n e r en su local u oficina plan 

cha o aviso que contenga expresiones que í nd iquen que se trata 

de una Administradora, ni podr¿1 hacer uso do membretes, carteles, 

títulos, formularios, recibos, circularos o cualquier otro papel 

que contenga nombres u otras palabras que indiquen que los nego-

cios a que so'dedican dichas personas son los do Administradora. 

Les estará asimismo, prohibido efectuar propaganda por la prensa 

u otro medio de publicidad en que se haga uso de tales expresio-

nes. 

Las infracciones a este artículo constituirán.; 

delito económico y se sancionarán con las penas que contempla elj 

• artículo 3U del decreto ley Nu 280, de 197-1. 

En todo caso si a -onsecuencia de estas acti-

vidades ilegales, el público sufriere perjuicio de cualquier na-

turaleza, los responsables serán castigados con las penas esta-

blecidas en al artículo 4G7 del Código Penal. . ' ' 

La Superintendencia de Instituciones Adminis-. 

tradoras do Pensiones, pondrá los antecedentes a disposición de 

la Fiscalía Nacional Económica para que inicie las acciones per-

- tinentos, sin perjuicio de la acción pública para denunciar es-

tos delitos. 
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Cuando a juicio do ] a Superintendencia-de :Ins--' 

tituciones Administradoras de Pensiones, pueda presumirs'évfque e-

xiste una infracción a lo dispuesto en este artículo, ella ten-

drá respecto de los presuntos,infractores la mismas facultades 

de inspección que si i 1 ó y órgán i ca 1 o confiere para con las ins-

tituciones 1"isca L i /.acias . 

Cualquier persona u organismo público o priva-

do cjue tome conocimiento de alguna infracción a lo dispuesto en 

este artículo, podrá también efectuar la denuncia correspondien-

te a la 'Supor i n t e n d e n c i a . . ,. 
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A C ^ Y O J J I ^ l-:n toda publicidad o promoción do su actividad 

que efectúen las Administradoras de Fondos de 

Capi t-.i 1 ¡ z.ic i óii para Pon* i onon , rlobe ríin proporcionar al. público 

la información mínima acerca de su capital, inversiones, renta-

la i 1 idad, c o m i s i o n e s y oficinas, agencias o sucursales, de acuer-

do a las normas general,,; que- ."¡.je la Super i ntendencia de Insti-

tuciones Administradoras «'.. tensiones. 

,„,:•• Ai IIII i 11 i I .adoras .le l'o.ulos ele Cap i t a 1 i Z..C ión 

para Pensiones deberán manteher en sus oficinas y en un lugar de 

'.fácil a eco so al Púb 1 . eo un extracto d i .-.pon ¡ble que contenqa la 

siguiente información: 

1 . - A n t e c e d e n t e s d e l a I n s t i t u c i ó n : 

a) Razón social; :
 : " 

b) Domieilio; 
c) Fecha de escritura de constatución, resolución que auto-

rizó su existencia, o inscripción en el Registro de Comer 
ció; ••',',;'• 

d) Directorio y Coren te; General; y 
o) Agencias y Surursa 1 e::<. 

2.- Balance General del últjimo ejercicio y los estados de situa-
ción que determino la Superintendencia de Instituciones Ad-

' ministradoras de Pensiones. En todo caso, deberán mantener 
; a disposición del público los dos últimos estados Je sitúa-

ción. 

3.- Monto del capital, del Fondo do Capitalización, de la Reser-
va de Fluctuación de Rentabilidad y del. Encaje. 

4.- Valor do las cuotas del Fondo de Capitalización. 

5.- Monto de las comisiones1 que cobra. 
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6.- • Composición de la cartera de inversión del Fc^ndotd^Capi tali-
zación. 

7.- Tabla que contenga las cotizaciones para financiar las pensio 
nes de invalidez y sobrevivencia a que se refiere el artículo 
20. 

Estos antecedentes deberán ser actualizados men 

sualmente dentro de los primeros cinco días de cada mes. 
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Artículo 2 0.-- Las Administradoras deberán llevar contabilidad 

separada de su patrimonio y del patrimonio del 

Fondo de Capitalización.; 
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Artículo 29 - 1.- 'Las' Administradoras tendrán derecho-̂ ''!xiria re-
I. r i I Jtic ión establecida sobre la basi? ¡ do conn s i o 

nes do cargo de los afiliados,por la administración del Fondo. 
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( • .\'r.••'•:. 11..' :»i.«i i va SKÍUNUA .,„• '.. • ; ). , 

A r t í c u l _ o ! ( ) . - ' L.us I.'OIIIÍ:;I"IH':; s e r á n e L. o b-1oC1 r í ^ g g } 1 b R Cilio 

por cada AJni ¡ n ¡ ::;tradóra ,, corv'-t^^^dr unifor-

mo [ j a r a todo:; su;: a I' i I ¡ a x l o s y I enrondo oh dienta los cri torio:; 

oblot i vos y Minóralos dotormi nodos por la Superintendencia de 

Instituciones Administradoras de Pensiones. 

Todo C M i n l . i i o en el monto de las comisiones de-

berá ser anunciado con sesenta 'días di» anticipación, a lo"monos 

a la fecha en que deba entrar en vigencia. 



8 
;'R E P U B L I C A DE CHI LE 

JUNTA DE GOBIERNO B¡ J 
I' <¡ 
,Jf 

I 
I 
.a 

i 

i 
i 

i 

COMISION I I . . IMA I I VA SI ( ,UNI;\ 

ArLÍculu 31. 

E p 

9 6 
I.«t razón ;;oci a 1 do las Adm.i mr.t radoras-'.-cleborá-

: comprender la frase "Adnn rn stndorn do Fondeas 

dé (..'. 11 • i t • i I i z. i < • i ó 11 i'.ir.i P e n s i o n e s " y n o podrá incluí):, iSoinjSŴ S o r ' 

s ii'j 1 as de personas naturales 6 jurídicas ex i s ten Los 1 

I 

I 

I 
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Artículo 33.- Al incorporarse a una Administradora, 6stá propor 
clonará al afiliado una libreta en la que ;se es-

tampará el número de cuotas registradas en la cuenta individual 
y su valor a la fecha de cada asiento. El afiliado podrá,én cual 
quier momento,imponerse del saldo actual de su cuenta. 
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Articulo 3-U- Todo a Ciliado podrí transferir el valor de tMas 

sus cuotas a otra Administradora de Fondos''de Ca-
pitalización para Pensiones previo aviso dado a la que se encuen 

tra cotizando y a su empleador, cuando correspondiere, con trein-
ta días de anticipación. ! 
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A r t í c u l o 24 -. ,1 . - K1 Fondo de Capí ta 1 i -/.ación es un patrimonio in-
dependiente .que • en ningún caso, se confundirá 

con <_• I. ¡XI L r 1 IIIDMi u <..!<_• J u Adiíii ni stracJora 

i:i. | <a I. r i morí i.o de e.id.i l'niulo <ie Cap i I a 1 i .'.ac i on 

estará ti tu ido por la:? cotizaciones y aportes de sus afilia-

dos, sus inversiones y las renta!,i.l idades de ástos. 
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Artículo 35.- Lo bienes y derechos que componen el patrimonio 
de los Fondos de Capitalización serán inembarga-

bles y no podrán tener 0 U 0 objetivo que el generar prestaciones 
de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

f 
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A r ( í cu 1 < < . 

cas . 

i .'; 

1 0 1 

II! valor rio I. Pondo - do Ca p i ta 1 i-ae i '6n so expre-: 
sará en /uol;a:; de ¿«jua.l valor v caraeterísti - . 

K! valor de Ja cuota so 'do terminará d Jaramente. 
sol>re la base del va 1 ór de las inversiones, deducidas las conii-
siones c»n la 11 > rm.'i <jue simi.'i 11 > e ! rei'i lamen to de -es ta ley. 
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A r t ^ u l a J ^ Para los efectos dé esta se;entenderá por , 

rentabilidad promedio mensual de un Fondo el re-
sultado de comparar el valor promedio diario de la cuota del res 
pectivo Fondo en un mes calendario con el valor promedio diario 
de dicha cuota en el mes anterior, 

La rentabilidad promedio mensual de todos los Fon 
dos se determinará calculando el promedio ponderado de la renta-
bilidad de todos ellos, de acuerdo a la proporción que represen-
te el valor total de las cuotas de cada Fondo en relacen con el 

valor de las cuotas de todos los Fondos, al Último día del mes 
anterior. 
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Artículo 37.- Cada Administradora deberá asegurar que el^FOndo 
genere una rentabilidad promedio mensual mínima 

que deberá ser igual a la que resulte inferior entre: 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los Fondos, menos 

dos pun tos; y 

b) El cincuenta por ciento de la rentabilidad promedio mensual 

de todos los Fondos. 

, 102 

Esta rentabilidad mínima estará asegurada por los 

mecanismos y en la forma descrita en los artículos 38, 39 y 40 

y en el orden allí contemplado. 
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Artículo 38.- Con el objeto de garantizar la rentabilidad mínima 

a que se refiere el artículo anterior, existirá u-
na "Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" y un fondo de reserva 

denominado "Encaje" este último' de propiedad de la Administrado-
ra . 

.La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad deberá 
ser invertida con sujeción a las normas establecidas en el artícu 
lo 4 4 . 
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Artículo 39.- La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad se, for-
mará con los exceso» de rentabilidad del respe'tfti-' 

vo Fondo que supere en un mes la rentabilidad promedio de todos 
los fondos en más de 2 puntos o en más del cincuenta por ciento 
de dicha rentabilidad promedio mensual y usando la cantidad que 
resulte mayor entre ambas, que estará expresada en cuotas del 
respectivo Fondo de Capitalización de acuerdo a lo que determine 
el reglamento. El saldo de la Reserva de Fluctuación de Renta-
bilidad sólo tendrá los siguientes destinos: 

1.- Cubrir la diferencia entre la rentabilidad promedio mensual 

mínima definida en el artículo 37 y la rentabilidad efectiva 

del Fondo, en caso que esta última fuere menor. 

2.- Incrementar, en la oportunidad que la Administradora establez-
ca, la rentabilidad del Fondo en un mes determinado que será 
la cantidad mayor entre: / í .t 

a) ,>:La rentabilidad promedio mensual de todos los fondos más 
. . ' . . . • •••:.'• ; .••'•. dos puntos; y ' ̂  : 

b) La rentabilidad promedio mensual más el cincuenta por cien 
to. ' • 

¡ " ; , Esta aplicación sólo puede efectuarse por las can-
tidades en que la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad supe-
re el cinco por ciento del valor del Fondo. ¡ 

3.- Cuando los recursos acumulados.en la Reserva de Fluctuación de 

Rentabilidad superen por más de dos años el-cinco por ciento' 

4 del valor del Fondo, el exceso sobre dicho porcentaje deberá 

obligatoriamente abonarse al Fondo, sea cual fuere la rentabi-

lidad obtenida. 
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Articulo 40,- Del total de su activo/ la Administradora ̂ deber-ár 
constituir una reserva equivalente al cinco por 

ciento del Fondo con el exclusivo objeto do responder por la ren 

tabilidad mensual mínima a que se refiere el artículo 37. 

Este Encaje será inembargable y deberá ser invertí, 

do según las instrucciones que .imparta el Banco Central de Chile. 

El Encaje se calculará diariamente de acuerdo al' ' 
promedio del valor del Fondo, durante los quince días corridos an 
teriores. 

•i.. • '• • 

A la Administradora que no mantuviere el mínimo 

del Encaje necesario y apercibida para enterarlo no lo hiciere 

dentro del plazo que se le señalare, que no podrá^ ser inferior 

a quince días, se le aplicará lo dispuesto en el artículo 41. 

Igualmente, se aplicará dicha disposición a la Ad-

ministradora que fuere sorprendida más de dos veces durante un mes 

calendario, en una situación de déficit de Encaje. ' : -

En todo caso, por cada día en que tuviere déficit 

de Encaje, incurrirá en una multa equivalente a dicho déficit, 

que será apiicada por la Superintendencia de Instituciones Admi-;v 

nistradoras de Pensiones. 

pe la aplicación de esta multa, podrá reclamarse 

en la forma establecida en el Estatuto Orgánico de la Superinten-

dencia de Instituciones Administradoras de Pensiones. 
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Artículo Al.- En el caso que la rentabilidad de-un FondfoVdumnte 
v̂ Í** e 

un. mes fuere inferior' a la rentabmdad'^méiisual mjC 

nima señalada en el artículo 37, y esa diferencia no pudiere ser 

cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la Adminis ; 
tradora deberá enterar la diferencia dentro del plazo" de' cinco '••••' ' ,' ''' •."A"': ' • • i.-1'-"i;.--• .íf/V-'ií-1" 
días. . . ̂ V ; •• 'id̂.v'í 

P a r a ello podrá aplicar recursos del Encaje esta-

blecido en el artículo 40 y en ese evento, deberá reponer;dicho ÍÍ 

fondo dentro del plazo de quince días. 

Si aplicado el procedimiento establecido,en•los in-, 

cisos primeros y segundo de este artículo, no se entera la renta- ; -t 

li 

bilidad mínima referida en el artículo 37, el Estado complementará : 
:v lá 'diferencia.:. ' ' ' 

' . ' ' .. ' . i . . ' 'l • • I .'f'-' i ' '. 'r? .'.S ; >•• • 

Transcurridos los términos establecidos en los dos ' 1 

incisos anteriores, sin que la Administradora hubiere enterado la1^;' <• 

diferencia de rentabilidad o repuesto el Encabe, aquella se disol-fyjh } - • 

verá. ;•:••"•' ' : E v < j 

Disuelta la Administradora, esta se liquidará por' 
' . ' : ; . V i i ' ; •"'• \ {» '! 

él Superintendente de Instituciones Administradoras de Pensiones 

o por alguno de los funciona*---^s de su dependencia, de acuerdo a, SJ 

las normas que regulan la liquidación de,las Sociedades Anónimas. 

y el Fondo se liquidará de acuerdo a lo que dispone el ¡artículo 

42. En la liquidación de la Administradora, el Estado concurrirá, 

como acreedor por. los pagos que hubiere efectuado de .acuerdo al 

inciso tercero y su crédito se considerará de primera clase'y go-

zará del privilegio establecido en el artículo 2.472, Nft 6 del Có-

; digo Civil. 

Producida la disolución de la Sociedad, sus¡afilia-

dos deberán incorporarse ^ otfa Administradora de Fondos de Capi-

talización para Pensiones. 
íVíft;-:. 

I 
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Artículo 4 2.- La liquidación del Fondo de Capitalización1.- y de \> 
la Sociedad será practicada por el Superintenden á 

te de Instituciones Administradoras de Pensiones o por alguno de 
los funcionarios de su dependencia, el que actuará por cuenta y 
. riesgo do los afiliados y en su exclusivo interós y estará inves-
tido de todas las facultades necesarias para la adecuada realiza- : 
ción'de los bienes del Fondo. 

Durante el proceso de liquidación del Fondo,: la -
Administradora podrá continuar con las operaciones que señala es-
ta ley 

respecto de los afiliados que no sé hubieren incorporado 

en otra entidad, de acuerdo a lo que dispone el inciso fina^del ¡ 

artículo 41,: aunque la entidad so encuentre en liquidación.',. 

Torminado el proemio Uo . .IJqti í.dm.\í/>n, e.1 ] Jquida-"- , 
•i 

dor transferirá las cuotas representativas del saldo de la cuentl'^r 

de cada afiliado a la Administradora a que cada uno de ellos se ' 

hubiere incorporado o se incorporo, de acuerdo a lo dispuesto en 1 

el artículo anterior. ' - . 

Subsistirá la obligación del Estado establécida* 
en./el inciso tercero del artículo 41 hasta el momento en q< se 
produzca la transferencia señalada, en ol inciso ánter'íor. 
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• Artículo 4 3.- ' Los títulos representativos do a lo menos eJ ,po~ ¡ , 
•i-. — , v V < 

ven ta por exento del valor de cartera de-i n-

versión del Fondo cío Capitalización y del Encajo deboríin mantenerse, on todo 

momento, en custodia del Banco Central do Chile o en las institucio-

nos que óste autorice. ; 

El depositario no podrá autorizar el retiro de los 

títulos depositados on custodia si con e U o se altera la propor-

c i ó n mínima establecida en el inciso anterior. 

Asimismo, el depositante no podrá realizar acto 

jurídico alguno sobro los títulos en custodia, ,salvo-que manten-;., 

ga el depósito mínimo exigido en" el" inciso primero , lo «. -j debe-

rá acreditar el depositario. 1 , . 

0: 

El. reglamento establecerá la forma .de velar por -

el cumplimiento de lo dispuesto on el inciso primero, los plazos 

máximos permitidos para la restitución por parte del depositario^ 

de los documentos entregados on custodia y las demás modalidades 

y condiciones a que deberán sujetarse las relaciones 'entre depo-

sitante y depositario. 
i i 
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\ 
Articulo 4-K- LOS recursos del Fondo, deberán ser invertidos en:' 

a ) Títulos emitidos por l a Tesorería Ceneral -de la República o 

por el Banco Central de Chile; 

b) Depósitos a plazo y otros t í t u l o s representativos de captacio 

nes de institución OÍ? financieras; 

c) Títulos garantizados por instituciones financieras; 

d) Letras de crédito emitidas por instituciones financieras; y 

,e}; Debentures .de empresas públicas ' y privadas. ' 

Corresponderá ai Banco Central de Chile determinar 

la diversificación de las inversiones entre los distintos tipos , 

"genéricos de ellas, debiéndose en todo caso, dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo siguiente,; / > ' i 1 ' 

J 
iv 
JÍ 

Mí 

-!l ©t! 
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A R T I C U L O L a A d m i n i s t r a d o r a mantendrá c u e n t a s ^ m e n t e s 

bíinr. i r i íis d e s t i n a d a s • e x c l u s i v a m e n t e a l o a r v c o r -

fios ikO Fondo de • C a p i t a l i r a c i ó n . , 

Jin dichas c u e n t a s d e b e r á n d e p o s i t a r s e l a - t o t a l i -

dad de l a s c o t i z a c i o n e s ' p e r c i b i d a s d e n l o s a f i 1 i a -

' dos e l p r o d u c t o de l a v e n t a o r en t ab i L i d ad, de ; 1 as . 

' i n v e r s i o n e s d e l Fondo y 1.JS t r a n s f e r e n c i a s d e l Enea-
" '., ; V , ••••. 

De d i c h a s c u e n t a s s o l o pod ran e f e c t u f i r s e g i r o s k>-

d e s t i n a d o s , a .1 ¿v a d q u i s i c i ón d e i n s t rument os va ra e l 

Fondo ; a l papo de l a s p r e s t a c i o n e s que e s t a b l e c e ' • 

e s t a l e y ; a l o s t r a s p a s o s que den o r i g e n l o s cam-

b i o s de A d m i n i s t r a d o r a de p a r t e de l o s a f i l i a d o s . y 

a l pago de .las c o m i s i o n e s . / , t )>(. • ' 

La S u p e r i n t e n d e n c i a de I n s t i t u c i o n e s A d m i n i s t r a d o - . , 

r a s de P e n s i o n e s e s t a b l e c e r á l a s normas d es t,i n a ' • ' • - • ." / •> ti'! -- i , i1--:-• ;. • --/OÍ 
das a r e c u l a r l a s o p e r a c i o n e s que se s e ñ a l a n en 1 

e s t e ' a r t i c u l o . - " u '' ' , 1 i 

vif.lt. 
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A r t í c u l o A 5 . - Las i n v e r s i o n e s de un Fondo en e n t i d a d e s f i n a n t i e r i i i , 
. s e an en d e p ó s i t o s o en t í t u l o s e m i t i d o s o g a r a n t i z a -

dos p o r una misma de e l l a , no podra' s o b r e p a s a r l a c i f r a ' ^ q u e , a l ' e f e c -
to f i j e e l B anco C e n t r a l de C h i l e . E s t a c i f r a s e r á f i j a d a como^una 
p r o p o r c i ó n e n t r e el- c a p i t a l c o n t a b l e de l a e n t i d a d f i n a n c i e r a de que 
se t r a t e y !a suma d e l c a p i t a l de t o d a s las e n t i d a d e s f i n a n c i e r a s . En 
t o d o c a s o , l a s s e ñ a l a d a s . i n v c rs i o n e s en una s o 1 a en t i dad ; no p o d r á re 
p r e s e n t a r más del . 15 d e l v a l o r I Fondo . 

A s i m i s m o , l a s i n v e r s i o n e s -'de un Fondo en d e b e n t u r e s e -
-: n í t i d a s po r una e m p r e s a , no podrá ' s o b r e p a s a r ' l a c i f ra que f i j e e l Ban 

co C e n t r a l de C h i l e . E s t a c i f r a s e r á d e t e r m i n a d a como una p r o p o r c i ó n 
e n t r e e l c a p i t a l c o n t a b l e n e t o de l a empresa de que se t r a te y l a sú- ' 
ma de l o s c a p i t a l e s 1 c o n t a b l e s n e t o s de t o d a s l a s e m p r e s a s e m i s o r a s de 
d e b e n t u r e s . En todo c a s o , la i n v e r s i ó n en d e b e n t u r e s emi t i d o s r : p o r una 
s o l a empresa no pod rá s e r s u p e r i o r a un 10 %• de 1 v a l o r d e l Fondo. 

P a r a ' 0 5 e f e c t o s de e s t a l e y se e n t i e n d e p o r v a l o r con-
t a b l e n e t o ' ' d e una empresa en un momento" de te rm i n ado , e I p a t'r i mon i o se-
gún l i b r o s , ; a 1 3 1 de d i c iemb re de 1 año a n t e r i o r , una vez deduc ido :» l o s 
v a l o r e s en que a p a r e z c a n c o n t a b i l i z a d a s l a s i n v e r s i o n e s de c a p i t a l e s 
en o t r a s e m p r e s a s . 

* I 1 . V. . ( . . . . . i i - ' . ' • 

I 

S i n e m b a r g o , e l B a n c o C e n t r a l de C h i ! e pod ra é s t ab I e c e r 
. pa ra 1 os p r i me ros se i <; meses de o p e r a c i ó n de un Fondo de Capí t a l I r a c i ó n , 

m e d i a n t e normas de c a r á c t e r ( l e n c r a l , p r o p o r c i o n e s d i f e r e n t e s s o b r e d I ' ' K , 
v e r s i f i c a c i ó n de l a s i n v e r s i o n e s . 

*ÍÍ 
étr. 

• ' 'L-,', f' 

'.i'i':̂ ; 
íM&ffl: •Vj'tJ'S&rffF 
" ,*V l< 

\r<P>-, VffU? 

kWfíít ;l 
M I 
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Artículo 4 El Fondo de Capitalización no podrá invertirse.en: . 

activos físicos ni en operaciones direct^lcle cré'f;," 

ditos. " ' '... . ... : 
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Artículo W . - Todas.las transacciones de títulos efectuadas.con 

los recursos do un Fondo de Capitalización, debe-

rán hacerse en un increado secundario .formal con excepción de los 

depósitos a'plazo y los títulos representativos de captación;de 

instituciones financieras o garantizadas por-óstas. • 

El Banco Central, de Chile determinará cuáles se 

considerarán mercados secundarios formales, para -los. efectos-v.de. 

esta ley. , i 

II: 
•i;.-'1 
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•J rL-» , i 1 

Artículo 4 8.- La Administradora podrá efectuar, para-aá^ cártera-

• '.del Fondo de Capitalización, cualquiera inversión-; 

que esté genéricamente autoriza 'a y que no contravenga ,las normas 

de esta ley, sin que pueda ser obligada, directa o indirectamente, 

a invertir en un título específico. . 

M 

r'íii 

im^ÉMSí 

; •• i' i i I' 
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« i 

K 

l i e 
Articulo 50.- El Banco Central de Chile podrá establecer l > r o & r r ^ % 
,, Clones diferentes a las establecidas en lal^ir#gü '' 

:•'• ' i.'l ' r -
los 44 y 45' para los primeros sois meses de operación de un Fondo 
•de Capitalización. 
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ARTICULO 
r t .A 
5 2 P 

III» n tu el c las pensiones de ¡nv.li,!,/ -ihsúluta" ' 

V d e - l o h r e v i v e n . i a e s t a b l e e i d a b en e l 1 í t .i Xa * 1 I , ' ' ' 

c a 11 K a c! a s c! u ra 11 l e e I ,, e r T o el o de r i I i d <• i f n a é t,' l,v>, 

f i j a r á n I. i, n i ó d e I i „ y r e s o e y u r a'd o - < 

q u e . c a d a a.r i ! i . ado « I c u - . r m i n . í d e . . c u e r d o a l o 
, r • J • : i' ' i ' J • ' '. " • - • ' il-.'it'í '-'«¡'íit' ••!! d i ¡i¡)tu.-¡i • D ..mi i-s i r r i o i o. "'•'»fí.,nií;i 

En t i ü i) d e t-t't* no r i n >; a s c K u r a d u " i a propor-'.J » 

c i:óiV' de i. ' ";i .. r e « o h it s "' v ¡ y., „ t o <»t l ati[,,,dc.'\ 

que O f i U i r á a i b n . . i a n , ! . ,„. :m- u t o d e p r u d u J r - ' ^ ' 

Ktí c I ;» i II ¡ s I i'u . , 
' ' .'•.":'.'' ' i*-'' 'i-.'";'? 
K n t •'«"•"'«''•••u- r" MI,.. I'. i s e " el pn^ut'i,. de 
1 a -s R I.' m TI II e r .IR i o n e s I N, n i b | e s n L . r < IHI.IT, e n , 

i o s ; IX l t i .nos .11' m e , e s , t u a I • / a d a s en Ja t o p U a 

í'J 
• e s l a b ! e c i da en e l A M T r n i i . í, . 

•ingreso s e u ra .1 „ ,«,.. los a H luidos oue ,uet>-

pen con V años o inem-s d e e „ i i / a. i ón c. al̂ Úf.', 
'• * i-

si HUm,, prev i s i oua I , será ¡ ,, ! U { ,1 e L 't h-

-•̂Í.- 'Í'-...;' f'/ii-
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- 36. - 11 

Artículo 53.-

Los afiliados podrán determinar ingresos asegura 
dos superiores a los establecidos en los dos in-
cisos anteriores. 1 * ; •Síl.^vi^ií'^K^-?'.;;;""1 '•••'Ai 

La pensión de invalide?, absoluta establecida en 
el artículo 4*, será igual al "ingreso asegurado" 

Artículo 55. - Las pensiones de viudez y orfandad de los,distin 
;tos beneficiarios causadas por un: afiliado. •£alie 
cido, tendrán la misma relación con el ingreso a-
segurado de éste, que la establecida en el artícu . i . , ' lo 76. 

si:-

I 

I 

Artículo 56.-

•Ví'.'. 

La Administradora será exclusivamence.responsa-
ble y obligada al pago de la pensión de> invali- ;: 
dez o las de sobrevivencia originadas en el tiem_ 
po en que el afiliado se encuentre cotizando. ; 

La pensión de invalidez se devengará desde >la \ 
fecha que determine la Comisión a que se refiere: 
el artículo 11, la que no podrá ser anterior;a a-
quella en que el afiliado enteró la última ̂ cotl-; 

•V&Xi-,%»i* -
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z .. v i ó II . L ,l s p o n :¡ i O II «•' s t! e m o l> r o V 1 V e IU' i d ~ b'l^lf&VÍ a"" 

tan desde 1 a mué ríe. del usantu. 

A R T I C U L O 5 f> «• I . He p t; e ,s u me d e d e r e e lio q uu ti l a I" i l i a d o « e érv~ 1 • 

c n e n t r,i c o t i z a n d o i « i ti iJ mu e 1' t e o e 1 l i e c l io i (ue 

C a u s a l a ¡ u v a l i iICÍ; , s e p r o d u c e e n e 1 t i eni|i'u ü n 

<) ue p n i K t ÍII.UI s e r v i r i o s . s i s e I rata de un 'uülia-' 
d o <1 o|>end i <• n i o f o t¡ i hul> i e r e c o t i z a d o e n t i mes • 

c a l e n d a r i o ¡ i n t e r i o r a h u iimérte o ul l i e cho> q u e i 

• . c a l i n a su i n v a l i d e z , s i s e .1 r a l ¡i d e un a f í l a a d o »<• 

I nd o pe rui i e n t. e o d o s eni p I e ii d o . i 

¿i 
•: Ci, o 

A KT'I CU 1.0 5 f» — 1» Si. l a i n v a l i d e z • a b s o 1 u t ¿i ae ••; p r o d u ' c e e n e l • c i e m -

jH> en (] no i '1 ü f i ! ¡ ¿ i do no tí e en c on l r a r e c o t i z a n -

do un 1 oh L tí r ni i u o ¡¡ e s i a l> 1 o c i d o ti e n e J A r t í c u l o ,5 

'•••*. 'I*-' V .'-* ' r ' 

' . r>(' } p o d r á d i s p o n e r d e l t> a 1 dp d e su u.e ue n t a ¡ ; i n - ; 

íiSív-i': 

kríir.-í1̂-'.'.-'; 
d i v i i| u a I de a c t ú e n l o a l o d i a p u e a t o ; en e 1 A r t í c ú - , 1 

•••••,. .- i vi:;::-'; y 
11> ') 1 . Si I A pe n H i Ó N re AU J t an t e f ue r T* jnleriür 'I 

a 1 a |>en s i ón iní'n iina d e i n v¿i 1: i d z r 'e 1 a f i l a d o ' 

p o d r á reí. i r a r d e su i- ue n I a c- uo t n s . men tíuale k. deis 

un inpiUo .i i'un l diclia pentiión jiiíniraa y j a g u t a d a . 'f ' ' 

l a r ú e n l a , o p e r a r á l a g a r a n t í a et>t'a¡tul f d e l A r « 
' '¿y • 'i' v̂.̂  v'̂î  

t Te u l o 7 : i . " • ! • • . •• '•' / 

í W i í 

i Y >1 

Si la mue'rto d 1 at 1 I i, a do se 'produce* en el L 11 m -

no seii,'i I ¡ulo e 11 e I invino anterioi . uu j» beueJ k la- ' ' t 'r 1 , 
rios tendrán I a H purmiunea de a o b r e V i Ven c 1 a ¡ * ' 

••••..•••:•• „•• • - • 1 ¡1V r. . »:' 
establecidas «*n t* 1 Artículo Ti. • ' < , 

I 

¡ • íVW-
11> 



1 I U •," 
, -i 

- JH. ,121 ir r 'ir; v¡': 

•i, m . . 
AKTICUI.O 5 7" Para el f i nanc i mu i tu i o ,JV i., s p «• n t, i o ne\s di.- ín-

va I i «le/, absu I ut a y so l> i e v i vc n c i a , : I a Admití i b-
i. ra do ra di-lio ra i:on i ra t a r. mi bi'gii i o . 

lis tu c o n t r a t o no ex ime a I a Adtn i n i s l r ado r'a: d¿ : ' •••'•:•• .i...- » . .\:.¡ » : . • 
l a r e Ü p o n s a b i 1 i d a d y o b l i g a c i ó n s e ñ a l a d a s " e n " 

; u l A r t í c u l o 56 ( i I • " 'Í '•'••• ' • *'r''I"'-í • ' ' ' '.aV-.V- -j i i ; 
i',o ;' •'•.'•••'..• v.••:• ; 
v • . i.. •'• - " 

ARTICULO 5HU Ante la dec l.¿i ración: d e i n v a i j d e i a b s o I u t i> 1 a 
iniuí r t e de un afiliado, la Adnn n i s t rudo ra' rran - < 

ferira a la Compañía dt; 'Sejjurus que co r respiro-f 

da e.L tía J do de su cuenta imliuiiliul i. /<...,. , fÍJ1 

••r •• ••') i 

' lí > '! -1!'" 
e l tí a J d o de su c u e n t a i n d i v i d u a l , l a q u e „<( "jí 

d e b e r á a su vez e n t r e g a r me n s ua 1 me n t e a l a . A d t i u -

n i s t r a d o ra e I nionlo de l a a p en s i o n e u r e s p ¿ c t i v ii ̂  . 

¡JM3, :• i) 

™ •! í'i 

''MI 

A R T J C U L U . 59 ° Kn e I c a s o q u e . s e p r t-«e n L t- una , p e r s o n a que t e u - J ' \ 

HWt j ' 

|¡ ga derecho a obtener pensión de t>o b re v i vé n c i a . 'H 

causada por un aliiiado fallecido, excluida de la^í" 

declaración que m- ¿si a ble »•«• en ei Artículo I» • i¡i« 

rmm 
. , • v--' das Lnici a luiente deberá lepartirae de mudo îíj' 

incjso J t? I ilion i ii ilt- Jas p cu t> iones determina- * • í 

. . . . 

que se incluyan todos tos beneficiarlos de acuer- , 

do y la ley, eunc u r r i eii ilo en t re ellos en pro- ' J'fr! 

porcion a 1 os po re en t a | e s que les corresponda ' , -

de a'Mierdo a to os t áh I oc i do en el Artículo . 

.•|f|B| 
i'&ái ".mii 

íífSj 

. t . • 
ART ICULO bü " S i l a s p e n s i o n e s de i n v a 1 id e z y s o b r tí v i V tf »1 c i a 

i. i 
d e t e r m i n a d a s de a c u e r d o a l p10ced i r a i f cn to seña-

l a d o en l o s a r t í c u 1 os a n t e r i o r e s r e s u l t a r e n 

i n t e r i o r e s a l a s p e n s i o n e s m í n IIDH s de i n v a l i de 7. 

í W W nte Ul 



y s o b r e v i v e n c i a es tal, IV.' i das en e l ^ ' f tu lo - V I I 

lu ¡ n a i . i u u . i ó n . r e s p e t i v a d ebe rá paya r e l equ i 

v a l e o s a la pen s , ón mí n i n.'a y e l Es t ado q u e d a -

ra ob l ¡ M a d o a abonar a e l l a l a d i f e r e n c i a . 

V.'-v .1 

• > i 

di vlifífii; 

- >• 

j'ltli 

mm. 
siitt . :;•»i' 
• •! Jí f.-J;' ¡íí íl; í 
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¿PUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

COMISION LEGISLATIVA SEGUNDA 

TITULO VI 
:4¡v 

DE LAS PENSIONES DE VEJEZ Y DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 
CAUSADAS DURANTE LA AFILIACION PASIVA mtgm \. • v \ .iS-̂rv. 

Artículo 61.- Los afiliados que cumplan los requisitos estable 
cidos en el artículo 3a podrán disponer de su cuen 

ta individual con el objeto de constituir una pensión de vejez. . 

A este efecto, cada afiliado podrá optar por una = 
%de las siguientes alternativas: 

1;- Contratar con una Compañía de Seguros, un seguro de renta vi 

talicia, por el cual aquélla se obligue a pagar al afiliado : 

una renta mensual hasta que fallezca y a los beneficiarios 

señalados en el artículo 5a, pensiones de sobrevivencia, que 

deberán guardar respecto de dicha renta vitalicia una propor. 

ción no inferior a la que se establece entre la pensión míntí 

ma de sobrevivencia y la pensión mínima de vejez. 
'.,•'• • ' • ' • ' i •:' ' • 1

 •':r.. 

En el evento que el afiliado opte por esta alternativa; dis-
pondrá que la Administradora transfiera a la Compañía de Se-
guros fondos de su cuenta individual, para el pago de la pri-' 1 j • , >4 

> ma correspondiente. V. 

•.iii-j, !'!?>.i"; 

• lií 

•jf.'ví./̂lí? % '̂tóJRíS, 
ítí'ÍU''.e-sí'-v! "'" "'""'""lililí. 

2.- Mantener el saldq de su cuenta individual en una Administra-

dora de Fondos de Capitalización para Pensiones y efectuar r; 

r con cargo á ella, retiros de acuerdo a lo que se establece en 
• .'i:'. •' '' * : • 1 - . ' . . - ' . -r .•> , ¿ •; .vi.-' los artículos 64 y siguientes. i 

'•im 
l̂'í-íí-Sii. 
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Artículo 62.- Las modalidades del seguro a que se refiere el N* J " J L U " " . ;>:•., "i 
1 del artículo anterior, deberán ajustarse a las 

Í4 "¡ •• 
normas generales que sobre este seguro dicte la: Superintendencia 

de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 

En todo caso, el contrato deberá tener el; cárác- ' 
: • '.' P;' • 1 V : "'•'•"•'i?' 

ter de irrevocable y el monto del seguro se expresará en Unidades: 
de Fomento a menos que se pacte otro sistema de reajustabilidad 
que hubiere sido autorizado por la Superintendencia a que se re-
fiere el inciso anterior. 
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En caso que destinando parte del saldo acumulado 

en su cuenta, el afiliado contrate un̂ sfegftro' de 

Artículo 63. 

acuerdo a lo establecido en el artículo 61, N» 1, que'corítemple 

una renta vitalicia no inferior al setenta por ciento del prome-

dio de sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales de los 

últimos diez años, debidamente actualizadas de acuerdo a lo que 

se dispone en el inciso tercero, podrá disponer libremente del > 

excedente por sobre lo pagado por concepto de prima. En todo ca-

so, el seguro deberá cubrir las eventuales pensiones de sobrevi-

vencia. v,."-' '̂.'V 5 :'J3 

El excedente de libre disposición que sea efecti-
vamente retirado, estará afecto a lo dispuesto en los incisos ter 
cero y cuarto del artículo 65. 

' " "i ? ? • ' ' ¡j-. .. • ' l '• 

La Superintendencia de Instituciones Administrado < 
ras de Pensiones deberá establecer año a año los índices de actúa 
lización de las remuneraciones para los efectos señalados en el 
inciso primero, de acuerdo a las variaciones experimentadas por el 
Indice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Éstádís-' 
ticas. . - : ' :^U'VÍ^V^UÍ' 



Artículo 64.- El afiliado que opte por la alternativa estable-

cida en el Ni1 2 del artículo 6l*f podrá retirar 
anualmente, la cantidad, expresada en cuotas del Fondo, que re-
sulte de dividir el saldo efectivo de su cuenta individual, a 
una determinada fecha, por la expectativa de vida del grupo fa-
miliar, en la misma fecha. 

La anualidad que se establezca en conformidad a 
lo dispuesto en el inciso anterior, se pagará en doce mensualida-
des . 

En todo caso, el afiliado podrá optar por retirar 
una suma inferior. ; 

Si efectuado el cálculo de acuerdo a esté artícu-

lo, la cuota de retiro mensual resulta inferior a la pensión míni-

ma de vejez establecida en el artículo 74, la cuota deberá ajus- > 

tarsea esa suma. Agotada la cuenta operará, si procediere, la 
' ' ' ' • ' V' " ; , • .i . A i''.!'"'. 1"' J.V ' ' i'--;'» •' •i 
garantía Estatal en los términos establecidos en el artículo 73... í 
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Artículo 65. ~ El afiliado que haga uso de la opción contemplada 
- e n el N* 2 del articulo 61, podrá optar por hacer 

r e t i r o s extraordinarios, si el saldo de la cuenta individual a la 

fecha en que ae determinen las cuotas de retiro mensual a que se 

refiere el articulo anterior, fuere superior al saldo mínimo re-

querido. Se entenderá por tal, el que resulte de multiplicar la 

expectativa de vida del grupo familiar a esa fecha, por seten 

ta por ciento del promedio anual de las remuneraciones o rentas 

imponibles mensuales de los últimos diez años anteriores a ia fe-

cha de retiro, actualizado en la forma establecida en el articulo 
bf 63. 

D e t e r m i n a d a la cuota de retiro mensual, según el 

r e s p e c t i v o saldo mínimo, el afiliado podrá retirar la cuota que 

resulte o una inferior, si así lo desea, y en tal caso, la dife-

rencia entre el s a l d o mínimo y el saldo efectivo de la cuenta, 

podrá retirarla total o parcialmente en forma extraordinaria, 

cuando lo estime c o n v e n i e n t e , dentro del año. 

Los retiros extraordinarios pagarán un impuesto 

único cuya tasa se calculará al momento que el afiliado se pen-

sione, aplicando la tabla fijada para el Impuesto Global Comple-

mentario, al diez por ciento del m o n t o p t a l que pueda ser obje-

to de retiro extraordinario, sin que diphos retiros sé colacio-

nen con otras rentas del pensionado, para la declaración y pago 

de cualquier otro impuesto. 

Mr , 
I'';,, 

Ei" ' 

5 J.¡i U-i !t » ..' 

B»W\ 

Pv 'i i f * Jti|4( * *t 
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Artículo 66.- Para los efectos de esta ley.se e^ntiendegpor "ex-

pectativa de vida del grupo familiar" de un afi-

liado a una fecha determinada, la suma de los siguientes'términos 

m 
L, 

> ¿ 1 2 2 

rñSife; 

a) La expectativa de vida del afiliado a esa fecha; y:, 

b) La suma de los períodos que excedan a la expectativa de vida 

del afiliado y por los cuales los beneficiarios de pensión • 

de sobrevivencia tendrán derecho a percibirlas, ponderando 

cada uno de dichos períodos por la proporción establecida en 

tre las correspondientes pensiones mínimas de sobrevivencia 

y la pensión mínima de vejez, de acuerdo a lo definido en el 

artículo 7^. Para determinar los p e r í o d o s adicionales se u-: 

tilizarán, cuando sea procedente, las expectativas de vida 
• . '-'!• ' .¿".-V ; "Mí!;, ''i-' 

de los distintos beneficiarios. 

La expectativa de vida, para estos efectos, será, 

determinada por tablas que confeccionará anualmente la Superin-

tendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas*,jíet',, 
, : P , ' Comercio 

i p i i l l i 
"i I«¡ 

T* ti* $' 

M I 
M B t í m ^ 
SWBMfflM ' I ' » r v'-'a®', 

•• -lír ;>•!{•• 

Vi 'íf¡ 

Vír'ií'lí ! ! íV¡í.ií?fhT 
,>t 
> i 

••ílú 
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Artículo 68.- El afiliado que opte por la alternativa prevista 

en el artículo 61 , N* 2, pod^^eíi'¿rment'e en 

c u a l q u i e r momento, acogerse a lo dispuesto en los artículos 61, 

N* 1 y 63. 

MUI;; P;'1 

te 

B; i 1 
¡M.: 

h1 
•'•"l :i"; ' •' 1' . > ' 

ÍÍÍÍ'ÍÍHÍ: 
'iWlíí' ̂'-.C-U 
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í'Jííi'Kii 
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Artículo 6 9 E l afiliado no podrá^optar por la alternativa se-

f ñalada el artículo 61, N* 1, si la renta mensual 

vitalicia a convenirse, fuere inferior a la pensión mínima esta-

blecida en el artículo 74. 
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Artículo 71.- El afiliado podrá pensionarse en las condiciones 

prescritas en la presente ley, ántes de cumplir 

las e d a d e s establecidas en el artículo 3 V siempre qué pueda aco-

gerse a a l g u n a de las alternativas siguientes: 

•la. Alternativa.- Contratar en los términos.establecidos en el 
: ~ (f i : • 

artículo 61, 1, un seguro que contemple una 

renta vitalicia, desde la fecha en que el afiliado decida pensio-

narse, igual o superior al setenta por ciento del promedio de sus 

remuneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en los 
últimos diez años, actualizadas en la forma señalada en el artícu-

t/ lo 63. 

2a. Alternativa.- Efectuar retiros siempre que disponga de un sal 

do en su cuenta personal que le permita obtener 

una pensión, durante el período que le faltare para cumplir la e-

dad legal de jubilación más su expectativa de vida siguiente, ,< 

a lo menos igual al setenta por ciento del promedio de sus 

remuneraciones o renta imponible mensuales percibida en los últi-

mos diez años, el que se determinará en la siguiente forma: 

a) Del saldo de la cuenta del afiliado a la fecha en que decida , 

pensionarse, se deducirá el setenta por ciento del promedio 

de sus remuneraciones o renta imponible mensual de los últi-

mos diez a ñ o s actualizadas en la forma establecida en el ar-
. fc/ 

tículo 63; 

b) El promedio resultante se multiplicará por el número de años 
que resten para cumplir la edad establecida en el artículo -

. ' •• 3a; y ' . , Î í': 

c) Todo ello se dividirá por la expectativa de vida dei grupo fa 

miliar como si el afiliado hubiere cumplido la edad,establecí 

da en el artículo 3a. 
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El resultado deberá ser igual o mayor al/setenta j ' 
« s e . * 

por c i e n t o del promedio de las remuneraciones referidas, y actüali/'" 

zadas en la forma señalada en la letra a). 

La pensión resultante en cualesquiera de las dos 

alternativas, deberá ser igyal o superior a la pensión mínima es-
tablecida en el artículo 74. 

.. . ; .'...'•••••• ''• W " ' :iY • 
-¿ - ' '.••'': ' v; : ".i; 

La Administradora deberá verificar el cumplimien-

to de los requisitos exigidos en este artículo. 

' , ' ... '' ' ' ' ' ' i 

No operará la garantía Estatal establecida en el 

artículo 73 durante los años que faltan al afiliado para alcanzar ; 

la edad legal señalada en el artículo 3a. 
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Artículo 72.- Si el pensionado acogido al sistema de tretiro fá"- . 

11eciere, cada uno de los beneficiarios*de pensiSn 

de sobrevivencia tendrá derecho a percibir una pensión que, se calcu. 

lará multiplicando la proporción entre la pensión mínima de sobre-

vivencia correspondiente y la pensión mínima de vejez, por la can-

tidad que le habría correspondido al causante de acuerdo al proce-

dimiento establecido en el artículo 64, pero considerando que la \ 

c a n t i d a d correspondiente a la letra a ) del artículo 66 es igual a 

cero. ' . •.•-_.=• •:••••-• •.• 

i 
i •i l 
1S' 
1 -íí'vv > , 

En todo caso, no procederá efectuar retiro extra-

ordinario. 

Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-

vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de'bienes 

del difunto. Dicho saldo estará exento del impuesto que estable-

ce la ley Na 16.271. . \ 
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TITULO VII îîIllIfSÍÍ 

íéiiife: 

DEL SISTEMA DE BENEFICIOS MINIMOS GARANTIZADOS POR EL ESTADO 

Artículo 73.- El -Estado garantiza pensiones mínimas.de vejez, 

invalidez y sobrevivencia a los afiliados que 
A • " 

reúnan los requisitos que señalan los artículos siguientes. ^ 

La pensión mínima de vejez será de ' 
pesos mensuales y se reajustará de acuerdo a las normas estable-
cidas en el Título V del decreto ley Na 670, de 1974 y sus modi-
ficaciones . 

El monto de las pensiones mínimas de sobreviven-
cia será uniforme y se determinará como un porcentaje de la pen-
sión mínima de vejez. ' 
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m 
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Artículo 73 - 1.- La garantía del Estado a que se refiere el 'ar-

tículo anterior operará, respecto de aquellas per 

sonas acogidas a retiros de sus cuentas individuales, una vez que 

se encuentren agotados los recursos de dichas cuentas y en el ca-

so de las personas acogidas al sistema de seguros, cuando la ren-

ta convenida resultare inferior a la pensión mínima. 
-i,. _ • ; ; > ' >\ 

El reglamento regulará la forma de operación'' y -
pago de la garantía Estatal. 
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Artículo 74.- Tendrán derecho a la garantía Estatal déka. pen-

sión mínima de vejez, el afiliado/hombre^ie ten-

ga sesenta y cinco o más años de edad y la mujer que tenga sesen-

ta o más años de edad y que registren, además, a lo menos, veinte 

años de cotizaciones o servicios conmutables en cualquiera de los 

sistemas previsionales y de acuerdo a las normas del que corres-
ponda . > , 

iy?:'; 

I l p , 

i j l f c f l í 

• Wíá::; 
i " ' <• •": •!•-, • -¡-.71.: sti ' !•'• '.•••• i f:f:. 7í • •; -¡' I,• ; •.. "!Í''*>!• Í'Í-ĵÍ̂í;v-rf; . , , ; , ¡ ., ,,.¡:(;..;, 

l I l S l I l l M í 
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íVii-V'.'i.'̂̂.i'-áíííiiífi 
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' Artículo 74 - 1.- El tiempo de afiliación necesario para^ gozar 

de la pensión mínima de vejez establecida en, 
esta ley, se completará con los siguientes abonos, que en con]un 
to, no podrán exceder de tres años: 

a) Aquellos en que el afiliado hubiere gozado de subsidio de ce-
santía; estos períodos de subsidios se acumularán y sólo se 
computarán por años completos, despreciándose las fracciones 
restantes; y 

b) Aquellos trabajadores en el Programa de Empleo Mínimo después 

de la vigencia de esta ley y siempre que estos períodos no ' 

: , hayan sido computados en conformidad a lo dispuesto en la le-

tra anterior. Estos períodos se acumularán y sólo se conta-
bilizarán por años completos despreciándose las fracciones res 
tan tes . •. i 
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Articulo 75.- La pensión mínima de invalidez, será igual al cien 
por ciento de la pensión mínima de vejez señalada 

en el artículo 73. 

Tendrán derecho a la garantía Estatal de la pen-
sión mínima de invalidez, aquellos afiliados que fueran declara-
dos inválidos por el organismo competente y que reúnan los siguien 
tes requisitos : , -

a) No tener derecho a la garantía Estatal de la pensión mínima 
de vejez; 

b)t Registrar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 

de los sistemas previsionales durante los últimos cuatro añbs 

anteriores al momento de sobrevenir la invalidez o estar coti 

zando en caso que ésta ocurra a consecuencia de un accidehte; 
Y ' • 

c) Acreditar la invalidez mientras se encuentra cotizando o den-, < 
tro de los dos años contados desde la ültima cotización. ' 
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Artículo 76^, Las pensiones mínimas de sobrevivencia sekln equi 
valemos .los s i M u i en tes porcegÉAs de ií'pen-

sión mí n ima de vejez señalada en e.1 artículo Í ^ P , ^ 

a) Sesenta por ciento para la'cónyuge;. . ' 

b) Cincuenta; por ciento para la cónyuge con hijos que téngan de-
rocho a pensión; 

c) Treinta y seis por ciento para lá madre del hijos "naturales', 
reconocidos por el causante; 

d) Treinta por ciento para la madre de hijos naturales, recono-

cisos por el causante, con hijos que tengan derecho a pensión; 

e) Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 

f ) g U Í n C e , J ü r, C Í e n t° P a r a ^ j o que cumpla los requisitoses 
tablecidos en el artículo M . ' 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

COMISION I I OI SI Al IVA SI (¡I INCA .. 

r 

141 

Artículo 7G - 1 .- Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia 

toiidrín derecho a la garantía Estatal porf^pensión 
mínima, siempre que el causante hubiere estado pensionado a-'- la-fe' 
cha de su fallecimiento o tuviere registrados a esa misma fecha, 
a lo menos, dos años de cotizaciones en los últimos cuatro años , 
anteriores, o se encuentre cotizando en caso de muerte por'acci-
dente. 
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Artículo 77.- Ninguna persona podrá recibir más/dé' üná;$l*en'sión, 

invocando la garantía Estatal ." , , 
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Artículo M . La Superintendencia de Instituciones Administra^ 

doras do .-Pensiones establecerá las normase para 

acreditar el . curnpl/i mien Uo .. do los requisitos de los bdnéfc 

y causantes de las pensiones mínimas que se contemplan en este 

Título. 
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DISPOSICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON OTROS BENEFICIOS PRE-
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Artículo 84.- Los trabajadores dependientes que se incorporen 
al sistema que establece esta ley, estarán afec-

tos a los regímenes- de Sistema Unico de Prestaciones Familiares,, 

de Subsidio de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermeda-

des Profesionales, establecidos en los decretos leyes NAS. 307 y 

603, de 1974 y en la ley 16.744, respectivamente. Sólo para 

estos efectos, continuarán sujetos a las instituciones de previ-

sión que a la fecha de publicación de esta ley estén encargabas:' 

de otorgar las prestaciones y recaudar las cotizaciones correspon 

dientes. , • it t 

Para gozar de los beneficios a que se refiere es-

te -artículo,, los que se afilien por primera voz a.l Sistema ylos-V. 

que cambien de 'empleador deberán incorporarse a la institución -

que corresponda. 

'íf-i .MÍ:!' 

\f 



¡R E P U B L I C A D E C H I L E 
»t|r JUNTA DE GOBIERNO 
Íí COMISION'-I i r,ISI Al IVA :¡! f'.lir.'PA 
A, . .1 . ' 0!-,' •• 

; 

145 

Artículo 85.- Los trabajadores a que se refiere el artículo an-

terior, tendrán derecho a las prestaciones de-isa- ' 

lud establecidas en la ley N2- 10.383 o en las leyes Nas: r 6.174 y »• 

16.781, según sea la naturaleza de sus servicios. . , 

Para el fi.nanciami.ento de dichas prestaciones, ; 
deberán enterar, en la respectiva institución de previsión, una • 

cotización del cuatro por ciento de sus remuneraciones imponibles,' 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior. 
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Artículo Br)- 1 . - Todas las |.>onsiones que establece este cuerpo • 
'•'•••'>••. •'> t'if > • " . • . • .'•..• -v.l . 

legal estarán afectas a una cotización uniforme 
del cuatro por ciento en 1 a parto quo no exceda do sesenta Unida-
des de Fomento del día de su pago. . ̂  

Dicha cotización será destinada a financiar pres-

taciones de salud y descontadas por la entidad obligada al pago 

de la respectiva pensión para ser enterada en el organismo que 

establezca el reglamento de la presente ley. • : • .• 
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Los tr,!h;r¡;i,:oro3 afiliados al Sistema que obten-
gan una pensión de invalidez tota] proveniente de 

• * i 
l.i ley 16.711,' deberán e f ee t na r 1 as cotizaciones establecida^ 

• r.Y en los a r (.Teñios 1 (í y ;¡r,-l de e.st a ley. 

Al cumplir 1.a edad establecida en el artículo 3*, 
cesará la pensión de invalidez total de la ley Na 16.744 v el tra-
bajador tendrá derecho a pensionarse por vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. i 
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Artículo 8 8.- Hl- afiliado.que fallezca por un accidente delira 

La-jo y OI que falleciere estando pensionado por 

inval total de la Ley N* 16.744f causará pensión de sobrevi-

vencia en los términos que establece el párrafo V de dicha ley. 

'lis-! ÍP 

Kn este caso, los fondos acumulados en la cuenta 
de capitalización individual del afiliado, incrementarán 1 a masa 
de.bienes del difunto. ' 



IRE PUB L I C A DE C !l I LE; 
JUNTA DE G03IERN0 

l'SjcdfAiSiOii L¡ í.in;.ATi7A "í 'nr;i'A 
,• ,:> 

M ~ "A 9 í Vi 
Artículo H'J. -

IÉ§ 

I&8 ' 

mí l;J cónyuge • -sobreviviente;.' los? lirios o, los padres 

fie] a i" 1 liado que fallezca, tendrán derecho a re-
tirar de 5;ucuenta individual, una suma equivalente a quince Uni-
dades de ¡•'omento. 
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T I T U L O I X 

sm-, SfíR 
|)E LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES 

ii " • ' . ' 

Articulo BO.- Toda persona natural que sin estar subordinada 
a un empleador, ejerce una actividad, mediante,-la •."'••; Y .' - " .•t.̂il"̂  ' : - * = • jl; ?».•••••• '-i ' 

cual obtiene un ingreso, p o d r á afiliarse al sistema que estable-

ce esta Ley. :. :j 
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? 7 
Artículo [íl. . Larenta imponible mensual será aquella que. el 

interesado declare mensualmente a la Administra-

dora en que se afilie, la que no podra ser inferior a un ingreso 

mínimo ni superior al equivalente a ciento veinte Unidades de Fo 

mentó. 
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Artículo 3 2. ~ I .a s personas . que se afilien en conformidad -a* "las 

normas establecidas en ester,-Título, teñdfen der 

clio a I sistema dé- pensiones- que establece .esta ley y a, las pres-

taciones do salud establecidas en las leyes N*s. 6 .1 74 < y i 6 . 7<; r. 

Y/ 

>'\\ir 

-i:. ¡'• i1 • fii'vi-
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Artículo 83.-
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t1-

15 

DG acuerdo a lo dispuesto en el artículo antérior 

los afi. Liados indope'ñ'diGntes deberán sénterar" 1 as 

cotizaciones que se establecen en el Título III y Un cuatro por 

ciento destinado a financiar prestaciones de salud,' que sera re-

caudado por la Administradora y ent erado en el Fondo Nacional de 

Sa1ud. 
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"J 
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Artículo 90. - Cr6a.se la • Super in tendencia de Instituciones Admi-
nistradoras de Pensiones, entidad autónoma, con 

personal idad jurídica .y patrimonio propio, de duración indefihi- ';' 
da, que sé regirá por un Estatuto Orgánico especial y se.<relacio-
nará con el Gobierno por intermedio del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. ; 

Corresponderá a la Superintendencia de Institucio-
nes Administradoras de Pensiones la supervigilancia y control de 
las Administradoras (le Fondos de Capitalización para Pensiones 
y el ejercicio de las funciones y atribuciones que establece es-v 
ta ley. .•''=fH MĤ í 

La 
Superintendencia estará sometida a la fiscali-

zación de la Contraloría General de la República exclusivamente • 
en lo que concierne al examen de las cuentas de sus gastos 1 
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Artículo fjT. - Corresponderá a la Superintendencia, además de 
las atribuciones y ob)iqaciones que la presente: 

ley estal> 1 e<-i•, as siguientes funciones qoneral:eS.^^.' 
f, \ • j" m-; , • • 'Wf, 

1.. - Autorizar la constitución de l as Sociedades Administrado-: 

ras de fondos do Capi ta 1 i ?.nci ón para Pensiones y /llevar . ; / 

un Recjistro do estas entidades. 

2.- Fiscalizar él funcionamiento de las Administradoras y-el;v 

otorgamiento de las prestaciones que emanen de está ley 

3.- Dictar normas de carácter general y basadas en criterios 

objetivos para, el adecuado funcionamiento del sistema y,: 

• l i jar la interpretación de ,1a legislación y realamenta-

ción del sistema, con carácter objetivo para las.Adminis-

tf ¿ido ras. 

e ía 
A.~ Fiscalizar la constitución, mantenimiento, operación y 

aplicación del "Fondo de Reserva de Fluctuación .de Renta-

bilidad" v del "Mncaje " y la inversión de los recursos • 

destinados a dichos fondos, de acuerdo a lo que dispone ' 

esta ley. • 

5.- Fiscalizar la inversión de los recursos de los•Fondos 'de^ 
«i» ¡' • 

Capitalización para Pensiones y la composición' dê ;l~a car,-

tora do inversiones, de acuerdo a las disposiciones de es 

ta ley, su reglamento y a las normas que imparta. el,¡.Ban-. 

co Cent ra i deChile. . * < • ' 
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(>.- Ordenar l «•> roet ificación de 1 valor en que,seícontabilicen 
... . > 

las inversiones de los Fondos de Capitalización.para Pen-, 

siones y del . Hncáie, cuando corresponda. 

t'H f :' "i . y' 
& 

í 

7.- FsLab 1 ecer las normas que regulen les contratos de seguro, 

de.s ti nados a con:; t i. tu T r les prestaciones, que establece es-, 

• ta Iey, sin perjuicio de Jas atribuciones de la Superin^' 

Londonc i a' do Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y v 

Bolsas de Comercio, y fiscalizar la observancia de dichas 

normas y el cumplimiento de las obligaciones que emanen • 

de los contratos. 1 

8.- Disponer la disolución y liquidación de las Administradoras 

de Fondos de Capital ización para Pensiones y efectuar Ta' ' 

1iquidac ión de los Fondos de Capital ización para* Pensiones¿ 

en los términos que establece esta ley. . • 

').- Kí-: tal) loco r la:; norma:;; paira • acrcdj tar el cumplimiento de 

los re»mi.si tos necesarios para que opero la garantía Esta-

ta I , que. so señala en el Título Vi l sobro Beneficios Minia-

m o s . ' :,.rn,S:.-.; 

10.- Ejercer todas las atribuciones que le otorguen 'ésta ley, ; 

su reglamento y demás disposiciones legales. 

i: r:'¡ 
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<W Artículo 92.- Facúltase al Presidente de la Peptíb]ica para que 

dentro del plazo de noventa días contados desde 
la publicación de esta ley y mediante decreto con fuerza de ley, • 
dictado a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
fije el Estatuto Orgánico de la Superintendencia dé Institucio-
nes Administradoras de Pensiones, su organización y atribuciones. ' 
En el ejercicio de esta facultad, el Presidente de la República 
determinará la estructura de la Superintendencia y su funciona- ' • 
miento; establecerá la planta y el estatuto de su personal y sus 
remuneraciones, las que no estarán afectas a las normas delrde-
creto ley N a 249 de 1973; y señalará las' atribuciones del Super-
intendente para los efectos de la administración de la entidad 
y su personal. 

1 -í < •' ífr'írííííís VyJ 

i I 

h .'i'tm 

''mí. 
¡i* 
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- ^REPUBLICA DE CHILE 
íí,| PRESIDENCIA f ? 

f'5-* K 

i 5.S 

C.M.P.R. (O) NQ .loA /SECRETARIO 
/ LEGISLACION: 

ANT.: Informa fecha próxima sesión legisla-, 
tiva. 

MAT.: Proyectos de D.L. sobre Reforma Previ 
sional. 

SANTIAGO, 2 S SET "Í9B0 

DEL : MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 

AL : SECRETARIO LEGISLACION H. JUNTA DE GOBIERNO 

I 

I 

I 

1.-

2.-

Comunico a US. que S.E. el Presidente de la República ha 
dispuesto Sesión Legislativa para los días 14 y 15 de 
octubre próximo, a fin de abocarse al estudio de los pro 
yectos de decreto ley sobre "Reforma de la Previsión". ~ 

Ambas sesiones se efectuarán a partir de las.09,30 hrs.y 
su duración será la necesaria para completar el estudio 
correspondiente. 

3.- Lo que comunico a.US. para los fines pertinentes. 

E 

'í 
11 

I » 
'i'» 

» 

K 

11 
I 

Saluda a US. 

AGO SINCLAKt OYANEDER 
rrerST-rí^-err i g a d a 

Ministro 
Estado Mayor Presidencial 

Distribución: 
1-- Destinatario 
2.- COAJ (copia Inf . ) 
3.- AJ. EMP. 
4.- CASMIL (archivo)' 
5.-Ministro Trabajo y Prev. Social (Copia Inf.) 

. /M ,lcK 

i 

• i 

•i 
1 

Q 
\ 

A. 
% U' V 

•n> 
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i. í 

11». i 

O O *Z Ck i 1 t) I 
S.L.J.G. (0) ^ / 

ANT.: Oficio C.M.P.R. (0) N* 6583/261, de 

fecha 25 de septiembre de 1980. 

MAT.: Proyectos de decreto ley sobre Refor-
ma Previsional. 

| SANTIAGO, 2 5 SET. 1980 

í/ 

DE 

A 

SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA Y MIEMBRO 
DE LA EXCMA. JUN-PA DE GOBIERNO 

•r. 

. n . , Mediante dficio señalado en el antecedente, 
el que en copia adjunto elevo, el señor Ministro Jefe del Estado 
Mayor Presidencial informa que S.E. el Presidente de la Repúbli-
nn ^ L ^ c 6 ^ 0 ^ " L e g i s l a t i v a de la Excma. Junta de Gobier-

I? I S . n ° SH d í? S 1 4 y 1 5 d e o c t u b r e P r 6 x i m o ' a f i n ^ proceder 
sional Proyectos de decreto ley sobre Reforma Previ -

• . „ ^ L o tengo el honor de poner en conoci-
miento de V.S. para los fines pertinentes. en conocí 

Saluda atentamente a V.S., 

ÚQlDUVAüCHELLr RODRIGUEZ 
. /Capitán de Navio JT 

. _,.Sé^etario de Legislación 
u^

 J u n t a d e
 Gobierno 

Distribución: 
- Sr.C.J,A. y Miembro 
¡ de la H.J.G. 
-Coordinación Legislativa 
rlkSecretaría 
- Archivo.-



ORD. : NQ 3 3 / 
., — ~ 1 . 

ANT.: Oficio (O) CMPR. NQ 
1 6583/261, de fecha: 
' , 25 de septiembre de . 1980. -

,MAT.i: Proyectos Ide decreto 
ley sobre Reforma Pre-
vi s ion ci i". 

DE ;: 
A i: 

SANTIAGO, 2 5 SET. 1980 

i i . - -

SECRETARIO JDE LEGISLÁCIO'N DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
SEÑOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS Y MIEMBRO 
DE LA EXCMA. JYNTA DE GOBIERNO. , 

| Mediante oficio señalado en el 
antecedente, el que en copia adjunto elevo, el señor 
Ministro Jefe deí Estado Mayor Presidencial informa 
que S.E. el Presidente de la República ha dispuesto 
Sesión'Legislativa de la Excma. Junta de Gobierjio pa-
ra los dias 14 y 15 de Octubre próximo,I a ,fin de pro-
ceder ¡al estudio ¡de los proyectos dé decreto ley so-
bre Reforma Previsional. • 

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V.S. para los fines pertinentes. 

<7 o, 
< v F 

Saluda atentamente a V.S., 

// * / MÁ^ÍÓ DUVAUCHELLE- RODRIGUEZ 
^ y... •'Capitán de Navio JT. 

-'Secretarlo de Legislación 
i . Junfca de Gobierno 

Distribución: r, :• 
- Sr. G.D. Carabineros y Miembro de la HJG. 
- Of, Coord. Leg. 

Secretarla.; 
. - Archivo. \f 
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MAT.: Proyectos de decreto ley sobre Refor-
ma Previsional. 
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SANTIAGO, 2 5 S E T . 1$8Q 

DE 
A 

SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA AE&EA Y 
MIEMBRO DE LA EX.CMA. JUNTA DÉ GOBIERNO 

a , . Mediante oficio señalado en el antecederá 

¿ Z V " ^ . a d j u n t o elevo, el señor Ministro Jefe Sel"stídS* 
Mayor Presidencial informa que S.E. el Presidente de la RpDr.hli 

no p ía' M d e l a ^ r-
al estudin HP inc' y l 5 d e ° c t u b r e p r 6 x i r n o ' a f i » de proceder 
sional los|proyectos de decreto ley sobre Reforma Previ-

¡' , 1 '' 
J i ir. L o q u e t e n§o fel honor de poner en conoc i -

miento de V.S. para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a V.S., 

s-

, ffiJ)i/AUCHELLE«RODRIGUEZ 
/arjfytán de Navio JT 
rgtario de Legislación 
*** Junta de Gobierno 

Distribución: 

- Sr.C.J.FACH y Miembro 'T-
•de la H.J.G. 

- Coordinación Legislativa 
* Secretaría 

- Archivo.- 1 

' 

// 
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SECRETARIA DE LEGISLACION 
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i S.L.J.G. (0) N2 8 8 3 5 = w / 

ANT.: Oficio (0) C.M.P.R.N* 6583/261, del 
25 de septiembre de 1980. 

» 
MAT.: Proyectos de decreto ley sobre Refor-

• ma Previsional. ; 

" T 
SANTIAGO, 2 5 S E T < 1 9 8 0 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION;DE LA :JUNTA DE GOBIERNO 

A i : SEÑOR SECRETARIO AYUDANTE: DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

Mediante oficio señalado en el antecedente, 
que en fotocopia acompaño, el señor Ministro Jefe del Estado Ma-
yor Presidencial informa que S.E. el Presidente de la República 
ha dispuesto Sesión Legislativa para los días 14 y 15 de octubre 
próximo, a fin de proceder al estudio de los proyectos de decre-
to ley sobre Reforma Previsional. 1 

nentes. 
Lo que comunico a UD. para los fines perti-

Saluda atentamente a UQ., 

MARI :.0 %ÓUVAUQHaLE-RODRIGUEZ 
.'Capitán de Navio JT 

*2¿£Secrgt(ário de Legislación 
: dejla Junta de Gobierno 

fon da i".? *» ítVrtrx; • 

Distribución: ; 
- Sr.Secretario Ayiidante 

Excma.'Junta de Gobierno 
- Coordinación Legislativa 
- Secretaría 1 i > 
-Archivo.- ¡ 
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16 c 
S.Í.J.G. (0) N S ' 

ANT.: Su oficio (0) N2 6583/261 de fecha 25 
de septiembre de 1980. 

I MAT.: Acusa recibo. 

/ 

SANTIAGO, 2 5 SET.1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL ESTADO"MAYOR^-MESIDENCIAL 

1.- Acuso recibo de su oficio del antecedente, 
mediante el cual US. me comunica que S.E.¡el Presidente de la Repú-
blica ha dispuesto la celebración de Sesión Legislativa de la Excma. 
Junta de Gobierno los días 14 y 15 de octubre próximo a fin de tra-
tar los proyectos de decreto ley sobre Reforma Previsional. 

. . . L 2.- Al respecto, cumplo con informar a US. que 
con esta fecha he puesto en conocimiento de lo anterior a los señor 
res Integrantes de l«ji Excma. Junta de Gobierno. ' 

Saluda atentamente a US., 

0 DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
la Jurtta de Gobierno 

Distribución: j 
- Sr,Ministro Jefe Estado 

Mayor Presidencial] 
- Coordinación Legislativa 
- Secretaría « 
- Archivo.- ! 



REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 164 

C.M.P.R. .(O) NQ 

ANT.: No hay 

ECRETARIC 
LEGISLACION 

MAT.: Fija nueva fecha Sesión Legií 
lativa. 
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SANTIAGO, 3I0SET.1980 

DEL : MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 

AL : SECRETARIO DE LEGISLACION H.JUNTA DE:GOBIERNO 

Comunico a US. que S.E. el Presidente de 
la República ha dipuesto Sesión Legislativa para los 
dias 14 y 16 de octubre próximo, con el objeto de abocar 
se al estudio de los proyectos de decreto ley sobre "Re 
forma Previsional". 

las 09,3o horas. 
Ambas sesiones se efectuarán a partir de 

Lo que pongo en su conocimiento para'los 
fines pertinentes. 

Saluda a US. 

i K, «ti 

erre. Jéf'é 

OYANEDER 
Bragada 
ro 

Estado Mayor Presidencial 

Distribución: 
1.- Destinatario. 
2.- AJ. EMP. 
3.- CASMIL (archivo) 
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ANT, Oficio Reservado N a 1650/42 de 
S.E. el Presidente de,la Repú-
blica. 

MAT.: Proyectos de decreto ley sobre 
reforma previsional 

Santiago, octubre I a de 19 
8 0 , 

DE : PRESIDENTE DE LA SEGUNDA COMISION LEGISLATIVA 
A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por oficio individualizado en los ante-
cedentes S.E. dispuso que el estudio y revisión del anteproyecto 
sobre reforma previsional, elaborado por el Ministerio del Trabajo 
yprevisión Social, lo efectuara la misma Comisión que conoció el 
año pasado el Plan Laboral. 

Cumpliendo el requerimiento antes señala 
do se formó una Comisión^junta presidida por el Coronel de Avia! 
cxfln (A) don A l b S ^ H I T A l Í H m i r a n o , Jefe de Gabinete del Coman-
dante en Jefe que suscribe, e integrada por las siguientes personas: 
Capitán de Navio (AB) don Germán Toledo Lazcano y abogados señores 
Walter Riesco Salvo y Eduardo Riesco Salvo, en representación de la 
Prrmera Comisión Legislativa; Coronel de Aviación ( J ) don Hernán Cha 
vez Sotomayor, abogado don Miguel González Saavedra y don Francisco" 
Quesney ianglois, por la Segunda Comisión Legislativa; Capitán de Ca 
rabineros (J) don Patricio Moya Bernal y abogado señor Manuel Urbinl 
Escalante en representación de la Tercera Comisión Legislativa; Te-
niente Coronel de Carabineros don Carlos Toro Niessel y Mayor de E-
Dército señor Gustavo Latorre Vásquez por el Comité Asesor; abogado 
señor Jaime Illanes Edwards en representación de la Secretaría de Le-
gislación; abogado señor Carlos Miranda Arrau, quien asistió a algu-
nas reuniones, por el Estado Mayor Presidencial; el Subsecretario de 
Previsión Social don Alfonso Serrano Spoerer y el Superintendente de 
Seguridad Social don Patricio Mardones Villarroel en representación del 
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Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Actuó como. Secreta-
ria' de esta Comisión doña María Argentina Fernández,Fernández. 

Cabe señalar que la Comisión Conjunta 
se abocó al estudio en particular tanto del proyecto base sobre 
la materia, cual es, el que establece un nuevo Sistema de Pensio 
nes basado en la capitalización individual, como,..asimismo, de 
los textos que lo complementan, por cuanto la H. Junta de Gobier 
no ya había aprobado la idea de legislar sobre la base de la ex-
posición hecha por el señor Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial que se contiene en el documento entregado a cada uno de los 
señores miembros de la Junta y donde se,señalan los fundamentos 
económicos, sociales y políticos que hacen aconsejable la refor-
ma previsional.. 

PROYECTO DE DECRETO LEY QUE_ES^BI^C^NjJEVO_S^TEMA DE PENSIONES 

En general, la Comisión introdujo mo-
dificaciones tanto al orden del articulado como a la redacción 
del mismo, tendientes a adecuarlo a una mejor técnica legislati-
va y con el objeto de compatibilizarlo lo más fielmente posible 
con los fundamentos que inspiran el Sistema, que se expresan en 
el documento elaborado por el Ministerio del Trabajo a que nos 
hemos referido. Sobre estas materias no se ha considerado nece-
sario hacer mención en el informe, debido a la extensión del pro 
yecto y por cuanto su comprensión se desprende de la sola lectu-
ra del texto que se propone. Además, se ha estimado convenien-
te acompañar al presente informe las actas de las sesiones que 
contienen la discusión de todas las materias. 

Sin embargo, es preciso destacar que 
la Comisión también discutió y en algunos casos modificó, aspec-
tos de fondo del proyecto que son los que se desarrollarán, por 
temas, a continuación. 

I.- COSTO FISCAL 
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La Comisión planteó su inquietud en el 
sentido que la sustitución del Sistema iba a originar, en definiti 
va, un mayor costo fiscal en cuanto el Estado tendría que tomar a 
su cargo el pago de pensiones de prácticamente todo el sector pasi-
vo, si los activos, en un porcentaje crecido, se trasladaban al nue 
vo Sistema; es decir, el sistema de reparto iba a ser insuficiente 
para cubrir las pensiones de los pasivos, con el consecuente desem-
bolso para el Estado. 

Sobre la materia, la mayoría de los miem 
bros de la Comisión estuvieron acordes con la explicación dada por 
el señor Subsecretario de Previsión Social, en cuanto a que, si bien 
es cierto que en la medida que se traspasen personas al nuevo Siste-
ma el antiguo deja de recibir cotizaciones, no es menos cierto que 
también deja de adquirir nuevos compromisos, hecho que reflejado en 
una proyección hacia cuarenta años significa una disminución del a-
porte fiscal al sistema previsional. 

En efecto, se coincidió que existe una di 
ferencia enorme entre lo que va suceder en el futuro entre uno y ot7o 
sistema, lo que permite considerar el gasto fiscal adicional que se 
va a efectuar durante los primeros años de funcionamiento del nuevo 
Sistema como una inversión, por cuanto el Estado, finalmente, estará 
ahorrando el costo de sostener un sistema previsional cuyo aporte 
irá creciendo en forma indefinida. 

1 1 M E C A N I S M O S DE FLEXIBILIDAD DE LOS REQUISITOS DE ENCAJE 

Sobre la materia, la Comisión consideró 
que al establecer el proyecto, por una parte, la libertad de los 
afiliados para cambiarse de Administradoras de Fondos de Capitaliza-
ción para Pensiones y, por otro lado, la obligación de estas últi-
mas de admitir a las personas que deseen incorporarse a ellas, podía 
dar origen a problemas, dado que la admisión de nuevos ahorros re-
quiere un proporcional incremento del Encaje y podría presentarse el 
caso que, en un mes, por ejemplo, se produzca un exceso de imponen-
tes en una determinada Administradora, hecho para el cual ella no 
esté preparada y, por lo tanto no cuente con los fondos necesarios 
para constituir el Encaje. ' i ! •-
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Si bien es cierto, el proyecto presenta-
do por el Ministerio del Trabajo contenía una respuesta a lo ante-
rior, la Comisión no quedó satisfecha con ella, razón por la que 
buscó dos alternativas de solución que se incorporaron al proyecto 
Y que son las siguientes: 

a) La inversión en instrumentos de la Tesorería General de Repú-
blica o del Banco Central de Chile que tengan vencimiento in-
ferior a treinta días, por cuanto, al no requerirse Encaje pa 
ra dichos instrumentos, se enfrenta el problema en forma natu 
ral. ~~ 

b) Permitir que los Fondos de Capitalización para Pensiones pue-
dan invertirse en cuotas de otros Fondos del mismo tipo, lo 
que constituye otra forma de invertir sin necesidad de consti-
tuir Encaje, puesto que éste ya está efectuado. 

Quedó claro que las Administradoras usa-
rían este tipo de inversiones sólo en casos anormales porque es in-
dudable que la rentabilidad de las cuotas de otros Fondos, tenderá 
a ser levemente menor a l a obtenida en invertir directamente,esos 
recursos en instrumentos financieros. 

Las ideas expuestas anteriormente están 
contenidas en los artículos 40, 41, 45 y 15 transitorio,^ 5 del 
texto elaborado por la Comisión Conjunta. 

III.- COMISIONES 

Este tema se discutió largamente en dis-
tintas sesiones de la Comisión, por cuanto el proyecto presentado 
por el Ministerio no establecía claramente en qué casos las Adminis 
tradoras podían cobrar "comisiones", planteándose, además, la inquie 
tud, por parte de algunos señores miembros de la Comisión, que debía 
ser la ley y no el mercado quien fijara el monto de ellas. 

Finalmente, se aceptó el criterio susten-
tado por los representantes del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, en el sentido que estas "comisiones" deben ser determinadas 
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por el mercado, por cuanto se parte de la base que el mercado va 
a operar bien y que, por lo tanto, ellas no van a cobrarse sobre 
cualquier concepto ni tampoco su monto va a ser excesivo, toda 
vez que van a estar restringidas por la competencia del mercado. 

En cuanto a los actos y servicios que 
puedan dar origen a cobro de "comisiones", se acordó que, en todo 
caso la ley debía establecer bases fundamentales sobre las cuales 
ellas se pueden cobrar, para cuyo efecto se estableció en el inci-
so segundo del artículo 29 que: "Sólo podrán estar sujetos a cobro 
de comisiones el depósito de las cotizaciones periódicas, la man-
tención de un saldo en la cuenta individual, la transferencia de 
dicho saldo desde otra Administradora y los retiros parciales efec 
tuados en conformidad a lo indicado en el artículo 66.". 

IV.- INVALIDEZ 

La Comisión, después de un prolongado 
debate acerca de la conveniencia de establecer en el proyecto pen-
siones de invalidez parcial, concluyó, por mayoría de sus miembros, 
que era innecesario contemplarla por cuanto el mayor porcentaje de 
las invalideces parciales proviene de accidentes del trabajo, sitúa 
ción que está cubierta por otro sistema y el número de casos que 
están exentos de dichos accidentes y que son los que consideraría 
el proyecto, son escasísimos. Por otra parte, se tuvo en cuenta 
que lo normal es que un inválido parcial pueda y continúe trabajan 
do y que al establecer este tipo de pensiones se estaría desincentivan 
do su rehabilitación e incentivando, por otro lado, el cobro de 
pensiones mínimas. 

A raíz de lo señalado anteriormente, el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, optó por eliminar del 
proyecto todo lo referente a invalidez parcial. 

Conviene señalar, que al tomar este a-
cuerdo la Comisión consideró el hecho que a pesar de que este ti-
po de invalidez se contempla en muy pocas legislaciones del mundo, 
ella sí se considera en nuestro país en lo que respecta al Servi-
cio de Seguro Social, aunque en una forma diferente a la propuesta 
por el proyecto. Sin embargo, se estimó que el hecho de no contem-

16;S 
t -jf . 

5.-
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Piarla no afectaría derechos adquiridos, por cuanto i la incorpora-
ción al nuevo Sistema es voluntaria. 

En relación con la invalidez absoluta 
contemplada en el proyecto, se consideró necesario definir lo que 
por ella se entiende, estimándose que para este caso la contempla-
da en la ley N* 10.475, sobre Jubilación y Pensiones "de los Emplea 
dos Particulares, era la adecuada. 

Por otra parte, en cuanto al organismo 
encargado de declarar la invalidez, se desestimó la proposición 
del Ministerio del Trabajo en el sentido que éste sería un árbitro, 
reemplazándosele por una comisión de médicos designados por la Su-
perintendencia de instituciones Administradoras de Pensiones y don-
de se establece un procedimiento breve para reclamar en contra de 
estas resoluciones, criterio que a juicio de la Comisión es más 
ecuánime. 

V.- CONCEPTO DE REMUNERACION 

E 1 Proyecto propuesto por el Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social contenía, sólo para los efectos de 
esta ley, una definición de remuneración diametralmente opuesta a 
la contenida en el artículo 50 del decreto ley N a 2.200, de 1978. 

La Comisión estimó altamente inconveniente 
que una disposición como la propuesta estuviera en contraposición 
con la norma general establecida en el Libro I del Código del Traba 
Do (decreto ley N* 2.200), sobretodo si se considera que ambas norl 
mas provienen del mismo Ministerio y considerando, en todo caso, que 
debe existir una definición uniforme del concepto "remuneración». 

Por la razón antes señalada es que se 
acordó establecer en el artículo 14 del proyecto, que: "Se entiende 
por remuneración la definida en el artículo 50 del decreto ley N* 
2.200, de 1978-, de manera gue, si la H. Junta de Gobierno estimara 
conveniente modificar el contenido de la norma antes señalada, se 
modificaría también la que contiene el texto propuesto por la Comi-
sión, conservándose de esta manera la uniformidad a que se hizo re-
ferencia en el párrafo anterior. 
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VI.- CAMBIO AL SISTEMA DE PERSONAS PROXIMAS A JUBILAR 

El proyecto propuesto por el Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, en su artículo 2* transitorio, im-
pedía a los imponentes del régimen antiguo con derecho a jubilar por 
antigüedad o vejez dentro de los cinco años siguientes a la fecha 
de publicación de esta ley, optar por el nuevo Sistema. 

La Comisión consciente de que se trata-
ba de una limitación injusta para este grupo de personas, pero que 
se justificaba por cuanto el hecho de otorgar pensiones a personas 
que tienen muy poco tiempo de afiliación al nuevo Sistema crearía 
numerosos problemas administrativos a las Cajas de Previsión actual 
mente existentes, estableció una norma diferente que permite a es-
tas personas acogerse al Sistema, pero sin que puedan pensionarse 
por vejez dentro de los cinco años siguientes a su incorporación 
a él. 

Con la norma propuesta por la Comisión, 
no se priva del derecho a opción a las personas próximas a jubilar, 
permitiéndoles obtener una mejor pensión sobre la base de la capi-
talización individual que deberán efectuar durante cinco años como 
mínimo. 

VI1'- AUTORIZACION A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO PARA FORMAR ADMI-
NISTRADORAS Y FACILIDADES A TRABAJADORES PARA FORMAP ^ T . n , . 
DES DE ESTE TIPO ~~ -•'. ~ ~ ~ — 

El artículo 26 del proyecto propuesto por 
el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, tenía por objeto permi-
tir que entidades gremiales sin fines de lucro pudieran formar Admi-
nistradoras de Fondos de Capitalización para Pensiones. 

En relación con la materia y teniendo pre 
sente que las Administradoras que se crean por el proyecto en estudié 
deben ser sociedades anónimas, y el hecho de permitir que ellas se 
constituyan por entidades sin fines de lucro iría en contra de la esen 
« a de lo que es una sociedad de este tipo, el Ministerio del Trabajo" 
opto por retirar el artículo antes señalado y estudiar alguna posible 
solución al problema. 
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En cuanto a la disposición del artícu-
lo 12 transitorio del proyecyo que autorizaba a las Administrado-
ras formadas exclusivamente por trabajadores, para pagar el capi-
tal en forma diferida dentro de un plazo no superior a dos años, 
la Comisión discutió la conveniencia de esta disposición, acordán-
dose, finalmente, eliminarla,' por seis votos contra cinco.' 

Se ha estimado necesario, debido al 
estrecho resultado de la votación, señalar las razones que se ex-
pusieron en el seno de la Comisión tanto para aceptar esta dispo-
sición, como para rechazarla, que fue lo que en definitiva ocurrió 

Por una parte, se hizo presente que el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión Social había anunciado que 
se iban a considerar facilidades especiales para los trabajadores 
que constituyan este tipo de administradoras y se refería especí-
ficamente a la norma del artículo 26, que fue eliminada por la Co-
misión y a la que se comenta, y que, en consecuencia, al rechazar-' 
se también esta norma se estaría dejando sin argumentación al Mi-
nistro. 

En relación con lo anterior, se séñaló 
que el hecho de eliminar estos artículos no afectaba en forma sus-
tancial la posición del Ministerio del Trabajo, por cuanto el ar-
gumento principal del Ministerio es que el trabajador se va a inte 
resar en forma especial por el manejo de una cuenta que le es pro-
pia y, por lo tanto, estará atento vigilando sus ahorros. 

Se consideró, aimismo, qué el estable-
cimiento de un artículo de esta naturaleza puede llevar al descen-
so al Sistema de las Administradoras, porque por la vía de la com-
placencia con los grupos menos pudientes pueden empezar a formarse 
Administradoras que, por estar menos capacitados sus accionistas, 
lleven a la quiebra el Sistema. 

A lo anterior se argumentó que no se 
puede partir de la base que los trabajadores no pueden contratar a 
la gente idónea como para manejar eficientemente una entidad de es 
ta naturaleza. Los trabajadores al establecer una Administradora, 
lógicamente no van a poder aportar de inmediato el capital, sino 

1 7 2 

8 . " 
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que lo más probable es que autoricen un descuento adicional con el'ob 
jeto de enterarlo en la oportunidad que determine la Superintenden 
cia, de manera que, si no se les da facilidad, se le está cerrando 
el camino a gente que no puede aportar el capital de inmediato y 
que sin embargo puede tener el respaldo de una cantidad enorme de 
trabajadores. 

Sobre el punto anterior se observó que 
el problema no está en la mayor o menor capacidad de los trabaja-
dores para organizarse y contratar a gente idónea, sino en la capa 
cidad económica que tendrían en un momento determinado para comple 
tar el Encaje que va a ir aumentando cada vez. 

Por otra parte, desde el punto de vista 
jurídico se señaló que en la sociedad anónima lo que interesa es la 
cuota o acción en el capital, y esta cuota o acción es totalmente 
impersonal y se transfiere en forma muy sencilla, de manera que, la 
circunstancia de que los dueños de acciones tengan en un determina-
do momento la calidad de trabajadores no tiene ninguna trascendencia, 
Porque al día siguiente de suscribir las acciones, pueden haber per-
dido la calidad de trabajadores o haber transferido la acción. 

V I I I ' ~ JUBILACION DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA n* 
LA CONFIANZA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Discutió la Comisión acerca de la sitúa 
ción de los funcionarios señalados anteriormente, quienes de acuer-
do a las normas actualmente existentes pueden jubilar por renuncia 
no voluntaria con veinte años de servicios y cuya situación no con-
templa el proyecto de decreto ley en estudio. 

En relación con este punto, se observó 
por algunos miembros de la Comisión que tal situación podía acarrear 
la falta de interés de los funcionarios públicos para asumir estos 
cargos de exclusiva confianza. 

Sobre la materia, la mayoría de la Comi 
sión coincidió con el criterio del señor Subsecretario de Previsión 
Social, en el sentido de que si ello sucediera, el Gobierno tendría 
que establecer una norma encaminada a incentivar o indemnizar este 
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tipo de funciones, pero que en ningún caso es materia de esta ley 
previsional el problema que puede existir en el futuro por la fal-
ta de interés para ocupar esos cargos. 

OTRAS MODIFICACIONES . 
s" 

El proyecto propuesto en principio por 
el Ministerio del Trabajo y Previsión Social establecía que la cons-
titución de las Administradoras de Fondos de Capitalización para Pen 
siones debía tramitarse ante la Superintendencia de Sociedades Anóni 
mas, pero que, una vez autorizada su existencia y antes de entrar en 
funcionamiento, debían inscribirse en un registro especial en la Su-
perintendencia de Instituciones Administradoras de Pensiones, para 

[: que ella las fiscalice. 

La Comisión advirtió que la norma propues 
ta establecía un doble control a las Administradoras, hecho que con-
sideró altamente inconveniente si se tiene presente que, con toda 
probabilidad, ambos organismos van a conocer sobre la misma materia 
adoptando criterios diferentes. 

Por la razón antes señalada, se acordó o-
torgar a la Superintendencia de Instituciones Administradoras de Pen 
siones la facultad de autorizar la existencia de las Administradoras, 
como asimismo, su fiscalización, (artículos 24, 93 y 94). 

En cuanto a la disposición que establece 
que ninguna persona natural o jurídica que no esté constituida espe-
cialmente como Administradora de Fondos de Capitalización para Pensio 
nes, y que no se rija por las disposiciones de esta ley pueda dedicar 
se al giro que corresponde a estas actividades ni hacer publicidad en 
tal sentido y cuya infracción constituye delito económico, el proyec-
to del 

Ministerio del Trabajo establecía que la Superintendencia de 
Instituciones Administradoras de Pensiones debía poner los anteceden-
tes a disposición del Consejo de Defensa del Estado para iniciar las 
acciones pertinentes. 

1 7 4 
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En relación con este punto, la Comisión 
tuvo presente que es el Fiscal Nacional de la Libre Competencia quien 
debe efectuar las denuncias sobre delitos económicos y gue esta Fisca-
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lía tiene por misión defender los intereses de la colectividad, en 
Circunstancias gue al Consejo, de Defensa, del, Estado ..leocorresplnde 
defender intereses fiscales. 

P o r l a r a z 6 n a n t e s señalada, se acordó 
otorgar a la Fiscalía Nacional Económica la facultad de iniciar las 
acciones pertinentes, considerando, principalmente, el hecho señala 
do anteriormente,:en el sentido gue el perjudicado, en estelase,, " 
no es el Fisco sino la colectividad, (artículo 25). 5 .. , ' 

Finalmente, cabe señalar que el provecto 
no contemplaba una disposición gue exceptuad al perlnal de I 
Fuerzas Abadas de la aplicación de esta ley, situación gue se acor 
d« contemplar, estableciendo una norma que declara gue no les sera-
aplicable al personas de las Fuerzas Armadas regido por el decreto 
con fuerza de ley ( G ) N a 1 y al de Carabineros de Chile e Xnvesti^a-

° : ; s
r e 9 d r P ° r - ae ley „. 2, como asimi lo al personal de Gendarmería de Chile, (articulo 96). 

P B S B S O OK DECRETO , EV 0 n R F T TtTnTTTUTO DE 

or¡ 

E 1 Pr°yeoto en análisis tiene por obieto 
garantizar a las personas g u e permanezcan afiliadas al sistem^antl 
9 Uo de previsión, el raSs absoluto respeto por sus derec^ " u e 
en la medida en gue los fondos de las antiguas institución s d ! pre-

e E a Z a : e l n S U f l C l e n t e S ^ r e S P O n d e r - ^ s pensione!, el Estado se compromete a afrontar esta responsabilidad: 

La iniciativa del Ministerio del Trabain 
y Previsión Social, proponía en un principio, la modificac 6 „ d e ' 
decreto ley H . U 6 ! , d e 1 9 7 5 y o t o r g a b a a t r l b u c l o n e s ^ 

e Finanzas Control y Presupuestos Previsionales de la Subs c L a -
ría de Previsión Social, para asegurar a los pasivos del antiguo ré 
gxmen, la obtención de sus beneficios Jubilatorios. 1 

Sin embargo, la Comisión estimó gue este 
proyecto tenía una importancia trascendental dentro del nuevo Si te 
- gue se establece, razón por la gue se consideró prudenteT I 
s a n o otorgar estas atribuciones a un organismo del m Ss alto nivel 
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Para estos efectos, la Comisión estimó 
conveniente proponer la creación de un organismo autónomo, con per 
sonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto de 
Normalización Previsional, administrado por un Consejo integrado 
por los Ministros del Trabajo y de Hacienda y por el Director de 
Planificación Nacional, cuyo objeto sería estudiar y proponer al 
Gobierno políticas y medidas que garanticen el oportuno cumplimien-
to de los compromisos previsionales contraídos o que se contraigan 
en el futuro, por el Estado o institutos de previsión y, adminis-
trar el Fondo de Financiamiento Previsional que también se crea en 
el presente proyecto y cuyos recursos y finalidad se establecen en 
los artículos 2* y 3* de la iniciativa. 

Por otra parte, con el objeto que este 
Instituto cumpla con sus objetivos, se faculta al Presidente de la 
República para que fije su organización y atribuciones (artículo 

Finalmente, se deja claramente estable-
cido que las disposiciones de esta ley no se aplicarán a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional ni a la Dirección de Previsión 
de Carabineros de Chile (artículo 9*). 

PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FTJA NUEVO SISTEMA DE COTIZACIONES PP,-
VISIONALES Y DEROGA DISPOSICIONES LEGALES QUE INDICA. ' ~ ~ 

El proyecto de decreto ley en estudio tiene 
los siguientes objetos: 

a) Ajustar las tasas de cotización, cambiando la remuneración im-
ponible en los distintos regímenes previsionales actualmente 
existentes; 

Establecer la forma en que se van a reconocer los regímenes de 
desahucio e indemnizaciones por años de servicios, y 

Derogar en forma expresa diversas disposiciones legales relacio 
nadas con materias previsionales. ' ' ~ 

b) 

c) 

L o s a j u s t e s señalados en la letra a) del p á -
rrafo anterior, dicen relación con el traspaso a los trabajadores 
de las cotizaciones destinadas a financiar pensiones, desahucios y 
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prestaciones de salud, que antes eran de cargo de los empleadores, 
hecho que requiere un aumento de las remuneraciones imponibles a 

d e e v i t a r variacian.en el sueldo liquido que recibe.cada 
trabajador. 

Lo anterior de origen a los factores que se 
senalan en el artículo 2a del proyecto y por los cuales hay que muí-
tiplicar la remuneración imponible de todas las personas que están 
cotizando en los distintos regímenes que en dicho artículo se indi-
can. , 

Como ya se ha expresado, con los ajustes an-
tes señalados se traspasan a los trabajadores todas las cotizacio-
nes, menos las de cesantía y asignación familiar, las que pasan a 
ser «mandadas por el Fisco y, los empleadores en vez de cotizar 
dichas tasas, pagarSn un impuesto transitorio que se irá reducien-
do hasta desaparecer al cabo de tres años, época en que sólo con-
tinuaran enterando,las cotizaciones de la Ley de Accidentes del Tra-
ba^o. 

Por otra parte, como el nuevo Sistema de Pen-
siones que se orea, establece cotizaciones menores a las del régi-
men antiguo, las personas que opten por el nuevo Sistema obtendrán 
un aumento de sus remuneraciones líquidas, razón por la que se es-
tablece una cotización de cargo de los trabajadores que irS dismi-
nuyendo hasta desaparecer el tercer año, con el fin de que con par-

guo a U m e n t ° ' C ° n C U r r a n a l «"andamiento del,régimen anti-

. , E 1 Pr°yecto en estudio, contempla, también, 
la forma en que se van a reconocer los beneficios de desahucio e 
indemnización por años de servicios, devengados hasta el momento de 
la opción al nuevo Sistema, por cuanto este nuevo,régimen no los 
contempla. 

Sobre la materia, en los casos en que el de-
sahucio se cancela junto con la jubilación, el derecho respecto de 
este beneficio pasa a constituir parte del Bono de Reconocimiento 
y, en aquellos en que este beneficio se paga por cesación de ser-
vicios, se señala una fórmula para pagarlo en la oportunidad en 
que se retira del servicio. 
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Finalmente, cabe señalar que, por tratar 
este proyecto en su mayor parte, materias puntuales y muy técnicas, 
se ha estimado conveniente adjuntar al presente informe una minuta, 
donde se explican, en détalle, la casi totalidad de los artículos, 
especialmente en lo referente a derogaciones. 

Es preciso destacar que la Comisión Con-
junta acordó no incorporar "considerandos" al proyecto de decreto 
ley base de la reforma previsional, cual es el que "Fija nuevo Sis-
tema de Pensiones", por cuanto las normas que dicho texto contiene 
son claras y sencillas en su finalidad y que, en cuanto a la enor-
me trascendencia política de las materias que el trata, estimó más 
idóneo dar a conocer los objetivos perseguidos mediante explicacio-
nes de las autoridades competentes a través de los distintos medios 
de comunicación. 

En cambio, en relación con el proyecto 
que "Fija nuevo sistema de cotizaciones previsionales y deroga dis-
posiciones legales", estimó necesario establecer "considerandos" 
que cristalicen su objetivo. «i,- v .> - . ' 

Al presente informe se agregan, fuera de 
los anexos que ya se han señalado, un documento con observaciones 
al proyecto principal y al nuevo Sistema que por él se crea, elabo-
rado por el representante de la Tercera Comisión Legislativa, señor 
Manuel Urbina Escalante,; como asimismo, los comentarios formulados 
por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social a tales observacio-
nes. 

i 
Finalmente, se hace presente que el re-

presentante de la Tercera Comisión Legislativa antes individualiza-
do, comunicó a la Comisión Conjunta que enviaría otras observaciones, 
las que hasta la fecha dkl presente informe no se han recibido. 

En consecuencia la Comisión Conjunta en-
cargada del estudio de lá Reforma de la Previsión, propone a la H. 
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Junta de Gobierno aprobar ios proyectos de decreto lev 
juntan al presente informe,, secreto ley gue se ad-

FERNANDO MATTHEI A U B E I ^ ~ ^ -
General del Aire 

Comandante en Jefe de la FACH 
P r e s i d e n t e ^ ? J U n t a ",Gob±ÍSo. ¿'residente de l a Comisión Legislativa I I 

Se incluyen los siguientes anexos¡ 

A.- Minuta explicativa princiDal^Q n 
V O s i s t e m a d e c o t X . S c i o f i S ' i ' I . ^ S i ^ S Í S S S S í í í f 

B " s S ? ^ C ^ e e L d c í e f e P r e é e n t a n t e S e ñ o r Manuel Urbina al.nuevo 

c.- Comentarios del Ministerio del Trah.Hn ,, B • 
observaciones formuladas por el señoí Urbiía!"3 " S ° C Í a l 3 l a S 

D.- Actas de las sesiones de la Comisión. 
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S.L.J.G. (0). N°S8 ^ ^ " * / 

ANT.: a) S.L.J.G., (O),N08832., de 25/9/80. v,\».':. 
b) Of. C.M.P.R. 1 (O) N°Í2970/265, de 30/9/80. 

MAT.: Proyecto? de decreto ley sobre Reforma PreVi-
sion^l. j ! • ; 

A r̂ : T.AC -. 
» ^ ¡' 

.' . t' i \.í' i 

i- • ¡ ' ' i 
• ̂  i-f-'1 

SANTIAGO, . 2 QCT. 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA 

, i . ! 
En relación con mi oficio señalado en la letra a) 

de los antecedentes, cunplo con informar a V.S. que, mediante ofi-
cio de la letra b) de los mismos, que en copia elevo, el señor 
Ministro Jefe del Estado Mayor Presidencial .ha comunicado la instruc-
ción de S.E. el Presidente de la República en el sentido de que las 
sesiones legislativas de la Excma. Junta de Gobierno en que se tra-
tarán los proyectos de decreto ley sobre Reforma Previsional se 
efectúen| los días 14 y 16 del mes en curso,1 a partir de las 09:30 
horas. • ¡.^to • ̂  

atentamente a V.S. í; 

pe/ 

'-MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
___„Capitán 

/ jí/' Secretario 
'«t/áó . de la Jun 

dé Navio JT 
de Legislación 
ta de Gobierno 

= ;(• • i.. 

Distribución5: 
- Gabinete Armada 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría 
- Archivo S.L.J.G. 

i . 

! 

jl ' i-
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.L.J.G. (O) N° 8,8 6,9 - I- . r • / —á!— 

MAT,: .Proyectos .de decreto -ley sobre- • 
Reforma Previsional. . 

SANTIAGO, 2 OCT. 1980 
DE :¡ SECRETARIO DE 

A ¡| SEÑOR GENERAL 

.•.-U'h-- - - -

. •; : ni; •, ; í ; l'vK̂J 

LEGISLACION ¿UNTA !DE GOBIERNO 

DI^ECÍROR DE CARABINEROS 

en la letra a) d / L o ' í f 6 " / 0 " ^ oficio señalado 
. v. s/ss: « S n ^ s s r s r a ' í e M : dce°vnf9rmar 

de S.E."el Presidente d , i * V C O ? ™ l c a d o ** instrucción 

ssx&L-s* :| ^ 
c u r s o ' a Partir de las 09:30.horas. 

• .< • ' ' ' '•• - v" \ . í } ¡ i • % 
Saluda atentamente a V.S.'; 

M ^ R I ° DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
-k\ ! Capitán-de~Návíb~JT" 

Secretario de Legislación ; 
d e l a Junta del Gobierno 

Sf • 
i." ,""<; 

'•i*-

ni-l : i. ; 

i Distribución : 
- Gabinete Carabineros 
- Coórd^' Legisl. 
- Secretaría 
- Archivo- S.L.J.G. / 

f.j. 
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- 'V 3 .1 . 

(O) MQ a H a 8 J L 0 ; / 

A7íT. j -a y S.Llj.G. (O)' , N Q p ñ ^ V de'"' 
<!5 de septiembre de" 19R0. 

Of icio ̂ C^V^R^' lNQf JÍ;970/265, 
de 30 de septiembre dé '1900. 

' MÁT.: proyectos" deV decreto"* ley 's:o'b r e 
L. Reforma' Previsiionál. 

UHTIAGO, 2 OCT. 1980; 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

h i SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA.. AEREA E-
I1JTEGRAIJTE DE La EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. 

I 

en la. letra u) de. 
f-:n relacióp cbn mi; oficio .señalado 

los Antecedentes, cumplo con informar 
a V.¿>. que, inc:diár\te oficio.jde la letra b) de los mismos, 
eue en copia elevó, el' señor Ministro Jefe del Estado 
N«yor Presidencial ha comunicado la .instrucción' de S.E. 
el presidente de la República en el sentido de que las -
sesiones legislativas Üe la ; ExcmaJunta de Gobierno en 
que se trotarán los proyectos de decreto ley sobre Refor 
nía Previsional se efectúen los días l«4<y 16 dé 1' mes8 en 
curso, a purtir de las1 9, 30! horas. h ! . • • o 

i 
Saluda atentamente a '. V.£>.. 

i.A.jl .. \ Z 

i w'ÁjU é 
/ 

DI Atribucióni 
- Gabinete 'f'ACH. 

- Coord.^Leq. 
- Secretaria. 
- Archivo. 

-HA+rt!0"TJITVMÍ'CMELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

• Secretario de Legislación 
de la Jünt'a de Gobierno 

I 
i/ 
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S. L. J. r,. ( O ) NO 
1 12 Í8t 

7 

A N T . : rO íJíL.J.G. (o) NO 0835 de 25 
¡. de :»«,*pl: Leinbre:'''i:¡(e 19 

J b)- O'f.ici'o .C. K. P_. R. ,NQ ,.129,70/?ñS , 
| 3() 'de' sep tiembre ,(ie 1900. 

hAT. : .Pr'oy'pctoriles "decreto ley sobre 
\ keforma Provisional. ' 

rjiviaGG, 2 OCT. 1980 

i m . tm 

m- : r»KCUE.:l'AK.IO . DEvLCGISLACION DE-' • LA '"JUNTA1- DO 'GOiJ'Í BId'G 

A : S É ÍOR S bX KE'T AR TC . A-Y lU) ANTE:' DE; < L A'=>E;X C M A . JUNTA DE 
GOBIERNO'.* ! " • : < : 

/ 

' Enirelaclón corr mi -óiicio sWfrii] ado'en'-
l a 1*''l:r,') los. antecedentes, adjunto remito1 ai:'-Ud, :<para 
los í ines pertinentes, <copia del .oficio de la letra b) de 
; o s ,nL3n,os» mediante el cu%l el se^or Ministro Jefe del 
Astado f.a/or Presidencial comunica la í n-s t: rúcci:ón:- :de ' .' 
e l Presidente de la Repúbl tea ' en 1 elv'senMdocÜé;-que las 
s i o n*\s leqislativas-de Ha ¡Excnyu"' Junta de Gobierno en que 
se tratarán -los-'proyectos de d^cretCteJ.ey^qbre Reforma Pre 
v i. s LO nal se efectúen los,., días 14 y 16 del mes en curso a~ 
partir de las 9,30 horas. : " 

i ..• ; ;. • . •. , /.. - /i'.. 4! ̂  .. ¡ , ;_>!.; . _ •„ 
Saluda, atentamente a Ud. , 

<;V 

f^My I 
x •' i?/-

. .i o 

*c'»ii ile 
: i ¡ \ l ;  11 i. s t r i 1 >uci 6n: 

MARJO D1IVAUGH ELL£ -RODRIGUE?, -
- Capitán de Navio JT 
Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Ür. Sec retarlo i Ayudan te li.J.G. 
Coo rd. • 

- .'iecreMi-ká, 
- Archivo. 
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S.JJ.J,G. (O) N° 

AN'J?. : Su oficio (0) N°12970/205, de 
, ¡fecha 30/9/80. 

MAT.: Acusa recibo. 
» 

SANTIAGO/ 2 QCT.1980 

DE : SECRETARIO DE JLEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

• A s; SEÑOR MINISTRO! JEFE DEL -ESTADO 
MAYOR PRESIDENCIAL "t . r., 

1.r Acuso recibo de su oficio del an-
tecedente mediante pl cual US. me comunica que S.E. 
el Presidente de la República ha dispuesto nueva fecha 
para la celebración de,sesión legislativa de la Excma. 
Junta de Gobierno,la que se efectuará los, días 14 y 16 
de octubre próximos a fin de tratar,los proyectos de de-
creto ley sobre Refprma Previsionaí. "Y"""" 

i 
2.p Al respecto, cumplo con informar 

a US. que con esta ¡fecha he puesto en conocimiento de 
lo anterior a los señores Integrantes de la.Excma. 
Junta de Gobierno. 

luda atentamente a US., 

MAjRIOi DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
| Capitán de.iJavío'tTT — 

Secretario de Legislación 
de; Junta de Gobierno 

" \ 

- Distribución : 
- Estadp Mayor Pree 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría 
- Archivo S.L.J.G. 

, I 

idéncial 
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ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 

SANTIAGO,' 

DECRETO LEY N a 

Visto: lo dispuesto en los decretos le-
yes Nas. 1 y 128, de 1973; 527, de 1974; y 991, de 
1976, 

La Junta de Gobierno de la República de 
Chile ha acordado dictar el siguiente , 

D E C R E T 0 L E Y 

I 

I 

I 

I 
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T I T U L O 

NORMAS GENERALES 

Articulo Ia.- Créase un Sistema de Pensiones de Vejez, de In-
validez y Sobrevivencia derivado de la capitali-

zación individual que se regirá por las normas de la presente ley. 

La capitalización se efectuará en organismos de-
nominados Administradoras de Fondos de Capitalización para Pensio-
nes. 

El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y sobrevivencia a todos los afiliados al Sistema que 
cumplan los requisitos establecidos en este cuerpo legal. 

Artículo 2a.- El inicio de la labor del trabajador no afiliado 
genera la afiliación automática al Sistema y la 

obligación de cotizar en una Administradora de Fondos de Capitali-
zación para Pensiones, sin perjuicio de lo dispuesto5para los: 
dependientes. 

La afiliación es la relación jurídica entre un 
trabajador y el Sistema de Pensiones de Vejez, Invalidez y Sobre-
vivencia que origina los derechos y obligaciones que la ley esta-
blece, en especial, el derecho a las prestaciones y la obligación 
de cotización. 

La afiliación al Sistema es única y permanente. 
Subsiste durante toda la vida del afiliado, ya sea que se manten-
ga o no en actividad, que ejerza una o varias actividades simul-
táneas o sucesivas, o que cambie de Institución dentro del Siste-
ma . 

Cada trabajador, aunque preste servicios a más de 
un empleador, sólo podrá cotizar en una Administradora. 

El empleador deberá comunicar la contratación y 
la cesación de los servicios de sus trabajadores, a la Adminis-
tradora de Fondos de Capitalización para Pensiones en que éstos 
se encuentren afiliados, dentro del plazo de treinta días conta-
dos desde la iniciación o término del contrato de trabajo, res-
pectivamente. J 

., . . E 1 trabajador deberá comunicar a su empleador la 
Administradora en que se encuentre afiliado o decida afiliarse 
dentro de los treinta días siguientes a la contratación de sus'ser-
vicios. si no lo hiciere, podrá ponerse término a su contrato de 
trabajo sin derecho a indemnización alguna. 

^ Ac*ministradoras no podrán rechazar la solici-
tud de afiliación de un trabajador formulada conforme a esta ley. 

T I T U L 0 I I 

DE LOS BENEFICIARIOS'Y CAUSANTES 
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Artículo 3a.- Tendrán derecho a pensión de vejez los afiliados 
que hayan cumplido sesenta y cinco años de edad 

si son hombres , y sesenta años , de edad, si son ,mujeres, : sin ¿per jui-
cio de lo establecido; en el artículo 71. : La ) í ¡ ai o bt ! -

Artículo 4a.- Tendrán derecho a pensión de invalidez los afilia 
dos que, sin cumplir los requisitos para obtener-

pensión de vejez, y a consecuencia de enfermedad o debilitamiento 
de sus fuerzas físicas o intelectuales, pierdan a lo menos, dos 
tercios de su capacidad de trabajo. 

Artículo 5a.- Serán beneficiarios de pensión de sobrevivencia, 
siempre que no gocen de otra pensión previsional, 

los componentes del grupo familiar del causante, entendiéndose por 
tal, el o la cónyuge sobreviviente, los hijos legítimos, naturales 
o adoptivos, los padres y la madre de los hijos naturales del cau-
sante. 

Cada afiliado deberá acreditar, ante la respec-
tiva Administradora, la existencia de sus eventuales beneficiarios, 
por los medios legales pertinentes. 

Articulo 6a.- La cónyuge sobreviviente, para ser beneficiaría 
de pensión de sobrevivencia, debe haber contraí-

do matrimonio con el causante a lo menos con seis meses de ante-
rioridad a la fecha de su fallecimiento o tres años, si el matri-
monio se verificó siendo el causante pensionado de vejez o invali-
dez . 

E s t a s limitaciones no se aplicarán si a la época 
del fallecimiento la cónyuge se encontrare embarazada o si queda-
ren hijos menores comunes. 

Artículo 7a.- E1 cónyuge sobreviviente, para ser beneficiario 
de pensión de sobrevivencia, debe ser inválido 

en los términos establecidos en el artículo 4a., 

Artículo 8a.- Los hijos para ser beneficiarios de pensión de 
sobrevivencia, deben ser solteros y cumplir uno 

de los siguientes requisitos: 
a) Ser menores de 18 años de edad; 

b) Ser mayores de 18 años de edad y menores de 24, si son estu-
diantes de cursos regulares de enseñanza básica, media, téc-
nica o superior. 

, , . _ ,, La calidad de estudiante deberá tenerla a la fe-
cha del fallecimiento del causante o al cumplir los 18 años 
de edad; y ~ 

c) Ser inválido, cualquiera sea su edad, en los términos estable-
cidos en el artículo 4 a . , ' 
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Para estos efectos, la invalidez puede producir-
se después del fallecimiento del causante, pero antes de que 
cumpla las edades máximas establecidas en la letra a) o b) de 
este artículo, según corresponda. 

No obstante lo dispuesto en en artículo 5a, los 
hijos podrán ser beneficiarios de pensiones de sobrevivencia cau-
sadas por ambos padres. 

Articulo 9a.- Las madres de hijos naturales del causante ten-
drán derecho a pensión de sobrevivencia si reú-

nen los siguientes requisitos: 

a) Ser soltera o viuda; y 

b) Vivir a expensas del causante a la fecha del fallecimiento. 

Artículo 10.- a falta de las personas señaladas en los artícu-
los anteriores, los padres tendrán derecho a pen 

sión de sobrevivencia siempre que a la época del fallecimiento ~~ 
del afiliado sean causantes de asignación familiar, reconocidos 
por el organismo competente. 

Artículo 11.- La invalidez, a que se refiere el artículo 4a, se 
rá calificada por una Comisión de tres médicos ci 

rujanos que funcionará en cada Región, designados por el Superin--

tendente de Instituciones Administradoras de Pensiones, en la for-
ma que establezca el reglamento de esta ley. 

El mismo reglamento normará la organización y el 
funcionamiento de las comisiones. 

Las resoluciones que dicte la Comisión, de acuer-
do a lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, serán re 
elamables ante el juez especial del trabajo con asiento en el de-
partamento donde el trabajador preste sus servicios; o en su de-
fecto, ante el juez de letras correspondiente , de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 496 del Código del Trabajo, y se su-
jetará a la siguiente tramitación: 

a) El reclamo deberá interponerse dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados desde la fecha de la notificación de la 
resolución; 

b) 

c) 

El juez conocerá y resolverá la reclamación en única instancia, 
sin forma de juicio, previa audiencia de las partes, a la cual 
éstas deberán concurrir con sus medios de prueba y que se cele 
brará don la parte que asista; -

La notificación del reclamo y de la sentencia se practicará 
por un funcionario del juzgado o por Carabineros, personalmen-
te o por cédula, en el domicilio de la parte respectiva. De-
berá entregarse copia de la reclamación o de la sentencia, en 
su caso, a cualquiera persona de dicho domicilio si la parte 
no fuere habida. Además, se dirigirá al demandado, por secre-
taría, carta certificada; 
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d) Si no hubiere constancia en autos de estar notificada una de 
las partes, el juez se cerciorará si la omisión es fácilmente 
subsanable y sólo en caso de no serlo fijará día y hora para 
el nuevo comparendo; 

e) En todos los trámites de estas gestiones, las partes podrán 
comparecer personalmente, sin necesidad de patrocinio de 
abogado y se litigará en papel simple; 

f) El procedimiento tendrá una duración máxima de quince días 
hábiles contados desde la notificación a las partes de la 
reclamación interpuesta, y 

g) El juez apreciará la prueba en conciencia. Las resoluciones 
que se dicten en los trámites del proceso no serán suscepti-
bles de recurso*alguno. 

Artículo 12.- Las pensiones de invalidez y sobrevivencia que 
se establecen en este cuerpo legal, no compren-

den las causadas y reguladas de acuerdo a la ley N a 16.744 y se-
rán incompatibles con éstas. 

T I T U L O I I I 

DEL FINANCIAMIENTO Y DE LAS COTIZACIONES 

Artículo 13.- Las pensiones de vejez, invalidez y sobreviven-
cia, se financiarán, en su caso, con: 

a) El capital acumulado por cada afiliado; 

b) El aporte estatal complementario, en caso que la pensión de-
vengada fuere o llegare a ser inferior a la pensión mínima; 

c) El seguro a que se refiere el Título V; y 
d) El reconocimiento hecho por las instituciones de previsión 

en los casos contemplados en el Título XI. 

Artículo 14.- Se entiende por remuneración la definida en el 
artículo 50 del decreto ley N* 2.200, de 1978. 

La parte de remuneraciones no pagada en dinero 
será avaluada por la Superintendencia de Instituciones Adminis-
tradoras de Pensiones, conforme a normas uniformes. 

Artículo 15.- Renta es la cantidad de dinero que declara un 
afiliado independiente como base de cálculo de 

su cotización, de acuerdo a las normas que se establecen en el 
Título IX. 
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Artículo 16.- La remuneración o renta mensual tendrán un límite 
máximo imponible de sesenta Unidades de Fomento 

del último día del mes anterior al pago 

(3 

Artículo 17.- Los trabajadores afiliados al Sistema estarán o-
bligados a cotizar en su cuenta de capitaliza-

ción individual, el diez por ciento de sus remuneraciones o rentas 
imponibles, sin perjuicio de lo dispuesto para los independientes. 

Articulo 18.- Cada trabajador estará obligado además a una co-
tización adicional, expresada en un porcentaje de 

su remuneración o renta imponible mensual, destinada a financiar 
el sistema de pensiones de invalidez y sobrevivencia que se causen 
durante la vida activa del afiliado. 

Esta cotización será establecida por cada Admini£ 
tradora y comunicada al público en la forma que señale el reglamen 
to. 

Para fijar las cotizaciones que deban enterar los 
afiliados, sólo se considerarán los factores siguientes: 

a) Saldó de la cuenta individual del afiliado, dividido por el in 
greso: asegurado definido en el artículo 52; 

b) Edad de los beneficiarios potenciales de pensión de sobreviven 
cia y su relación con el afiliado; 

c) Edad del afiliado; y 
d) Porcentaje que se establece para determinar el ingreso asegura-

do de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52. 

La tabla que contenga las cotizaciones así deter-
minadas deberá ser informada a la Superintendencia de Institucio-
nes Administradoras de Pensiones, y sus modificaciones regirán 
noventa días después de su comunicación. ¡ 

0 Articulo 19.- Las cotizaciones establecidas en esta ley, debe-
rán ser pagadas por el empleador en la Adminis-

tradora de Fondos de Capitalización para Pensiones a que se en-
cuentre afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente a aquel en que se devengaron las remuneraciones 
o rentas afectas a aquellas, término que se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente si dicho píazo expirare el día sábado, 
domingo o festivo. 

Para este efecto, el empleador deducirá las co-
tizaciones de las remuneraciones del trabajador. 

Los representantes legales de las Administrado-
ras de Fondos de Capitalización para Pensiones, tendrán las fa-
cultades establecidas en el artículo 2a de la ley N a 17.322, con 
excepción; de la que se señala en el número tercero de dicha dis-
posición.:' • -.Y ;.; • .. Y:;, : ¡ y c Y . , . Y. Vj; 
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El cobro de las cotizaciones e intereses adeuda-
dos a una Administradora de Fondos de Capitalización para Pensio-
nes, se sujetará a las disposiciones contenidas en los artículos 
3a, 4*, 5*, 6a, 7a, 8a, 9 a, 11, 12, 14, y 31 de la ley Na 17.322. 

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente, 
se reajustarán en el mismo porcentaje en que hubiere variado el 
Indice dej Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Na-
cional de Estadísticas entre el mes anterior a aquel en que debió 
efectuarse el pago y el precedente a aquel en que efectivamente 
se realicé y devengarán un interés penal anual equivalente a la 
tasa de ihterés máximo bancario para operaciones reajustables que 
fije el Banco Central de Chile en conformidad a la letra c) del 
artículo 5a del decreto ley Na 455, de 1974 o, en su defecto, a 
la tasa dé interés corriente para operaciones reajustables que fij 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de a-
cuerdo con la letra d) del mencionado artículo 5a, incrementadas, 
en uno y otro caso, en un cincuenta por. ciento. Para determinar 
el interés penal se aplicarán las tasas que rijan en cada mes com-
prendido én la deuda y de acuerdo a la tabla que expida la Superin-
tendencia de Instituciones Administradoras de Pensiones. 

Dichos intereses penales serán cobrados por las 
Administradoras y abonados conjuntamente con el valor de las coti 
zaciones y sus reajustes en la cuenta individual del afiliado. ~ 

Corresponderá a los Inspectores del Trabajo la 
fiscalización del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el inciso primero y para este efecto, se aplicará lo dispues-
to en el Título IV del decreto con fuerza de ley Na 2, de 1967, 
del Ministerio del Trabajó y Previsión Social. ' 

Artículo 20.- Los trabajadores que dejen de serlo por término 
de la prestación de servicios o aquellos cuyos 

servicios se encuentren suspendidos, podrán continuar enterando 
voluntariámente, hasta por el plazo de un año, la cotización a 
que se refiere el artículo .18 sobre la base de su última remunera 
ción imponible, con el objeto de permanecer afectos al seguro que 
se señala en el Título V. 

Para ejercer el derecho establecido en el inciso 
anterior, el trabajador deberá manifestar su decisión en tal sen-
tido pagando la primera cotización voluntaria dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en que debió pagarse la úl-
tima cotización obligatoria. 

Artículo 21.- Cada trabajador podrá efectuar además, volunta-
riamente, en su cuenta de capitalización indi-

vidual, las siguientes cotizaciones: 

a) Hasta el diez por ciento de su remuneración•o renta imponible; 

b) Hasta el veinte por ciento 
neración o renta imponible 
des de Fomento de la fecha 

de la parte que exceda de la remu-
y no exceda de ciento veinte Unida 
señalada en el artículo 16. ~~ 

? 
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Los afiliados podrán efectuar depósitos adicio-
nales a los establecidos en el inciso anterior en sus cuentas, 
los que no tendrán el carácter de cotizaciones previsionales para 
los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Rentav • ; 

Artículo 22.- La parte de la remuneración o renta destinada al 
pago de las cotizaciones establecidas en los ar-

tículos 17, 18 y en las letras a) y b) del artículo anterior, es-
tarán comprendidas dentro de las excepciones que contempla el Na 1 
del artículo 4 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Todo incremento que experimenten las cuotas de 
los Fondos de Pensiones no constituirá renta para efectos de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. e¡ 

T I T U L O I V 

! 
DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE CAPITALIZACION PARA PENSIONES 

Artículo 23.- Las Administradoras de Fondos de Capitalización 
para Pensiones, denominadas también en esta ley 

Administradoras, serán sociedades anónimas que tendrán como obje-
to exclusivo administrar un fondo que se denominará Fondo de Ca-
pitalización y otorgar las prestaciones que establece esta ley. 

Cada Administradora podrá administrar sólo un 
Fondo. 

Las Administradoras recaudarán las cotizaciones 
correspondientes, las abonarán en las cuentas de capitalización 
individual; de los respectivos afiliados e invertirán dichos re-
cursos de acuerdo a lo que dispone esta ley. 

Articulo 24.- El capital mínimo para la formación de una Ad-
ministradora de Fondos de Capitalización para 

Pensiones, será el equivalente a veinte mil Unidades de Fomento, 
que deberá encontrarse suscrito y pagado al tiempo de otorgarse 
la escritura social. 

¡ Si el capital fuere superior al mínimo, el ex-
ceso deberá pagarse dentro el plazo máximo de dos años, contado 
desde la fecha de la resolución que autorice la existencia y apru. 
be los estatutos de la sociedad. 

En todo caso, el capital deberá enterarse en di ñero efectivo. — 

Toda Administradora deberá mantener un capital 
y reservas de un monto a lo menos igual al capital mínimo señala 
do en el iriciso primero, el que deberá ser acreditado en el mes-
de enero de cada año, ante la Superintendencia de Instituciones 
Administradoras de Pensiones. 
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Si el capital y reservas de una Administradora 
se redujeren de hecho a una cantidad inferior al mínimo, ella es 
tará obligáda a completarlo dentro del plazo de seis meses. Si 
así no lo hiciere, se le revocará la autorización de existencia 
y se procederá a la liquidación de la sociedad. 

Artículo 25.- Ninguna persona natural o jurídica que no se hu-
biere constituido conforme a las disposiciones 

de esta ley como Administradora de Fondos de Capitalización para 
Pensiones podrá arrogarse la calidad de tal. 

Tampoco podrá poner en su local u oficina, plan 
cha o avisó que contenga expresiones que indiquen que se tra-
ta de una Administradora, ni podrá hacer uso de membretes, carte-
les, títulos, formularios, recibos, circulares o cualquier otro 
papel que Contenga nombres u otras palabras que indiquen que los 
negocios a que se dedican dichas personas son los de Administrado 
r'a. Les estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por la 
piensa u otro medio de publicidad en que se haga uso de tales ex-
presiones. i 

I Las infracciones a este artículo constituirán 
delito económico y se sancionarán con las penas que contempla el 
artículo 3* del decreto ley Na 280, de 1974. 

En todo caso si a consecuencia de estas activi-
dades ilegales, el público sufriere perjuicio de cualquier natura 
laza, los responsables serán castigados con las penas establecidas 
en el artículo 467 del Código Penal. 

La Superintendencia de Instituciones Administra 
doras de Pensiones, pondrá los antecedentes a disposición de la 
Fiscalía Nacional Económica para que ésta, si fuere procedente, 
inicie las ¡acciones pertinentes, sin perjuicio de la acción públi 
ca para denunciar estos delitos. — 

Cuando a juicio de la Superintendencia de Inst_i 
tuciones Administradoras de Pensiones, pueda presumirse que exis-
te una infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá 
respecto de; los presuntos infractores las mismas facultades de 
inspección ¡que su ley orgánica le confiere para con las institucio.-
nes fiscalizadas. — 

Cualquier persona u organismo público o privado 
que tome conocimiento de alguna infracción a lo dispuesto en este 
artículo, podrá también efectuar la denuncia correspondiente a la 
Superintendencia. 

Articulo 26.- En toda publicidad o promoción de su actividad 
¡ que efectúen las Administradoras de Fondos de 

Capitalización para Pensiones, deberán proporcionar al público 
la información mínima acerca de su capital, inversiones, rentabi-
lidad, comisiones y oficinas, agencias o sucursales, de acuerdo 
a las normáis generales que fije la Superintendencia de Institu-
ciones Administradoras de Pensiones. 
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Las Administradoras de Fondos de Capitalización 
para Pensiones deberán mantener en sus oficinas, en un lugar de 
fácil acceso al público, un extracto disponible que contenga la 
siguiente información: 

1.- Ante 

a) 

b) 

c) 

cedentes de la Institución: 

Razón social; 

Domicilio; 

Fecha de escritura de constitución, resolución qüe auto-
rizó su existencia, e inscripción en el Registro de Co-
mercio; 

d) Directorio y Gerente General; y 

e) Agencias y Sucursales - t*' 

'2.- Balajnce General del último ejercicio y los estados de situa-
ción! que determine la Superintendencia de Instituciones Adnú 
nistíradoras de Pensiones. En todo caso, deberán mantener'a 
disposición del públipo los dos últimos1 estados de situación, 

3.- Monto del capital, del Fondo de Capitalización, de la Reser-
va/de Fluctuación dei Rentabilidad y del Encaje. 

4.- Valor de las cuotas del Fondo de Capitalización. 

5.- Monto de las comisiones que cobra. 

6.- Composición de la cartera de inversión5del Fondo de Cápitali-
zación. 

7.- Tabla que contenga las cotizaciones para financiar las pensio 
nes de invalidez y sobrevivencia a que se refiere el artícu--

lo 18. 

Estos antecedentes deberán ser actualizados raen-
sualmentejdentro de los primeros cinco días de cada mes. 

Articulo 27, 
! 

ción. 
La Administradora deberá llevar contabilidad se-
parada del patrimonio del Fondo de Capitaliza-

i 
Artículo ¿8.- La Administradora tendrá derecho a una retribu-

! ción establecida sobre la base de comisiones de 
cargo de los afiliados, las que serán deducidas de las respectivas 
cuentas individuales. 

Artículo 29.-

todos sus ¡afiliados. 
Las Comisiones serán establecidas libremente por 
cada Administradora, con carácter uniforme para 
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i Sólo podrán estar sujetos a cobro de comisiones el de-
pósito de las cotizaciones periódicas, la mantención de un saldo en 
la cuenta individual, la transferencia de dicho saldo desde otra Admi-
nistradora yjlos retiros parciales efectuados en conformidad a lo in-
dicado en el ¡artículo 66. 

, ' 

Las comisiones sólo podrán establecerse en base a una 
suma fija porf operación o período de tiempo, a porcentajes de los valo 
res involucrados o utilizando ambos sistemas a la vez. ~~ 

; Todo cambio en reí monto de las comisiones deberá ser 
anunciado con sesenta días de anticipación, a lo menos, a la fecha en 
que debe entrar en vigencia. 

j 

Articulo 30.-j La razón social de las Administradoras deberá compren-
| der la frase "Administradora de Fondos de Capitaliza-

ción para Pensiones" o la sigla "AFCP" y no podrá incluir nombres o 
siglas de personas naturales o jurídicas existentes. 

! | 
Articulo 31.-| Al incorporarse a una Administradora, ésta proporcio-

} ¡ nará al afiliado una libreta en la que se estampará el 
número de cuojtas registradas en la cuenta individual y su valor a la 
fechar de cada asiento. El afiliado podrá, en cualquier momento,'im-
ponerse del sjaldo actual de su cuenta. 

Artículo 32.- Todo afiliado podrí tranuforir ol valor do uuu yuoUiu 
t , a otra Administradora de Fondos de Capitalización pa-

ra Pensiones previo aviso dado a la que se encuentra cotizando y a 
bu «maleador,| cuando oorreupondiare, con troínta díaa do diillulpdLvIrtii. 

í 
Articulo 33.- El Fondo de Capitalización es un,patrimonio independien 

¡ te y diverso del patrimonio de la Administradora, sin ~~ 
que ésta teng£ dominio sobre aquél. 

El Fondo de Capitalización estará constituido por las 
cotizaciones y aportes establecidos en los artículos 17 y 21, sus in-
versiones y las rentabilidades de éstas, deducidas las comisiones de 
la Administradora. 

Articulo 34.- Los bienes y derechos que componen el patrimonio de 
los Fondos de Capitalización serán inembargables y es-

tarán destinados sólo a generar prestaciones de acuerdo a las disposi-
ciones de la presente ley. 

En caso de quiebra de la Administradora, el Fondo será 
administrado y liquidado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43. 

Artículo 35.-! El valor del Fondo de Capitalización se expresará en 
cuotas de igual monto y características. i 
El valor de la cuota se determinará diariamente sobre 

la base del vâ lor de las inversiones, deducidas las comisiones en la 
forma que señále el reglamento de esta ley. 

i 
Articulo 36.- Para los efectos de esta ley se entenderá por rentabi-

lidad promedio mensual de un Fondo, el resultado de com 
parar el valor} promedio diario de la cuota del respectivo Fondo en un ~ 
mes calendario, con el valor promedio diario de dicha cuota en el mes 
anterior. 
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Esta aplicación sólo puede efectuarse por las 
cantidades en que la R e s e r v a de Fluctuación de Rentabilidad 
super^ el cinco por ciento del valor del Fondo. 

! 

3.- Cuandd los recursos acumulados en la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad superen por más de dos años el cinco por cien 
to del valor del Fondo, el exceso sobre dicho porcentaje deberá 
obligatoriamente abonarse al Fondo, sea cual fuere la rentabi-
lidad ¡obtenida. 

I 
4.- Abona* al Fondo el saldo total de la Reserva, a la fecha de li 

quidación o disolución de la Administradora. 

Artículo 4o.- Del total de su activo, la Administradora deberá 
constituir una reserva equivalente al cinco por 

ciento del Fondo, una vez deducido el valor de las inversiones e-
fectuadas ¡en cuotas de otros Fondos, con el exclusivo objeto de 
responder |por la rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 
31. \ 
, Esta reserva, que se denominará Encaje para los 

efectos de esta ley, se calculará diariamente de acuerdo al pro-
medio del valor del Fondo durante los quince días corridos ai>te-
r: ores y cjeberá ser invertido según las instrucciones que impar-
tí el Banco Central de Chile. \ . I• • > 

| Los títulos representativos del Encaje serítn i-
nembargables. 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42 a la 
Administradora que no mantuviere el mínimo del Encaje necesario y 
apercibidá para enterarlo no lo hiciere dentro del plazo que se le 
señalare,! que no podrá ser inferior a quince días. 

! Igualmente, se aplicará dicha disposición a la 
Administradora que fuere sorprendida más de dos veces durante un, 
>s calendario, en una situación de déficit de Encaje. nu 

En todo caso, por cada día en que tuviere déficit 
de Encaje\ incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a 
dicho déficit, que será aplicada por la Superintendencia de Institu 
clones Administradoras de Pensiones. 

De la aplicación de esta multa,.podrá reclamarse 
en la forma establecida en el artículo 94, Na 8. 

Articulo 41.- No se considerará para los efectos de requerimien 
| to de Encaje la parte del Fondo invertida en tí-

tulos emitidos por la Tesorería General de la República o por el 
Banco Central de Chile, con vencimiento dentro de treinta días con-
tados des<fre su adquisición por parte de la Administradora,y. que se 
mantengan en custodia. 

Artículo jl2.- En el caso que la rentabilidad de un Fondo duran 
I te un mes fuere inferior a la rentabilidad men-

sual mínifta señalada en el artículo 37, y esa diferencia no pudie-
re ser cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la 
Administradora deberá'entérar la diferencia dentro del plazo>de:: 
cinco días. • , 
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tablecido 
Para ello podrá aplicar recursos del Encaje es-

en el artículo 40 y en ese evento, deberá reponer dicho 
fondo dentro del plazo de quince días. 

j • . 

Si aplicado el procedimiento establecido en los 
incisos primero y segundo de este artículo, no se entera la renta-
bilidad mínima referida en el artículo 37, el Estado complementa-
rá la diferencia i 

í Se disolverá por el solo Ministerio de la Ley la 
Administrádora que no hubiere enterado la diferencia de rentabili-
dad o repuesto en Encaje, transcurridos los plazos establecidos en 
este artículo. 

i 

| Disuelta la Administradora por cualquier causa, 
ésta se liquidará por el Superintendente de Instituciones Adminis 
tradoras he Pensiones o por alguno de los funcionarios de su depen 
dencia y el Fondo se liquidará de acuerdo a lo que dispone el ar-
tículo 43. En la liquidación de la Administradora, el Estado concu 
rrirá como acreedor por los pagos que hubiere efectuado de acuerdo 
a,l inciso tercero y su crédito se considerará de primera clase y 
gozará del privilegio establecido en el artículo 2.472, N* $ del 
CÍÓdigo Civil. ! 

Producida la disolución o quiebra de la Sociedad, 
¡ius afilikdos deberán incorporarse, dentro del plazo de noventa 
rías, a ojtra Administradora de Fondos de Capitalización para Pen-
siones. Si no lo hicieren, el liquidador transferirá los saldos 
ue las cuentas a la Administradora que se determine de acuerdo a 
:.o que disponga el reglamento. 

Artículo 43.- La liquidación del Fondo de Capitalización y de 
la Sociedad será practicada por el Superintenden 

te de Instituciones Administradoras de Pensiones o por alguno de 
los funcionarios de su dependencia, quien estará investido dé to-
das las facultades necesarias para,la adecuada .realización de los 
bienes del Fondo. 

Durante el proceso de liquidación del Fondo, la 
Administradora podrá continuar con las operaciones que señala es-
ta ley respecto de los afiliados que no se hubieren incorporado 
en otra entidad, de acuerdo a lo que dispone el inciso final del 
artículo £2, aunque la sociedad se encuentre en liquidación. 

Terminado el proceso de liquidación, el liquida-
dor transferirá las cuotas representativas del saldo de la. cuenta 
de cada afiliado a la Administradora a que cada uno de ellos se 
hubiere incorporado o se incorpore, de acuerdo a lo dispuesto en' 
el artículo anterior. 

i Subsistirá la obligación del Estado establecida 
en el incjlso tercero del artículo 42 hasta el momento en que se 
produzca jLa transferencia señalada en el inciso anterior. 

Artículo j44.~ Los títulos representativos de a lo menos el no-
! venta por ciento del valor de la cartera de inver 

sión del Fondo de Capitalización y del Encaje deberán mantenerse,en 
todo momehto, en custodia del Banco Central de Chile o en las inst_i 
tuciones t[ue este autorice. 

I ! 
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La Superintendencia de Instituciones Administra-
e Pensiones comunicará al Banco Central de Chile, por lo 
na vez al mes, el valor de la cartera que cada Administra-
be tener en depósito de acuerdo con el inciso precedente. 

El depositario no podrá autorizar el retiro de 
ulos depositados en custodia si con ello deja de cumplir-

se la proporción mínima establecida en el inciso primero. 
La enajenación o cestón, de» un título de propie-

un Fondo, Bolamente podrá efectuarse por In A d m l n IH t r n d o -
M » i t « la entrega del rnupunl I v n l í l u h » y M U t n i i l n n o , y H I H 
lili pi.ui4uui4.ll H(:HUU/ (tlyuiin. 

Si el título fuere nominativo, deberá,; además, 

doras el 
menos u 
dora de: 

los tít 

dad de 
ra metí I 
mm Luw, 

iiiiiífiliarse ü wnianr. 

das en 
multa, 
valente 
se refi 

Adminis 
refiere 
meses. 

Artículo 45.-

01 fhctumpl (miento de lan nlil IgaelmiPn ORIRI.IM.-I 
el inciao primero, hard xnuui J. J.Í. a la AditunxsLa.aUuia en una 
a beneficio fiscal, que aplicará la Superintendencia, equi-
a ia cantidad que faltare para completar el depósilo a que 

ere dicho inciso. 
Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42, a la 

tradora que fuere sorprendida en el incumplimiento a que se 
el inciso anterior, más de dos veces en el término de seis 

a) 

b) 

c) 
d) 
e) 
f) 

Los recursos del Fondo, deberán ser invertidos en 
la adquisición de: 

Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o 
por el Banco Central de Chile; 
Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captacio-
nes de instituciones financieras; 
Títulos garantizados por instituciones financieras; 
Letras de crédito emitidas por instituciones financieras; 
Debentures de empresas públicas y privadas; y 
Cuoias de otros Fondos de Capitalización de Pensiones. 

Los títulos en que consten las inversiones del 
Fondo, beberán emitirse o transferirse con la cláusula "para el 
Fondo dé Capitalización", precedida del nombre de la Administrado 
ra correspondiente. ~ 

do de C^ 
otra hdA 
pagarse 
de el r 

nar la 
pos gené 

el Banco 
inversio 
guientes 

Los títulos representativos de cuotas de un Fon 
pitalización que sean emitidos para ser adquiridos por ~ 
inistradora serán nominativos, no negociables y deberán 
por la sociedad emisora dentro de cinco días contados des 

¿querimiento. — 
Corresponderá al Banco Central de Chile determi-

iversificación de las inversiones entre los distintos ti-
ricos de ellas. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
Central de Chile no podrá establecer límites para las 

nes señaladas en el inciso primero inferiores a los si-
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r ciento las que se indican en las letras b) y c) cuan-
D de vencimiento no sea superior a un año; cuarenta por 
de las letras b), c) y d) cuando su plazo de vencimien 
srior a un año; sesenta por ciento .para las de la letra. ü — —• / f J- 1-xcnuu pai.a 

e); y, veihte por ciento, para las de la letra f). 

Artículo 4i5.-

del Fondo de Capitalización. 

de las cot 
nes del Fo 

tinados a 
prestacioná 

Artículo 47.-

La Administradora mantendrá cuentas corrientes ban 
carias destinadas exclusivamente a los recursos ~ 

En dichas cuentas deberán depositarse la totalidad 
zaciones de los afiliados, el producto de las inversio-

mdo y las transferencias del Encaje. 

De dichas cuentas sólo podrán efectuarse giros des 
a adquisición de títulos para el Fondo; al pago de las-

s, transferencias y traspasos que establece esta ley. 

inversiones 
cieras o g 
del respec 
todas las 
Chile y la 
nanciera de 
vas para te 
señaladas 
más de un 

_ Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, 
los depósitos en cuenta corriente y a plazo y las 

de un Fondo en títulos emitidos por entidades finan-
arantizados por ellas, no podrán exceder como proporción 
Jivo Fondo, al producto entre un múltiplo único para 
instituciones financieras fijado por el Banco Central de 
proporción entre el capital y reserva de la entidad fi-
que se trate y la suma de los mismos capitales y reser 

das las instituciones financieras. En todo caso, las ~ 
nversiones en una sola entidad no podrán representar 
uince por ciento del valor del Fondo. 

res emitido 
respectivo 

Asimismo, las inversiones de un fondo en debentu-
s por un empresa, no podrá exceder como proporción del 
Fondo,al producto entre un múltiplo único para todas 

las empresajs no financieras, fijado por el Banco Central de Chile, y la propor 
se trate y 
empresas em 

dentes no p 

ción entre el capital contable neto de la empresa de que 
la suma de los capitales contables netos de todas las 
isoras de debentures en circulación. En todo caso, la 

inversión eh debentures emitidos por una sola empresa no podrá 
ser superiojr a un diez por ciento del valor del Fondo 

Los. múltiplos a que se refieren los incisos prece-
><pdrán ser, en caso alguno, inferiores a uno. 

í-̂ i p n n f a Kii «. £ efectos de esta ley se entiende por capi-
S i L l SSníí S S ™ f m P r e S a e n u n morae*to determinado el ca-pital propio de acuerdo al balance tributario, al 31 de diciembre 
n o í ^ ? i a n t í r i ° í ' U n a V G Z d e d u c i d ° s los valores en que apa?ezcaí contabilizadas las inversiones de capital en otras empresaí 

La inversión en cuotas de otro Fondo no podrá su-
co por ciento del valor total del Fondo inversionista. perar el ciri 

Artículo 48 

rán hacerse 
Todas las transacciones de títulos efectuadas con 

r e c " r s o s d e u n Fondo de Capitalización, debe-en un mercado secundario formal 
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Se entiende por mercado secundario formal aquél en 
que los| compradores y vendedores están simultánea y públicamente 
participando en la determinación de los precios de los títulos que 
se transen en él, siempre que diariamente se publiciten el volumen 
y precijD de las transacciones efectuadas. 

[ 

! El Banco Central de Chile determinará cuáles se 
considerarán mercados secundarios formales, para los efectos de 
esta ley.' ; ' 

Artículo 49.- El Banco Central de Chile podrá establecer, median-
te normas de carácter general, proporciones y múl-

tiplos puperiores a los que fije de acuerdo a las normas estableci-
das en los artículos 45 y 47 para los primeros seis meses de opera-
ción de un Fóndo de Capitalización. 

k) Vo 

Artículfo 50.- El incumplimiento de la Administradora de las obli-
| gaciones que le impone la ley, que no tengan seña-

lada uná sanción específica, serán sancionadas con multa a benefi-
cio fiscal que aplicará la Superintendencia de Instituciones Admi-
nistradoras de Pensiones, que no podrá exceder de quinientas Unida-
des de Fomento. 

Podrá aplicarse el duplo de la multa en los casos 
de reiteración de la misma infracción. 

T I T U L O V 
DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CAUSADAS DURANTE EL 
PERIODO! DE AFILIACION ACTIVA 

Artículo 51.- El monto de las pensiones de invalidez y de sobre-
vivencia establecidas en el Título II, causadas 

durantejel período de afiliación activa, se fijarán en función del 
"ingrese? asegurado" que cada afiliado determine de acuerdo a lo 
dispuesto en este Título. 

Artículo 52.- E1 "ingreso asegurado" es la proporción del "ingre-
so base" del afiliado, vigente al momento de produ-

cirse el siniestro. 

; Es "ingreso base" el promedio de las remuneraciones 
imponibles percibidas o rentas declaradas en los últimos doce meses, 
actualizadas en la forma establecida en el artículo 64. 

• 

i El ingreso asegurado de los afiliados que cuenten 
con cincjo anos o menos de cotización en algún sistema previsional, 
será igual al cincuenta por ciento del ingreso base. 

i Dicho porcentaje se aumentará en cinco por ciento, 
por cada cinco años de cotizaciones que el afiliado registre en 
algún sistema, que excedan del período señalado en el inciso ante-
rior, hásta enterar el setenta por ciento del ingreso base. 

Los afiliados podrán determinar ingresos asegura-
dos superiores a los establecidos en los dos incisos anteriores. 

I 
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53.- La pensión de invalidez establecida en el artícu-
lo 4*, será igual al ingreso asegurado. "7 

54.- Las pensiones de viudez y orfandad de los distin 
tos beneficiarios causadas por un afiliado falle-

hdrán la misma relación con el ingreso asegurado de-éste, 
^tablecida en el artículo 78. : 

55.- La Administradora será exclusivamente responsable 
y obligada al pago de las pensiones de invalidez 

evivencia decretadas para sus afiliados que se encuentren 
en ella. 

La pensión de invalidez se devengará desde la fe-
cha que determine la Comisión a que se refiere el artículo 11. 

Las pensiones de sobrevivencia serán pagadas por 
la Administradora en que el causante se encontraba cotizando a la 
fecha de su muerte y se devengarán a contar desde esta fecha. 

Artículo ¡56. 

validez, 
trata de 
calendari 
si se tra 

Se presume de derecho que el afiliado se encontraba 
cotizando, si su muerte o el hecho que causa la in-

se produce en el tiempo en que prestaba servicios, si se 
un afiliado dependiente, o si hubiere cotizado en el mes 
o anterior a su muerte o al, hecho que causa su invalidez.,, 
ta de un afiliado independiente o desempleado. 

Artículo ,57.- Si la invalidez se produce en el tiempo en que el 
. . | afiliado no se encontrare cotizando, podrá dispo-

ner del saldo de su cuenta individual en la forma establecida en 
e l. <

a r tí c u l° 6 2 • S l i a Pensión resultante fuere inferior a la pen-
sión mínima de invalidez, el afiliado podrá retirar de su cuenta 
cuotas mensuales de un monto igual a dicha pensión mínima, y agota-

l a cuenta, operará la-garantía,estatal en la forma establecida en esta ley. 

qpñ.la(,n í , - S i. l a m u ® r t e del afiliado se produce en el tiempo 
señalado el inciso anterior, sus beneficiarios tendrán las pen 
siones de sobrevivencia establecidas en el artículo 72 ^ ^ ~ 

Articulo $8.-
tratar un seguro 

Para el financiamiento de las pensiones de invali-
dez y sobrevivencia, la Administradora deberá con-

resoonsahiUrt^ f ^ i C O n t r a t o n? e x i m e a l a Administradora de la responsabilidad y obligación señaladas en el artículo 5 5 . 

Arfiículo á9.- En el caso de invalidez o la muerte de un afiliado 
• i- .j v <uLie s e encuentre cotizando, el saldo de su< mont-a 
individual se ..transferid a 1., Compañía de.'se^uros que corresponda. 
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Si se presenta una persona que tenga derecho a 
obtener pensión de sobrevivencia causada por un 

fallecido, excluida de la declaración que se establece 
tículo 5a inciso segundo, el monto de las pensiones de-
as inicialmente deberá repartirse de modo que se incluyan 
s beneficiarios de acuerdo a la ley, concurriendo entre 
proporción a los porcentajes que les corresponda de acuer 
establecido en el artículo 78. - 'J 

61.- En el caso que las pensiones de invalidez y sobre 
vivencia determinadas de acuerdo al procedimiento 

en los artículos anteriores resultaren inferiores a las 
vas pensiones mínimas, operará la garantía estatal estable 
esta ley y el Estado deberá abonar a la Administradora la 
ia. • 

T I T U L O V I 

DE LAS PENSIONES DE VEJEZ Y DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA CAU-
S/DAS DURANTE LA AFILIACION PASIVA. 

Aitículo 62.- Los afiliados que cumplan los requisitos estable-
| cidos en el artículo 3a, podrán disponer de su 

cuenta individual con el objeto de constituir una pensión de ve-
jez. |¡ , . . , • . . . . . 

A este efecto, cada afiliado podrá optar por una . 
de las siguientes alternativas: 

1.- Contratar con una Compañía de Seguros un seguro de renta vi-
talipia, por el cual aquélla se obligue a pagarle una renta 
mensüal hasta que fallezca y a sus beneficiarios señalados en 

* el airtículo 5a, pensiones de sobrevivencia, que deberán guar-
dar, respecto de dicha renta vitalicia, una proporción no in-
ferior a la que se establece entre la pensión mínima de sobre 
vivencia y la pensión mínima de vejez. 

Admin 
la c 
corre 

En el evento que opte por esta alternativa, la 
istradora transferirá a la Compañía de Seguros fondos de 

uenta individual del afiliado, para el pago de la prima 
spondiente. 

2.- Mante 
ra d^ 
cargo 
artídr 

Artículo 

normas 
de 

ge 

ner el saldo de su cuenta individual en una Administrado-
Fondos de Capitalización para Pensiones y efectuar,,con 
a ella, retiros de acuerdo a lo que se establece en los 

ulos 66 y siguientes. 

63.- Las modalidades del seguro a que se refiere el N a 

1 del artículo anterior, deberán ajustarse a las 
nerales que sobre este seguro dicte la Superintendencia 

Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
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En todo caso, el contrato deberá tener el carácter 
de irrevocable y el monto del seguro se expresará en Unidades de 
Fomento a menos que se pacte otro sistema de reajustabilidad que 
hubiere sido autorizado por la Superintendencia a que se refiere 
el inciso anterior. 

Artículo 64.- E1 afiliado que contrate un seguro de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 62, N a 1, que contemple 

una renta vitalicia no inferior al setenta por ciento del promedio 
de sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales de los últimos 
diez años, debidamente actualizadas de acuerdo a lo que se dispone 
en el inciso tercero, podrá disponer libremente del excedente por 
sobre lo pagado por concepto de prima. En todo caso, el seguro 
deberá cjabrir las eventuales pensiones de sobrevivencia. 

El excedente de libre disposición que sea efecti-
vamente retirado, estará,afecto, a lo dispuesto en el inciso ter- , 
cero del artículo 67. 

\ 

Pé ras de 
lización 
inciso p 
Indice 
ticas. 

dé 

Artículo 

tal de e 
que por 
do a lo 

La Superintendencia de Instituciones Administrado-
¡nsiones deberá establecer año a año los índices de actua-
de las remuneraciones para los efectos señalados en el 
imero, de acuerdo a las variaciones experimentadas por el 
Precios al7 Consumidor del Instituto Nacional de Estadís-

65.- E1 promedio de remuneraciones o rentas imponibles 
mensuales, será el que resulte de dividir el to-

las en un determinado período por el número de meses en 
éllas debió cotizarse, debidamente actualizadas de acuer-
dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo ¡66.— El afiliado que opte por la alternativa estableci-
da en el N a 2 del artículo 62, podrá retirar anual 

mente, la cantidad, expresada en cuotas del Fondo, que resulte de 
dividir el saldo efectivo de su cuenta individual, a una determi-

'a, por la expectativa de vida del grupo familiar, en la 
ha. 

nada fech 
misma fec 

dispuesto 

la cuota 
vejez est 
esa suma, 
estatal e 

La anualidad que se establezca en conformidad a lo 
en el inciso anterior, se pagará en doce mensualidades. 

Si efectuado el cálculo de acuerdo a este artículo, 
de retiro mensual resulta inferior a la pensión mínima de 
ablecida en el artículo 75, la cuota deberá ajustarse a 
Agotada la cuenta operará, si procediere, la garantía 

n los términos establecidos en el artículo 73. 

una suma 
En todo caso, el afiliado podrá optar por retirar inferior. - >. 
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El afiliado que haga uso de la opción contemplada 
en el N* 2 del artículo 62, podrá optar por hacer 

retiros Extraordinarios, si el saldo de la cuenta individual a la 
fecha en que se determinen las cuotas de retiro mensual a que se 
refiere él artículo anterior, fuere superior al saldo mínimo re-
querido. Se entenderá por tal, el que resulte de multiplicar la 
expectativa de vida del grupo familiar a esa fecha, por el seten-
ta por ciento del promedio anual de las remuneraciones o rentas 
imponibles mensuales de los últimos diez años anteriores a la fe-
cha de rfetiro, actualizado en la forma establecida en el*artículo 
64. 1 * 

Determinada la cuota de retiro mensual, según el 
respectivo saldo mínimo, el afiliado podrá retirar la cuota que 
resulte o una inferior, si así lo desea, y en tal caso, la dife-
rencia entre el saldo mínimo y el saldo efectivo de la cuenta, 
podrá retirarla total o parcialmente en forma extraordinaria, cuan 
do lo estime conveniente, dentro del año. 

tínico cuv 
s.íone, a 
ID en ta rio 
to de ret 
con otras 
cualquier 

Los retiros extraordinarios pagarán un impuesto 
a taso se;calculará al momento que el afiliado se pen-
"icando lá tabla fijada para el Impuesto Global Comple-
al diez por ciento del monto total que pueda ser obje-
iro extraordinario, sin que dichos retiros se colacionen 
rentas del pensionado, para la declaración y pago de 
otro impuesto. 

Artículo 6 8 . - Para los efectos de esta ley se entiende por "ex-
pectativa de vida del grupo familiar" de un afi-

liado a una fecha determinada, la suma de los siguientes términos 

a) La e> 

b) 

c. 

La sii 
del 
sobre 
uno 
las 
pens 
tícul 
liza 
los d 

pee ta r, iva de vida del afiliado a esa fecha; 
ma de los períodos que excedan a la expectativa de vida 
filiado y por los cuales los beneficiarios de pensión de 
vivencia tendrán derecho a percibirlas, ponderando cada 
e dichos períodos por la proporción establecida entre 
orrespondientes pensiones mínimas de sobrevivencia y la 
ión mínima de vejez, de acuerdo a lo definido en el ar-
o 78. Para determinar los períodos adicionales se uti-
xfán, cuando sea procedente, las expectativas de vida de 
istintos beneficiarios. 

determina 
dencia de 
Comercio 

La expectativa de vida, para estos efectos, será 
da por tablas que confeccionará anualmente la Superinten 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de ~~ 

Artículo [69.- El afiliado que opte por la alternativa prevista 
en el artículo 62, N a 2, podrá, en cualquier mo-

mento, acogerse a lo dispuesto en los artículos 62, N a 1 y 64. 
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Artículo 70.- El afiliado no podrá optar por la alternativa se-
ñalada en el artículo 62, N ñ 1, si la renta men-

sual vitalicia a convenirse, fuere inferior a la pensión mínima 
establecida en el artículo 73. 
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71.- El afiliado podrá pensionarse en las condicicnes 
prescritas en la presente ley, antes de cumplir 

s establecidas en el artículo 3a, siempre que acogiéndo-
na de las alternativas siguientes, su pensión resulte 
Superior a la pensión.mínima establecida en el artículo 

la. Alternativa.- Contratar en los términos establecidos en el 
artículo 62, N a 1, un seguro que contemple 

una rentá vitalicia, desde la fecha en que el afiliado decida pen 
sionarse] igual o superior al setenta por ciento del promedio de 
sus remuneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en 
ios últimos diez años, actualizadas en la forma señalada en el ar 
tículo 64. 

2a. Alternativa.- Efectuar retiros siempre que disponga de un 
saldo en su cuenta personal que le permita ob-

pensión, durante el período que le faltare para cumplir 
legal para pensionarse más su expectativa de vida siguien-
menos igual al setenta por ciento del promedio de sus re-
nes o rentas imponibles mensuales percibidas en los úl-
z años, debidamente actualizadas, el que se determinará 

4uiente forma: 

tener uná 
la edad 
te, a lo 
muneració 
timos die 
en la si 

a) Del 
pens 
car 
cida 
dio 
últiir 
ta 

saldo de la cuenta del afiliado a la fecha en que decida 
ionarse, se deducirá el producto que resulte de multipli-
1 número de años que falten para cumplir la edad estable 
en el artículo 3a-, por el setenta por ciento del prome--

e sus remuneraciones o renta imponible mensual de los 
os diez años actualizadas en la forma establecida en es-

y le¡y 

b) Efectuada la deducción, el remanente de la cuenta se dividirá 
por 1 a expectativa de vida del grupo familiar como si el afi-
liado hubiere cumplido la edad establecida en el artículo 3a. 

to de los 

artículc 
la edad 1 

La Administradora deberá verificar el cumplimien-
requisitos exigidos en este artículo. 

No operará la garantía estatal establecida en el 
r3 durante los años que falten al afiliado para alcanzar 
egal señalada en el artículo 3a. 

Artículo 72 .-

sión de s 
se calcu 
de sobrev 

Si el pensionado acogido al sistema de retiro fa-
lleciere, cada uno de los beneficiarios de pen-

obrevivencia tendrá derecho a percibir una pensión que 
ará multiplicando la. proporción entre su pensión mínima 
ivencia y ia pensión mínima de vejez, por la cantidad 
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que le habría correspondido al causante de acuerdo al procedimien-
to establecido en el artículo 66, pero considerando que la canti-
dad correspondiente a la letra a) del artículo 68 es igual a cero. 

ordinario. 
En todo caso, no procederá efectuar retiro extra-

Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de bienes 
del difunto. Dicho saldo estará exento del impuesto que estable-
ce la Léy de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

T I T U L O V I I 

DEL SISTEMA DE BENEFICIOS MINIMOS GARANTIZADOS POR EL ESTADO. 

Artículo 73.- E1 Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y sobrevivencia a los afiliados que 

reúnan ^os requisitos que señalan los artículos siguientes. 

La pensión mínima de vejez será de 
pesos mensuales y se reajustará de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del decreto ley N a 2.448, de 1979. 

El monto de las pensiones mínimas de sobreviven-
cia será uniforme y se determinará como un porcentaje de la pen-
sión mínima de vejez. 

Artículo 74.- La garantía del Estado a que se refiere el artícu-
lo anterior operará, respecto de aquellas perso-

nas acogidas al régimen de retiro de sus cuentas individuales, una 
vez que se encuentren agotados los recursos de dichas cuentas y 
en el cáso de las personas acogidas al sistema de seguros, cuando 
la renta convenida resultare inferior a la pensión mínima. 

„ , E 1 reglamento regulará la forma de operación y pa-go de la garantía estatal. 
Artículo 
ga sesen 
ta o luán 

75.- Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
sión mínima de vejez, el afiliado hombre que ten-

tay cinco o más años de edad y la mujer que tenga sesen-
anoa de edad y que registren, adumás, veJ.nl u riñon, rt lo , - •» -> f vm.v. w f » j. i n u IIIH/IJ j 44 menos, de cotizaciones o servicios computables en cualquiera de 

los sist 
que corr 

emas previsionales y de acuerdo a las normas del réqimen esponda. ^ 

Artículo 7 6.- E1 tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

ley, se completará con los siguientes abonos, que en conjunto, 
no podrájn exceder de tres años. 

a) Aquellos en que el afiliado hubiere gozado de subsidio de ce-
ta; estos períodos de subsidios se acumularán y sólo se 
•utarán por anos completos, despreciándose las fracciones-

santí 
comp y 
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b) Aquel 
la vicjf 
yan s 
anter 
zarán 

sión mínim 
inválidos 
requisito¿ 
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os trabajados en el Programa de Empleo Mínimo después de 
encia de esta ley y siempre que estos períodos no ha-
do computados en conformidad a lo dispuesto en la .letra 
or. Estos períodos se acumularán y sólo se contabiü-
por años completos despreciándose las fracciones. 

Artículo 77.- La pensión mínima de invalidez, será igual al cien 
por ciento de la pensión mínima de vejez señalada 

en el artículo 73. i 

Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
a de invalidez, aquellos afiliados que fueran declarados 
por el organismo competente y que reúnan los siguientes 

a) No teiter derecho a la garantía estatal de la pensión mínima de 
vejez; 

b) Regist: 
de lo 
antera, 
tizanci 
te y 
ses, y 

c) Acredi 
tro de 

Artículo 7 

rar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 
sistemas previsionales durante los últimos cuatro años 

ores al momento de sobrevenir la invalidez, o estar co-
o en caso que ésta ocurra a consecuencia de un acciden-
iempre que tenga una afiliación no inferior a seis me-

tar la invalidez mientras se encuentra cotizando'o den-
los dos años contados desde la última cotización. 

sión mínim 

a) Sesent 

8.- Las pensiones mínimas de sobrevivencia serán equi-
valentes a los siguientes porcentajes de la pen-

,a de vejez señalada en el artículo 73: 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Cincue 
recho 

Treint 
recono 

Treint 
cidos 

a por ciento para la cónyuge; 

nta por ciento para la cónyuge con hijos que tengan de-
a pensión; 

a y seis por ciento para la madre de hijos naturales, 
cidos por el causante; 

a por ciento para la madre de hijos naturales, recono-
por el causante, con hijos que tengan derecho a pensión; 

Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 
Quince 
tablee 

por ciento para cada hijo que cumpla los requisitos es-
idos en el artículo 8a. 

dad de mad 
entre toda 
das en las 

En caso de que dos o más personas tengan la cali-
res de hijos naturales de un causante, se distribuirán 
s ellas, con derecho a acrecer, las pensiones estableci-
letras c) y d), por partes iguales. 
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Artículo 79.-

:iima, sie 
de su fal 
ríenos, do 
res, o se 

Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia ten-
trán derecho a la garantía estatal por pensión raí-

mpre que el causante hubiere estado pensionado a la fecha 
lecimiento o tuviere registrados a esa misma fecha, a lo 

años de cotizaciones en los últimos cuatro años anterio-
encuentre cotizando en caso de muerte por accidente. 

Artículo 

Artículo 

ditar el 
santes de 

Artículo 
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80.- Ninguna persona podrá recibir simultáneamente más 
de una pensión con garantía estatal. 

81.- La Superintendencia de Instituciones Administrado-
ras de Pensiones establecerá las normas para acre-

cumplimiento de los requisitos dé los beneficiarios y cau-
las pensiones mínimas que se contemplan en este Título. 

B2.- Otórgase la garantía del Estado a las rentas vita-
licias de montos equivalentes a las pensiones mí-

nimas señaladas en el Título VI, en caso que por declaratoria de 
quiebra, una compañía de seguros no diere cumplimiento a las obli-
gaciones emanadas de contratos celebrados en las condiciones indi-
cadas en esta ley. 

Respecto de las rentas superiores a dichos montos, 
la garantía del Estado cubrirá el ochenta por ciento del exceso, 
hasta el equivalente de tres pensiones mínimas. 

compañía 
tículo 2. 

Los créditos de los pensionados en contra de la 
de seguros, gozarán del privilegio establecido en el ar-
72 N* 4, del Código Civil. 

PREVISIONALES 

Articulo 83.-

nales, es 
en la ley 
obstante 

T I T U L O V I I I 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON OTROS BENEFICIOS 

Los trabajadores dependientes que se incorporen al 
Sistema que establece esta ley, estarán afectos a 

S P T /-< i- Am r T«— J _ r\ a • _ . _ 
c o t a i c y , e s L a i clll dieCtOS a 

los regímenes de Sistema Unico de Prestaciones Familiares, de Subsi-
dio de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio-
nal establecidos en los decretos leyes Nas. 307 y 603, de 1974 y 

N a 16.744, respectivamente. Sólo para estos efectos y no 
lo dispuesto en el artículo 19, continuarán sujetos a las 
r i n o c n V n i T I X n —i. .—. — 1 . £ 1 1 . 1 . . ^ ¿ 
j- — 1-j-v-uj.w i.uiil.j-nuai.cui sujetos a las 

instituciones de previsión que a la fecha de publicación de esta lev PQt-Sn onparna^ac Aa — „ "i » _ • _ , J estén encci 
ciones coi' 

artículo, 
cambien dé 
rresponda. 

rgadas de otorgar las prestaciones y recaudar las cotiza-" 
respondientes. 

Para gozar de los beneficios a que se refiere este 
los que se afilien por primera vez al Sistema y los que 
empleador; deberán incorporarse a la institución que co-



REPÚBLICA DE CHILE 

JUNTA DE G O B I E R N O 

Artículo 

- 2 6 - 211 

8 4 L o s trabajadores a que se refiere el artículo an-
terior, tendrán derecho a las prestaciones de sa-

lud establecidas en las leyes' Nas. 10.383 o 16 .781, y en la ley N A 

6.174 

Facúltase al Presidente de la República para que, 
dentro dbl plazo de ciento ochenta días contados desde la publica-
ción de esta ley, dicte las normas que regularán las prestaciones 
de salud señaladas en el inciso precedente, 

Para el financiamiento de dichas prestaciones, de-
terar, en la respectiva institución de previsión, una co-
del cuatro por ciento de sus remuneraciones imponibles, 
do a lo dispuesto en el artículo anterior, la que quedará 
las disposiciones de la ley N a 17.322. 

berán en 
tización 
de acuer 
afecta a 

Artículo 

taciones 
la respe 
blezca e 

Artículo 

85.- Todas las pensiones que establece este cuerpo le-
gal estarán afectas a una cotización uniforme del 

cuatro pbr ciento en la parte que no exceda de sesenta Unidades de 
Fomento del día de su pago. 

Dicha cotización será destinada a financiar pres-
de salud y descontada por la entidad obligada al pago de 
ctiva pensión para ser enterada en el organismo que esta-
1 reglamento de esta ley. 

86.- Los trabajadores afiliados al Sistema que obten-
gan una pensión de invalidez total proveniente de 

la ley N a 16.744, deberán efectuar las cotizaciones establecidas 
en los artículos 17 y 85 de esta ley. 

Al cumplir la edad establecida en el artículo 3a, 
cesará la pensión de invalidez total de la ley N a 16.744 y el tra-
bajador tendrá derecho a pensionarse por vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 87.-

invalide 
cia en 1 

de capit 
de biene 
ce la Le 

Artículo 

El afiliado que fallezca por un accidente del tra-
bajo y el que falleciere estando pensionado por 

total de la ley N a 16.744, causará pensión de sobreviven-
os términos que establece el párrafo V de dicha ley. 

En este caso, los fondos acumulados en la cuenta 
alización individual del afiliado, incrementarán la masa 
s del difunto y estarán exentos del impuesto que estable-
ar de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

tirar de 
dades de 

8 8 . - El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
del afiliado que fallezca, tendrán derecho a re-

su cuenta individual, una suma equivalente a quince Uni-
Fomento. 

T I T U L O I X 

DE LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES. 
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Artículo 

cual obt 
esta ley 

dora por 

Artículo 

en que s 
ni super 

La renta imponible mensual será aquella que el in-
teresado declare mensualmente a la Administradora 

afilie, la que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo 
ior al equivalente a ciento veinte Unidades de Fomento. 

Artículo 
cho al s 
lud esta 

Las personas que se afilien en conformidad a las 
normas establecidas en esta Título, tendrán dere-

istema de pensiones de esta ley y a las prestaciones de sa 
blecidas en las leyes N*s. 6.174 y 16.781. ~~ 

Artículo 

un cuatr 
que será 
cional d 

DEL CONT 

Artículo 

personal 
que se r 
con el G 
sión Soci 

nes Admiñ 
Sociedad® 
nes y el 
ta ley. 
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89.- Toda persona natural que, sin estar subordinada 
a un empleador, ejerce una actividad mediante la 

iene un ingreso, podrá afiliarse al Sistema que establece 

La primera cotización efectuada a una Administra-
un independiente, produce su afiliación al Sistema. 

90. 

91.-

92.- Los afiliados independientes deberán pagar las co-
tizaciones que se establecen en el Título III y 

o por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, 
recaudado por la Administradora y enterado en el Fondo Na-

£ Salud. 

T I T U L O . X 

:ROL 

93.- Créase la Superintendencia de Instituciones Admi-
. nistradoras de Pensiones, entidad autónoma, con 
Ldad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, 
fígirá por un Estatuto Orgánico especial y se relacionará 
¡óbierno por intermedio del Ministerio del Trabaio v Previ-
*.al. 

zación de 
lo que co 

Artículo 

las siguientes funciones generales: 

1.- Autd 
Fond 
est 

Corresponderá a la Superintendencia de Institucio 
istradoras de Pensiones la supervigilancia y control de Tas 
:s Administradoras de Fondos de Capitalización para Pensio-
ejercicio de las funciones y atribuciones que establece es-

La Superintendencia estará sometida a la fiscali-
n ^ ° n t r ? l 0 r I a G e " e r a l d e l a República, exclusivamente en 
ncierne al examen de las cuentas de entradas y gastos 

94.- Corresponderá a la Superintendencia, además de las 
atribuciones y obligaciones que esta ley establece, 

r a c ° n ? t i t u c í 6 n las Sociedades Administradoras de 
!s entidades? n ^ P e n s i o n e s * l l e v a r un Registro de 
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7. 

8 . 

Fi 
ga¡ 
do^ 

Fi 
de 
raá 

scalizar el funcionamiento de las Administradoras y el otor 
Lmiento de las prestaciones que éstas otorguen a sus afilia-

4.- Fis 
ció 
de 
chd 

5.-

6.-

Fi 
ta] 
in\ 

scalizar la inversión de los recursos de los Fondos de Capi-
""ización para Pensiones y la composición de la cartera de 
ersiones. 

Es 
tir 
sir 
Co: 
y 
de 

- Efe 
dos 

Imp 
nis 
luc 
fe. 

ra 
tes 
pon 
del 
que 
ver 
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ar la interpretación de la legislación y reglamentación 
Sistema, con carácter obligatorio para las Administrado-
y dictar normas generales para su aplicación. 

calizar la constitución, mantenimiento, operación y aplica-
n del "Fondo de Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" y 
"Encaje" y la inversión de los recursos destinados a di-

s fondos. 

tablecer las normas que regulen los contratos de seguro des-
dados a constituir las prestaciones que establece esta ley, 

perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de 
irrpañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
fiscalizar la observancia de dichas normas y el cumplimiento 
las obligaciones que emanen de los contratos. 

ctuar la liquidación de las Administradoras y la de los Fon 
de Capitalización para Pensiones. ~ 

oner multas y disponer la disolución de las sociedades Admi 
tradoras en los casos que establece la ley, mediante reso-
íones fundadas que deberán notificarse por un ministro de 

En contra de dichas resoluciones, la Administrado-
afectada podrá recurrir, dentro de los quince días siguien-
a su notificación, ante la Corte de Apelaciones que corres 

da, la que conocerá del recurso en cuenta, previo informe ~ 
Superintendente, el que deberá ser evacuado en el término 
el Tribunal establezca. Vencido el plazo, la Corte resol-
á sin más trámite. 

dos 
madfc» 
ace 

Las resoluciones producirán sus efectos transcurrí 
quince días desde su notificación, si no se hubiere recla-
de ella o una vez a firme la sentencia que se pronuncie cea del reclamo. 

9.- Vela 
qui 
se 

r por el cumplimiento de las normas que establecen los re-
tef?eSreeer?ítCíoP?íl.qUe ^ ^ ffarantla e s t a t a l < * que 

Artículo 
la publi 
Ministeri 
ganizació 
titucione 

desde la 
blica coi 

95.- Facúltase el Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de noventa días contados desde 

foCí¡«? T 6 S S t a l el Y m e d i a n t e decreto dictado a través del 
o del Trabajo y Previsión Social, fije el estatuto de or-
pn, funciones y atribuciones de la Superintendencia de Ins-
s Administradoras de Pensiones. 

« ki • d e l P^zo de ciento ochenta días contados 
publicación de la presente ley, el Presidente de la Reoú-

>rtiplementará las normas del estatuto a que se refiere el in-
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Artículo 

ciso antqrior fijando, mediante decreto dictado a través del Minit; 
terio del Trabajo y Previsión Social, las disposiciones relativas 
al persor.al de la Superintendencia. En ejercicio de esta facultad 
podrá determinar la planta de esa entidad; el régimen de remunera-
ciones de su personal, el que no se regulará por las disposiciones 
del decreto ley N a 249, de 1974, las normas laborales y previsio-
nales a cue estarán sujetos sus trabajadores, y , en general, to-
dos los demás aspectos relativos al personal. 

96.- No se aplicarán las disposiciones de este decreto 
ley al personal de las Fuerzas Armadas regidos por 

el decreto con fuerza de ley (G)Nal, y de Carabineros de Chile e In-
vestigaciones de Chile regidos por el decreto con fuerza de ley (I) 
Na 2, ambos de 1968. Tampoco se aplicará al personal de Gendarme-
ría de Chile, regido por el decreto ley N a 2.859, de 1979. 

sonal a 
sean apli 
Sistema e 
cimiento 

Artículo 

No obstante lo dispuesto en este artículo, el per-
ue se refiere el inciso anterior que en el futuro no les 
icables dichas normas y que se incorporen posteriormente al 
stablecido en esta ley, tendrán derecho al Bono de Recono-
que se señala en el artículo 4a transitorio. 

esta ley 

Artículo 

cho a opt 
vigente 
do a la 

97.- E1 artículo 2a regirá después de transcurridos cien 
to ochenta días contados desde la publicación de 

T I T U L O X I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Ia.-

res que s 
1982. Ad 
incorpor 

la incorp 
para Pens 
años cont 

Artículo 

Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
de alguna institución de previsión, tendrán dere-

ar entre el Sistema que establece esta ley y el régimen 
la fecha de su publicación que les corresponda, de acuer-

aturaleza de sus servicios. 
El mismo derecho a opción tendrán los trabajado-

e afilien por primera vez antes del 31 de diciembre de 
uellos que lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán 
rse al Sistema que establece esta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante 
oración a una Administradora de Fondo de Capitalización 
iones y podrá ejercerse dentro del plazo de cinco 
ados desde la publicación de esta ley. 

2a.-
~ " - - j-*n-»i-*jl. ci.il ̂ cnoxunai o c jjui. vtí dentro de los cinco años siguientes a su incorporación a él. dentro de los 

Artículo 3a.-

Los imponentes que opten por el Sistema que esta-
blece esta ley no podrán pensionarse por vejez 

gimen antiguo, 
ley. 

Las instituciones de previsión del régimen antiguo 
emitirán un instrumento expresado en dinero que se 

á Bono de Reconocimiento y será representativo de los pe-
cotizaciones que registren en ellas los imponentes que se 

denominar 
ríodos de 
incorporen al Sistema que establece esta ley. 

Se entiende por instituciones de previsión del ré-
aquéllas existentes a la fecha de publicación de esta 
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Articulo 

alguna i 
publicac 
cuyo mon 

Las personas que opten por este Sistema y que re-
gistren a lo menos doce cotizaciones mensuales en 

nstitución de previsión en los cinco años anteriores a la 
ion de esta ley, tendrán derecho al Bono de Reconocimiento 
to se determinará de la siguiente forma: 

a) Se 
ció 
men 
act 
art 

b) El 
res 
cot 
tig 
sid 
y s 
tenida 
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calculará el ochenta por ciento del total de las remunera-
res que sirvieron de base a las últimas doce cotizaciones 
suales, enteradas con anterioridad al 30 de junio de 1979 
ualizadas a esa fecha en conformidad a lo dispuesto en el' 

tesultado anterior, se multiplicará por un cuociente que 
alte de dividir el número de años y fracción de años de 
izaciones efectuadas en las instituciones del régimen an-
uo por treinta y cinco. Dichas cotizaciones deberán haber 
ó efectuadas con anterioridad a la publicación de esta lev 
xempre que no hayn servido de base para una pensión ya ob-

c) 

d) 

4.-1. * S i d i c h o cuociente fuere superior a uno, se mul-tiplicará por uno, en su reemplazo. 

El resultado déla operación anterior se multiplicará por 
10,35, si el afiliado es hombre y por 11,36, si es mujer. 
La 
que 
to N 
últi 
se a 

subs 
do e 
muñe 
que 

mero 
inst 
las 
pero 

Artículo 5a.-

de 

la letra 
sido meno 
él durant^ 
licitar 
reemplazo 
las remuné 
suma de 1 
ta meses 
puesto en 

Cantidad resultante se reajustará de acuerdo a la variación 
experimente el Indice de Precios al Consumidor del SstitS-
m ^ Y ? E s t a d I s t i c * s entre el 30 de junio de ?979 ? e í mo día del mes anterior a la fecha en que el afiliado inaro 1 Sistema establecido en esta ley. atinado mgre-

En el caso de los trabajadores que hayan percibido 
i la Ctra l n^ PdeÍ d a d l a b ° r a l d u r a n t e e l P - í o L eStíbíecÍ " ® 1 " c l s o anterior, se considerará como re-
sirvieron d ^ b a s ^ a ésta!^6 ^ ^ ^ ** S U b S l d i ° ' 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso ori 
lítución t r a b a ^ d o J ha efectuado imposiciones en mis de S Ü 
r e m S n e ^ c i o n ^ n S l d e r a r S - P a r a S U «conocimiento, la suma Se 
no se consideraránS|nVler0'? b a S e 9 d Í C h a s cotizaciones no se considerarán los períodos simultáneos. 

?en?dasfnÜa2? S S t Í m a r e ? u e l a s remuneraciones ob-
i Hoi . t e n i d a s P°r él durante el período establecido en 
) del inciso primero del artículo precedente hubie^n 
es al promedio de remuneraciones anuales Sbt4nidas ñor 
los sesenta meses anteriores a junio de ?979 n o L ? 

e Í a e í n S Í Í S S 5 6 S e S S ^ r e ^ n o l ^ í ^ ^ 
raciones obtenidas e^dich^perío^^ 

"el artículo 64 y dividid!''por ctnll ^ ^ 3 10 dÍS" 

instituci^n respectiva^ la efectividad de laq 3 S a t i s f a c c i ^ d* la 
nidas y dé las c o t i z a c i o n e s S c t u a d a s ^ R e m u n e r a c i o n e s obte-

jeñalada en este artícSío ° q U e ° P t e P ° r l a s u s " titución s 



REPUBLICA DE 
JUNTA D I QOBI 

C H I L E 
K R N O 

Artículo 
de cada 
ya opera 
N a 15.38 
yan esta 
máximos 

Artículo 

Para los efectos de 
de Reconocimiento, 

período se considerarán sólo 
do en cada oportunidad en vi 
6 y sus modificaciones, aún 
do afiliadas a regímenes de 
superiores al contemplado en 

ra determ 
actualiz 
jaba pari 
pensiones 

linar el Bono de Reconocimiento^pan sido consideradas pa 
^das de acuerdo a ' 6 d e d u c i r S n de su monto 

su reintegro a la Xnhí * q U G e l r e s P e ^ i v o régimen fi 
previsto en esta ley? ^ 5 6 ° P t e P° r ^régimen de 

Artículo 

servicios 
y que opt 
rá en un 
a dichas 
te el indji 
tadística 
devengaro 
opción. 

- 31 - 21* H L I : 

6a.- determinar el monto del Bono 
las remuneraciones imponibles 
hasta el límite máximo que ha 

rtud del artículo 25 de la ley 
tratándose de personas que ha-
pensiones afectos a límites 
la citada disposición. 

7a. - Las imposiciones giradas, retiradas o devueltas 

ra en ca^o de r e t S o S ^ " ^ » » 1 ^ " í ^ 1 " n 0 a p l Í C a " 
P a » .1 ^ o r g a m l e „ t o ae L p ^ H ~ S f f i ^ ™ 

8a.- E1 Bono de Reconocimiento de las nerqnn.c „„ 

prestados^espué^de p o T Nn por el establecido en c e r o í " d e 6 S t a 

lez por ciento de l a s ^ u Í L S e s q u e ^ a n T T ^ 
cotizaciones, actualizadas en la var b a S e 
ice de Precios al Consumlrtnr variación que experimen-
* entre el últim¿ d?a del mes s L í í e í f ^ 0 N a c f o n a l Es-
P y el último día del m ^ e n ^ ^ 

A r t í c u l o ^ si valor del Bono de Reconocimiento se reajustará 
cios al Consumidor del I n s i t o « P u e n t e el I n d i c i e P r e -
último dí4 del mes anteííor a ía f ^ ^ 1 - E s t a d^ticas entre el 
do al régimen que esíabíece esía íev v f ¿ f o r a c i ó n del afilia-
rior a la fecha de su pago e?ectiÍoY Y 6 1 Ú l t l m o d í a mes ante-

del cuatro 
das en el por cient^anual ^or^l"'laDso°' ™ interés 

inciso anterior. a p S ° e n t r e l a s fechas indica-

Artículo 10.-
el afiliado 
sistema que 
institucióií 
ciones obl 
ción que 
fectuadas 
mentó. 

cotizando 
girse a cua 

titución^deRprevisiónGdel S * ? ^ ^ 
enteró su última cotización J ^ f ^ 6 1 ? a n t ^ u o ^ que 
establece esta l e v • " 6 S d e lnc°rporarse al 
que emita el B o ^ i a J í o h f ^ 1 0 ' 0 d e l d e r e c h o la 

gadas al r e c o n o c i m i ^ S ^ c o ^ í r ^ r a í ^ a " ^ 3 t n S t Í t U ~ 
s corresponda, en relación aípe^íodo d¡9° l a p r 0 p 0 r ' 

<*n cada una de ellas en la fním» 2 d e cot3-zaciÓn e-e n l a f o rma que determine el regla-

Si al momento de la onr-írfn • 
in ¿os o más instituciones a?m¿?í* a f l l l ^ d o estuviere 
Quiera ae e l l a s 
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Artículo 11.-
se entreg 
éste se e 
indicada 

ta, junto 
a la nuev 

Estado. 

El Bono de Reconocimiento se emitirá a nombre 
del respectivo trabajador, será instransferible, 

ará por la institución emisora a la Administradora en que 
ncuentre afiliado y sólo podrá ser cobrado en la forma 
en el artículo siguiente. 

Si el afiliado se cambiare de Administradora, és-
con traspasar los fondos, deberá hacer entrega del Bono 

a entidad. 

El Bono de Reconocimiento tendrá la garantía del 

a las ñor 
pague en 
y para ta 
mo. 

Artículo 12.-
la cuenta 
pensionar 
para pens 
en los téir: 

ra Pensio 
del afili 

de esta lé 
del afili 
normas qué 

Artículo 13.-

- 32 -

La institución previsional deudora quedará sujeta 
•mas del decreto ley N* 1.263, de 1975, cuando el Estado 
virtud de la garantía establecida en el inciso anterior, 
1 efecto deberá dictar el correspondiente decreto supre-

E1 Bono de Reconocimiento y los intereses corres-
pondientes sólo serán exigibles y se abonarán a 

del afiliado en la fecha en que éste entere la edad para 
se por vejez. Se hará exigible antes de cumplir la edad 
lonarse, si el afiliado fallece o se produce invalide •• 
minos establecidos en el artículo 4*. 

La Administradora de Fondos de Capitalización pa-
nes asumirá la representación judicial y extrajudicial 
£do o la de sus beneficiarios, para el cobro del Bono. 

Para los efectos de ló previsto en el artículo 18 
y, en la determinación del saldo de la cuenta individual 
ado, se considerará el valor del Bono en conformidad a las 

establezca el reglamento. 

dad de las 
decreto le; 
ción civil 
de las Uni 

Artículo 14.-
ta ley, la 
nimas y Be 
dades Admi 

Artículo 15.-

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17 
permanecerán vigentes las normas sobre imponibili-

l o! t ^ a d o r e s a que se refiere el 
YH!I i l ' / e i 9? 4 , Y d e m á s trabajadores de la administra-
ve?s"dSd Congreso Nacional, del Poder Judicial y 

— No obstante lo dispuesto en el artículo 94, P 1 
durante un año contado desde la publicación de es-

,?uPermtendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anó 
isas de Comercio, autorizará la constitución de las Socii 
nistradoras de Fondos de Capitalización para Pensiones? £ 

artículo 4 
cación de 
objeto de 
lor total 

No obstante lo dispuesto en el artículo 45 y sin 
Perjuicio de las aplicación de lo dispuesto en el 

7, durante dos anos y seis meses contados desde la publi-
la presente ley, los recursos de los Fondos podrán ser 
las siguientes inversiones y con los límites^obX " va-
de la cartera que se indican: 

i 
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t 
- 3 3 -

TítiUos emitidos por el Banco Central de Chile o cor la T* 
totll de^^cartera^ 3 R e P Ü b l i C a ! ^ 

2.- Depó 
ciori 
con 
pres 
del 

sitos a plazo y otros títulos representativos de canf* 
t t J n ¿ n s t Í t u c i o n e s financieras o g a r a n t i d a s p o r i s ? ¡ s 
plazo de vencimiento no superior a un año, no podíán re 
Fondo. d G l ^ ^ ^ P ° r C i e n t ° valor de K w t í ? a 

3.-

4.-

5.-

Letr 
tati 
zada 
no p 
tota 

Debe 
el s 

Cuot¡a 
el v 

S por éstas con plazo de vencimiento superior a un año-

primero, 
un Fondo, 

M m d u r a n t e e l Período indicado en el inciso 
fl Plazo promedio ponderado de todas las inversiones dP 
no podrá ser superior a cuatro años. l n v e r s i o n e s ¿e 

Articulo :.6.~ 

publicació 
inciso pri 
so tercero 

Artículo 1 

mirse de 1 
Título V. 

lo 20, sel-
la en la 
el afiliadj} 
ció de Seg 
torgarán 
su régimen 

producida 
a la instii 

serán admir) 
artículo, 
los benefic 

durLtl f ~ d S 1 0 d i sP u esto en el artículo 47, 
n ^ i d u r a n t e d o s a n o s Y seis meses contados desde la 
•n de la presente ley, el múltiplo a que se refiere el «rtlculo, será d L y e? refLído" ̂ e f i n c i -

7.-
^ " J ' V 1 P l a 2 ° d e dos años contados de la publi-
» " Z . l V L - i " ™ ^ ' * ' ™ podrSfÜl. a obligación de c ^ a S ' ' e H e g u r o e ? 

En tal caso, la cotización establecida en arfí.n 

previsión el saldo de su cuenta individual. 

las Adminidtradoras^eberán dar^, Z ^ 1 ^ 0 -e" 6 1 l n c l s ° Primero, 
ciones del Título d a r p l e n o cumplimiento a las disposi-
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Por instrucciones de S.E. el Presiden 
te de la República acompañó a US., p"a 
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^..lli-rioM .Mi.,U«J:erlo_^IJ^,aJo ^PrTvi , i ¿ H ^ T T ^ 

^erv,,,-jone, al I V ^ ^ t o j, , 

ALL_LA_t: «>.NI» ;HI ¿!L IgAiglat i v a . Terror a . 

I . Observar i u _ |.;,t General . 

.n.Mvi,,.,, „ p r o p o „ e ^ . 
" " ' W m - r i n r B^üZ^Luniii 11 r Á *-

^ S Í n " " a S ^ i- m r — • a ^ r i s i s t!1.nnJ." f.a s ilf i t V..L.I.I S LLÛ ILU , • R - "" 11 • 
1L* na c i on,i I i'M g internar i n na -

7 ! • •••noH.-hi. ^ , ; u r a r „ „;,r:. 

uJA,Ut r,,'Kt" 
' m'' R11 1 t ii <1 , han del,,do t r a n H f e r i r s «• 

' "1 " M a 'll r'|,!irt". teóricamente p r e " „ . 
' — « o s , ,r;ilt¡I.a s p ,ia v i s t o a f 6 c t a d o 

h , r" S l V «-tros adicionales. Fstos 
-» ni R n i I ii d , han de.Mdo transferirse « lo. afilia-
— ,-„, H l s t, m ; ( (.1iiUmu> deBi.ue8tra (. o n c l u 

— - - - - a , i n v e r .s i n n e a , I, depreciación monetaria las 
l a m b í ' n a , o h ~ - — 

'"S P e 11 s i 11 n a do s ron pensiones I , . . J n n a I i!h o i n i ,.r , „ re s 1 <' l,l,M s 1 i" l n i m., V1. j ,.z ) 

^ ^ ' 1 onar , ,,„,. Ut. 
".' "S ' l , f r i 1 1 imposible. La magnitud 

^ — - • - i * ni i o r sistema, 
< >> i i .M ' III P I <•' l .1 mi: ll t tí -l'̂  ialnieni en plazos largos lo i ue 
~ • " — ( : o i l s c l e i l _ 

K l ; , . ; ; ; " • ; " u ' — — — . . . 
11 " - « ^ l o s r i e.s t;o.s ; 

' ^ r , m l , r H 1(JS 

" i n n r eso , M„. r 
"" — II II a E I i IIMTWI I I Ó N Ke„eral de 
' ^ ' - r ,,,,„, 

i a v e r s i o ll o • 
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difcha.s " m.ila:» uivtTH i odi-h" hayan sido elegidas por todo el 
atenía lo mal rímilhi bastante improbable. En Codo caso, 
liivi'is i t ic.ic ifin de la car tura ijut' el proyecto contempla 

reduce necesariamente el impacto de una mala inversión por-
ella necesariamente represcni ara una pequeña proporción 

la iiiVL'r.shín total de un imponente. 
) l;•»»' t í a ̂ ul^cj^n^^^ n _ 
e d e ina nc i a integral a Ion s e. i o r e a de menores ingresos. 
' Muj_i_i_p I es me can i smos para <|n. el. imponente, en el resto 

tí L 

la 

q inf 
de 
2 . 
teJ 
2 . d 

d e 
po .s 
m e n 
rfs 
i . 
r.'a 
r í ii 
a > í 
d o 
pos 
l' II 

va» I. o A l & Z t » 

i ± i r 
UOJL >•» P 

„ l ras 
r ;i > 
I un i 

1 " s '"SO. i p u i- d a adaptarse y puuc/erne de estos rit'stoi' 
i 1) l 1 i d a <1 >1 e amblarse u otra i n.M i tur ion, posibilidad de au-
l a r s" alioiro p r e v i m i ona I anle una baja en la tasa de mte-
e t c . 

Ks elciivo <| u e el sistema lio ,•..,! a M t i za una r e n t a b i 1 i d a d 
1 ,U' '''Pítales para med i i .. n es de rentabilidad en pe-
dos breves de tiempo romo un m. . ounaño.Sin embargo, no es 
P.ira per Todos más lardos en .|.,e los resultados negativos 
1,1,0 " a lies son sol) recompensados por los resultados 
itivos. la rentabilidad real di- largo plazo es positiva aún 
•ais es desarrollados con gran abundancia de capital, 
i ahorro previsioiwil es de plazo eminentemente largo, por 
.uno, e-.ius ahorros a lo larK<> de la v i cfa tendrían una ta-
le interés real que será el promedio de la tasa real anual 
ipuclios años. 

\»bll yaLui icdad dc.ai.j.Li. 
^''' •"• "'-1'1 " 'i»' niel,-,,,i., | j -1 n i i-
>1 e i i . 11..i *L 

i U r i 
r I me i 11 a i , e s c n r i o •; o 'll)l' i ufo r nio considere que el 
l'aso de .i t i na | f s imponentes . i I 
nui f. n i l ii .1 e i | ,i n i ni po i i a n le-,, 

considerando 
n c 
del. i 

n m. l 
I", n r 

i o 
a n r i v i 
i •> li 11. I I I de| 

lluevo sistema so produei-
,,,Mdo t. e un traspaso vo-

1 i 11 I o I III. I || e el nuevo S I - I cilla lie-
, U | 1 leiicias para el imponente, en ningún caso 

ll,> i 'aciones al actual siste-sdtt»* , 

' " TaQM ,t'1-"1"" l-H.do de 1.1 I.'.n píame.,da, es importan-
>1 " te d > t i uc.ii 1 i , I .. r.mii n I e do* 

| i/VJV* dos po i el 
as pee lo-, que pueden verse alecra-

• i ni li i o ii e s i <i t e ma : 

V 
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- Situación l'a t r i mon i a 1 del listado. Esto es, su /riqueza neta 
medida I-OBO' diferencia entre lo que tiene y lo que debe. 

- ¿ A quién le debe.el Estado? 
Caso 1 . 

Cuando una Caja de Previsión recibe $ A por concepto de 
cotizaciones .!e un trabajador, aumenta «1 activo del Fisco 
«n $ A. Al mismo tiempo el Estado adquiere un compromiso de 
una mayor pensión para el trabajador que lia liecho la cotiza-
ción, lo cual corresponde a un pasivo valorado $B. Comj ea 
evidente, el patrimonio neto del Fisco es alterado por este 
procoso S(lio Si H y A son distintos. Particularmente, el Es-
tado ,„ás "rico" al recibir un mes de cotización sÓio ai le 
reconocí- a 1 trabajador menos que el valor de la cotización 
efectuada ( |-n otros términos si ti < A ) . 
Cu si» 

Asimismo, cuando una Caja de Previsión paga una pensión 
mensual de monto $C es cierto que reduce su activo en ese mon 
lo. Pero ¡unto con esto, el paso de un mes significa que se 
reduce el tiempo que dicha pensión se recibirá en exactamente 
un mes. Vale decir, el compromiso con el imponente, que ea un pa 
*'iva para ai-Fisco, se reduce en c ierto valor, digamos $ü. C y D 
son aproximadamente igualea y, por lo tanto, el pago de una pen 
«ión no representa una disminución patrimonial para el Fisco. 
I>e los.'casos indicados se concluye que la situación patrimo-
nial del Fisco no tiene re1aci ó„ • a 1guna con la aiau1Cune i dad d«l 
proceso do recepción y pago de cotizaciones. En efecto, y es-
pecialmente si A-B, ambos eventos son neutros desde el punto 
de vista Jul patrimonio fiscal 

Kn otras palabras, y tomando el caso exuremo en que el Estado 
deja de percibir totalmente <:.. L . zac iones p a r a .pensiones, se 
compro,».• t* a pagar las pensiones a ios actuales jubilados y 
roconoc las pensiones propon- ioiulinunto devengadas a los ac-
tuales imponentes, no hay una alteración en el patrimonio 
I I :»c a í . 
Los de.-.embo Isos originados por el pago «le las pensiones ante-
riormente indicadas significan una disminución en la deuda Fia-
cal prev i s lona l, la que puede f.nanr-iarse con el aumento de 
otro tipo de deudas fiscales por igual monto, de modo que el 
total do compromiso» futuros del listado se mantiene sin varia-
ciones . 
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.joits iiM-nii-aw y dniua d laponiblea. 

Con t .. H. 

I 

I ^ 

I 

• • • • I'." r.. 1 ° qm' L mjjj 

K . si-ría 
'1 i «• f a li a i- >* r s >* 

la r e nt a b i• 
M <!"« «e le p,,^ i U m ñ r 

or „,ie la de inual inyernifin cj,,»- p». 
yJ_y_LtíJitla . Ha 1 n,l '¿educación.'' 

* " ¡ el «i ..... p „ . i U Q „ ..nd,. p„ r o . „ „ ,„„„.„„„ c o r r i . n t e l o 

.... sucediendo .. que P « ri».!.- „ « . , „ t I cre. 

' " r l " ° «" " « •>•'<•«. «i» disminuir ... „ c t ~ 
e s l" reduciendo hii deuda. 

Hn rc.->umeu <.j cambio en t-1 aim:'*»* 
JSSaawB— « - j HiHtema de pensione* representa y «•' í< «•' a mmammmm«mxammtmm***ammmmmmmmmammmm̂ ammmmmumm» 

' ,!,. „ , . „ • , „ „ . „ , . . , ^ ^ 

^ - " " • - ~ . ¡ r̂i «| no z a neta del Fisco, o _ 

" "" " " la ,.dlH. „ . l o s <1 «• sfmi|)o 1 sos de nrii liuni . i ' """""*" "•" —nwn—n.,, 
t — P 1 n̂,, ̂ Sü-üiLl^ con inureHoTT^TTnn- i 

C(M|| • 11 

•"M - ^rflülrf» -n f 1 r llm ,.-,,,.,..• , , 

1 r ' •••••liM-Mi* 
Coini'ii t a rio : 
El " U S proveniente, del 

de i„. ; f u t u . 
"" ' « 1 » ¡ « « | « « M .. „b„iO puedf r.ilcularae e xac t amen i ,. "" ' 

' ' ° r " " " ' ' » » . . „ „ . . 4 l t e a i . : 

"' S,""'"" r"" e 8 • » « ' « . d..c„,.,4ll e u t ad fu c i-
, 1 " " , r , " i « ' '» P..bU.,i«„ .» e g u r a d« . S i u . 

P U" d e" Princi|>almente, 
10 b » . d i apone .1 .j.,... 

«• usa y eacá atr...d., 

"" ÍB i.» ti. h.ch.. con U . lOl-fH !<'.••<•..«.. .. .. • 
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Comen 1 a r i o ; 
Reformar el actual sistema es una inveraidn cuyoa beneficios li. i •'"' i ««••• mu •inini.mil ii i — — — < 1 » 
nata Chile ae derivan prec iaaiiiojUe„de_..lüa deficiencias que I' •̂¡•IMIMM lir MIMmiMIlll Til" ^̂  — II wm I , 
ente a tatema tiene^incentivo al deaemp1eodeaincentivo al 
aliorro ,t)hurocrat i amo .^adainiht r,-iL-i£njjiiefit:iente V m a 1 as in -
ye ra i une a ,/)mí n i ma interre1 a< ión entre aportes y beneficios , 
aptitud |>a ra aer manejado políticamente carencia" de libertad 
y uu característica de comprometer montos sustanciales y var 
riables del presupuesto fiscal .LOH problemas indicados an-
teriormente , con fornan un cuadro de crisis que hace eviden-
te no sólo m conveniencia sino que 1H urgente e imposterga-
ble necesidad de la reforma. 

Por otra parte, ai bi*n 1» reí orina no perjudica el pitrimonió 
fiscal, como se ha deinost r ado :i n L e r i o rmen t u , sería en todo ca-
ao extremadamente peligroso t-valuar au conveniencia de acuer-
do al criterio de "rentabilidad de una inversión fiscal" co-
mo se insinúa en el informe. Desde cate punto de visca, se 
consideraría, por ejemplo, "muy rentable" el mantener un sis-
tema en que el jubilado reciba menos de lo que este aportó, y 
que el resto beneficiara al Fisco. K1 cambio de un alaterna 
exprop uitor ¿o de ese tipo resultaría desaconsejable desde el 
punto de vista fiscal, que es el criterio propuesto en el in-
forme para evaluar cata reforma. 

Además, debe indicarse que "invertir" en la Reforma de la Pre-
visión no es alternativa a invertir en vivienda, salud o edu-
c a c i ó n . I'ucdc hacerse simultáneamente , ai el Estado financia 
i a transición previsional cambiando la deuda previsional por 
otro i ipo de deuda . Puede invertir exactamente lo mismo que 
lo que habría hecho de otro modo siri Reforma, puea en nada 
cambian sus disponibilidades I inane i eras netas. 

Por úit imo, con o a i<ii Reí orina, si el listado decide reducir 
— 1 • I " "I — • — • « — » 

u en »le ud amiento total, dado un nivel de i n ares o a públicos , 
tendrá que gastar e invertir me nos. La re'ducciSn del endeu-
damiento total del listado con el consiguiente aumento de au 
patrimonio',' es una importante dec i aión de las Finanzas' l'úbli-
cas que es absolutamente i iide pe n d i e n L e de la Reforma la que 
sólo aleda Ta composición de la deuda pública. 
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- "Kn i* 1 nuevo sistema aura inevitable la presión de todo — 
t'énc- ni due ^ eiercnrfi auhr>- lo» pirectores y Ejecutivo» 

de las SucíedndeH Admi n i * t rad 0 r a a , >̂or parte de urupoa econó-
mico» de cualquier especie Q Ül T fl 'WMf'r 1fl inverMÍfin sobre 

tu inruriiiinif»-
Comen t ario: 

t La afirmación anterior só lo podría ser válida,_en caso que hu-
t >Tí\T®W b i e r a una aunonc i a t o t u 1 de c o m |» e t a a 

o en raso que la Lasu de iiileréw atuviere fijada. Supone que 
las Adm i n i s t rado ra 8 no tendrían objetivos propios , ni due-
ños y que su l unc ionamiíMUo estará determinado por presiones 
externas. 

Existiendo c umpé L e n c i a , el Ejecutivo o Director de una adminis-
tradora , tendrá'como interés primordial el que el Fondo- res-
pectivo ten^i una buenu rentabilidad, de manera que éste se 
incremente por « i la y por la entrada nuevon imponentes que 
se verán atraídos por los bueno.s resultados. No hay otra mane-
ra de que un fondo tonga buena rentabilidad, más que cada una 
de buh inversiones la tenga. Kn un mercado competitivo las 
" presiones" tienden a medirse y a resumirse en la tasa de in-
terés que cada instrumento ofrece pagar al inversionista. 

Parece mas razonable suponer que por la naturaleza misma de 
las administradoras, existirá un alto grado de competencia pa-
ra ofrecer este servicio. Aún más, al establecer las caracte-
rísticas de las administradoras, se ha tenido muy especialmen-
te en cuenta el requerir, a fin de que exista competencia, los 
mínimos requisitos de formación y operación posibles, sin per-
juicio de cautelar en todo momento*la solvencia de los fondos. 
Kn electo, uo existe n Cime ro mí n i mo de imponentes y el capital 
mínimo es de aproximadamente ? 2 1 railloncu. 

I 

Cont. C.- ' 
Como la p m a de inversión lijada por la autoridad será vas-

t )n ilni.n .mu 1-st.as n r i «>»*'h n e c ub i t a r Sn f será estar m -
1-lúliVi 1-11 fililí •"'••'""1 s i* r Á ii i<* i í* r c i d fl HVfrre 1» 

yjlinl V "1 ;> r'' " n <h' 'liriBir 1» inversión. 

Comen t ar i o : 

/i A 

U . . - • En primer lugar, de la m e r a lectura del Anteproyecto de Ley 

I 

I 

i' 
V 
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se puede comprobar que las normas sobre inversiones estable-
cidas en él son sumamente detalladas y no sujetas, salvo en i—•MgrnamwiiMi—MMriMiiTMUr*————iTtiiiiirrrT—-̂n̂nnTrmnwTMirmniiiiiM»̂  
un caso, ni a reglamentos ni a decisiones de niftúntipo de 
autoridades. «BMMWWMMaWMflMKS 
En efecto, el tipo de instrumentos en los cuales se podrá 
invertir están definidas en la Ley. También eatá definido 
en la Ley el mínimo del límite máximo por inntrumento gené-
rico que podrá fijar el llamo Cení ral. La d i vera i f icac ion de 
la carteia por emisor está totalmente definida en la Ley. 
Por último, los instrumentos en que se puede inverLir, tienen 
su emisión regulada por Ley y supervisada por superigifariden-
c i aH de control. 

Todo lo anterior conforma un cuadro eri que se dan normas im-
personales para que las administradoras, con cierta flexibi-
lidad , construyan Fondos con carteras diversificadas por emi-
sor y tipos de inversión, en base a instrumentos de emisión 
regulada legalmente. 
La limitada atribución del Banco Central en el aspecto men-
cionado se 

considero necesaria dado que la e*>casez y abun-
dancia global de ciertos instrumentos ••gaméricos (no de un emi-
sor específico) podía hacer necesario el a justar los límites 
má * i mos. 
De acuerdo al Anteproyecto de Ley,- ésta y el Banco Central 
"dirigen" la inversión solo en el sentido de establecer cier-
ras fronteras a lo que los imponentes y administradores decidan 
dentro de un cierto campo de flexibilidad. 
l)' "Nl> parece conveniente oue los Fondos de la seuuridad so-
cial se i nv tertaî  | j|r [ i » i a„.f|.t¡ i rfís v afronten ios 
r i esfios con. I ''IH*'"- V J' a S-»t...r i .<=.>< .m||,.nf,fft p-ir.. 

fíflttf "' I l.,[ • 1 T"" 'Tí rn-||,¡ t-s.-i l fTivit'nd^. ̂ i:ducacíoiA. /Puer'-I 
f<v'.s .Arinadas| o t o . t f ., „,H-p i a ahora no se ha pensado 
rec ••ursos ili'siuL"1"" " "Hmflf ¡ mi>«» r t ai» t es actividades, tengan. 
idemaSj <|.io -je r-U.i.r—p.i r p r r> m nw» r Hcono^fa 

to— ' "fñftl tMVi f"rma Tf»^-

i - r 

En primer lug.ir, conviene reiterar una vez mas que la Reforma 
p r o Pue¿jJ ^ niH n t e ffl Hist.»ma de p e n s i oneD que es stflo 

JO] un componente de la Seguridad Social. 

t 

• ff? 

I 
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Tal v o nr o ii c o i uá ,.««1 j, 
.«.,..„ L , . 7 : • n hcó-
«i.l.» - „. „ ,, " <• Pra-
<reBó , ' L Tr.k.J. y P r e v i < i 6 n S o c ¡ n l on_ 'i la Um.sifin ido,',!.,.; uegi»iativa con anteriorin-^ -i • • . 

Anteproyecto de Ley . ( E J . n p l c " " ' ^ 

timar ,.„« r, • "«Poeto, .. q u e í e r i e n d timar lomo Mujo total hacia el nuevo sistema la -
Prt'nt ¡ic i onea d. 11.gurl,|.„ i ™ ' 

O . I. mayor p.rt, „, u . ««» 
de ea t ii ,, . f laa cual», „ 0 , o n obJ<,to 

K' f , , r" 1 1 " «««irín c,,„„U«S„do.. „ f • 
di» lo luí c en". Pag. 16) , * f°r"" <lu* 

Adaptando lo» tlr.lno. de acuor.l,, , , 
* r.,o„ocer qu<. toda. a " ' " " '"J»'' 

.... «alud. "' ' > v i d a d e s mencionad.. (,.„.,._ 

.. -p-^auto r : : : : : y F u , r " ' A r m " d " , « -

Parte d. .'„ d" V » 
» — ó , nnancior ;„:" "'"í ' " V " * 
- - a. \:T:;i -
- ... v,d» .„ -
n e te b i t .1 e.lurac ifin • dein Y " j U v e n t u d 

- - - o : * i ^ ^ - -
>'«¡ÍD involucra . „i , P° r e l l ° U 

: „ : r n : — - J * 

»>• — . d i v i n o form„ e n e i f u t u-
t emp r ana d„ ,„ vid., activ,, r " " " 1 — > » a un, 

- — • • « • • « - o » ; i ; „ t : r : s i n 

: : : : : i : ; : : : ; , : - ; : r r r — ¿ ¿ z . ' z z * 
IUv''' PjíKatla durante Li vi(|« .. 

™ vivtunda tamMSn r.,„..„,, u' I*' « " • " 
- ... rt-curaoM , u , r " " « MÍ.. 
dad. P„r ii|ierados con ponteriori-

- . » . . i ; : / r ; r s : - > — 

„ n u y -1: i :> i h r i* ni i 1 ahorro nacional. • ' I H t i n u ,1, | i t f | | S 1 „ | U , K L ' H t / í 4 . v . • L. n t n uxar i. aini'ií 11> i .. „ ^ . ,. 

i n va I i J e j.. K - P',ra P r ™ « 
ahora „ , , , , , , ' " ' " '1,":lr- 'l««»bol»a diñe,., 
.U.rto , , " - • » « ante \ 

.„, l'.unerador de ahorro, 
- P - e d e T Z - d i v dúo. 
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y naciones que manejan estos asuntos en forma técnica, pre-
visora y prudente. Todos elloB forman reservas para preca-
ver el futuro. 
Las reatantes actividades mencionadas en el informe (Fuer-
zas Armadas y Salud) no conllevan generación de ahorros, si-
no que representan desembolsos recurrentes con ciertos com-
ponentes de inv«rai6n destinados a satisfacer necesidades bi-
sicas que la naci6n y los individuos requieren continua y 
permanentemente. 

ifuivo 

I 

I 

I 
I 

" F J n u e v o s i s t e n u t , h n 9 q . .X í ' , ¡,,0 fl 1 v 1 H " 1 1 

'̂Iimimm--"-- 1 C r a "a 1 iULllf.lL-'* e- u " t i e m p o p a r a l u c r a r u n a 

serva (|ue t i l uy_a una cobertura real para cada ^ponen-
te. Ahora hienT ni tM|l|<r e r o ̂  f . ̂  .1 sistema a perso -
ñ a s F|UF a n i i'h n o e s t a b a n f»r o t e n i j j j m ( T r a b a \ a d o r e s i n d e p e n d i e n -

t o s ) o . i i i l i c a r i o a a q u e l l a s q n o l i a n t e n i d o y a u n c i e n t o r i ú -

lll|gro r'lil'i'iin ; l e
 a f i l i a c i ó n a l r é g i m e n a c t u a l , n o o b s t a n t e e l 

bQ.11 o de reconocimiento p o r a ñ o s Hervidos, t i l e a p e r s o n . i B . i ; u e ii i i n u w a a r t M M B n M H M a m d i " « M M M M H B Í Í 
a . L <' umj> 1 i r ()') a ñ o s d e e t l a d t e n g a n 2 0 a ñ o s d e c o t i z a c i ó n t o t a l . 

I ? - ! . — -£' . ' . t l . r . J ^ P f " , 1 " a u n a | i e n 3 i n n m í n i m g y t p o r c i e r t o , c o n u n 

l>ort.!. i.»»; a 1 jle ri va do de la gn ra n tía estatal, y a_ _£u e ro n bu 
(Ü'l'Jií- '1°. .Si -M' Ll a_L Lz.iL!.' i_0.n__n.o_ logra rían una c oji e_r t u r a que 1 e s 
permita leu e1 _uiuj__]um}h j¡óij_mnjro r" . 
Ciime n t a r i n : 

l-as jitíns iones de vejez están destinadas a reemplazar el ingre-
so que u i imponente deja de pu rc i l> i r a 1 termino de au vida ac-

_ mu mmmmmmmmmmm^mmmmwmmmmmmmmmmmmmmmmmrnmmmm,, i M a m — » 

liva. I'a ni ver si el tiempo que un individuo demora en "formar 
una reserva que constituya una cobertura real" ea corto o lar-
m> , en necesario establecer a l y, ti mi M 41 u n t o s de referencia con-
cretos por cuanto se están utilizando términos relativos. El 
punto de re Iereneia en materia de período de cotización de 
un imponente es el período en que poI ene i a 1mente puede CHtar 
activo, es io es, alrededor de c 11 a r e n t a a íio s . El punto de re-
ferencia en materia il 1 "cobertura real" es que se estima ade-
c uado que lin imponente ti e a p ú e s .le 11 a baja r durante toda BU v_i_ 
da activa debiera haber acumulado en el sistema previsonal unaj 
suma tal que le permita obtener una pensión vitalicia de, a 
lo menos, un 7 0Z de su última remuneración anual. 
El pe rio<U> que tarda el imponente en "formar una reserva que 

IM 



10' 2 2 
couatitiiva un cobertura real" dependí de las siguientes varia-
bles: tasa ile cotización (obligatoria y voluntaria)¿ tasa de 
interés real durante el período de acumulación, oportunidad 
dentro de la vida activa en que se hace la cotización, sexo 
dol imponente y la tasa de crecimiento de remuneración duran-
te el pe río ilo de acumulación. Ahora bien, si se quiere saber, 
dada una combinación e specífica de estas variables, si des -
p u é a de un d et e r m i n ado período d e a c umulac i ón, el imponente 
requerirá o no un subsidio para alcanzar,el nivel de la pen-
sión mínima, también tendrá que conocerse el nivel de remune-
ración del imponente (el i n i c.ia 1 , el f î na 1 . o el de cualquier 
añri. de nú vida activa). Por ello, In afirmación comentada (es-
pee i f í c «m^ a t i : " . . . que al cumplir b r> años de edad tengan 2 0 
años de cotización en total, sólo podrán aspirar a una pensión 
mínima, y por cierto"...) no puede decirse que as verdadera o 
falsa, sino hasta saber qué.se está suponiendo con respecto al 
reato de las características de la situación. Lo indicado an-
teriormente se encuentra detalladamente explicado y descrito 
en ol anexo del "Documento Explicativo de la Reforma Previsio-
nal", que fue entregado oportunamente a la Comisión. 
1.a explicación anterior se aplica enteramente a quienes se cam-
bien al nuevo sistema y reciban el correspondiente bono de re-
conocimiento. Este intenta representar la frucción de pensión 
que obtendrúm en el caso hipotético de jubilarse hoy día con 
su sistema actual. El factor 0,H que incluye la fórmula lleva a 
una pensión de un tí0% de la ultima remuneración, lo que es su-
perior incluso al promedio de esa relación en los sistemas ac-
tuales. No es efectivo que esto sistemáticamente vaya n dismi-
nuir el nivel de la jubilación de quienes hayan obtenido bono 
do recono» ¡miento en comparación con sustituir el mismo período 
por cotizaciones al sistema de capitalización. Tampoco existe 
ninguna base para aiirmar c,ue sólo podrán aspirar a una pen-
sión m í n i ma . • • 

Kn relación al caso de quienes untes no estaban incorporados 
al actual sistema de pensicwies (independientes), es efectivo 
que mientras más edad tengan actualmente, aera menor la pen-
sión a la que podrán aspirar en el nuevo sistema, por cuan-
to el período de acumulación es interior y no obtendrán bono 
de reconocimiento. Por otra parte, estos trabajadores pa-
ra ser protegidos por el subsidio, para completar la pensión 
mínima, deberán completar imposiciones en el nuevo aistema 
por un período de 20 años. El "¡aponer" ciertos años de impo-
siciones anteriores de .si os t. raba i adores sería artificial, 
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por cuanto no las han enterado, sería discriminatorio en 
relación a los trabajadores dependientes-, involucraría 
una especie de rer. roac t ividad de la reforma, crearía los 
problema* de asignación, certificación y selección de 
cualquier sistemu de subsidio retroactivo y finalmente re-
presentaría un elevado costo fiscal (entendido como pérdi-
da du patrimonio fiscal). Kn todo caso para estos trabaja-
dores independi un res la reforma será conveniente por cuan-
to obtienen la pos ibi 1 i dad de una pensión que actualmente 
no t i enen. 
Oh serv a c > míes al Proyecto - En Particular. 

tículo II ilel decreto ley sobra rehala_s__AíLJ-*—gAiA 
UiUnLJ^j^iÁLLam^Uam 

^wmmIWHÍ&MM 
&UUÍ I II L' .SI-

Cu me n tari o: 
El nuevo sistema de pensiones otorga -a través del ahorro 

la flexibilidad suficiente como para que el 
trabajador anticipe su fecha de jubilación. Un sistema como 

cf-. 
lO 
WattMBI 

'/ff jSl jy*Ar 
B S T F 

el actual, en que . la ley o una autoridad administrativa ca-
li f i c a n I .i;¡ ac t i v i dad es sujetas a reh ajas de e d a d p a ra jubi-
lar, lleva necesariamente a la d i sc r e ci o n a 1 i d a d , dado que no 
existen criterios objetivos y precisos al respecto. Los efec-
tos que l .i actividad produce sobre el trabajador son altanen-
t e sub j e i i v>i s . 

^ll'or otra parte, la Lev de Accidentes del Trabajo y Enfermeda-
d e :I I'» o I es tunales cubre parte «|f «*"" «-¡p^pos a través d e 
s u s pe ns i o nos d e. invalidez por enfermedades profesiona les. 
t>) " No c oiiisi d e ra las^s i. t iwc i ones a nue se refiere el. artícu-
lo \ ,l,.| decreto lev N "2 . 4 4 8. relativa a. 1 o s f uin c io.niILL joa 
públicos, del Poder Judicial, y del Congreso qüe jior expira-
ción oh 1 i Mida d» f»»"i»"-l pueden iuhilar con ?() «fina.,.de 

uU 
—- . imposiciones,, ni del artículo 1/ del mismo decreto ley 

— i i .. _ - í _.. i .. i -i •> J .. i fu,-.. 
en re-

-. lación con el inciso primero del artículo l'J2 del Estatuto 
V» — 

\ 

. rr,.ihi,i, ,M?r Ins funcionar ios » que dichas normas ae. re-
( H » *'-fV,<II1iri,,..,, i Wi, , sobre el derecho a iuhi la r 011 Ifi .ÚltU' 

I 
» 
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Coman t a rLo: 

Efect ivamonte, el nuevo alaterna de penaionea no contenp1a 
u n trac a ni i e n t o extra o r (Linar i o ji.'f.i*̂  ).nja ¿unicionar lo a c i ta-
doa. así romo tampoco Jo hace para con ningún otro grupo 

E a te tratamiento par a Jo ob e d e c o al„ h e ch o .JÍÍBLJLM J.. 
Coa de la jubilación, no existe conceptualmente ninguna di II «ni '-"—mu mu,1,11 — m-iniiii .-..,...,.•• ~ 
fe rene i a entre «atoa funcionar i oh y otros trabajadores. Si r*~****™**rrii«i--—nnmrii»in M, i „, m «iiiiiiniim 111  
b i en es cierto ,. atoa car g"h e a t a a 
veces s h U ' H i h n variac-ionea eiv P.oltticaa de Robiemo, U> 

mi tû o.̂ .p"«• do decirse e reaponaab i1 i dad 
en el sector priva-do que, po r o ) t;mp i o , e a t é Buje t o a cam-
hi os en la política de la empresa o a loa reaultadoa que ge 
ohtienen. III rieago (|ue ae asume. ea inherente a 1 a r e a p o n -
aabLUdad del carao. 
liste tipo de riesgos, por lo demás, ae enfrenta tradicional^ 
mentó con un siatema de i ndenui i zac i onea que conceptúa Iratnte 
ea dial intii a una pensión. Tal como sucede an el sector p rj. 
vado, i.l l iaeo, como empleador, podría eHtablecer indtniniza 
cioiioa es pee ia lea para loa f un c ¡ o na r i o a que desempeñan tsos 
.•¡irnos, pero nada indica que debiera darles facilidades reape£ 
to .1 los anos de imposiciones necesarios para j ibilar, ni me-
nos por i'ici'li), respecto a la proporción de la ultima renta 
con que i ti l> i 1 a ii „ Kn todo cat;o, mi el Rutado considera necesa 
rio legislar sobre esta materia, debiera hacerlo absolutamen 
te deslíe, a do de laa norma a p rev i s i o na lea . 
c) " Tal como Lo señala e1 Ministerio de1 Trabajo y Previsión 
Socja 1_ e n_ l a a páginas 81 y 84 del documento que describe y ex-
I2_l i_c a _e I proyecto de reforma, _e 1 Cambio de tasas de cotización 
r e d n c irá el c_o s t_o d e c. on t ra t¿i < _i o 11 de mano de obra, ea decir,  
uü_f ra bajador afiliado 411 nuevo sistema aera de un coato me-
nojr J?i>ra el empleador que uno afecto al r¿Rimen actual. Se-
j>¡¡n ch t o L s L_ un trabajador ((tic no He cambia 'al nuevo siatema 
d_en_t rn del P 1 a 7.0 q ue e a t a b 1 e c e e I proyecto, y que con poflte-
r ior iii.i.l al vene i m i e n 1 o de d i_c 110 pla/.o pierda bu empleo ae 
encontrará en desventaja fren ti' .1 otros trabajadores afilia-
dos al nuevo ai a tema^ ĵ a ra_co n s e r.u i r un nuevo empleo". 
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Comen t ar i o: 
El documento aluuido expresa en su página 81 (la pág. 84 
no tiene relación alguna con este tema) que el cambio de 
tasas reducirá el costo de contratación da mano de obra, 
de lo que no es posible deducir que "un trabajador afilia-
do ai nuevo sistema sera de un costo menor para el emplea-
dor que uno afecto al regimen actual". Más aun, unas pagi-
na» ante» (l'fig. 78) el mismo documento señala que las cotí 
'zacioiu"» del empleador "serán iguales independientemente 
del actual .Sgimen provisional a que esté adscrito actual-
mente t* l trabajador y de su opción entre el actual sistema 
y el nuevo-. 1.a mera lectura de la cita anterior d^ja meri-
dianamente claro que la disminución del costo del empleador 
ocurrirá también eu eL sistema actual, por lo que el emplea 
dor no tendrá ningún incentivo para discriminar entre los 
distilos trabajadores. De liecl.o, el cambio de tasa» fue 
diseñado teniendo expresamente en cuenta este problema. 
La Única diferencia en cotizaciones se producirá' en . los apor-

l„.ru»nales. Si la persona opta por mantener su siste-
tual, significa que valora Los beneficios que recibe en 

1 monto de su» cotizaciones. Por ello, esta dispuesta a se-
guir cotizando esos montos, en lu^ar de cotizar menos en el 
nuevo s i sLemú. 
j) " L a Mnoi|)orAriÓn de los trabajadora independientes al  
nuevo sistema^ {comerciantes, industriales, ere.), en la f,9Tr-
mji i) r o i>» e st a T n el provecto los integra no sólo al sistema 
tij» capital iza.: i6n individual nara pensiones, sino también a 

" t o d a s Jas p r e stac_i_un e M de salud que se financian con el a i s -
't ennt de reparto que": hoy e x e para taleTpres tac iones 
subsistiría incluidos los HubsNmi ñor enfermedad. Tal situa-

t es 
ma a o 
e 

w. 

c ia'ni'e'.'que t jw^ _ r a z o n e _ s > ' 9 « a C 0K e a reP°S° m g d Í" 
,u7 o 1. s t a n t_e_c¡_u_e ¡_a_ I £ e_p o s o o „ijn f-ermedad no conlley e_una 

¡¡tnl'.z-.c.ón'de su UU,.«rrJa .o j; • > me rci o _ni_s i j¿n jjj.3 
de una "d i'sm . nue i6n de sus ,r .sos^. r ,»n,l f fi 1|f| » »h 1 ¡ ti I tf «11 
nen^von cn^ojil fondo d r ,.!»,. r ̂  o ̂ u , ja.n. talj^^t o .mjjte , 

I J l ^ , v v -Hd,,,-- i'i'ñ'il» prtnurnr inne>)P{lue 
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Comen tarín: 

La incorporación de trabajadores independientes los inte-
gra efectivamente al sistema de prestaciones de salud. Ello 
implico que no sólo tendrían derecho a las prestaciones de 
salud sino que deberían cotizar un porcentaje de sus remu-
neraciones imponibles para financiar los beneficios. 
La incorporación del grupo que preocupa particularmente al 
autor del informe (industriales, comerciantes) significará 
probablemente un flujo neto de entradas para el sistema. En 
efecto, a pesar de que su cotización les dará derechor a ser-
vicios de salud, es altamente probable que un número impor-
tante de ellos no haga uso de esLe derecho, y se atiendan de 
manera privada dadas las ventajas de oportunidad y calidad en 
la atención que obtendrían de ello. 
Kn cuanto a los subsidios de incapacidad laboral, el benefi-
1 |M I' i>)lr "" relacionado con el tope que se 
aplica a la r emú n e r a c i ó n soh r e la cual inponen los misn.os be-
"Lr ' ' '". ""'• De_ manera que d i f n; i Uneme el otorgarlo a TTtos 
¿c *JirJl?. v" '! ' sg.'" ' r.J:.̂ ,„jQMiu.rnsos d isnon i b les un r a los t ra-

••''-̂ili'1,1,:,;,.',,;,,••••. d e p o n d ientes cuyos h o tu-1" i c i o s f ademan/, están defini-
dos y ga rain izados por lev . 
I'or u 1 t i m o para un vasto grupo de t r a ha j ado r es . nd e pe n d i e n t e s 
• •s muv discutible que una enfermedad o reposo médico no signi 
lique una disminución de sus ingresos.Si fuera efectivo lo 
que atiriu.i el Informe, es.os trabajadores i nd e p en d i e n t e s , po-
drí m emplearse en otro lugar y dejar su industria o comercio 
1 n 'I'" «• I 1 >' les signifique una baja C-n los ingresos prove-

nientes del negocio, inc. r eme a l a ndo sus ingresos totales. Si 
1 " ••¡icen, í'.f porque su presencial en la actividad indepen-

diente iiene un valor 
" A> •) b i i .i t o r i a Ja incorporación al nuevo sistema , 

['.ara todos los t r a h fjŷj o r e s »i • • < • :e inicien laboralmente a _p a_r -

LÜXIL a c I u a I al a u e v o 
e ;i i uLi i| • , i» : » v i •« i o l>; 
íLVIL'̂ ' 1 I • e •' I' r e v i s I ni 11 1 . i 

significará que a I ¡¿una s 
tria de I'e n s i o-

r'nMili| fiador» de 1 Han c o 

evo I l elija ̂  h I |jll 1 I I 
tilles oiuNr̂ Caja Ha ni 

1 *' ' 1 ' ,ul" *' t: ' * .i1* ' 'i'» de Previsión v Estímulo de los Km -
I' I o IM|,n„ i*, [ 1 ,üiUI,ai ,ilf <j|» UÜJ- Previsión, jffJ panrn ,,Pj-n-
l »•••! .le i- __ v e rá n ^ i s m i n u T d o s sus innresos. a lo que debe 

disminución de los mismos que, por la vía de la su-

• i-"-';. 
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arosvón del iwpuoHto sobre los d e p r i m o , ,|ue favorece a _di-
— ~ s -1 _ " la pagina 8 3 del documento ex-
U ..IlLüi.' ra consigo el que tai ̂ ^ ^ t j d a -
d,'s t;" "•" •" '"'r-'liiflfi-li || flirt t' |''-«*o. de otorgar los bene-
-icit,s '""• T'1 '"í 'ffíniV ,||1 íl í j H [' d » h activo a y pasi-

1''J*la 1a r 1" f unes t o ,L,,u 11 o sería respecto de ^  
Caía .Ha ii c a r i .i ^ , K̂ ftil 1.(1 II fT " i " r mi ni amo que dentro H i» „.» rnn- 
1-H.xto ,lr y >• rtl a ti i» r a ^ nr^ , i Social otorga hftnw f i r • • y pr..M. 
Lactone:. salud <| u e G> i a 1 U á i e r a n todas l:.n Caias de l'rnui. 

*L'1"..»MH hospital propio, dolado H* n,nH»rn»a eimipiis ¡ a 
jo-AUj- ' .i*i«- .'iKrfn IVUPfi.JlíMl.Qjj ' ..«•mu niCjiuuiuu..^recrea-

" "" «» 1 u K -ITJiíL-ll'L veraneo de la propia Inst i_t u-
n o II , e | c . 

(.lomen MI I.I: 

i; Vi 
Kn |M lunar, en ningún caso la .>fnf jH i on* 1 p r i-
v»' •' • '„ de obtener loa b e -

e a q u e lo re gu-
^•^qrttfcüUJJU»"1 Estad.. propoE^iqmuJL loa recursos 

'yiil r-HU,iir , lili .lírl.l.UUl tlIK,,,'«-' originen por el 
'HUI,'.1 1111 ',*'!' ' °r„'''! . Kii el caso de las ins-

F i r uc i I.IU'M no sujetas a la administración direca del Esta-
J o t «<•'1 ida.l , estos aportes irán lógicamente acompa-
sados las necesaria:; medidas d « control f|ue se requieren 
cuin-lo Iiav c ti III |> ritme t idus fondo-, públicos. 
toa n t ̂  i 11» i no será aplicable a beneficios <|ue ae otorguen "' •••—•••yyim i i i i,,, ^ , ^ „ 

ron e s c :i ti a los os tablee idus 1. >•).•, a 1 me n t e .. con carácter obli-
ga Lo r i o , |)o r cuanto el proveer l i n .i n o i am i en t o estaLal para 
dichos beneficios , no corrospondf. u una asignación del gas-
to social en base a un criterio redLatri butivo , consideran-
do I O « a s O c i t a do S . 

Kn lamedida que los imponentes de IUB cajas banca rías es-
1 0 ^ I. • I'" c s t os a financiar estos beneficios, ex i H t un va -
ri.is alternativas para mantenerlos en basu a cotizaciones 

"-j-ji 1..M.....J—ii..I..ii 
a ti i c i o 11, i I %.• s . 



Con lo au t e riOMOnte indicado , una Caja de Previsión Banca-
ría que haya mantenido adecuad.is reservas actuariales , podrí, 
sin necesidad de requerir aporte fiscal, afrontar los compro-
misos derivados del reconocimiento de aquellos que opten por 
el nuevo sistema y seguir atendiendo a quienes después de co-
nocer el costo de los beneficios que se le proporcionan, deci-
dan mantenerse en ella. 

Demás está decir que las características es pee i a 1ísi mas del 
sistema pievisional bancario han significado un elevado cos-
to económico y social para el país in términos de que sus ele-
vadas cotizaciones han provocado absurdas sustituciones hacia 
equipos mecanizados bancarios que han impedido que este sec-
tor de empleo a más i rabajadores y también el encarecimiento 
" i i'e \ i i eiu la de los servicios bancarios, especialmente pa-
ra el pequeño depositante y el pequeño deudor, los cuales son 
muy intensivos en personal (por $ ele depósito o por de 
crédito). 

I-i d. i o ¡: .1. i ó n ti e 1 impuesto I depósiLos así como de otros 
«111'' 1 ' aan. i an be n >; i i c i o s p i t-v i s i on a 1 e s de grupos redu.ido s 
de l i alia i ado res , correspondí 
general «le eliminar impuesto 

Ia...a P 1 i c a c i ón de la política 
" ' ~senesBi*»!agticaj.i.nmHMiimi 

con destino espe< ífico por las 
múltiples distorsiones e injusticias que de ello resultan. •-Tf**'rr*irr-n--• iti-hi- i ...mi. * . 

Ci«u (AUo 

f) I. L . olii .i tle comisiones  
1 1 1 J."1' de sus I olidos. 

a i":, i iiiptnien t. e s . d o i l a a d in i n i s -MHBMHMBrn+mmmmwmm•MdwÉMHHMMHMgmMr-
en I» i •(• a las cotizaciones 8 6 -

1 "'lu' '"•ll;l j>i«'senl a.' n'.n . s jyHj a d i- n.á e s injusto. En 
el ii i «•, las «dmiiii s_tj «ido i as t_ejuJ_rf an a i e mp re una utilidad 
ase,-,!!! id .j^ijL. «J.» «JL. «JLLiVi. 1 t;:' afectara una baja rentabili-

1 as mver Himn-H gu i rUau rea 1 i zen . Por otra |i«irte 
i" 111 P'> de que Lajes lolijo;; o i. o m i s i o n e s sean fija-

das I I l'.renu-n_t_c. JV'._,..:?Li?JL adm i u i sjt ĵijlIu ras y de q uc _l_as j>_aut as 
0 di i t- t r i c e _s j»a r a _ i; I 1 u .-.»• e H t a b I t: /. c a n en un Reglamento, es 
ini »< 11 h i i t ui i ón a I, ,ii t-n di di» ii i'ui'iíij ij_r_ obligatorio en cuanto 
J'a^u, jn'i I o <|ue i niisii i nuil UII_« ve nía de r a c on t r i Une i ón a 

al i i ii i n i l a lll i e a I o y I u n i i i> n ,i • i > i i nj u del « l_S£e lllíl̂  que e s t a -
1 ta i i> iiî» i e n d i d a entre las que i n n I emp I a _ej arl ÍIMI_I n 4 4 N ° 1 
de la i o n s I i l u i i i'i n l'n l f i i i ,i del Estado y en c ny a_ v i r L ud_ 
sol.- M' puede itupojier jmi ley"..; 
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Comentario: 
Las administradoruano„_tendrán su utilidad asegurada por  
c Hiü?.t."l.rrÍn,eurrLijrln en costos, los que, podran recuperar so -
Lo de imponentes que le con-
fJ«" ahorro» previa ionales. l'or poner el caso inás extre-
mo, si el hondo no da una rentabilidad adecuada, la adminis-
tradora puede perder en al plazo de 30 días a todos sus im-
ponentes . Sin duda tal administradora tendrá compromisos 
contractuales comprometidos por plazos muy superiores a 30 
días (por ejemplo, deberá mantener ai menos, parte de su 
personal, no podrá revocar contratos de arriendo, etc.). 
La alternativa que la administradora cobre comisiones li-
gadas a la rentabilidad que otorga su fondo, pareció una 
idea atractiva al comienzo del estudio pero se decidió de-
secharla porque necesariamente la estructura de comisiones 
se volvería muy compleja, lo cual perjudicaría la transpa-
rencia del mercado y se podría prestar para abusos hacia «1 
imponente en la liquidación de éstas. 

K> 
do ru , t 

Kj col.ro de una cuota de incorporación a la adminiarra-
¿m.¿:-l*Mncnto »|Ue entrabaría 1, libertad del .r„h.,ja-

ii< 

cambiarse de una q 

l.'onicn i a r I o : 

Kn la i c ion jurídica occidental y en nuestra legisla-
ción y preceptos constitucionales existen repetidas evidencias 
dl* <|ue «if'-ra una limitación a la libertad el pa^o • 
d j c h a libertad imnli-

¡'or liti,r t a n 1,010 algunos ejemplos: La libertad de rr«M-
tqjULLa^^Lro_del territorio de la^kepubJl.ica no se entiende 
limitada porque el ciudadano tiene que pagar su pasaje en un 
medio do transporte colectivo; tampoco se entiende limitada la 
libertad de omitir opinión y de informar por el hecho de que 
quien ejerce estas libertades debe pagar los costos correspon-
dentes; por nitimo, tampoco se entiende limitada la libertad 

I»"" «1 hecho de que el Kstado no financia las 
Iglesias v demás organizaciones religiosas. 

- /I | 'U> u"a lt'"lil incorporar ion ... puede resultar.. 
r Jl / / * u» M.r...ivám,'ii 1 11 ' s | 111, y || iMI 11''1 1 " M •"'sos en (iue ali/unos umpeado-
H4 tMfrjM- I - • I' l! • ..L... L1!111 111 . |.." i.j :•' 1 *n p la f p .,.. . »,, 

j><<*(k*̂  i' - '»' ' " ' • " i un , ¡u> _ I o 

i 
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d.i,fí> i I de uvitur". 
toj»ni t ario: 
N o SSLÜIÍ-J'-'-te 1 u c ° ' l'roba!•-1 -u.n-je.mp}eado r condicione 
U con t ra tae ion de un trabajador a la afiliación de és-
te « una administradora determinada. En primer lugar, im-
poner tal restricción le significar* tener acceso a contra-
tar traba ladores menos capacitados o tener que compensar 
al traba indor por su pérdida de la libertad de elegir. Ade-
más el empleador no estarl dispuesto a inducir al trabaja-
dor a elegir una institución de ahorro si sabe que de 
obtener e.M e último una rentabilidad inadecuada le culpa-
rá por la obligación ique le impuso. 
Por otra p.ute un empleador no hará esto si es tac o n se i en t e 
de que l„ libertad de afiliación es un principio básico 
del nuevo sistema - que en términos generales está consa 
grado incluso en la nueva Carta Kuiidamcnl al - por lo que 
se arries,.., a recibir Tuertes sanciones de parte de la au-
toridad. S. bien el empleador puede, en eJ caso de que no 
se lo impida un sindicato, obtener la complicidad do sus 
t r a ha | ado re m para es Le e o u d i c . o ,, a m i e n t o , no lo hará porque 
puede peí|ectamente ser denunciado por un ex. trabajador. 
ll) " oxinencia encaje hace ilusoria la posibilidad de 
que los propios trabajadores formen una administradora de  

t0"'K'S.' • ̂ petit.ya [:0n edades forjadas pnr 
s IO" ls [ a s • ta incorporación de huevos tra bajadores . 

i n ¡ f i c a r í a '« los primeros r,-
."J-'Ü-JL11.^.L par.-̂ .cuhr ir el 5Z.de los f o n d ô s 
1H!L »±k LH^^S «11.Í.C al icen , que constituye el refer ido 
enea j e". 

lomen i .ir i o : 

' a l'""1""1' indicada no i o n t , i .. i r á en ningún caso una res-
1 r '̂í,1,,'' ' " " '»«' administradoras de propje-
d .ii d d >. t r •' ¡''» 1.̂ 1 o res . 
Se estima que en un mercado compei itivo entre administrado-
ras di- i r ib. i | adores y a dm i n i s l r a d o r a s de otro tipo de aojo-
n islas, I,., trabajadores tendel á n a ontar va sea por ser ac- 
v l' imponentes .le una adm.¡ n i st radora •., e trabajado res 
° P°' "'• imponentes una ,|r[ • • i_r.a—i-.i-̂  No será frecuente, 
e s t ,u¡ íI ica me n t e , el r.isii del Irabajlulor que opte por ser 30-
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lo imponente del Fondo de una administradora de trabaja-
dores. En genera1., instituciones de este tipo atraan so-
lamente a loa individuos que tienen derecho «participar 
directa o indirectamente en la administraci6n de la so-
ciedad de trabajadores respectiva. Entre una inatitución 
administrada por otros trabajadores y una de propiedad 
de accionistas no trabajadores se estima que el imponente 
elegirá eu la cas i tota 1 idad de | U H casos ya sea la segun-
da o bien se hará accionista de la primera con una inver-
sión que será del orden tan sólo de 0.5% de su remunera-
ción imponible. Esta inversión, por lo demás, representa-
rá ahorro adiciona l para el trabajador que podrá ir liqui-
dando en su vejez. 

l ) " P o r " t , a Par^ei i" del S* ,1,1 Fondo de f^pir.-
zac i ón , al gu? incluso nuede d j n a r , e e 1 r,nii,1 a.. 

^ilU-LUlaiüiXa . deja ** H(ír 1!;ir;iM, T a H ¿ 1 d e fmTs in7 
—• ">V' f ' ll''"tl" a T" n h^«ación de „;in,.¡r"|r rj t u l n H ,,„„ ,,,. 
l'ITfill lirnn, mecer e n C^fty,li„ » . -

KnjH^peor de los casos deja ,1, stir garantía en un 10% del 
V a i o r ,lt'1 Coeaj e . Vale decir. >'" Ia situación extrema K -.. 
u"...!'a) e , „de_j>jji»a__ga r. i n t í a , equivalente a un A . 5Z de 

a c tivos ̂ hj Fo mi o respectivo. 
En todo caso, la proposición comenida en el proyecto indi-
cando que debe haber un encaje de « que se encuentre en cus-
todia en un 90X, da más garantías que «i dijera que el en-
cuje será de A.bZ y q u e el I 0 U Z de él estará en custodia. . 
L»H adm i n i s trado ras deberán informar continuamente de su 
posicón de encaje,, lo cual será controlado por la Superinten-
dencia de Instituciones Administradoras de Pensiones, tanto 
en la parte en custodia como en el 10% reatante. Vale decir, 
" rolará tanto el cumplimiento de las normas de Encaje' 
como las de custodia. 
Demás está decir que de acuerdo al razonamiento del autor 
del inI o r me comentado, el encaje exigido para los depósitos 
en el .istema bancario no constituiría ninguna garantía 
por cuanto un banco puede cumplirlo totalmente con monedas 
V billetes (|,,e tenga en sus bóvedas. 

í ) l l l e 1 l'-roy.ccto no se da i „ i raj__Ho1.uc i ón al probl eina mm> lll MMMMMaHHMMiliaHHaMáW de la?. p. c-,1 ac lonca ,|e H U I I M I H C m a n M . - N , , I.^a.--

fi-t.l; 

: I 
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loro n c i a o n t r e obrero s v_ e m i> 1 e a d o s . que solamente en es-
ÍJLÜ.J!LíLLt' ruis subsisten, y que de sde el punto de vista de 
la tieKuri_d_ad social es injusta, si es que se considera 
que traiándose de obreros las j^nistaciones medicas y asis-
tenc ia les gue se lea otorgan a través del Servicio Nacio-
nal de Salud son gratuitas para e1 imponente, en tanto que 
loa eapleados. por las prestaciones que obtienen a través 
del SERHKNA, deben contribuir en ui. 50%, en circunstancias 

porcentaje de empleados tienen ingresos iguales 
loa de algunos obreros (obreros especializa-

dos o calificados)". 

Comentario: 

E1 Ministerio del Trabajo y Previsión Social entiende que  
1 ' ) r o l ) l';,:!lal ,Cflr e APAQ , n rea de sM , r m w V »r,ri|jLa y 
" . ' . . ' I ••••'. " o r l'.cual no lia propuesto ninguna mo d i f i -
cae lón al s.siema de Salud. Fue necesario modificar las coti-
zaciones p t e v i s i ona 1 es para el sistema de salud pero se lucie-
ron todps los ajustes requeridos para asegu.ar que el nonio 
de recurso-, a dicho sector proveniente de esta fuente se man-
tenga i na 1 i e i ido . 
1,1 " 1 ' """ ' ' 1 Antt'l>r.py ecto de l.ey contempla facultades de S.E. 
' — " " i 1 1 <:" (|" V 10 P«Tmi ti rían, si así lo e s-1 

Demás e s i . ' , decir que lo anterior no requeriría en absoluto mo-
dificar el texLo de la Ley Previ»¡onaI. 

A l / t X * (& * ^ l 

va Lu*)<Jr W+J*. k ^ o / H ' 

A.) f7 | M L ^ 

t) A A 

i'i 

i 
r1 
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" ANEXO B" 
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OBSERVACIONES AL PROYECTO Y AL NUEVO SISTEMA QUE POR EL SE CREA 
PLANTEADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA TERCERA COMISION LEGISLATI-
VA SEÑOR MANUEL URBINA ESCALANTE. 

I.- OBSERVACIONES AL NUEVO SISTEMA - EN GENERAL. 

El sistema de capitalización individual que se propone, es-
tá expuesto a diferentes riesgos: disminución de la tasa de 
interés; malas inversiones; depreciación monetaria; crisis 
económicas derivadas de factores económicos nacionales o in 
ternacionales, etc. '— 

Frente a tales riesgos, es imposible asegurar o garantizar 
una rentabilidad real de los capitales (así lo reconoció ex 
presamente el señor Subsecretario de Previsión Social en ~ 
reunión de la Comisión). 

COSTO FISCAL DEL CAMBIO DE SISTEMA 

El Fisco deberá hacer grandes aportes para cubrir el déficit 
que traerá consigo el cese de las cotizaciones al actual sis 
tema, derivado del traspaso de afiliados al nuevo sistema v~ 
de la obligatoriedad de afiliación a este último de las per-
sonas que con posterioridad al 31 de diciembre de 1982 se i-
nicien en la vida del trabajo. 
No es posible establecer en forma fehaciente la magnitud del 
referido gasto, lo que obliga a efectuar cálculos basados en 
aproximaciones, proyecciones o estimaciones más o menos opti 
mistas; por lo que tampoco es posible determinar si la renta-
bilidad de esta inversión fiscal, si es que se le puede lla-
mar inversión, sería mayor o menor que la de igual inversión 
que pudiera hacerse en sectores de vivienda, salud o educa-ción. 

ELEMENTOS QUE PUEDEN DISTORSIONAR EL SISTEMA Y/0 SUS FINALI-D A D E S : rx̂ rt-Uj. 

En el nuevo sistema será inevitable la presión de todo géne-
ro que se ejercerá sobre los Directores y Ejecutivos de las 
Sociedades Administradoras, por parte de grupos económicos o 
de cualquier especie para derivar la inversión sobre sus inte 
reses. Como la gama de inversión fijada por la autoridad se-
rá vasta, lo Gnico que los que presionen necesitarán, será ~~ 
estar incluidos en ella. La misma presión será ejercida so 
bre la autoridad encargada de dirigir la inversión. -

Frente a lo anterior, y sin ser muy pesimista o mal pensado, 
parece lo más probable que las inversiones así efectuadas no 
serán las más rentables o convenientes para los afiliados al 
sistema. 
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D.- INVERSION DE LOS FONDOS DEL SISTEMA EN LA ECONOMIA GENERAL 
DEL PAIS — ~~ : 

No parece conveniente que los fondos de la Seguridad Social 
se inviertan en actividades económicas y afronten los ries-
gos consiguientes. La Seguridad Social es un costo para un 
país al igual que otros: Salud, Vivienda, Educación, Fuer-
zas Armadas, etc., etc. Hasta ahora no se ha pensado que los 
recursos destinados a estas importantes actividades tengan, 
además, que servir para promover la economía, cubriendo ob-
jetivos diferentes a los señalados en forma específica. 

E.- INSUFICIENCIA DE LA COBERTURA 

El nuevo sistema, basado en la capitalización individual, re 
quiere el transcurso de un largo tiempo para lograr una reser 
va que constituya una cobertura real para cada imponente. A-
hora bi en, al hacer extensivo el nuevo sistema a personas que 
antes no estaban protegidas (trabajadores independientes) o 
al aplicarlo a aquellas que han tenido ya un cierto número de 
años de afiliación al régimen actual, no obstante el bono de 
reconocimiento por años servidos, tales personas, que al cum-
plir 65 años de edad tengan 20 años de cotización en total,só 
lo podrán aspirar a una pensión mínima y por cierto con un 
aporte fiscal derivado de la garantía estatal, ya que con su 
fondo de capitalización no lograrían una cobertura que les per 
mitiera obtener una pensión mayor. 

II.- OBSERVACIONES AL PROYECTO EN PARTICULAR 

a) No considera las situaciones a. 

b) 

*-—̂ y-.--<-* jj.i.uat-xuiica_a_c[üg_¿e_refiere el articulo 13 
de 1 d't^ldUÜ lev sobre rebajas de la edad para jubi 
lar respecto de trapa]adores'que realxc'eiV" CTM'3'TÓ'Ü P&ii¿¿los"o — uuv/ j. v-) x. -L -i i LJ. a u a i u B u c s a u u a 

jlae piouuzudn un,^sga5jjEIiico Q^mÍ^Ié.ciuaJLjr.emUuro o 
hagan peraer tacuitadespara la actividad en que se desempe-
ña n . '"'' ir ni *«m.m,m„ 

No considera las situaciones a,gue.J5fí-.refiere el articulo 12 
dei uecreto ley ^relativa a los tune loria rYoŝ 'p.̂ J 
eos ,_.'lde i_.P.oderl Jud i c i a o-
b 1* fl.?91 e f..un,cj-one„â u&d.e£wî ibIa.ar-_con, 20 anos de imposicio-
nes, ni las del artículo 17 del 'faismo decreto lev. enZreTación 
cQfi.nti] . i s t a t i t o Adminfs-
t a - . ú . L t i m a renta" perci-
bí d ^ p o ^ l o s ^ j v ^ ajgue^ dichas normas sereKeren. 
Tal como lo señala el Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial en las páginas 81 y 84 del documento que describe y ex-
plica el proyecto de reforma, el cambio de tasas de cotiza-
ción reducirá el costo de contratación de mano de obra;' es 
decir, un trabajador afiliado al nuevo sistema será de un co£ 
to menor para el empleador que uno afecto al régimen actual. 
Según esto, si un trabajador que no se cambia al nuevo siste-
ma dentro del plazo que establece el proyecto, y que con pos-
terioridad al vencimiento de dicho plazo pierda su empleo, se 
encontrará en desventaja frente a otros trabajadores afiliados 
al nuevo sistema, para conseguir un nuevo empleo. 
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d) | La incorporación de los trabajadores independientes ai nue-
vo sistema (comerciantes, industriales, etc.), en la forma 
propuesta en el proyecto, los integra no sólo al sistema de 
capitalización individual para pensiones, sino también a to-
das las prestaciones de salud que se financian con el siste-
ma de reparto que hoy existe y que para tales prestaciones 
subsistiría, incluidos los subsidios por enfermedad. Tal si 
tuación significaría que, tratándose de un industrial o un ~ 
comerciante que, por razones de enfermedad se acoge a reposo 
médico, no obstante que tal enfermedad o reposo no conlleve 
una paralización de su industria o comercio ni signifique por 
ende una disminución de sus ingresos, tendrá un subsidio en 
dinero con cargo al fondo de reparto que para tal efecto exis 
te, con evidente perjuicio para los trabajadores dependientes 
que por disminución de los recursos de dicho fondo podrían 
verse expuestos a una reducción de las prestaciones que con 
cargo a dicho fondo se otorgan. 

e) Al ser obligacoria la incorporación al nuevo sistema, para 
todos los trabajadores que se inicien laboralmente a partir 
del Ia de enero de 1983, unido a un eventual cambio de impo-
nentes del actual al nuevo sistema, significará que algunas 
entidades previsionales, tales como Caja Bancatia de Pensio-
nes; Caja de Previsión y ¿liLli\\Uli3 lié 1¿>ÍJ Empleados del Banco 

BaffgQ'l'xmO!̂ !'- dé' a í T O T ^ T ^ í f T r r ^ lo 
que aeLeM?ur¡'iar'§é' T¿,raTHffira«en"''dL "luü HIÍ̂ UIUJÍ quü', V3CT la vía 
de fa sü¿»re¿lüK dül Tffl^gSrEo"bulA'ü lUj^^^TOs1,11' '<JÜe-Ta'va're-
ce a^'crrgfígg^Cgy^gT'cT^ a11 p^gi1! 1 "'8ll^CT'TtüCamen 
tu ¿¿Si[J"iutrWe 1 proyecto, traerá consigo el que tales En-
tidades se verán impedidas, a corto plazo, de otorgar los be-
neficios que actualmente dan a sus afiliados activos y pasi-
vos. Cabe señalar lo funesto que ello sería respecto de la 
r . • r , ~ i mi ««nuil «i. n i — iirTiiriiiiiiiiiiiii •iiimmtiiiiiiiMiiÑî  >1riiíiirwi L aJ d Bancaria de Pensiones, Organismo que dentro de un contex-

JIH ""JJ l 1 1 ra... S e g l T r i 1 
aTs^ae Previsión ciones .aeJ^I^T^e^Q^lcr 

con_ un-hospi3^LBÍ^.P.^Q-^C!^^ ' 
cabe agregar otros~~beneficios como préstamos, recreación y 

f) El cobro de comisiones a los imponentes, por la administra-
ción de sus fondos, en base a las cotizaciones, no sólo tie-
ne mala presentación, sino que además es injusto. En efecto, 
las administradoras tendrían siempre una utilidad asegurada, 
sin que a ellas les afectara una baja rentabilidad de las in-
versiones que ellas realicen. Por otra parte, la pretensión 
de que tales cobros o comisiones sean fijadas libremente por 
las administradoras y de que las pautas o directrices para 
el Lo se establezcan en un Reglamento, es inconstitucional, a-
tendido su carácter de obligatorio en cuanto a su pago, por 
lo que constituyen una verdadera contribución al financiamien 
to y funcionamiento del sistema, que estaría comprendida en-" 
tre Las que contempla el artículo 44, N a 1 de la Constitución 
Política del Estado y en cuya virtud sólo se puede imponer 
por ley. • . 

g) El cobro de una cuota de incorporación a la administradora, 
como se pretende, es un elemento que entrabaría la libertad 
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del trabajador de cambiarse de una a otra, como asimismo pue 
de resultar como un gravamen injusto en aquellos casos en — 

que algunos empleadores pudieran condicionar su contratación 
a la afiliación a una administradora determinada, situación 
por lo demás, esta última, de fácil ocurrencia y extremada-
mente díficil de evitar. 

h ) i u ^ T S 6 Í 1 U S ° r í a 1 5 P 0 5 ^ 1 1 ^ ^ ^ " 6 

fondoscompetitiva con las "sociedades^f§madasinversio 
nistas, ya que la incorporación de nuevos trabajadores, no 
accionistas, a ella, les significaría a los primeros el te-
ner que hacer nuevos aportes para cubrir el 5 % de los fon-
dos que éstos últimos capitalicen, que constituye el referi-
do encaje. 

L) Por otra parte, el encaje del 5 % del fondo de capitaliza-
ción, al que incluso puede destinarse el capital de la Admi-
nistradora, deja de ser garantía si el 10 % del mismo Fondo 
no está afecto a la obligación de adquirir títulos o instru-
mentos que deberán permanencer en custodia. 

j) En el proyecto no se da integral solución al problema de las 
prestaciones de salud, en cuanto se mantiene la diferencia 
entre obreros y empleados, que solamente en estas materias 
subsisten, y que desde el punto de vista de la Seguridad So-
cial es injusta, si se considera que tratándose de obreros-
las prestaciones médicas y asistenciales que se les otorgan 
a través del Servicio Nacional de Salud son gratuitas para 
el imponente, en tanto que los empleados, por las prestacio-
nes que obtienen a través delSermena, deben contribuir en un 
50 %, en circunstancias que un alto porcentaje de empleados 
tienen ingresos iguales o inferiores a los de algunos obre-
ros (obreros especializados o calificados). 
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^ I N Z ^ J Q ^ L MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL AL SE-
^DO_J_NP_qRME "REFORMA PREVISIONAL. OBSERVACIONES AL PROYECTO "Y 
.^.y™,_.SISTEMA QUE POR EL SE CREA", DEL SR." MANUEL URSINA ,MIKM-
.BJ?Q. D E L A COMISION LEGISLATIVA TERCERA. 

1 tftm* 

E 1 ^ s t e m a d e capitalización que se propone como base de un" 
n u e v o Aniñen de pensiones, en reemplazo del actual sistema" 

" ^ r e p a r t o ' perTudica gravemente a las mujeres trabajadoras!' 

En efecto, por razones propias de su sexo, tales como" 
" maternidad, ciudado del hogar y de sus hijos, imposibilidad" 
" de competir con el hombre en actividades que exigen un ma- " 
yor esfuerzo físico, todo lo .que se traduce en menores posi" 
bilidades de contratación, ellas están impedidas de alean-"" 
zar un nivel de continuidad en la actividad laboral y por " 
consiguiente de capitalización, similar al de los hombres. " 

Para comprobar lo anterior, basí^erfinar las esta- " 
dísticas del Servicio de Seguro Social contenidas en la edi" 
ción correspondiente al ejercicio del año 1976, en lo refe-" 
rente a las pensiones de vejez concedidas por dicho organis-
mo, con la densidad de imposiciones en el período de afilia" 

" ción (Anexo I.- pág. 52. obra citada)." 

J ¡ 

> 

I 

I 
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( 

I 
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Por otra parte, al tener incidencia la expectativa de" 
vida del afiliado en la constitución de su pensión de vejez" 
(artículos 62 y.siguientes del proyecto), ya sea mediante " 
retiros programados o por la contratación de un seguro de " 
renta vitalicia, atendida la mayor expectativa de vida en " 
las mujeres, es indudable que la pensión así obtenida por " 
ellas será inferior a la que obtendrían los hombres de su " 
misma edad y que hubieren llegado a acumular igual capital " 
que ellas (Anexo II. Tabla del Centro Latinoamericano de De-
mografía, CELADE, relativa a sobrevivencia y esperanza de " 
vida de la población chilena)." 

I 
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"De todo lo anterior se desprende que, en la mayoría 
de los casos, la mujer tendría que trabajar más allá de 
los 60 años de edad para obtener una pensión de vejez supe 
rior a la mínima; y que, para obtener una pensión igual a 
la de los hombres con similares ingresos y cotización, por 
tener que acumular un mayor capital que éstos, atendidas 
sus mayores expectativas de vida, deberán tener, respecto 
de ellos, un mayor número de años de trabajos efectivos. 

Sobre este mismo punto, parece interesante analizar 
un cuadro referente al promedio de vida biológica y activa 
o laboral del pueblo norteamericano, que reproduce el pro-
fesor Alfredo Bowen Herrera en su libro sobre Introducción 
a la Seguridad Social, editado en 1974, según el cual en 
el año 1955, los hombres tenían un promedio de vida de 66,5 
años y una vida activa de 42 años, en tanto que las muje-
res tenían un promedio de vida de 72,9 años y una vida ac-
tiva de(18,2 añósTVAnexo III. pág. 125 obra citada)". 

La única razón objetiva existente para la menor dura-
ción promedio de la mujer en la fuerza de trabajo se explica por 
1 a.s u_s ex o, vale decir, maternidad y e. 
cuidado del hoqar^y de sus hijos. 

No existen indicaciones de otra índole que tiendan a 
concluir que la mujer, por otros motivos, no esté en condiciones 
de desempeñarse en la vida activa por un período equivalente al 
del hombre. Incluso su mayor expectativa de vida constituye una 
evidencia, parcial por cierto, en el sentido opuesto. 

I 

Ahora bien, la situación de pensión de una madre de 
familia que trabaja por un cierto período no puede ser analizada 
en forma aislada al grupo familiar del que forma parte. En todos 
los sistemas de PffnfÚ9npqr i nr-.l nido f-,1 .propuesto,. se contemplan 

I 
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mecanismos de protección de la vejez de la madre de familia por 
medio de pensiones de viudez ouyÓ L'UÜTU" UidVd,1 (ü'fl üSüiñiTTva 
el nivel de la pensión que recibe el jefe de familia mientras 
viva. Por lo demás, la existencia de pensiones de viudez y or-
fandad cuyos costos promedios gravan la pensión del hombre jefe 
Jie familia impiden calcular las diferencias entre los niveles de 
pensiones del hombre y la mujer en un sistema de capitalización, 
por medio de la mera comparación de períodos de actividad y ex-
pectativas de vida de ambos sexos. Es este último el procedi-
miento insinuado por el autor del informe. De hecho, la existen 
cia de estas pensiones que gravan unilateralmente las jubilacio-
nes del hombre tienden a reducir significativamente la diferen-
cia entre los niveles de pensión de hombres y mujeres. 

Por lo anterior, debe entenderse que la protección 
otorgada por la pensión de una madre de familia que ha trabaja-
do parcialmente durante la vida activa se ve complementada por 
los beneficios derivados de la previsión del jefe de familia. 
Si la mujer ha trabajado pocos años de su vida potencialmente 
activa es claro que la familia ha vivido gran parte del tiempo 
sólo en base al ingreso del jefe de familia. Por lo tanto, no 
es razonable diseñar un sistema en que, ya sea el Estado o el 
ahorro de los imponentes, deba financiar beneficios de retiro 
que no estén en relación a los ingresos promedios de la pareja 
hasta el retiro de ambos, sino que estén en relación más bien a 
los ingresos combinados de un período transitorio en que ambos 
estuvieron trabajando. Tomando la situación global de la fami-
lia resulta que la acumulación de ahorros combinada de marido 
y mujer en el sistema de capitalización irá en relación directa 
a los ingresos de ambos durante su vida activa, exactamente co-
mo en el caso de un trabajador individual. Por ello, la pensión 
resultante de ambos estará en relación a los ingresos .promedios 
percibidos por ellos hasta el retiro. 

I 
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En el caso de la mujer que trabaja menos años de los 
requeridos para obtener una pensión, situación que se presenta 
frecuentemente por sus obligaciones familiares, en el actual sis 
tema ella pierde todos sus aportes destinados a pensiones. En 
el nuevo sistema, aún cuando tampoco percibirá pensión, dichos 
aportes se mantendrán en el proceso de capitalización y serán de 
vueltos a partir de la edad legal de jubilación. 

Por último, se considera importante comentar las som-
brías apreciaciones del autor del informe en relación al campo 
ocupacional de la mujer. Si bien es cierto que existen trabajos 
que son exclusivamente propios del hombre por su naturaleza, exis 
ten también otros en que se presenta la situación inversa. Asi-
mismo, existen múltiples actividades en que la mujer se desempeña 
con mayor eficiencia que el hombre. Además, existe una última 
área en que tanto hombres como mujeres pueden desempeñarse indis-
tintamente. Si bien en esta área existe generalmente preferencia 
por el trabajador hombre, éste es un aspecto que está evolucionan 
do rápidamente. La creciente mecanización de actividades está ha 
ciendo por otra parte que el empleo de ,1a fuerza sea una carac-
terística cada vez menos necesaria en las distintas actividades 
económicas de lo cual se están derivando nuevas posibilidades de 
ocupación para la mujer. 
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"2o Los sistemas privados de retiro, en base al ahorro, han fra-" 
" casado rotundamente en los países en que se ha implantado; " 
" así ocurrió en Alemania a principios de este siglo, y está " 
" ocurriendo en Estados Unidos de Norteamérica, conforme lo se-" 
" nalan el Profesor Alfredo Bowen Herrera en su obra citada en" 
" el número anterior (págs. 32 y 33), y el Diario "El Mercurio"" 
" en su informe económico de Agosto de 1980, en que reproduce " 
" un artículo del Economist, de 13 de Junio de 1980 (Anexos IV " 
" y V) ". 

En primer lugar, es conveniente indicar que la evalúa 
ción del éxito de un sistema de pensiones resulta ser bastante más 
compleja que una mera certificación de síntomas. Una evaluación 
de este tipo debe, necesariamente, analizar los beneficios que otor 
ga el sistema en relación a los costos que su funcionamiento repre 
senta. La omisión de este tipo de análisis indudablemente favore-
ce en la comparación a los sistemas de reparto estatales en rela-
ción con los sistemas privados. 'Estos últimos cuentan como único 
financiamiento el aporte de los afiliados y sus empleadores. El 
Fisco actúa sólo aportando subsidios para complementar pensiones 
mínimas en montos estables y claramente definidos. El hecho de 
tener fuentes de financiamiento establecidas y que no incluyen al 
Estado indudablemente hacen de que los sistemas privados tengan 
que tener una estabilidad financiera real, es decir, que deban man 
tener un cierto equilibrio entre entradas y desembolsos y/o entre 
ingresos y costos. 

Los sistemas de reparto estables no tienen, indudable 
mente, esta "limitación". Pueden mantener desequilibrios financie 
ros de magnitud, los cuales se financian con un costo que se tras-
pasa, junto con el resto del gasto público, a toda la comunidad a 
través de impuestos explícitos e inflación. La magnitud de las 
transferencias de fondos públicos a los sistemas de pensiones esta 
tales y de reparto obviamente son desconocidas incluso para la 
opinión pública informada. Tampoco es comúnmente percibido como un 
síntoma de fracaso de los sistemas de reparto estatales las elevadas 



y crecientes tasas de cotización que ellos imponen y que llegan a 
constituir, en una importante proporción, verdaderos impuestos a 
la contratación de trabajadores con el consiguiente efecto en tér 
minos de desempleo. 

En resumen, los s i s t e m a s ^ r e m ^ ^ 
1 3 M i i W fíl,1 ],r? V1??! r g » s _ f . r m s a Q t f t f fS 

nacional, ̂  |en| mon -
t^^atAaclali^g», flujantes v de difícil icipnhifi^rjfa^ Por 
ello, la prueba concluyente del fracaso de un sistema de pensio-
nes sólo sería la quiebra del Fisco o del país que lo tuviera que 
sostener. Obviamente no hay evidencias internacionales de esto 
porque según algunos "los países no quiebran" o, por ponerlo de 
otra manera, la definición tradicional de quiebra no es posible 
aplicarla a un país o a su sector público. Sin embargo, hay una 
evidencia internacional extremadamente interesante en esta aspec-
to. Es un hecho conocido que la.ciudad de Nueva York (esto es, 
su municipalidad) estuvo al borde de la quiebra durante la segun-
da mitad de la década pasada y que dicho evento no sucedió sólo y 
exclusivamente por la ayuda financiera otorgada por el Gobierno 
Federal, bajo la administración del Presidente Cárter, en una de-
cisión sin precedentes en las finanzas públicas de los Estados 
Unidos de Norteamérica. Para tener un orden de magnitud, es con-
veniente indicar que el gasto total de la ciudad de Nueva York en 
1976, fue de aproximadamente 12.550 millones de dólares, lo que 
equivale a aproximadamente 5.3 veces el gasto fiscal de Chile en 
el mismo año. 

Los importantes, crecientes y difícilmente presupues 
tables costos de un sistema de pensiones de reparto, fueron un 
elemento de fundamental importancia en la quiebra de la ciudad de 
Nueva York según se desprende de los detallados estudios publica-
dos por un profesor de la Universidad de Nueva York (1). Por ci-
tar tan solo un párrafo: 

(1) Ver Gujarati, Damodar: "Pensions and New York City's Fiscal 
Crisis". 1978. American Enterpise Institute for Public Policy 
Research, Washington D.C. 
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"Los recurrentes déficits en el presupuesto y el en-
deudamiento no eran sino síntomas de una enfermedad más profunda. 
El origen real de la crisis fue que la ciudad vivía más allá de 
sus medios -año tras años sus gastos aumentaban más que sus ingre 
sos tributarios. Los dos componentes de gasto, fuera del costo de 
servir la deuda, que crecían en espiral fueron los costos en bie-
nestar social, y los costos laborales, especialmente el costo de 
las pensiones, beneficios adicionales y los impuestos de la segu-
ridad social". 

Por otra parte, en relación a los actuales problemas 
de-ios sistenv; s de ̂ fl^pfles ^ ^ ^ J L S - ^ E s t a d o s Unidos se esti-
ma e... ei-I o s ̂ oJ^e p r e sen ta r án_en_e 1 e sguema__cle_ cap^t^aliza c 16 n 
propuesto . ™**mmmmm~~ " 
^••••AMMNr 

En primer lugar, los sistemas de pensiones privadas 
más generalizados son en su gran mayoría no propiamente sistemas 
do capitalización individual, sino más bien sistemas de reparto 
entre los trabajadores de una misma empresa. Si bien estos siste-
mas presentan claras ventajas con respecto a los sistemas de repar 
to estatales (como por ejemplo: mayor eficiencia, administración 
financiera más técnica y la existencia de reservas por una alta pro 
porción de los compromisos futuros) también comparten algunas de 
sus deficiencias y fundamentalmente la carencia de libertad del tra 
bajador para escoger la institución de ahorro previsional como tam-
bién su politización que en este caso ciertamente se reduce a un 
ámbito restringido (relaciones sindicatos-empresa). La carencia 
de libertad de afiliación obviamente en este caso también repercu-
te en una menor eficiencia del sistema y en una menor preocupación 
de otorgar permanentemente un buen servicio al trabajador activo 
o pasivo. 

En segundo lugar, Estados Unidos es un país que no 
ha estado acostumbrado a vivir con inflación. Las instituciones 
y esquemas económicos han sido concebidos para funcionar con una 
tasa de inflación de no más de, digamos, un 6% anual. La ciuda-
danía no ha adquirido el hábito de protegerse contra la inflación 
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ni entiende generalizadamente las distorsiones que éste produce 
especialmente cuando se comparan sumas monetarias en distintas 
oportunidades en el tiempo. Resultado de lo anterior, los perío-
dos de alta inflación como el actual en Estados Unidos no sólo ge 
neran problemas al sistema de pensiones (público y privado), sin^ 
que afectan muy fundamentalmente todo el funcionamiento de la eco 
nomía norteamericana y el nivel de vida de sus ciudadanos. En es 
te aspecto resulta quizás innecesario indicar que tales cosas no" 
suceden en Chile: la ciudadanía entiende la inflación, sabe prote 
terse de ella y los empresarios saben que esto es así. El siste-
ma de pensiones de capitalización propuesto es capaz de funcionar 
correctamente y sin distorsiones en períodos de inflación. 

Otro factor que ciertamente ha incidido en los siste 
mas de pensiones privados en Estados Unidos ha sido la dramática" 
situación de los precios de las acciones que se encuentran en ni-
veles equivalentes a los de diez años atrás, en circunstancia que 
el poder adquisitivo del dólar se ha deteriorado fuertemente. Tal 
situación no es más que un reflejo de los graves problemas de la 
economía americana y que se trasladan con una intensidad amplifica 
da al mercado accionario: estancamiento en la productividad de la" 
mano de obra, pérdida de competitividad en los mercados interna-
cionales, crisis del petróleo, déficits fiscales, creciente tribu-
tación,. alta inflación, etc. Si los sistemas de pensiones no hu-
bieran sido afectados por todo esto en alguna proporción,sobre al-
gún otro sector de la economía, desde ya afectado, tendría que ha-
ber recaído esta parte. Si el p a í s e s m e n o s r i c o Q s u t a s a d e c r e 

cimiento se reduce a menos que lo esperado, no hay duda que tal fe 
nómeno se reflejará en algún plazo sobre el sistema de pensiones " 
independientemente de si ellas son pensiones de reparto o de capi-
talización. Lo único importante ante ésto es que el sistema de 
pensiones contenga algún mecanismo, como por ejemplo la pensión mí 
m m a garantizada, que permita impedir que estos efectos perjudiquen 
a los sectores de pensionados de menores recursos. 
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"3° E 1 ^ ^ e m a propuesto H P c ^ n o c e t r e s p r l n c i p i o s b á s i c o s d e l a „ 
Seguridad Social, cuales son: la Integridad o Suficiencia, 
la Solidaridad y la Unidad." 

" a) No considera el principio de la integrid^fi y suficiencia, 
al no contemplar prestaciones económicas/en caso de pérdi-" 
da de la capacidad de trabajo derivada Je la invalidez par" 
cial (pérdida de la capacidad de trabajl inferior a los 
dos tercios de ella) y que actualmente Contemplan los re- " 
gímenes del Servicio de Seguro Social f de la Caja de la " 
Marina Mercante, Sección Triomar". 

En_relación a la observación i d e a d a en a), debe se-
ñalarse, en primer lugar, que la totalidad de los regímenes del 
actual sistema de reparto, salvo los dos mencionados, también es-
tarían, de acuerdo al razonamiento aplicado por el autor del in-
forme, desconociendo el "principio básico de la Seguridad Social 
de la Integridad y Suficiencia". En efecto, las prestaciones por 
invalidez parcial no existen en la Caja de Empleados Particula-
res, ni en la Caja de Empleados Públicos y Periodistas ni en las 
Cajas Sanearlas por mencionar algunos de los regímenes. 

Sin embargo, el Ministerio del Trábalo y Previsión 
Social y la Comisión Legislativa estudiaron detenidamente, 
seguramente recordará el autor del informe, la necesidad de in-
c." en el nuevo sistema y de-
c i d o y e c t o en base a lo siguient^ 

Ij^P La casi totalidad de las invalideces parciales se originan 
e n se éncüentrañ-áebidAmente 
cubiertas por dicho sistema. 

n°rmal es que un inválids^arciai pueda y continúe traba-
^jando^y que al establecer este tipo de pensiones I T T ^ T ^ 
desincentivando su rehabilitación. 

¥ H' 

l 
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3) Que principalmente por lo indicado en los puntos anteriores 
este tipo de invalidez se contempla en muy pocas legislacio-
nes del mundo.' / 

"b) No considera el principio de la solidaridad, en cuanto el 
" ahorro individual orientado a cubrir los riesgos de vejez, 
" muerte e invalidez total, sólo del ahorrante y en base a su » 
" propio capital acumulado o cotizaciones individuales, exclu- » 
" ye lógicamente la concurrencia de todos los trabajadores a » 
" cooperar en la satisfacción de tales riesgos cuando estos a- » 
" fectan a uno de ellos". 

En primer lugar, la carencia de "solidaridad" del ac-
tual sistema, lo cual fue expuesto en el informe "Fundamentos Eco 
nómicos, Sociales y Políticos del- Anteproyecto de Reforma Previ-
sional", de 4 de Junio pasado el que fue oportunamente entregado 
- la Comisión. Dicho documento expresa textualmente en la página a 
4 : 

'Carencia de Solidaridad 

Las deficiencias en este aspecto son tan graves como 
las referentes a Seguridad. El sinnúmero de condiciones especia-
les para pequeños grupos, las perseguidoras para los sueldos más 
elevados, las jubilaciones anticipadas, la evasión por subdeclara 
ción de ingresos que estimuló en forma masiva este sistema, el 
desempleo generado por las elevadísimas cotizaciones, el mayor pe 
ríodo de aporte de quienes comienzan su vida de trabajo muy jóve-
nes y que corresponderá a personas de menor nivel de ingreso, son 
todas características que apuntan a una clara regresividad e in-
justicia, conceptos ambos opuestos a lo que se pretende englobar 
en el vocablo solidaridad". 

El mismo informe señala en su página 7: 

"La primera característica del régimen propuesto es generar una 
verdadera solidaridad y seguridad en la base. Para e U o se plantea 
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la existencia de un nivel mínimo de pensiones de veiez, invalidez 
y sQ^gYÍV?hciaf ...mínimo que será dei aplicación general y uniforme 
Para tfftios aquellos que han aportado una vida de trabajo a la so-
ciedad " . —«-—jsassrsss-é^»-

El proyecto contempla la existencia de seguros para 
proteger a los imponentes y pensionados de los riesgos que se 
indican. Estos seguros no son otra cosa que la concurrencia de 
un gran número de trabajadores, a la compensación de aquellos que 
resulten afectados por la ocurrencia del evento riesgoso en un 
determinado período de tiempo. En el hecho esto no difiere del 
párrafo citado, más que en que no serían todos los trabajadores 
los que concurren, a la compensación de todos los riesgos, sino 
que sólo a los que se producen en el grupo asegurado. Dada la 
multiplicidad de regímenes separados de pensiones de reparto exis 
tentes tampoco este "principio básico de la Seguridad Social" se 
estaría cumpliendo en la actualidad. 

"c) El sistema propuesto atenta también contra el principio de 
" la unidad de la Seguridad Social. " 

Según este principio, el régimen de prestaciones debe 
ser el mismo en cada organismo y todos ellos han de otorgar las 
mismas prestaciones, bajo el mismo sistema de condiciones y requi 
sitos, con idénticos montos tipos y porcentajes, según la presta-
ción de que se trate; a lo que cabe agregar que el régimen de la 
cotización debe ser el mismo en todos los organismos, es decir, 
por cada afiliado, cualquiera sea el organismo de su afiliación, 

'se deberá cotizar en forma idéntica." 

"Es del caso señalar que, conforme al sistema propues-
to, atendida la facultad de los entes Administrativos para fijar 
las comisiones, distintas entre ellos, a que las prestaciones se-
rán distintas si dichos entes obtienen también distintos resulta-
dos en las inversiones de los fondos entregados a su administra-
ción, no existirá dentro de él la referida unidad". 



"Por otra parte, al ser optativo permanecer en el actual sistema 
o incorporarse al nuevo, opción que se mantendrá incluso para 
las personas que se inicien en la vida de trabajo antes del 31 de 
Diciembre de 1982 (art. Io transitorio), nos encontraremos que, 
por un lapso no inferior a 40 años, tendremos una total y absolu-
ta falta de unidad en nuestra Seguridad Social, ahondando grave-
mente las diferencias actualmente existentes". 

Lo primero que debe indicarse es que el sistema de 
sy multiplicidad de "re^íme^Tái^ 

f eie£tes r en . C ua. Ji-t£i.Ta~co£X2aci. tac iones nonst i tuve un 
•> sxssssnunMsw 

cla£S„ a. t e n t a d o c o n ^ m,̂ 1 "Pf f^ípio -de la unidad de la seguridad 
social" . " " " " — 

A lo anterior podría argumentarse que si bien el sis-
tema actual no cumple con este principio, podrían introducirse 
reformas en el sentido de lograr una completa uniformidad en los 
distintos regímenes de pensiones de reparto. Sin perjuicio de la 
mantención de los problemas inherentes al sistema de reparto que 
han sido expuestos reiteradamente, tal reforma necesariamente, si 
no se pretende que lesione las expectativas de pensión de los ac-
tuales trabajadores activos, requerirá de un "período de transi-
ción" de un período exactamente igual al del sistema propuesto 
y, por lo tanto, durante óste el atentado al "principio de la 
unidad de la seguridad social" resultaría ciertamente incrementa-
do- D e hecho, cualquier reforma destinada a generar un único sis 

gue respete las expectativas 
deJ?e-nsi6n d e reparto de los trabajadores actualmente activos, sig 
nificará la existenciade un mayor número de regímenes que en la 
act,y^.U£,ad- Puesto de otra manera, la existencia misma de un pe-
ríodo de transición es propia de cualquier modificación de normas 
en las cuales no sea la intención afectar retroactivamente indi-
viduos o contratos, lo cual es un aspecto inherente a cualquier ' 
reforma y nada tiene que ver particularmente con una destinada a 
introducir un sistema de capitalización. 



Demás está decir que la viabilidad de introducir una 
reforma destinada a igualar el sistema de pensiones de reparto y 
de su mantención a través del tiempo es absolutamente precaria. 
Son tan claros los incentivos para la creación y mantención de re 
gímenes de excepción en un sistema de reparto que dichas diferen-
ciaciones no sólo se mantienen, sino que se amplían a través del 
tiempo. El origen de estas diferenciaciones tiene su explicación 
más importante en la necesidad política de satisfacer presiones 
de los sectores laborales más influyentes. Pero también hay un 
segundo aspecto: la presión por crear sistemas diferenciados den-
tro de un sistema unitario de pensiones de reparto es el único 
mecanismo de manifestación de la libertad de individuos y grupos 
que en tal sistema se encuentra reprimida. Un sistema uniforme 
no permite al individuo, o a un grupo de trabajadores del mismo 
sector de actividad, adecuar sus cotizaciones, y la oportunidad 
de percepción de la pensión a sus particulares necesidades y en-
cuentran, por lo tanto, en la creación de un régimen especial el 
único cauce de satisfacción de estas necesidades. 

Debe indicarse que en el nuevo sistema la existencia 
de rentabilidades y comisiones que pueden variar entre una insti-
tución y otra no son sino la otra cara de la competencia entre 
instituciones que se considera el mejor mecanismo disponible para 
lograr la eficiente operación del sistema. Se estima que estas 
diferencias, no rompen la unidad del sistema ni la igualdad de 
tratamiento a los distintos imponentes, por cuanto ellos tendrían 
libre e igual acceso a todas las instituciones de capitalización. 

Por último, aún cuando el "principio de la unidad de 
la Seguridad Social" tuviera vigencia dentro de un sistema de pen 
siones, dicho principio es totalmente inaplicable e irrelevante 
al pasar de un sistema a otro. 
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u x o P a e « 5 2 . obra citada). 
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contratación de un seguro de renta vital o por la 
tativa de vida en la. G a l i c i a , atendida la mayor expec-
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bla del Centro La t i ™ , • capatal que ellas (Anexo II. Ta-
Latinoamericano de Demografía CPI vnir ! . • 

vivencia y esperanza de vida de 1, J relativa a sobre-ae vida de la población chilena) 
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mayor capital que es too a + 
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2.- 2 

2Q.- Lo^s^tema^pH^vn^loH^ 
roJlWií^'nPPf<> "ilíiiiilklít iI?ffli(Ííia»Mlin " T h"n a s í ocurrió en -
Alemania a principios de este siglo, y está ocurriendo en Estados Uni-
dos de Norteamérica, conforme lo señalan el profesor Alfredo Bowen He-
rrera en su obra citada en el número anterior (Págs. 32 y 33), y el 
Diario "El Mercurio" en su Informe Económico de Agosto de 1980, en que 
reproduce un artículo del Economist, de 13 de Junio de 1980 (Anexos IV 
y V). 

fpfiff1 I fl'nlliliffirlf" : l a Integridad o Suficiencia, la Solidaridad y 
la Unidad» 

a) No considera el jŷ jĵ ŷĵ ^̂ d̂ Ĵ̂ â JL̂ î egr̂ â̂ ĵOĵ ^ , al no 
contemplar prestaciones económicas en caso de pérdida, de la capacidad de 
trabajo•derivada de invalidez parcial (pérdida de la capacidad de traba-
jo inferior a los dos tercios de ella) y que actualmente contemplan los 
regímenes del Servicio de Seguro Social y de la Caja de la Marina Mercan-
te, Sección Triomar. 

b) No ¿̂¿̂ gjjĵ jgĝ gĴ yĵ yjĵ  e n cuanto el ahorro 
individual orientado a cubrir .los riesgos de vejez, muerte e invalidez 
total, sólo del ahorrante y en base a su propio capital acumulado o co-
tizaciones individuales, excluye lógicamente la concurrencia de todos 
los trabajadores a cooperar en la satisfacción de tales riesgos cuando 
éstos afectan a uno de ellos. 

Según este principio, el régimen de prestaciones debe ser el mis-
mo en cada organismo y todos ellos han de otorgar las mismas prestacio-
nes, bajo el mismo sistema de condiciones y requisitos, con idénticos 
montos, tipos o porcentajes, según la prestación de que se trate; a lo 
que cabe agregar que el régimen de la cotización debe ser también el mis-
mo en todos los organismos, es decir, por cada afiliado, cualquiera -sea 
el organismo de su afiliación, se deberá cotizar en forma idéntica. 

Es del caso señalar que, conforme al sistema propuesto, atendida 
la facultad de los entes Administradores para fijar las comisiones, dis-
tintas entre ellos, a que las prestaciones serán distintas si dichos en-
tes obtienen también distintos resultados en las inversiones de los fon-
dos entregados a su administración, no existirá dentro de él la referida 
unidad. 
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Por otra parte, al ser optativo permanecer en el actual sistema o 
incorporarse al nuevo, opción que se mantendrá incluso para las personas 
que se inicien en la vida del trabajo antes del 31 de Diciembre de 1982 
(art. 10 transitorio), nos encontraremos que, por un lapso no inferior 
a 40 años, \tendremos una total y absoluta falta de Unidad en nuestra Se-
guridad Social, ahondando gravemente las diferencias actualmente exis -
tentes. 
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U*":i nu ,ou necoüiii' iainon L o las l|Uc ,u..,,nLl , .. ^ que olí.. Ujíila la tiU|joi'iiilendeii-• la do -joC/II • 1 ilai.l Suri.il). ---



ANEXO III.- 262 

d) Se ha ido descubriendo, por así decirlo, la 

ntima ligazón que existe en este terreno preventivo de 

a salud con el aspecto económico de las personas. Así. 

vivienda sana y la alimentación adecuada, para no 

itar sino dos ángulos de la cuestión, presentan una 

vigencia irrefragable en el bienestar de la salud de 

~s hombrea y de sus familias. 

. 53. OTROS ASPECTOS DE LA ACCION 

PREVENTIVA 

Además de lo que mira a la enfermedad y su 

previsión, existen otros cuidados que buscan evitar o, 

~or lo menos, paliar sus efectos. 

Asi en la maternidad esta acción está dirigida, 

gidemás de prestar a Ja futura madre la atención médica 

«el caso, a asegurar con subsidios económicos, a veces 

lesde el primer día del embarazo como sucede en Chi-

| y con alimentos suplementarios, la salud del hijo con-

cebido. 

En el campo de los Accidentes del Trabajo el 

•Mijunto de medidas preventivas cobra un valor par-

ticular, tanto en lo instructivo como en los elementos 

otectores y medidas prohibitivas del caso. Aquí de-

mos incluir la acción tendiente a la rehabilitación 

_el accidentado a fin de darle futura utilidad a su vida 

e trabajo, con la adaptación a otras actividades profe-

naies. 

En relación con la vejez, ello cobra aspectos su-

námeníe interesantes con la prolongación de la vida 

nana en la actualidad y la cual ha sorprendido sin 

conocimientos adecuados tanto a la ciencia médica 

rho a la sociología. 

La tasa de mortalidad infantil en Chile, como 

tado de la acción médico-preventiva, ha descendi-

1 2 4\ 

I I», 

do de 228 fallecidos antes del año de vida por cada 

1.000 nacidos en 1936 a 102 por mil en 1961 

La expectativa de vida en Chile actualmente se 

estima alrededor de los 55 años de edad. En Francia 

se han hecho estudios muy acabados acerca de la expec-

tativa de vida que tienen las personas al nacer, com-

parando períodos que abarcan desde 1933 a 1955. Así 

la expectativa de vida en 1933-38 era de 55,9 años para 

'el hombre y 81,6 para la mujer. Esta expectativa ha ido 

mejorando paulatinamente hasta llegar al período 1954-

55, a 65,1 años para el hombre y 71,4 para la mujer 

Pero lo más interesante que al respecto se obser-

va es la expectativa de vida de trabajo. Carecemos en 

Chile de estudios acabados sobre tan interesante punto 

socio,gráfico, por lo cual nos limitaremos a reproducir 

un cuadro analítico referente a EE. UU. de N. A. 

HOMBRES MUJERES 
Ario Vida Viiia Vida no Vida Vida Vida no 

total activa activa total activa activa 

1900 48.2 32,1 10,1 50,7 6.3 44,4 
19-10 01.2 38,3 -22,9 a5.9 12,1 53,8 
1950 65,5 41,9 23,fl 71,0 15.2 55,8 
1955 60,5 . 42,0 24,5 72,9 18,2 54.7 

El notable aumento en la vida total y en la vida 

activa tiene una indiscutible influencia en el costo de 

los servicios preventivos y en el aumento de posibilida-

des de trabajo, aspecto económico que corresponde pro-

piamente al segundo que hemos señalado en esta ma-

teria y que entramos a analizar. 

«0 Rie l ario. <1. labor, 19M-19S3, Servicio Nacional d « Salud. 
1982. 

« I Populado*. 1957. v? 2. pig, 337 

SrK.in Wolfhnn citado 50» J~n-Rc-né Trcantnn. El Trabajad» Mlllil ( im/ln .i — /'..!».. u J • _ k a . . * r «1 rd.d, fundo do Cultura Económica. Mineo, 1963.; , 
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ANEXO IV.- 262 

El ahorro ha tenido mucha importancia desde 

el pasado siglo y la legislación de los países ha pro-

tegido e impulsado la constitución de instituciones 

'como las Cajas de Ahorro y Bancos de la misma espe-

cie u . 

Sin embargo, el ahorro no constituye ILQ sistema 

perfecto de indemnización de los nesgas sociales. Sus 

defectos son de diversa índole. 

La principal dificultad de tipo psicológico que 

afronta el ahorro consiste en la propensión a consumir 

propia del hombre tan bien analizada y expuesta por 

el economista Keynes. Kn tal estado de ánimo le es 

difícil a una persona realizar, con la debida eficiencia, 

el esfuerzo- intelectual que-, implica el suponer la in-

tensidad y la gravedad del riesgo futuro que se pre-

tende paliar o evitar con la privación de la satisfac-

ción de las necesidades presentes, reales o capricho-

sas exigida por el ahorro. 

D«d^el_án£¡ulo_técnico, el ahorro sunone una 

inferioridad en cuanto a que significa él esfuerzo ais-

lado de una persona para soportar "el advenimiento 

de los riesgos que le amenazan, sin la cooperación de 

lo» demás. ~ 
£erQ_donde resalta con mayor claridad la Lnjuf_i:  

ciencia del ahorro como sistema de cobertura adecua-

<k.-deJ?s_nesgos__sociales, es en el campo monetario. 

ja inflación y la consiguiente depreciación de !a mo-

neda • son problemas de tal gravedad que tenrnñan7 

M En Chile, según dalna «leí Raneo del £stado, había al 31 «le .Udembre de 196U, la can tul... I .le E" 1.441.570 i'JO en Ahorro a i>lau> depositado t>Of l.UA.213 pertonua. Pov su paxte, el Sistema Njunril de Ahorros y Préstamo* da Chila (SINAP). vinculado al Plan da Viviendas, ir^ún dato» del Informativo Estadístico NO 91, de la < C e n t r a l .ta Ahorro» y Primamos, ila no-viembre de 1969, daba un saldo neto da ahorro At.Munula.Io, al 31 de 
diciembre de 1968. incluyendo el reujuste, do 72J.S millones <U escudoa. correspondientes a 290Ü7 ¿horrantes. 
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-^•SJP.^J iyf f . P o r destruir totalmente el ahorroLcomo_ 
s"cedió_en Alemania en 19237 

Chile ha tenido a este respecto una dolorasa 

experiencia, de tal manera que en los últimos años 

la legislación ha estado ensayando el camino destina-

do al reajuste o revalorización de los ahorros cualita-

tivamente más importantes. Así ha sucedido en lo 

referente a los ahorros destinados a la política habita-

cional para viviendas económicas donde se ha llegada 

a crear una especie de moneda ad hoc denominada 

Cuota ile Ahorro, cuyo valor experimenta periódica-

mente un reajuste en relación con los rubros más im-

portantes del costo de la vida l i . 

La solución anotada no hace sino confirmar 

la existencia de ese grave defecto que, junto con los 

demás señalados, quita al ahorro el valor despropor-

cionado que algunos pretenden darle como solución 

frente a los riesgos sociales. 

Todo lo anterior, sin entrar a considerar que el-, 

ahorro no puede ni siquiera enunciarse cuando las 

rentas obtenidas por los asalariados no alcanzan los 

mínimos vitales. 

10. LA FAMILIA 

En la organización de la sociedad civil ha co-

rrespondido a la familia, como célula primaria de' su 

formación, un papel de importancia fundamental 

t Entre las funciones desempeñadas por la fami-

lia en relación con el bien común que le es propio, 

está el de atender los riesgos- acaecidos y que afecten 

a cualquiera de sus rñiembros. 

H ahitacionj I ? " d e l DFL N» 2. d . 1959. sobre Plan ' 
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loa 
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bienio i r •rflr.OS 

..I'.IS C-'HT a'/as de pfvio, pero los 

t'ar,-i lus pl'nsti.nados privado. 
empresas <nie pa¡.-»„ 
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la p':i..s!,',n [..(viiila proin"dlo H'iM'i.-alia la 
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ano. Co.¡ un ir% •>< InllarMn. esta ,antl-
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míis lardi-

Muc'ia.s en:|.rt-s.is lian esl.„lu otorean-
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'«M'OS UHM/O.«. .9C EÍPF'RN r,ur os te JJORCPTIKIJF 
• uño 2030. «frunce 1 

• i I»ns(ifo (?) ' r"sl° P«C»r una 

ti ,v¿n'"b,".„"";""cr" »>• « / . W 1..-KII • art:omerito para promover ÍüwKnói°r|T ÜC "i'1 Pr*vados de í "or " contrario, cualquier 
- . « t e a " q r u n ««•*>"" I1 r". "ller"atlva de que I,» ' " '«nnln.r conloa pb-nej antes que asumir nuevas obligaciones. 
dáí eo T"'""'1 .<•<•'<••«»> '1 «r compara-
fcV""""1 hiela M ívui 7" •"<««"•' recursos. Los planes Ta'fcena d* " "<IU<1 trabajo. I. mejor poe»d., poi ; «'""•'"«•ni', los beneficios » 
Pteí o"e< í I^J*"»'- ^ cambia de t" 
íh M Jí, Pt?l?<>i Nu suct,l° 10 n l l sH ° ""'i¡,l ,U' '"ojeres, cuya, e..1 ÍI2?e . m" ",u P«"«l>IMilad de serl Inlírrumpl.j,. s,„n m„ porad«, .„ Sistemas privado.. A diferencia del jlst» ma de «ecurldad social, en loa planea prl tí „"„" "i"""' <*•••*""<>• ' hijo, i m, liaiMlador muere en forma prcua ttiral; las naicr.Acloi.es de vludei tsmblé •on muy limitadas. Como contrapartida . ar,:UüH,-„u> qoc los recurso! que cubre, . po'wlones privadas se Invierten un for ma producllva, a diferencia del fondo per 

i n..Ue,'l<,l'h0' '•'•(ll<1"' encarnado por el Departa,nenio del Trabajo. >u,:iere que las K<manclas orocrlcies de activos V lo, 
m'rnn "•ir*"- !->'* "hora 

; m tnll lililí.me.s de dólares y'ouo se cs-, tima Mesarán 1100 mil millones en l!Cfil podrían Unificar un total de do, y mivlia vec.s los '.portes al sistema. Ex lite ahí , V embarco, ..s„-..:u.1„no acerca del bti .n.,,.Jo de es,os fondo,. Kn la úuL.T ' T.l „o i ° I"'""'"'"''» ote capí-.,. t«l no 1.a mantenido siquiera, el ritmo tu-! /«leñarlo. Aleo-,... s,nd,calas están r«-•Jui vislumbran.lo !.-, oosiblllilad de Invrr. tlr en empresas dedicad:,, a otra, acti-vidades « incluso en Sgdáfrlca. Mucha, do iúE,?" "oy presentan planes t í* Ju l ' "" l"n se i,ii,-pin de la, dittNMwlu.' 
<l»° los reculan. Sin em-̂  •fó"*"- „«,„«, son niinlnHc, ^̂'Trl',"0" rn" efectivamente le ' ló er.l ,',,'''' P,'1" esle „,«, ,|e de dolar,-s1- ' 30" millonea 
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SIUtSlídHICTAHlA l)K l'llltVISIDN SOCIAl. 2 6 í] 
MiNTIS (I:in<> OKI. TIMIUJO v rviKvisroN MICIAI. 

A ^ A r t J t u u j r 
Tifiel'l-H.Mil • • . 

c v v 

RES.: N° _ _ _ _ _ / ; 

ANT.: C.M.P.R. (R) N°1650/61, de Iode oc-
tubre de 19K0, del,señor Ministro -
Jefe del Estado Mayor Presidencial. 

MAT.: Sobre Memorándum de la Caja Banca -
ria de Pensiones. 

SANTIAGO, 

DE : MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 

En respuesta al oficio Res. del antece-
dente, en que se acompañaba un Memorándum, sin firma, de • 
la Caja Bancaria de Pensiones, me es grato adjuntar a US.-
un estudio con las observaciones que le merecen a este Mi-
nisterio .los. planteamientos contenidos en dicho Memorán -
dum. 

Saluda atentamente a US., 

• r 
( . 

JOSE VIÑERA ECHENIQUE 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 

DISTRIBUCION: 
SEÑOR MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 

ARCHIVO. 



REPUBLICA DE^ CHILE ¡p. r - . ; 2 6 6 
p r ^ e n c , a K t j L i; v ,.. . . p * 

EJEMPLAR N I V Z Í _ _ _ . _HOJA N ! _ _ _ J / / U 

C.M.P.R.(R) N ¿ J & m MINISTRO DÍL TRABAJO 

REF.: Memorándurn/SEP.980 
Caja Ranearla de Pensiones 

OBJ.: Sugerencias.en cuanto a la Reforma 
Previsional. 

SANTIAGO, 0 1 n f?'.'!.! 

DEL: MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 

AL : SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
1.- De acuerdo a lo dispuesto nnr <; r n , , , 

b H c a , adjunto r m ^ Ii M ' e I í r e s i d e n t e de la Repú-
cia mediante el cual la C a \ L ^ T ^ Y 1 ^ e n R e f e r e n " 
diversas sugerencia en c u a n t o ? T > d e / e n s 1 o n e s propone 
dancia con 11 Reforja Pre'síonal f u n C Í O n a m 1 e" t o concor• 

-eria, de parte de S.E. 
Saluda a US- ,. 

Distribución 

"ANIIMCO SINCL/W^NEDER 
JklfH*^ de Br"l(jtfda 

/// Ministro 
^ aWte^'E/stado Mayor Presidencial 

}•- Sr. Ministro del Trabajo 
c.- Subjefatura E.M.P. 
3.- Casmil.Archivo. 

y-*" 
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CAJA HAFJ CARIA DK PENSIONES 

1 , R 0 P 0 N K L-A T M : A ()L"- ('A.IA HAN.CARIA' PE PIIN.SI(;IH:L; 

V JJMÜLLALMLIRRI;..OTRAS CAJAS . PUEDAN CONTINUAR OPERANDO •"«•••«••a™™ i '"-rcyí̂rm-TOiiiiiaiiffliiirâ^ 
HAJOJJJ.J^CIMI-N AC'ITAE V, A!. MISMO TIEMPO, PUEDA PAPTI-
1 'i-1 VA DI:L NIIKvo sISTEMA. 
IMIKVISIONAL (Kefoviim) \ 

ÍS1A-_£AJA .ESTA CAPACITADA . REAL Y VERDADERAMENT! 

CMiLiA. PP,QI1ÜSXC1QI]. 

ENTONCES : 'podría establecerse que los-aetual^s organismos 
prevjL&immLsjL^^^ e el Ministerio del 
T o E i fe CU ̂ rMHt-̂ Ĵ 4̂* 

perjuicio de su s actuales funciones' 

SE ESTIMA GUI: LA SOLA PERMANENCIA DE LA CAJA KM LA OPERATIVA 
DEL SISTEMA ACTUAL. SIN INTERVENIR EN EL 'NUEVO, 1'ODRIA 

SICNIEICAR LA IMPOSIBILIDAD PRACTICA 1)1.'. SUBSISTENCIA POR 

L'AKTE DI; LA TNSTI'LUCION . 

(i 
...i;* 

f\ 
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MEMORANDUM 268 

«.-.i.; 
? J'"' l̂ iC-o . privado' , (ion, reUlm, •• W r " ' V ; : 

«?' '«'»'«»'ílc' chilo que cuimil >i con Cuja/propia. ' " ' ' : - " ' ' 
PíiííliaíÓ' 
Pií-'ii <>r 

"Wrf-.rvít "** !¡;;er. . , • , ' . M w.Klo ..K..-.I.M, <.,H„')n,1 OL5..,.,i!in«>i¡.:¡vlo So.jurúla.l .'¡nr.-iol 

™ , , 

ft ;n,;'"1"" U " — por .a».,: 

IM< i: pol.; ol. i.'íOC lor do [ M i vo;.¡. " : ' ' 
. ..dmtniiar.itiva y .„ «rtctcr 

rollar durante" mucho'! aun-: 'i, . . . ' -V-. , , • apoxiticismoíT • 
• - — o u , , mucl„„ a i B S ( 1 M rrovioioiiji ¿ g . • 

<•«".""•<• V y e„ I a w O o =ua impo'.7«/ • 
4 c ' - ' "" .rí,ruU."1»u -prc;,„„o„,-o i „ 
g f """ inn-tltuiien „ „„„ i d , „ t l f ^ W i ^ f f : 

fe • • «-.-Cion,, , — c n t i . LIÍL'LI ' ' UT II(:I.,I ''MÍIMJ.I A I'VCII W,-;. •.. II„..' . - • " 
A*. • (,.'• 

I®'1*' • " * «1UO JcriaJ.mento nc :(>wf 
m ; * 

' 1- '"ll .«moni o. : i ] / " V ' . ' 
'Mil Afí-í ̂  • - ...... 

^ - "  
'.••••is.iMna.on Mvor (.lo aquul : - ' t'»"..:'"-;•'* ' : -.'f: 

Pf-
Mz 

,1 Ml.'l 
» 

aquoiu^^pik| ;qiio ni,,iron por; pe'rmane,^ en olloi 

' Y ÍM":,"'rí,1n' orcian,¡ ::mo£¡ oncar.odoa: de:' la 

& 

f I 
.'í 

i l.i ;i 



• » , •• oi>t'.iiiûViuôla»¡Cá ja bancaviA» ¡«por la.elicionci.t exhibida cu 1«» yoat-irtn «!«• :; u 
V . i -111 i, I.-, j ) 'iniórv. (leqa 1 y voluntario) , lo «pie. iu> «lemiii.'S t.ru tanto por • loo: resu» t.a-
* . P t ionort t".¡ na nc i i*a 5-; sotjún.' r.tiy balances anuales, como por' l.i «n 11»y- • • u' 
i ' .ji,(. u lejnpro lo han manifosL.-ulo nurj imponentes; I'"í su capacidad en t.ernn !.«»•: «le i" 

' i .icst rucl.ur.i (oliciñas, personal, tecnología, i,cintos hospi lalario:¿, deport ivo:., 
>• i• vex'ouco,e te.) i lodo ello fá«,;i luiente ,».!aj•»-.»).le .» nuevas con«l ¡cioiui», es» .iría 

^ i.»*, «apnoi tada para interven 1i- activamente. on la «jófitión opera- " 

V leva 

I*" l.M I i 
I ! ''v« 
IVÍr r 

le l/nueVo sistema pre.Vis i.óna.1., ademas de cumplí, r con . IASJ funcioneŝ  <|»»e la, 
.v <Mic('iiiiiendi.1 en' r«ilación con el re«rimcn act»»;i l. , ;; 
;ti'> j eü'pi'i-to «lo l,i Caía (toncaría podría incluso api,icaruo ¿i .otr<>o orqan i sinos 
!¡iinali,';s actuales, iiue pro.'jenten caract ei ísticas, si mi larca n cata ultima. 

por I,, tanto, e¡;t. ab.l ecerse queV'los actúalos orqanvnmoa prevraionalct» quo/ 
! ¡- - i 

3_<> termine , e 1 Ministerio del Trabajo y'Previsión Social,, podrán as uñar, "la «jestión 
del nuevo sistema previ.-ñoña.1, sin perjuicio «le aun actuales funciones". 
\pur,te. ee las ventajas anotadas, esto ct¡, de contarse con instituciones ya dotadas 
. on lóri mediáis necesarios para operar, .(oficinas, personal,experiencia,etc) , n.crvl-. 

*t ríani catas como i nstitueioners "piloto"', del nuevo si stema, reduciendo lo» nosgo.u • 
V ! ' ' | __ V,1 • ^ " . ;"' i', •;{>•• 

i nherentes a, toda innovación. '."• . «v 
, est ima «iu<\ la ¡¡ola pennanencia ̂lo í la Caja en la operativa del nistema actual,:, 

^ j- . . . . . . . ,. . . . ^ .,... ; ,1 . .. 

; i n intervenir en el nuevo podría £:i.«inLf.vcar la impar;ihi lidad práctica de subaJa- • 
I ir por parte de la Institución, debido.n^la importante disminución aol número do . \ 
su:- impfir.i'iit.i':», y «le los eonaiqui cnten;r,i nq.ro: ?oí-, si' exiiitiera ademán -la imposibili 
>1.».J de po,!i-j recibir «mi cal i dad «le tales n nuírvos imponente!;, sean o n6 b,mearlos, 
Por ello :.«• t -s i. i n>.í ' «le importancia la 'circunstancia «le que, junto ron nilmii iiün ;» la, 
! i \:; i Lt.ueii'm imi el nuevo sistema, se lo permita la captación de en,pronas yA» imixttífn; 
LE: ; ,I ¡E»»os -VI ÁML.i to 1 I . I I KM r i o, DO M A N E R A. ana I o«ja a l,o .quo actu.i1 nusitOi¡ OCJUI. re on L«,IFI 

'•.«ias de i\ih| . iisa. ii'n, « «nno una fonw'de -.upl.ir el .inevitable deTiclt: do imponontofî  i ' • . ' . ,• 1 .' ' . ; !' '" i ; • .' 
' • j'i - H - : - ".Í, 

. •ni'.1 snf r i r.¡ la Caja r;oi»»o conaoi*»»' nci.i 1 Koforiiut. • ,'v ' 
I,.., .iiitüvin! ''induciría a rna proposvci6r» <iua no estima de intoreo: Aquella»: perao- . 
ñas que oí.! aren por' pemaneenr.-'̂ 'n el ai«itemrt''actunl,, tendrían',I:ademit» ,l̂ .bo?tad¡ para p: 
ose'>;er la 'TnHtit»»<-i«'*u l'rovinionnl yn ¿a cual deseen pernvinocer afiliados o solicita 
••i .. f i .1 i.ición, lo uno, por lo domS» ̂ ocurro' :'hoy en, 'las -Cajún, de Compensación i'f.JSn '.o-.v 
i r«'-?; término:-,, la actual libertad;.:4-0¡̂ i.írHaci6n quo riqe .en y para lag C'ajaa de Com-

! 4'; 

haría .extensiva n l«ns'Cajas ,do l'revi s ic'n que' íiubrij .'iton, >, p«Misar: ion , •''•o 
in «le.,,la que la adapt.ai;Ion•'ret\>rtda!t̂ V!«nitevo ̂ sistema debería también traer connigo, 
una ser ie de modi f i.«;acion«i3 a Ion : actúalos ro«)ímenen; leqa.le;.» j>or. loa qwp ae, rielen >f<

 ' • ' . ' * , ;••• • ', 
<MI .la actualidad (.s tos or«ian.i,rirnos. Attíl on ol caso de la'Caja liancarift ixídríaiv es- ..' 

í . ' ; • i , td i.»» se diversas mod i. i icae.vones a ;f,ü , r«'q.imen or>iánico, entro la:; que podría cita , 
11:; i a) 'I., "i • i ;-i i en t'» d<« un Di rector id,ntenrado j»or las; personas y;-U<,v,»Uv maivera. qne 
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».•: 'Mini'atór'io lio! Trabajo y/o do llacienda «U-tor-n im-h; introducción do • •»..»:; 
. »ii ju.'Vti'vlii].'<>'it': a operaciones entre"In Caja y .1.>s i oponente:-.,. (pie acr.ual.inoni <• .̂-iit 
c. IV • d|;f!o'ijo;:|í:(V.<ir . , lYMido'V do Keti ro, ..Cuenta-:, < Vi T i cu i o:¡ Mód i i\v; , | u'< I aim : i/í_ . . 
•̂rKioiíi ote) reducción; «' 1 a:;as¡ .do el.ly:¡ a l ot; n i v. les <••• 
jt;r i'.cl jiiM-nto rieco: ;arjoü pará\ol.::Uebi<.lo l i innc i oír ••uto de 1 os c.-nrroüpon.l ieut I"-' 
l'.p !'ic|i.o::,' previon lo:; "¡; tllui OSj.dd <VU;o; («'oni. > . \'i-n 1.1KI 11.>:; C.ISOÍI 'In redi:-. iones 
•Í'm|Vi¡;!¡ t i wi-î podr fan t i t ar'í¡c''1oú'*«ictiM lo;; apol la; do J.is .Arjfit.i I ueioiioí; 11..] •«•:><• nI o:: 
v.n .I'.IVIM il.-ll I-Y>MÜO r:xl:rciordi ira¡v'iVo V^ns ¡onivi 1 y. I .n:J -j mpnni bilidaci sin .l.f 
iui.'S <M1 t de lo:-. Fondo-1 fie Salud v iVm.; iones) . l.o aiH'or i ot̂ tr.icu'Ia ron:. .üju, 
,,in í-ii:'r..ir«|o j > la iu.'Coí; l«l.ní \HvreeMt>i«HüiV"i«l 1:1 nano i amiento tío iiquellou I-'oím I««sí ouo 
v,.:¡ Í.IM aít V.-'úul'»-. por1 esta:;' i-edft̂ íonbii" (Foiulos do lVns ioncí». V do Medicina rurnti^ /..• 
v.i. •• ; ¡ ; " ""'• 
;>o a c e p t a r s e la i «lea do tjucV la Caja (y (ivontun 1 nirnt o otras inatltucioucu ') actua_ 
ta dfnt.ro del nuevo a i» tema, oe' crearían las «v.tructuran internas'-necesar i au pa-
ra-quo ía «(ostión de uno y otro; réq.imen, ya sea. on lo ndrn.i nis trativQ/^f lnaiicievo • . ; 
V do boncficior., respondan a <jc«tionos «joparada», ¡le manera do que ai,v operatoria,"'' • 
control, üU;. so rijan y respondan a"principio» y norman, adecuados, arcada,,uno,de 
i<:itor, d i.fei on! es aspectos. .a,. . • ' ' ••'>:< fc'i;-^^tife^'.v-;::. 

Ca.j.M i::11ud.ia ar.-tu.i 1 ineuto la pon.v'bíHdad de integrar una Conuiii6n a Nivel de ¿ 
i' 1 i"';l. /•> !; 

M.uic'ó.'t" iinix.ment.ef¡>• formada por representAnLo: . <le d i c h ó n Dancoss, de »u« or»jani3-- ! ' >' '" " : 1 Ot-ilio:: i¡ i nd u\i 11 y «le .la propia Caja, con ol objeto de analizar la a eventunlrü ¿ ru; y,:.-;̂,' > 
l'orma;s a l >;<'« i inon p rev i « . i ona l .1.anearlo a c t u a l , «o p r o i xmdv í a n h ' , l a s a u t o r i d n 

ti,-».; P<M V i ni ' i itc.; pa ra -¡u o o n n i d o r a o i ó n , on r ano do .nuo rr,tar¡ i n i c i a t i v a ! ' ('".oren r ^ í W V l 
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jM.-.Oí' * 

-K" » s¡ 

i 
i¡1 > , 

.. IViñkl'i. 
1 ** * V i 7 



OBSERVACION':.': AL MKVORANDÜ.M SORPK CA.TA RANCARTA DE PENSIONAS f 
~ R n v o r i o s Pasajos de] .Memorándum se destaca la "eficiente gestión 

provisional de la Caja" y el "alto grado de adhesión de sus impo-
n^ n t o s"- e s t o es realmente así, no se divisa por,quó existe 

' 1 t o r n o r n 0110 u n ara-n nGmp!~Q de imponentes deje de cotizar a la 

Caja y so cambie ..al. nuevo sistema. El problema pareciera radicar 
e n r u n dranjiúmero^io bene-

~ a l t í s i m o ^osto^ para imponentes . Aunque 

aparentemente una altn proporción de las cotizaciones . sean de car 

QO del omr»Joador, es evidente que en la práctica las, pagan .'os tra 

ba "i adore o, obteniendo sueldos in-Periores a los que obtendrán si 
l n s cotizaciones fueran menores. Este punto ha sido explicado, am 

pl.lamente en el documento explicativo de la Reforma.. . Es probable, 

entonces, que una buena cantidad de imponentes profieran., sistema 

menos costoso que no los cercene una parte tan significativa do. sus w . 
neraciones. 

c i a d ^ con altas tasas do cotí zaclón^ ha creado un oran 

5 _ s e c t o . r bancario. A pesar de la enorme expansión 

que ósto ha experimentado, no ha aumentado significativamente la 

contratación de personas, adoptando en cambio tecnología* muy inten 

sivas en capital, inducidas artiflea]mente por las razones yo Indi-
cadas. 

La Caja podr.1 seguir administrando las otras prestaciones d s e g u r i 

dad soc ial siempre que para su financiamiento utilice oxC:: nsi vamon-

to Vis cot i /aciones ^ralos establecidas para esos efectos. •!••• no-

sibV- que una abolla cama do servicios do bienestar ofrecidos actúa] 

monu, tengan guo financiarse a travós de convenios u otras -"orinas 

do acuerdo voluntario entre la Caja.-y los trabajadores banca-ios " 
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debido a que para su financiamiento se ha recurrido a fondos de 
pensiones. 

2. ~ T,a.s P e o n a s que decidan permanecer en su régimen de reparto para 

P e d i s t i n t a s instituciones porgue es 

t ^ ^ U ^ c o r í a , , o n ó r m e n t e el antiguo sistema. En efecto, todos 

los imponentes buscarían aquella institución que de acuerdo a la 

legislación vigente tiene la fórmula de cálculo más. favorable pa. 

ra determinar las pensiones en relación a las cotizaciones efectúa 

das, ya que es un hecho sabido que las cotizaciones de cada régi-

men no son el resultado de un estudio técnico que las relacione 

racionalmente con la fórmula de cálculo de la pensión. Lo anterior 

Haría aumentar el costo del sistema de reparto en forma exorbitan 

te. Además, debe considerarse el efecto que una opción de esta 

naturaleza tendría .obre la aplicación de las tablas, de transición 

del D.L. 2448, que llevan a la gradual aplicación de las edades 

legales de jubilación. Nuevamente podrían producirse despiaza-
m i e n*°° ^ T - W n ^ - hinfa lo, ^ u v a s t n h 1 „ p e r : n i t a n 

i ub-ila r a n 1i r i padamen te . 

La comparación que se hace con la libertad de afiliación a Cajas 

j ^ E ^ S P o n s a c ^ está fuera de lugar, por cuanto estas Cltimas.no 

administran regímenes de pensiones, precisamente porque son éstos 

los que crean problemas financieros graves debido a la naturaleza 

de laroo niazo de los compromisos que contraen las instituciones. 

Las Cajas de Compensación ^ ^ ^ ¡ f^^ngdlarios para el pago de 

prestaciones garantizadas ñor el Estado. , 

E n ^ ^ ^ I f L P H l i ^ 1 , ] - , ^ ^ c'uo ^ Caja Bancaria administre Fondos 
de Capitalización para Pensiones, existen seis razones c o n c l uventes i 

I 
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3. 

L a S ^servas que haya acumulado la Caja tienen un solo fin, que 
G S S U n i D l í r l 0 q r n mP r o T n í s o s contraidos con los imponentes fact.ua-

les y futuros pensionados). Por lo tanto, la Caja no dispone de 

patrimonio para otros fines. Si se le permitiera a d m i n i s t r a d 
FOnCl° d e Capitalización, tendría que restar recursos de sus fon-

dos de pensiones de reparto para cumplir con las normas de enca-

le. Estos fondos quedarían sujetos a los riesgos propios de la 

administración de ahorros previsionales. Eri l a medida que dichos 

fondos sean utilizados para suplir déficit de rentabilidad, la. 

Caía tendría cada vez menos recursos para responder a sus anti-
g U° S Í'" p C n P n t e S e " definitiva ^ r e c a e r í a n 

sobre ol Estado. 

o j f p a r t e r a . A d m i n i s t r a d o r a s „ „ „ „ „ . . . „_ 

para, entes p r i v l ^ 
M-áS-SSSlaaa3SajnfinllH|. - y - « c i ó ™ , pertenecerá- a p e l v i s 
que persiguen obtener una rentabilidad del capital que invierten. 
E S t ° "" '!td0 < W*'** a o a S l ' -ecisamente para garantizar la m.-bcima 
eficiencia en la operación. 

De lo anterior „ desprende que una Caja de Previsión no Puedo 
por su misma naturaleza, administrar fondo, de T 

G> C L > P a r a C a* W'' r d'? "" ' l s t C T a "•• - ^ o a uno de e s 

indispensable curios fondos acumulados por las cajas de provisi6n 
S G " " " " " ffOTnr,^us_ccSpro,nisos ya adquiridos con sus impo-
nentes. esto es, las pensiones y los bonos de ^ . . . n . . . ' 
Estos fondo — 
conduchos compromisos, no pueden 

1 • 1 1 otros íines . 
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d> E n g l — hipotético gue se autorizaran^ . 

p f e o t o ' p o r m u y e f i c i e n t e ^ , 

ci«n a e l Pondo de Capitalización, los i n g r esos _ ^ _ 

administrador en base a comisiona q u e q u o d a r 5 n ^ ^ 

camente r e í d o s por l a competencia, de manera q„e ser,n a b w . 
— - t e insuficientes para cubrir el d«icit Producido en 
reparto. M o n i a s , e x i , t i r f a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ~ 

cumulados en la capitalización para financiar dicho d , f i c í t . „ 
-O, por suouoqín ô -t-T t ~~ 

• •--o, o,t., totalmente prohibido en el nuevo sistema 
V ^ r.o permitiera, t r a p s ^ ^ ^ í , ^ . -no..orinarla de inmediato ambos fondos e n 

un solo fondo do reparto. 

e ) r — - 

I'̂ ta infraestructura puede s e r a r r o n d l f T — ^ 
-cr arrendada, o se puodon o-

frooor servicios de computación a otras inst^ • r a s instituciones si i o 
anterior no resultare conveniente Jas , • 
pueden v n n ^ r c •lJ--Lclla 

f) Finalmente» • 
- nocesario recalcar que para el buen , x i t o del nue 

;; 1 r r n - * (c.o la Administrador ,, i i 
J ^ d e l - « e ) - por J e dem,s, 

^exs***^ ^ ^a,_ia )a .Jancar-r a 

10.10. .90 

pnwwwn 
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ESTIMACION DEL COSTO ANUAL DE LA REDUCCION DEL 
IMPUESTO A LA CONTRATACION DE MANO DE QBRfe ^ 

(millones de dólares octubre 1980) 

Situación actual 

Remuneraciones Imponibles US$ mili. 4.470 

Cotización promedio sobre 
remuneración irtponible 
(trabajador y empleador) 37.44% 

(A) Recaudación previsional actual US$ mili. 1.674 

con cambio propuesto en tasa de cotización y 
cambio de base 

nuevo total de remuneraciones US$ mili 
imponibles (4.470x1.18 5.275 

cotización promedio sobre re-
muneración imponible (primer año) 
(trabajador"y empleador) 29,50% 

(B) Nueva recaudación previsional US$ mili. 1.556 

costo de la reducción al primer 
" ^ U s $ ^ ^ 

cotización promedio sobre remune-
ración imponible (tercer año) 

(C) nueva recaudación al tercer año US$ mili. 

118 

26,50% 

1.398 

costo de la reducción al tercer 
ano (A) - (C) US$ mili. 276 
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Ĵfer"̂I '̂l'ii-M̂; ' 'i!1 v i- i W • 

m m m : k : : r .y 

piisíiíiíoí^': 
m s m m m 
m m m m é m 

'i'l' 

K i i i l i í ! f í S 

; '¡'jefe de^ ÉatAd^feyar Preq^oial 

hV\Tt; Femilo popia de Ipformas y provectos fo 
to 'ley q\je indicri1,» ' ,, ''s/ 

•i..;"*.'.' v ' . , 

SANTIAGO, ?0CTf198q • 

; m : SKCRCTARIO PE IJlQXpl̂ CXON \J1.imV\ nOBÍTONO 

A 5 BKROR MINISTRO JETT, DF.1, COMITF, ASESOR ' 

Ir' 

S l i M I l l 
SÍ :iífef; >"4 

, r? Afijuntq rpríu'tQ ¿h US\ popia 
CcmÍR.ión Conjunta dnatinadn al. entudip de un nMOV» P'istoiip F^yl^lfif^^'í 

; y dp los jjroypctoü do docreto Ipy qyp'vjlñt^ieoni el punyo »<\' , 
de Pene:ioneB" , "Crea el ln¡¡t::¡ f.uto de Ntorripli7ficá6n Proy:ÍM ¡Pn«V!'V'^ 
quet Vfija nuevo Bigtê ia de 'Cotizaciones l0E? i, 
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ANT.: Oficio C.M.P.R. (O) N.o. 1650/68, 
del Ministro Jefe del Estado Mayor 
Presidencial, de fecha 7 de octubre. 

MAT.: Remite copia de proyectos de decreto 
ley que indica. 

SANTIAGO, 7 0CT. 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
A : SEÑOR SECRETARIO AYUDANTE DE LA EXCMA.JUNTA DE GOBIERNO 

/ 
, „ , Adjunto remito a UD. copia del Informe elabo-

rado por la Comisión Conjunta destinada a estudiar un nuevo Sistema Pre-
visional y de los proyectos de decreto ley que "Establece el nuevo sistema 
de Pensiones», "Crea el Instituto de Normalización Previsional" y el que 
Fija nuevo sistema de Cotizaciones Previsionales»; los cuales serán tra-
tados en sesión legislativa de la Excma. Junta de Gobierno a celebrarse 
los días 14 y 16 de octubre del año en curso. 

Saluda atentamente a UD., 

ARIO 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

distribución: 
- Sr.Secretario Ayudante H.J.G. 
-- Coordinación Legislativa 
-• Secretaría 
-• Archivo.-
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A ; SEÑOR MINISTRO DEL Tk,,MA.IO Y PRnV.: ; I ( r: C I ..1,. 

Adjunto ' r/M-.j.to .i U:;. eo.d a 
del Informe elaborado p^r 1 a 'Comisión Conjunta d<- : r. • 
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•'-r-tari-o de . l„-..,j | -rión 
l a Jun i:,i de ü-la - rno 

- r . !' i. n . T r a p . y i- r . . v . : ¡ # 

- ' '<>• • d. Leqi r,l . 
- .a ,,r ía. 
- A reí i vo . 



¡ P l ® ^ K í i i É l J M I f i ; mmmdsm «ÍS-̂ '-'i 

ppi^firo 

• v. •:!•• ví:f,',i,v , i ¡ v T '.-?1 A-V i iĤfr¡i -;•.v. i'""';' vi'-
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